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1 N T R o D u e e 1 o N 

CON LA PtRDIDA DE CONSENSO Y CONTROL POLlTICO ADMINIS

TRATIVO DE LA CORONA ESPAÑOLA EN LAS COLONIAS DEL NUEVO MUIJ 

DO Y EL GRADUAL FORTALECIMIENTO DE LA INSURGENCIA ANTIPENllJ 

SULAR, CHIAPAS ES LA PRIMERA PROVINCIA AMERICANA QUE SE DE

CLARA INDEPENDIENTE DE ESPAÑA Y LA ÚLTIMA EN FEDERARSE AL -

[STADO MEXICANO 0824). EL SOCONUSCO, PARTIDO CHIAPANECA -

QUE HABf A APOYADO LAS DEC 1 S IONES DEL GOBIERNO LOCAL DESPUÉS 

DE " FLIRTEAR" CON LA NACIENTE REPÚBLICA FEDERAL DE LAS PRQ 

VINCIAS UNIDAS DEL Crnrno DE :111ÉRicA <GuATEMALA, HorrnuRAs,-

1v1cARAGUA, EL SALVADOR y COSTA RICA) DECIDE MANTENERSE llW( 

PENDIENTE, 18 AÑOS PERMANECIÓ EN ESE ESTADO, MISMOS EN QUE

TUVO QUE SOPORTAR INTERVENCIONES GUATEMALTECAS EN SU TERRI

TORIO Y EN SUS ASUNTOS INTERNOS, DECIDIENDO AL FINAL ANEXAR 

SE A MÉXICO. EL GENERAL ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA, ,\CEP

TA LA SOLICITUD DE ANEXIÓN Y DECRETA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 

lil42 LA INCORPORACIÓN DEL SOCONUSCO AL DEPARTAMENTO CHIAPA

NECA, 

Los MOVIMIENTOS SEPARATISTAS DE DIFERENTES REGIONES --

DEL PAIS MEXICANO FUERON FRECUENTES. DENTRO DE ESTA OLA DE 

DESCONTENTO GEOPOL f TI CO SE 1NDENT1F1 CAN EN D 1 FERENTES FECHAS 

LOS INTENTOS SEGREGACIONISTAS DE CHIAPAS EN 1823; LOS PUEBLOS 

DEL ANTIGUO REINO DE GUATEMALA TAMBIÉN EN EL MISMO AÑO: EN -

NfiCOGDOCHES, TEXAS, PROCLAMAN LA SED 1 CENT E REPÚBLICA DE fREDQ 

NIA (1826); EN 1836 TEXAS SE SEPARA DE MÉXICO; EN 1848 [STA-

DOS UrHDOS SE APROPIA DE ARIZONA, ALTA CALIFORNIA Y NUEVO MÉ
XICO; EN 1824 JALISCO PIERDE COLIMA Y DETIENE LA SEPARACIÓN

DE SUS PUEBLOS [OLOTLÁN <1860), AUTLÁN (1870), EL [ANTÓN DE -

LAGOS (1870), y PIERDE TEPIC EN 1884: YucATÁN SE DECLARA IND( 

PENDIENTE EN 1841 Y EN 1848 ESTE TERRITORIO ES OFRECIDO POR--
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LAS AUTORIDADES LOCALES, A VARIOS PAISES EXTRANJEROS; EN 
1853 EL ISTMO DE lEHUANTEPEC SE SEPARA DE ÜAXACA EN CALl 
DAD DE TERRITORIO FEDERAL/ Y PODRIAMOS SEGUIR MENCIONAN
DO TANTOS OTROS QUE SE NECESllARIA ESCRIBIRLO COMO lEMA
APARlE. EN SUMA, LAS VICISITUDES DESMEMBRADORAS OCURRI
DAS EN LOS ALBORES DEL FEDERALISMO MEXICANO, NOS PRESEN
TAN A LA ACTUAL DIVISIÓN TERRITORIAL DE Mtx1co. 

EN EL PRESENTE TRABAJO HAREMOS UNA SINÓPSIS DE LOS
CASOS ARRIBA MENCIONADOS, BRINDÁNDOLE MAYOR ESPACIO AL-
PERSONAJE. QUE. NOS INTERESA: EL SOCONUSCO, [STA FAJA C05 
TE.RA ESTÁ COMPUESTA POR 16 MUNICIPIOS (AUNQUE MUCHOS DE
SUS HABITANTES AFIRMAN QUE SON 19 (foNALÁ. ARRIAG/, Y PIJl 
JIAPAN), 7 DE ELLOS SE LOCALIZAN EN LA LfNEA FRONTERIZA-
CON GUATEMALA, EST~ ACCIDENTE GEOHJSTÓRICO, PERMITE INDE~ 
TIFICAR EN LOS OOCONUSCAS COSTUMBRES NETAMENTE CENTROAME
R ICAllAS. Es TO E.QUI VALE A DE.C 1 R QUE LA FRONTERA 1 MPUES TA
(1882) 3. SÓLO ES UNA MEDIDA POLfTICA RESPETADA POR AMBOS
GOBIERNOS, PORQUE LA CULTURA DE ESTOS PUEBLOS NI SABEN NI 
ADMITEN BARRE.RAS TERRITORIALES. y SALTAli EL SucHIATE;UN/,
y OTRA VEZ PARA SEGUIR CON ESA IDENTIFICACIÓN DE SIGLOS, 

[N EL DESGLOSE. DEL TEMA, DI LUC 1 DAREMOS ALGUtlf,S CUES 
TIONES QUE VAN DESDE ALGUNAS HIPÓTESIS PLANTEADAS POR V6 
RIOS AUTORES, SOBRE EL GERMEN DEL FEDERALISMO MEXICANO.
HASTA EL PLANTEAMIENTO DE LAS PRINCIPALES CAUSAS QUE PRQ 
VOCAN LA INESTABILIDP.D POL!TJCO-SOCIAL DE LA REGIÓN Su-
RIANA, CONSIDERADAS DE GRAN IMPORTANCIP. EN CUANTO INVl-
TAN A LA BUROCRACIA POL!TICA NACIONAL l\t<FRENTAR LOS PRO
BLEl'.AS QUE LE ATAÑEN RCSPt:CTO ,\u•;;\ RE/\Ll),\[; socl,\L. co;:-

CP.ETA. 

RomcJtO, füt-<ab. Bob~Li!J~_~tór.i.c~de la ,;g_~egoUfn a l\f

ú.co dc~hia_f_'=._!I el Soc~"._l~1. 

Rl!> qac divúic a MV.ico y GuatCPUla eJt la 6>.cntct.a Su· .. 
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PARA MUCHOS rm PODRÍA PARECER QUE EL Frn6MEIW SOCIAL CHlf,

PANECA ES DE EXCLUSIVIDAD REG!otlAL, SHl EMBARGO NO ES l1Sf, ES

TA D l SFUNC l 611 ES TAN SÓLO UNA MA!ll FESTAC !Óll S ! MPLE DE LA REALl 

DAD QUE V¡ VE EL PA ¡ s ENTERO, rn CUArlTO QUE Ll\S DES¡ c ¡ ONES GU -

BERNAMEf/TALES SE TOMAll Y DESPLAZA!'! DE MANERA CEllTRAL! ZAOf,, 

Y ALUDIENDO AL PROCESO METODOLÓGICO SEGUIDO EN ESTE TEMA,

EN UN PRINCIPIO, DEBEMOS SER HONESTOS, CONSIDERAMOS OUE EL MO

V !M l ENTO SEPARAT l STA DEL SOCONUSCO ERA MÁS B l Efl UN PRODUCTO DE 

CUESTIONES NETAMENTE HISTÓRICAS, PERO EN EL DESARROLLO DEL Mil 

MO, NOS CONVENCIMOS QUE ~STE OBEDECE TAMB!~N A CAUSAS S!ST~MA

T!CAS, QUE COMO TALES, CONSIDERAMOS, TIENEN SOLUCIÓN. 

LA HIPÓTESIS INICIAL FUE EXPUESTA DE LA MAflERA SIGU!Ef:TE: 

EL MOVIMIENTO SEPARATISTA DEL SOCONUSCO QUE BUSCA EHIG!RSE EN

UNA ENTIDAD FEDERATIVA 1 NDEPENDI EflTE, SE ACRECIENTA EN LA MEDl 

DA EN QUE LA BUROCRACIA POLiTICA LOCAL, CENTRALIZA EN EL ÁREA

CAPITALINA, LAS FUNCIONES r;/;SJCAS DEL ESTADO; Y EN EL GRADO, -

EM QUE, LOS SECTORES INDUSTRIAL, COMERCIAL Y CACIQUIL, FORTA -

LECIDOS, BUSCAN PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES. 

CONSIDERAMOS QUE ESTA HIPÓTESIS rm SOLAMEIJTE FUE COMPROBA

DA EN TODAS SUS PARTES, SINO QUE ADEMÁS SE ENRIRUECIÓ AL OEMOi 

TRARNOS QUE LAS CAUSAS Y EFECTOS MANIFESTADOS A NIVEL REGIONAL, 

SE DAN DE IGUAL MANERA EN LOS ÁMBITOS NACIONAL E ltJTERNACIONAL. 

Es DECIR, QUE EL CENTRALISMO LOCAL ES UN PRODUCTO SEl1EJAflTE AL

OE LOS CONTEXTOS SUPERIORES. 

EN EL CAPITULO PRIMERO DESCRIBIMOS LA MANERA EH 0UE LA CO

RONA ESPAÑOLA CONTROLÓ LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS

COLONIAS AMERICANAS, DESDE LOS REINOS Y GOBERNACIONES; LA INS

TAURACIÓN DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES; LA CONFORMACIÓN 

DEL ESTADO FEDERAL Y SUS PERIPECIAS PARA LOGRARLO, HASTA LLE -



GAR A DEFINIR LAS DENOMINACIONES DE LOS TERRITORIOS LOCALES 
EN QUE POLfTICAMENTE SE DIVIDE EL PAfS, NOS REFERIMOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, TERRITORIOS FEDERALES Y EL DISTRITO
fEDEílAL, TAMOIÉN Elf,BORAMOS U/JA LIGER/\ RESEÑ/, DE ,;LGUNOS-
MOVIMIENTOS SEPARATISTAS EN SUS DIFERENTES TIPOS QUE AZOTARON 
EN EL PROCESO DE GESTACIÓN DEL FEDERALISMO MEXICANO, PARA QUE 
DE ESTA MANERA, SE COMPRENDA MEJOR EL CONCEPTO DE SEPARATISMO 
EN EL ESPACIO-TIEMPO QUE A CADA UNO LE CORRESPONDE, INCLUYENDO 
AL l'\OVIMIENTO ACTUAL DEL SOCONUSCO. 

EN EL CAPITULO DOS, NOS INTRODUCIMOS EN LA HISTORIA DE LA 
LOCALIDAD CHIAPANECA DESDE EL PERfODO PREHISPÁNICO, PASAIWO-
POR LA ETAPA COLON 1 AL. DE 1NDEPENDENC1 A, 1DENT1F1 CAIWO PART I CL! 
LARHENTE LA ANEXIÓN DEL SOCONUSCO A CHIAPAS Y SU PRIMER INTEll
TO SEPARA TI STA ENCABEZADO POR MANUEL DE JESÚS CHACÓN, EXl'ON I Etl 
DO DESDE ESTOS MOMENTOS. ANOMALfAS POLfTICO-ADMINISTRATIVAS -
QUE PERDURAN ACTUALMENTE, 

EL CAPITULO TRES, NOS ILUSTRA LA FORMA EN QUE SE UKUEt! 
TRA ORGANIZADO EL FRENTE UNICO PRo-SOBERANfA DEL SOCONUSCO, su
MANERA DE MANIFESTARSE y DE EXIGIR AL CONGRESO DE LA UrnóN LA -
APROBACIÓN PARA ERIGIRSE EN EL ESTADO 32. LAS BASES QUE SOSTEN
DRÁN LA NUEVA ENTIDAD FEDERATIVA, Y ENTRE OTROS, DEVELAR A LOS
POSIBLES BENEFICIADOS, QUE SIN PARTICIPAR DIRECTAMENTE. ESPERAN 
LA COYUNTURA PARA DETENTAR EL PODER COSTERO, 

EL CAPITULO CUARTO NOS PARECE DE VITAL IMPORTACIA FARA
ESTA INVESTIGACIÓN, EN ÉL SE EXPONEN LOS VICIOS ELEMENTALES DE -
NUESTRO SISTEMA POLITICO, ALLf HABLAMOS TANTO DE CAUSAS POLITl
CAS'COMO LA CORRUPCIÓN, FRAUDE ELECTORAL: CAUSAS ADMINISTRATl-
VAS, EN LA CUAL SE INCLUYEN ENTRE OTRAS LA POBREZA MUNICIPAL. -
FALTA DE PLANEACIÓN, MEDIOCRIDAD GUBERNAME/HAL. ETC., SIN FALTAR 
CLARO ESTÁ LA ECONÓMICA. EN ELLA RESALTAMOS LA IMPORTMKIA DE LA 
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CRISIS MONETARIA QUE ACTUALMENTE AZOTA AL MUIWO, Y POR ÜLTIMO 

MENCIONAMOS ALGUNAS CAUSAS SOCIALES DE GRAN ENVERGADURA PARA

~li:XICO COMO EL DE LA PEHETRACIÓN DE CErlTROAMERICAtlOS POR LA -

FRONTERA SUR, SIN OLVl DARNOS MENC IO!lAR EL Al~EJADO PROilLEM/1 

AGRARIO, VIEJA BANDERA REVOLUCIONARIA DE PALIOO AVAtlCE. 

EN EL CAPÍTULO OUIIHO, EXPONEMOS SOMERAMENTE ALGutlAS DE 

LAS POSIBLES COMSECUENCIAS QUE LA FORMACIÓN DEL ESTADO TREIN

TA Y DOS, PUEDA GENERAR EN LOS AMBITOS ESTATAL, tlACIONAL E I[! 

TERNAC ION/\L, VERTI EHDD EN LO SUCES 1 VD BREVE PERSPECTIVA PARA

QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL! CA LOCAL PUEDA ENCAUSAR EL DESARRQ_ 

LLO Y PROGRESO DE LA ENTIDAD CON EFICIENCIA, EFICACIA Y EFEC

TIVIDAD. EN EL SUSODJCHO, PLASMAMOS TÁCTICAS Y ESTRATi:GIAS DE 

APARENTE D l F I CUL TAD PERO FACTIBLES, QUE DESEMBOCAR f AN EN UNA

MOV I Ll DAD PUBLIADMINISTRATIVA DE DIMENSIÓN SISTEMÁT!CA Y EOUl 

LIBRADA, EN LA CUAL, LOS BENEFICIADOS SERIAN LOS PROPIOS CHl~ 

PANECAS, 

EN LAS CONCLUSIONES, ADEMÁS DE CUMPLIR CO!l EL OBJET!VO

INTRfNSECO DE LA PALABRA, VERTEMOS CONSIDERACIONES CONCLUYEN

TES DE LO QUE A NUESTRO CRITERIO ADOLECE EL FRENTE UN!CO PRD

SOBERAN!A DEL SOCONUSCO GENERAL SEBASTIÁN ESCOBftíl, 

EL PRESENTE, ES EL RESULTADO DE UNA ARDUA Y DIF[CIL TA

REA, EN LA CUAL TENfA COMO OBJETIVOS ItlIClALES, SONDEAR LA 

EXISTENCIA REAL DE Ull GRUPO OUE PUGNARA POR LA ERECC!Óll DE UN 

NUEVO ESTADO EN LOS LIMJTES TERRITORIALES DE CHIAPAS, DIALO -

GAR CON SUS INTELECTUALES, Y ENTRE OTROS, RECOPILAR TODA LA -

1 NFORMAC l ÓN POS !BLE PARA VERTERLA EN EL DESGLOSE DEL CASO, 

PARA ELLO, TUVIMOS QUE REALIZAR EN JULIO DE 1987, UNA LABOR -

DE CONOCIMIENTO DE LA REGIÓN, EN LA CUAL APROVECHABAMOS PARA

CONJETURAR Y REFLEXIONAR SOBRE EL AMORFO PROYECTO DE INVESTI

GACIÓN. No HABÍA NADA CLARO, LO ESCABROSO DEL OBJETIVO EMPEZÓ 

A MENGUAR UNA VEZ QUE IDENTIFICAMOS A LOS DI R ! GENTES DEL FREf;! 

TE "SEBASTIAN ESCOBAR". !NJCJAMOS LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO -

EN DONDE LA CONV l VEtlC I A Y OBSERVACIÓN PERSONAL CO!l LOS PRO -

PIOS ACTORES, EN EL LUGAR Ml SMO DE LOS HECHOS, NOS PERM! TI E -



14 

RON, NO SIN DIFICULTAD, COl/JUNTMIEIHE COIJ EL AUXILIO DE LAS TtC

N I CAS DE INVESTIGACIÓN OOCUMEllTf\L " ARl1AR EL ESQUELETO " , Y, 

PROCESAR EL TRABAJO METODOLÓGICO OUE EL LECTOR TI EllE El/ SUS i'·:!1 -

NOS, 

PARA LOGRAR COMPRENDER MEJOR LA LECTURA DEL PHESENTE EXPO

NEMOS LA TRADUCCIÓN DE LAS LOCUCIOllES U1TillAS OUE MU[ UTILIZl1 -

MOS: 

1.-IDEM. EQUIVALE A "LO MISMO", ES DECIR, f1L MISMO AUTOI~ Y 

OBRA, 

2,-ÜP,C!T,, SE LEE OPUS C!Tf,TUM Y SIGldF!U1 "OBRA C!TAIM", 

3.-ET AL,(ET ALI! o ET ALIUS), SIGNIFICA" y ornas". SE RE 

FIERE A QUE EN LA MISMA OBRA PARTICIPAN OTROS f1UTORES, 

/.¡,-SUPRA: Nos D 1 CE QUE EL TEMA HA s IDO TRf\í ADO EN UN.i PÁG 1 
NA O PARRAFO ANTER 1 OR, POR LO GENERAL SE ACOMPAr1A CON -

LA LOCUCIÓN YJQ,(VJDETUR), OUE SIGNIFICA "VEASE''. 

5.-APUD, SIGlllFICA APOYADO POR, CITADO O BASADO EN, 

6,-b_oc.cJT., SE LEE LOCUS_cJIAJ_U~, E INDJCf, LOCUCIÓN CITA

DA. 

7,-V,GR,(VERBI GRATJA) SIGNIFICA POR EJEMPLO.:. 

Roj,u So,'túrno, Ra.tll. G~tiil µaJta -'lCit(,{z¡t-'t T11uc.-~t.igaciou~~ Soc.:0icJ.fd.UN1\~.!. -

M<!x.i.co, 1980, pp. 82 y 83. 
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CAPITULO l 

ORGAN l ZAC ION FEDERAL DEL EST AUO Ml:X I CANO 

BASTANTE DIFICIL FUE EL CAMIHO QUE RECORRIÓ EL FEDERALISMO 

r1EX 1 CANO' LOS SEN TI MI Et/TOS l llDEPEIWErn 1 sr AS DE LAS PROV l IK I (1S -

AMERICANAS ESTABA!~ l;\TEilTES, Sill EMBARGO EL PHOYECTO SE LOGRÓ. 

Prno s 1 MARCHAMOS HAC l A su ORIGEN EllCONTRAREMOS, /\Fl RMAllDO 

EN SENTIDO GENERAL, QUE EL FEDERALISMO MEXICANO LOGRA TRANSGRE

DIR SU ESTADO EMBRIONARIO EN EL TRf\1/SCURSO DE DESHITEGRACIÓN DE 

LA MONAROU(A HISPÁNICA. 

Es TA AF I RMAC [ ÓN NOS INDUCE A ¡ NCURS I ON1\R rn LOS AllTECEDEN

TES COLONIALES DE NUESTRA ORGANIZACIÓN; LO VAMOS HACER SOMERA-

MENTE. HACIENDO REFERENCIA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS A~ 

PECTOS QUE CONCRET! ZAN Al TEMA QUE DESARROLLAREMOS, 

l. l REINOS Y GOBERNACIONES 

LA CORONA ESPAÑOLA BASÓ EL CONTROL POLfTICO Y ADM!NlSTRATl 

va DE sus COLONIAS AMERICANAS. rn UN RÉGIMEN DE DIVISIÓI~ TERRI

TOR 1 AL DE RE l NOS Y GOBERrlAC 1 OflES, 

EsrE SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO ESPAílOL, ESTA

BA SUBDIVIDIDO A LA VEZ EN PROVINCIAS, A SABER: 

1) REINO DE MÉXICO: CON LAS PROVrNCIAS DE MÉX[CQ, TLAXCALA,-

P11EBLA' ÜAXACA y MI CHOACAN. 

¿) RF.rNo DE 11UEVA GAUCIA: CON LAS PROVINCIAS DE JALISCO. Za 
CATECAS Y COLIMA, 

3) REINO DE NUEVO LEÓN. 

4) GOBERNACIÓN DE LA 11UEVA VIZCAYA; CON LAS PROVINCIAS DE Du
RANGO Y CHIHUAHUA, 
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S> Go&EfiNACltlfl DE Yuct,Tl\tl1 COll LAS PROVll:Cll\S DE tltll!D,\, TABASCO 

y CAllPECHE' 

6) COLONIA DE NUEVO SANTANDER fTAl'.AULIPAS) 

ALGUfiAS i'ROVlHC IAS NO ESTfJJA!l SUBDIVIDlDAS COMO LAS ANTERIORES, 

ENTRE ELLAS ESTABAN: 

7l PROV ltlC 1 A DE TEXAS, 

8) PROVINCIA DE COAHUILA, 

9) PROVINCIA DE SINALOA, 

lOJ PROVINCIA DE SorWRA. 

11) PROVINCIA DE LA VIEJA V BAJA CALIFORNIA, 

12) PROVINCIA DE LA NUEVA b ALTA CALIFORNIA, 

13) PROVINCIA DE NUEVO 1'D<1co,.6 

CABE MENCIONAR AL RESPECTO QUE, LAS PROVINCIAS, PARA EVITAR LA 

CORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS REPRESENTANTES, V P/,RA HACER LA AD -

MINISTRACIÓN MÁS JUSTA Y FUNCIONAL, SE EtiCONTRABArl DIVIDl!lAS EN CO

RREGIMIENTOS Y ALCALDfAS MAYORES, QUEDANDO SUPRIMIDAS POSTERIORMEN

TE, POR LAS INTENDENCIAS, QUE SE DIVIDIERON EN PARTIDOS Y ~STOS A -

LA VEZ EN MUNICIPALIDADES,ESTE NUEVO TIPO DE REGULACIÓ~ ADMINISTRA-

TIVA SE CONCERTABA A CUATRO FUNCIONES BASICAS: JUSTICIA, PoLYcJA, 
HACIENDA.Y GUERRA, 7 ________________________ ..,. _______________________ ..,_ 

f.{CV'..tlr.c.: Cttbafüu,, GuJ.tavo. La. Admü:wtJu:tU.611 uta.ta.< 1J mwi.i.U¡uC de. i!l-

xi.c.o ,Ed. Ina¡>-Co11acyt. IUU.c.0, 1935. Cap. 1, ;:J,j. 21 y 13. 

1dCflt t pJe. z.: 
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1.2 LAS DIPUTACIOtl[S PROVINCIALES 

LAS DIPUTACIONES PROVllKIALES SURGEN A RA!Z DEL NACIMIENTO DE

LAS JUNTAS QUE SE INSTAURAN EN [SPAAA EN 1806. PROPICIADO POR EL -

ACEFALISMO i\ EAL EN QUE SE ENCONTRAllA LA flONAROUfA PENINSULAR HISP(i 

NA CUANDO LA ESCALADA ljAPOLEÓtllCA APRESA A CARLOS IV Y FERNANDO -

VJI, LLEVÁllDOLOS CAUTIVOS A FRANCIA. A PART1r. DE ESA FECHA Y HASTA 

FINALES DE 1811 SE DISCUTE EL " PROYECTO D~ UN PLAN INTERNO DE 

ARREGLO Y ORGANIZACIÓN DE LAS PROVINCIAS .s, EN EL CUAL SE MATE -

RlALIZA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 

LA DOCTA PRESENCIA DEL ViEX!CAND MIGUEL RAMOS AR!ZPE TIENE M!.1 

CHO QUE VER EN SU REAL! ZAC 16t;. POR LA APAS 1 ONADA E 1 NTELIGEtlTE LU

CHA PARA LOGRAR LA AUTONOMfA LqCAL DE LAS PROVINCIAS AMERICANAS, Y 

EL MAYOR ESPACIO POSIBLE DE FACULTADES DE LOS DIPUTADOS, TAMBl~N -

PODRIA LLAMARSELE,SEGÜN LA DRA. BENSON NETTE LEE,PA!JRE DE LAS DlPU

TACl014<:S PROVINCIALES, 9 LA CONSTITUCl1iN DE CÁDlZ DE 1812, PLASMA

EN SU CONTENIDO ESTA FORMA DE CONTROL POLfTICO-SOClAL-ECONÓMlCO- -

ADMINISTRATIVO, DISPONIENDO QUE CADA PROVINCIA ESTARfA REGIDA POR

UN JtFE POLfTlCO, UN INTENDENTE Y LA DIPUTACIÓN PROl'INCIAL. CONCA

TENAD MENTE CON LA IUSTAURAC l ÓN DE ESTA JERAROlJf A ORGAtll ZAC l ONAL ,

LLEGA EL FENECIMIENTO DE LA PERSONA DEL VIRREY: 

El jcéc poUtico CM el IÍ!uw 6u1tcio11;1!Uo cjcc.u.tivo de lrt juJUJ,diJ::cA.611 e11 

que ln diputau6n p:-.ov<i1c..<.at .te.>Wi au.t!>Jt.idad y JVÚI\ dilic.Umnen.tc '1upon -

Jable ru:.tc l1Ll Cor..te6 de EJp<V1a. U je6e puUUco de ln C<.udad de M:úco,

quc de heclw '1ef!ft>pf1u6 al v.iAJLei;, caJtecfo de ju.'UJrlic.c.i..611 6ob1¡c IN jcée..i 

poLUiLCo6 de Gwu:falaja'tO., MJci.CÍll, Sai: Lu.W Po.toJl, f,({>litCMe!f o Vu.'t0.1190. Ca

da fl'lí!•·.inc-i.n gozaba de wia .iidepcndenu.a comptctíl kc~peUil a l.aJ, dcm/i.!.. 10 _______ ;._ __________________________ _ 

10 

Bc.1~ot: ~r..Ue, !ec . La V.<.p1.1.,ú;.CÁ.LÍ11 p'ti:tl•Ánci.al y el. fedc1ta.1.U,.,:i MeU:.Cana 

[d. Ccfrg.<o de ll(•ú<·, 11(.úcc, 1955, Pó'.g. 11 

Idl.'m ;-11!~. ;1 

Jdem 
~,, :e !" .... ;_-. 
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LA CONSTITUCIÓN DE CÁOIZ OTORCÓ LAS SIGUJEIHES FACULTADES A LAS DI
PUTACIONES PROVINCIALES: 

A) INTERVENIR Y APROBAR LA OISTRIBUClÓN ENTRE LOS PUEBLOS DE LAS CONTRl 
BUCIONES QUE HUBIERÁH CORRESPONDIDO A LA PROVINCIA. 

Bl VELAR POR LA BUENA INVERSJÓN DE LOS FONDOS PÜBLJCOS DE LOS PUEBLOS
y EXAMINAR SUS CUENTAS. 

C) CUIDAR DE QUE SE ESTABLECIERAN LOS AYUNTAMIENTOS, 

O) PROPONER AL GOBIERNO LOS ARBITRIOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS NUE -
VAS DE UTILIDAD COMÚN, 

E) PROMOVER Y FOMENTAR LA EDUCACIÓN, LA MANUFACTURA, LA MJNER!A Y EL -
COMERC 10. 

F) DAR PARTE AL GOBIERNO DE LOS ABUSOS QUE liülf-Rf,r; Et< LA AW.IN!STRACIÓI< 
DE LAS RENTAS PÜBLICAS, 

G) FORMAR EL CENSO Y LA ESTADISTICA DE LAS PROVINCIAS. 

H) CUIDAR EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CASAS DE BENEF!CIENCIA. 

1) DAR PARTE EN LAS CORTES DE LAS INFRACCIONES A Lf, CONSTITUCIÓN QUE SE 
NOTAREN EN PROVINCIA. 

J) EN ULTRAMAR, VELAR POR LA ECONOM[A, ORDEN Y PROGRESO DE LAS MISIONES 
PARA LA CONVERSIÓN DE LOS INDIOS, 11 

Los PRECEPTOS PLASMADOS EN LA CONST JTUC r ÓN DE 1812 REFERENTE AL PRO
CESO DE ELECC l ÓN DE LOS DIPUTADOS PROV I NC 1 ALES SON CLAROS Y CONCISOS: 

l. ESTAS SERIAN INDIRECTAS. 

2. Los CIUDADANOS DE LAS PARROQUIAS DEBIAN ESCOGER ELECTORES PARROQUIA· 
LES, QUE, JUNTÁNDOSE CON LOS OTROS ELECTORES PARROQUIALES, DEB 1 Arl -

ELEGIR ELECTORES DE PARTIDO. 

3. ESTOS, A SU VEZ, DEB!AN REUNIRSE EN LA CAPITAL DE LA PROVINCIA Pf,RA
NOMBRAR A LA D 1 PUTAC IÓN PROV INC l AL. 

DE ESTA FORMA, LAS DJPUTACIONES PROVINCIALES 
Y SUS RESPECTIVOS MIEMBROS DE 1812 - 18lq,
FUERO!l: 

-------------------------------------------------------~ 
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D!PU1ACION PROVINCIAS DE SU D I PUTADOS 
PROVI NC l AL JU~ISD!CCIÓll PrwPJETARios SUPLEN1ES 
----·--· ---···----- -·---·--·--- -

l YUCATÁf~ ( Mt'.R 1 DA) l. YUCATÁll ::; 3 
INSTALADA EL 23 DE 2. CAMPECHE l o 
ABRIL DE 1813, 3. TABASCO o 

2 GUATEMALA ( GUATEMA- l. CHIAPAS l o 
LA) INSTALADA EL 2 .., 

(., GUATEMALA G 3 
DE SEPTIEMBRE DE - Y OTROS, 
1813, 

3 NUEVA GALICIA(GUA- 1. NUEVA Gf..LI C 1 A 4 2 
Dl1LAJARA) 1 NSTALADA 2. ZACATECAS 3 l 
EL 20 DE SEPT!EM -
BRE DE 1813, 

4 PROVINCIAS INTERNAS l. NUEVO LEÓN 2 l 
DE ORIENTE(MONTE -- 2, COAHU!LA 2 l 
RREY) INSTALADA EN- 3. NUEVO SANTANDER 2 l 
21 DE MARZO DE 1814, l.J. TEXAS 1 o 

5 NUEVA ESPAÑA(MÉXICO) 1. MÉXICO 1 l 
1 NS TALADA EL 13 DE -

,., 
MICHOACÁN l o '-• 

JULIO DE 1814. 3. ÜAXACA l 
4. VERACRUZ 1 o 
5. PUEBLA 1 1 
6. TLAXCALA 1 o 
7. QUERETARO 1 o 

6. SAN LUIS POTOSf l. SAN LUIS POTOSf 3 1 
(SIN DATOS) 2. GUANAJUATO 4 2 
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7. PROV l llC l AS lillEldlAS l. DuRANGO 

DE ÜCCIDENTE(DURAH- 2. CHIHUAHUA (SIN DATOS) 
Gó) 

(SIN DATOS) 3. S!NALOA 

4. SOllORA 

5. NUEVO f~ÉX l co. 
12 

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EII EL ºlRMlSCURSO DEL TIEMPO FUE

RON EVOLIJC lO!WlDO y ADHIRl ÉNDOSE MUEVl\S FACUL Tf1DES LOCAL! STAS. Su.s 

HOMBRES, ANTAÑAMENTE INEPTOS EN ASUIHOS POLÍTICOS llflOS, Y SUMISOS

A LA CORONA ESPAÑOLA OTROS, FUERON POSTERIORMENTE, SAGACES DIRIGEG 

TES DE LOS ASUllTOS DE LA AD1'1!HSTRACIÓH PÚBLICA Etl LA REV!JELT;\ l~:

DEPENDENTISTA, Y Et! LAS LUCHAS INTERIJl1S DOliDE SE DI SPUTABAtl LA SU

PREMAC f A DEL PODER LOS CEllTP.ALI STAS Y FEDERAL! STilS. 
13 

PARf1 1823, AtHE LA ACTITUD PATERNALISTA Y DOMlN/\rlTE DEL GO 

BIERNO CENTRAL(!TURBIDE), LA MAYORlA DE LAS VEINT!TRES DIPUTACIO

NES PROVINCIALES EX I STENTf.:S: CH 1 APAS, CH l HUAHUA, COMIU I LA, DUHAll

GO, GUADALAJARA. GUAI·IAJUATO, ÍÍtXICO, f':ICHOACÁN, NUEVO LEÓN, r~uEVO 

MÉXICO, NUEVO SANTAtlDER, Úl1XACA, PUEllLA, T.\Dl,SCO, TEXAS, Tt ~Y.CM.A, 

VERACRUZ, YUCATÁN Y ZACATECAS 11 , EMITE" FUERTES DECLARACIONES E" 

LAS QUE MANIFIESTAll SU S\MPAT1A POR EL FEDERALISMO. 

COMO SE PUEDE VER EN LOS MAPAS AllEXADOS 15 LOS LfMITES GEOGRA

F!COS QUE COl·1PON[AN LAS DIPUTACIONES PROVllKIALES SOll RECO!IOCIDOS, 

POSTERIORMENTE, rn EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERAC l ÓN MEX I CllllA

EL 31 DE EllERO DE 1824 16. 

12 Ben.6on Nctte, Le~. EJJ__.w. pá9. 32 11 43 

13 Ce1ittatWnio 1 /ÍO!lmn de_ got:{e.JUW que. ctwtfa .la m1..to1tut11fo lfr . .to~ l!..},:tado.s !J .fJ.1-

.6obVUtnl•l dtl pur.blc1 • 

Fede-ta.Li.6rno, río'1m¡t de nub{r./uio en qu_¿_ ta tio!ie.-'Ia11i'..t n~~i.de v.11 e.t pwz.bCt•, 

c.€..{¿]~ .L(b'u.'J11e.ntc a ~·tt~ 'teµ~d.~~~n.t~rntc.5. 

1.1 ~.!;~.':..tfo.:.: Cab(ui.•s, Gu,Stfü•t 1 •• í::'../-1.'...~~~~. 1 ¡.\t9.~9 

15 fi~. Anr.xo múne:w 1, pd"g. 126 

16 Bc1t~l!Jl Nct.t.ir_, Le,•. ~.'E:__S::-i_f. ¡1J:·1. 20..í 
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Dl ESTA líi,i·JL171 1\J '\ .. ,_:;; ¡_;:,. fNSTf,Ll\CIÜN DE l.it:J LEGISLAlUí,'.!1S ESTA -

Tt,LES LAS íl!PUfoLlü::[:; FR•J'/INCIAl_Ec EllTR[G,\PON '3US ,\RCllJVO'.i Y ASf

TERMINARON SU E:<ISiENCJrl".
1
; Errn l:EFll-IITl\10, U•> ll,\SF.~ í'ARA EL f.S1[\ 

BLECIMIENTO DE Uf/ GüllIERllO LOU1L ESTf,B/\ll MOAS, TOC1\DA 'if\LIR AL 

ESCEtl/IHIO HISTÓf1!CO A LAS EtlTID.l•.DES FEOERf1TIVflS, i'ARTIEliDO DE fl'JUI, 

LA OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE SE CARACTERIZADA POR L8 SIMPLE, 

SE ESTRUCTUR1; Eli Uilf•. COMPLEJIDAD OUE Dft, ¡, Dft· iJUSC1\ llU['Uéi FÓRMU-

LAS PARA CUMPLIR EFICIENTEMENTE SU OBJETIVO, 
l,'. 

PARA EL ASPECTO QUE SE ESTIJD I A, EllTEIWEREMOS POR t.Dlll ti 1 :;·;·¡¡;, 

CIÓN PÚBLIC1\ A U1 RAMA EJECUTIVA DEL GOBIERl:O, Ell LA QUE SE 11/TE -

GRAN ENTIDADES Y DEPEílDENCIAS PARA FUNGIR COHO UN i~DIO EN OUE EL

ESTADO PU::OA .S.~BER LO QUE HP.Y Y LO OIJE NO Hf1Y OUE HACER. 

1.3 MINUTA DEL FEDERl\L!SnO EN liEXICO. 

EL CONCEPTO FEDERACIÓN PROV! EtJE DEL VERBO LATINO FEDERARJJ_ QUE 

SIGNIFICA UNIR, ENTRELAZAR, POR LO TANTO, DE ACUERDO CON LA RAfZ -

ETIMOLÓGICA DE LA PALABRA, LA IDEA IMPLICA HOMOGENEIZ/1R LA HETERO

GENEIDAD DE LOS PUEBLOS, RESPETANDO LA AUTOIWM!A LOCAL DE C<\D/1 UllO 

DE LOS ESTADOS-MIEMBROS; ES DECIR, ílUE EL CONJUNTO DE COMUIHDADES

POLITICAS DISGREGADAS, CONFORMAN EN LA UNIÓN, UNA /~NADA POL[TICA: 

EL FEDERALISMO, 

lJNA VEZ DEFINIDO LO OUE SE EIHEIJDERÁ POR FEDERi\CIÓli INCURSIO -

NAREMOS EN LA ENMARAAADA BÜSOUEDA DE SU ORIGEN, 

EN LA AVERIGUACIÓll CONSTANTE DEL GERMEN DEL SISTEMA FEDERAL 11/;_ 

XICANO, SE EXPLAYAN TRES HIPÓTESIS PRINCIPALES: 

17 Ide,,, µifg. 208 

J 8 Re.c..o,'l.dCJ'IU~ qu.c ex..¿~tfo.H cua..ttv bw1c.__ie11C.6 bá~ ic_a.-0 ~n 1 &21: Ju.~.tú.2 .. {a, Pollc..Ca. 

Hac{c;1da r; Guvv1.a, u ac.twtCinentc .tt:.iH'J1;0& q11r. f..-¡ ri..drrú!L:.,t" ... ::.ci6n í'úb..f.tea Fed.e

,owt CL'!lSld de rntH'.Upl' {',~ O'l.t.i.111 U11:u.!i !Ad11;{¡¡i.J L':¡\L f(.1: T'tílif.{(t:. fc;i,t..'U1f.,{ zada tJ 

P111t11c!i.tataf ) qac 1xi'l1,ic.ipr1.11 e.JI l'f de1¡xtcl10 ,[,¿ lo~ a!iw1,.fp5 de.f. Et..tado MiU -

cano. 



l!! OuE LOS f'IJEDLc;s OUE COMf'[JIJ i MI El fllJÁHll/\C fil LA ÉPOCf\ PREHÍ SPA-

Nl C/" SE HAJlÍl\U ORGANIUDO A LA MMHokf, DE fHÓGiME:: rEDERf\I_, CON 

LA FAMOSA ALIANZA DE 
11

TrnoCHTl TLAIL TExcocu y TLACOPAN: y LA DE 

TLAXCl\LI\, (HOLULA Y flUEXOTZHlGO, Ell fORflO DE LA CUAL SE AGRlJPl\

RÁI~ NUMEROSOS SEtÍOR i OS 1 NCLUYENDOSE TAMB ! ÉN, LA CONFEDE.RAC 1 ÓiJ-

DE MAYAPIÍN." 11 

22 ÜUE A RAIZ DE LA lNDEPEílDENCIA DE LAS PROVINCIAS OUE COMPO~IAN 
EL TERRITORIO ZC DE LA NUEVA ESPAÑA, SURGE EL ftnERALISMO CON -

LA ViEJOR ALTERNATlVA PARA llHEGRAR LO QUE SE ESTABA DESUfHENDO, 

S IRV l ENDO COMO MODELO-EJE, LA TDL'AV f /\ REC l ENTE REPÚBLI C1\, RE-

PRESEOTAT l VA Y FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICANOS (LJ.S,Al 
QU!EtJES SE CONSTITUYEN COMO TAL EN 1787, DE !\CUERDO COIJ ESTA-

ltlfERPRUP.CllltJ, AL COIHRAR!O DEI_ MODELO llORTEAMERICf\IW, QUE FUU 

DAMENTA A SU EXISTENCIA FEDERAJIVA E~ UNA LEY, NUESTHO PAIS LA
LEG!TIMARIA A TRAV~S DE ELLA, ll 

3° EsTA HIPÓTESIS ES LA MÍIS ACEP;ADA rn U•. l1CTIJALIDAD ESPEClFICM1-

DONOS QUE, SON LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES SURGIDAS UE LAS -

CORTES DE (AD! Z EN 1812, PER f ODO EN EL CUAL RAMOS AR I ZPE JUGÓ-

UN PAPEL PREPONDERANTE, LO CUAL LE VALE EL Cf1LlFICAfl'/O DE "Pr,
DRE DEL FEDERALISMO" LAS QUE OTORGAN LA REG!A SEMILLA DE ESTE-

MÉTODO DE GOBIERNO, 

19 Cue C1{Huva~. AgtdtÚL !i_l_~~'!:_n_(~:~!!!_,1 ~'.!~_::'.~~t·~· frf. Ub.10 !.k~tcan.· Cd<t 1 •';~'s, 

Mfx.lc.(·~ 1960., p:.ff¡. 13. 

20 fc_J¡fL.(fo.'r..Ú' jtcitt{l ('Gii (.(( f}l)Í){~fü'.Úfo U fJ('ÚÚ','l.1!0, nv.-'rr" .. 111 ,f¡1~ t.'tG-~ í',(.'~!;¡'ilÍI'.\ dct 

Esú.t.do. Oe6ú1ic.11de pa'w. t!.~tc, c.t. Smbite c~p.1ci1tf t1J! ~ue ~,, 'i.e~1(/;~t C:i JJ1'':r~.,1· 

ju't.fd/c.rt. 

Pa-'1.a de.t),(11.L':. ;;f E~ti"UÍ(} L'.tll.é .:::..::....'.': ·¡ur jJL ~e r.'l.lC.dc. /iacC)I Uf(,[l}{l[11JJJCHfe; del1i.dt· 

a que. 1.xi.~a ww~ c.!i v1.íLfrfr· rf Cf1¡¡,:.~ptt· de. 1ff.G[R~c.\ rf "~la111..i1,·~·t(c di: fa ~Ht:.'?.· 

.zct lc.gf.tún1 11 ; oOtO!> Ce VC..·~1ÍH como UH E.Hado-acUnúl.L~t"t~tci.c111, ('(lH.~{rÍl:-':ti1td1.1 · -

como üt {1wt-d11c.lón r'1:í~ ú:1po.ttante. que. cu1'f.cU11a., ~upcwi&~l y cvafiío; {a .tct.~. 

vi.dad total de UHll. cm11w1.úf,1d, dt'Hd.:: ~u cd1jc~iv" ¡J!r(/ti:.1::\1.f r~ el l1 rHc~1'.cíe' -

~11cúrt. 

Pofí. paú\tci.ún t~iil~·i1d~'tC.m···s et Smi•tt<.r pc'!.~111utt a 1{1.:..-t.1.'Jtn '!.(':Htf.-w -la6 noJw,..:U~ 

El gobit!/tHt.'lJ es el ,.(;¡~t'lwttcntc: 1ut~(')1úi..lt::ad(· d,d 1.7.jtadf•, ¡.\Uta impúllC.1~ ~11.~ 

dc.citi.la1t1.~c'i ('_H 6C''!ll1'~ lr!1(·uun. 

21 O'Ga.'!.tnati, Cdinw:d1 1 • Gie.\.·r. ... .Hdr1~1U.1 dLú1i .. J2il•.i.U~:u.t..'l~Lc:v'.tLti..~IL.L.1lr...L [d., Polü 
,\!étic.o, 1931, a¡xnt~ q11..(1c!u, t'<f~í· .S.8 1_! 59. 
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ESTA HrnENCIA HISPANA ACARREARÁ CONSIGO TAMBIÉN EL "VIRUS" DE 

LA CENTRALIZ1\CIÓN, QUE CON CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE Mt.x1co, NO SO

LO PERSISTIRÁ, SllW QUE SE FORTALECERÁ A LA FECHA. 

EN LO SINGULAR, NO ME ATREVO A RESTARLE IMPORTAl1CIA A NINGUNA 

DE LAS TRES INTERPRETACIONES, AL CONTRARIO, ME AVENTURARIA A OPINAR

QUE EL FEDERALISMO 1'1EXICANO, ES EL RESULTADO SINCRÉTICO DE ESTAS PRs 

SUNCIONES, DIALÉCTICAMENTE ENCAJAN PERFECTAMENTE CADA UNA DE ELLAS -

EN EL PROCESO DE ESTE MODELO-ALIANZA. LO ÚNICO QUE SE DEBERIA HACER- . 

PARA ENTENDERLAS MEJOR, ES UBICARLAS EN EL ESPACIO TIEMPO AL CUAL C~ 

RRESPONDEN H 1STÓR1 CAMEtlTE, UNA NO HUB 1 ESE EX 1 STI DO SIN EL NEXO DE LA 

OTRA. 

PARA REFORZAR Y ENTENDER MEJOR LA EVOLUC 1 ÓN DEL FEDERAL! SMO -

MEXICANO, INTRODUZCÁMONOS UN POCO EN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL DE -

fltXICO. 

LA IDEA DEL FEDERALISMO FUE BANDERA DEL PARTIDO LIBERAL Y EL

CENTRALISMO DEL CONSERVADOR, AS!. DEPENDIENDO DE QUE FACCIÓN DETENTA 

RA EL PODER, SER[A EL MATIZ POL!TICO QUE CARACTERIZABA AL RÉGIMEN.LA 

DIVISIÓN TERRITORIAL LOCAL TAMB!Ül SUFR!A CAMBIOS, SE LLAMABAN ESTA

DOS CUANDO LA FORMA DE GOB 1 ERNO ERA FEDERAL Y DEPARTAMENTOS CUAllDO -

ERA CENTRAL, LA DIFERENCIA PRINCIPAL RADICA EN QUE LOS PRIMEROS TIE

NEN LA FACULTAD DE SER AUTÓNOMOS EN CUANTO SU ADMINISTRACIÓN INTERNA 

SE REFIERE, GOZANDO INCLUSO DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, MIENTRAS QUE -

LOS SEGUl'iDOS QUEDABAN SUJETOS AL ARB 1TR10 DEL GOB 1 ERNO CENTRAL, 

LA CONSTITUCIÓN DE CliDIZ DE 1812 NOS HA SERVIDO DE PRÉAMBULO

EN ESTE PUNTO, VEAMOS AHORA A LA DE APATZINGÁN, SANCIONADA EL 22 DE

OCTUBRE DE 18111, EN DONDE EL CURA Y GENERAL JOSÉ 1-iARfA f'ÍORELOS Y PA

VÓN PLASMA LOS "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN", ELEVADAS NADA MENOS QUE

AL SUBLIME OBJETO DE SUSTRAERSE PARA SIEMPRE DE LA DOMINACIÓN EXTRA!i 

JERA, , , " 22 [IJ ELLA SE HABL/\ POR PR !MERA VEZ DE: 

A} SOBERAN!A MEXICANA(ART{CULOS 1 Y 2) 
B} FACULTAD DEL PUEBLO PARA ESTABLECER EL GOBIERNO QUE MÁS LE 

CONV 1 NI ERA, ALTERARLO, MODIFICARLO O ABOLIRLO SEGÚN SUS -

PROPIOS INTERESES( ART[CULO 4 } 

22 !'1t<m~i_e_11.tc11a11.ú1 de la Con6t.ctuu61t de 1824. Ed. po.\ W.f.c.Jt<'h lútotipogl<i!6{eo&

"So!1..U111. /.!éxic.u, 192·1, pág. 123 
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C) ESTABLECIÓ LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL -

(ARTf CULO 12), PERO NO EQU 1 LI &RllllOS SEGÚU i1DrlTESQU 1 EU, AUTOR DEL 

"EsPIRITU DE LAS LEYES", SINO EL EJECUTIVO y JUDICIAL SUPEDITADOS -

AL LEGISLATIVO(ARTfCULOS 1¡1¡ Y LJ5) Zi; Y MUCHOS PRECEPTOS MÁS, QUE,

DADAS LAS SIRCUNSTANCIAS CONVULSAS DE ESE MOMENTO UO FUERON PUESTOS 

El! PRÁCTICA, 

RECltN ItlDEPENDIZADO fiÉXICO, SE IDEllTIFICf1BMI BÁSICN1ENTE TRES 

DIRECCIONES POL!TICAS DIFERENTES: 

3) IJ aque.f...f .. u~ auJO<!I ::i.56w~lt.::Vl c~tab(u; r-~¡)cc.lf.i~·1r11.'11tc dL't.i:J_(cfi!l Í!t1Lt .. "':. i.:_t

c,.~dt1bt(l.c(111 .. tcnto de !tlltl !tí.',plrbf.lC:l, !J'WtJl,' que Ú!<..'Útf.t ['; ••:(I(_:¡¡·~ ,k Ú'~ ;:.,: 

tiguo; .i11w1tqCJLteó. 
24 

LOS DOS PRIMEROS PUllTOS ESTABAi; CONTEMPLADOS EN EL LLAMADO " -

PLAN DE IGUALA" <1821), FIRMADO POR AGUST!N DE ITURBIDE Y VICEtlTE -

GUERRERO, Y RATIFICADO EH EL POSTERIOR "TRATADO DE CÓRDOBA" (1821), 
SUSCRITO YA POR EL PROPIO ITURBIDE, COMO JEFE DEL EJ~RCITO TRIGARAtl 

TE 15, CON EL VIRREY JUAN 0' DONOJÜ, ESTRATEGIA CANALIZADA PARA SAb 

VAGUARDAR DE MANERA EXCLUSIVA LOS INTERESES DE LAS CLASES PRIVILE-

GIADAS, 

CONSUMADA LA INDEPENDENC 1 A <1821), Ell 1822 SE HEUll 1 Ó EL PR 1 MER 

CONGRESO QUE DEB !A CONST! TUI R A LA NAC IÓtl, CotlFORME A LOS EST 1 PU LA

DO EN EL PLAN DE IGUALA Y EL TRATADO DE CÓRDOBA: 

Se1u.f f..f.iWktcfr a nc..ú1a•c c.11 eC ,ú11pc.1.ln mcu".i.:a11l', ei; ¡1úm~~ (¡¡g,1::. ,1f s-..v.rc.1· 
nif.t1do V11, Relj Ca.t6Cic.o de_ [.5µa;ia, y pc,t !u :1cJHorcúl L' 1!~· ,;dm<· ~-ú'i11, ~i: :1r.111kn:l' ci 

helle1t.ú..tmo 6effo1t. lnócuite V. F1t.a.11c.Wc.cr de f'aat.1; po.'t ~u 1'te.Hw1c{,1 o 110 r.drr.ü.t6n c.f

S1L.V. Cct..'1.io& LuL~, l11r\a.11tQ. de. t.iipm1,1, a11.te,5 l1r/tc.dr,,'L(1 de EOw.1.ia, íwy de l¡¡c.1, U -

po.li. la .'temu:c..Ut o 110 arimij(6n de. ~.\te., el' qiu?. fa~ C(1't.Ú'..1i de.f Impc ..... lo dc.~ig1!a'u.!Jt~J 

25 Lcw bte.6 .!.FLttuit..Ca~ del Ejl'!..c¿ta T1t.-iaa.·wu . .tr. e.'ltut t1.'LdeJt, E:~;Jiq~~ IJ ~~~~~~· 

26 TMmdo de Chdoba. CU,1du poi S<tyC!J iit'.Cú, Ju.1gc. l"l-1vd11cci611 " L1 lli.H« -

tia Co11htltuUanai'. de. /,féxlc.c1 • Ed.WJAM-E&c1ie.fa Nac.io1utt dr_ f6tudio6 r .. 'lo6e~~~!-
1t<tCe~ Aca,tfdn, 1-l~x.ico, 1978, p,f9. 36 
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ESTE CUERPO COLEGIADO, LLAMADO TAMBltN CORTES DE CATEDRAL POR -
HABER SIDO LA CATEDRAL METROPOLlTANA EL LUGAR DE SES!ONES, FUE OlSUEL
TO POR AGUST!N DE ITURBlDE CUANDO SE CONSTlTUYÓ EMPERADOR DE M~XICO, -
DESPU~S DE OUE EL SARGENTE Pfo MARCHA Y SU REGlMIENTO MlLlTAR ACABARAN 
CON PLAtI Y TRATADO PROCLAMÁNDOLO COMO Tl\L( 18 DE MAYO DE 1822) 27 

ITURBIDE SUSTlTUYÓ AL CONGRESO POR LA JUNTA INSTITUYENTE, ~STA

SE ENCARGAR[A DE LAS FUNC!ONES PROPlAS DEL LEGlSLATlVO, Y FUE QUIEN A
TRAV~S DEL "REGLAMENTO PROVISIONAL PoLITICO DEL IMPERlO MEXICANO" , l~ 

VALIDA EL SISTEMA DE DIPUTACIONES PROVlílCIALES, CONSAGRADO EN LA CONS
TITUCIÓN DE 1812 Y VIGENTE DE NUEVO EN ESE LAPSO DE INDEPENDENCIA(l821 
1822), ESTA FUE QUIZÁ LA CAUSA PR!MCIPAL DE LA CA!DA DEL IMPERIO,H 

DE HECHO, ITURBIDE NO FUE MÁS QUE EMPERADOR DE LA PROVINClA DE
M~XICO. LAS PROVINCIAS PERIFtRlCAS, EN SU MAYOR[A, HABfAN ASUMIDO SUS
RESPONSAHl LIDAD ADMlN!STRATIVA DEllTRO DE SUS PROPlOS LIMITES TERRITO -
RIALES, E lNCLUSO, AÚN CON EL TRIUNFO DEL PLAN DE CASA ViATA-BALUARTE -
EN CONTRA DEL IMPERlO- SE RESlSTlERÓN A ACEPTAR LAS NORMAS DEL GOBlER
NO CENTRAL( 1223-24): HlCOLÁS BRAVO, GUADALUPE VICTORIA, PEDRO CELEST! 
NO i1EGRETE): 

En Jtc(Ltlda.d, dc,~dr. e-~ tJ:t 6ec..lw lia-!:i lii f1t p'LoH1td.gttc,{6Vi d,, .t...1 C...:•1!.:..t.UucA.:r.-;11 de.. ~ 

182·1, m~u::lr.u de fa~ p-'wv..U1c.(.ct6 de Mb:..i.c.o rnm1t:m1.le,•w11 6!t µ.'Lopi..a golúeJtno .Üt· 

dcpl!.11rlirJ1tc. u .t11: ~6lc olic.dcc.i.e..'r.011 foti dc.c./1e.to6 del goV.lc,'Liw ceJtl'tlU.' pc.11t. 

C,(ú'tc con~en,t.i.mú.~nto de. c.~1da irna de c.í'.t'a~ ... 29 

EL COtlGRESO OTRORA DlSUELTO POR AGUST!N DE ITURB!DE, SE CONSTI
TUYE NUEVAMENTE COMO TAL, DESPU~S DE LA ABDICACIÓN DEL EMPERADOR EL 19 
DE MARZO DE 1823 ; PEHO, SÓLO EN CAL! DAD DE CONVOCAIHE PARA UN NUEVO -
CONGRESO QUE TUVIERA LA CATEGOR[A DE (Ol~STITUYEtlTE, ES DEClR, PARA DE
FINIR LA FORMA DE REPÜBLlCA: FEDERAL O CENTRAL. 3o 

LA DESCONFlANZA OCASlONADA POR LA TIBIEZA POLfTICA DEL GOBIERNO 
CENTRAL, Y EL FIRME SENTlMlEIHO FEDERAL! STA QUE CARACTERIZÓ A MUCHAS -
PROV!NClAS, DIERON PAUTA A UNA ESCALADA INDEPENDEUTISTA QUE AMENAZÓ -
SERlAMENTE LLEVAR AL FRACASO EL TAN ESPERADO PROYECTO DE UNIÓN. GUADA-

27 Raba;a, [miLiú, La Co11<1Ld:ud6¡¡ y fJ:t D.icffidUM. Ed.Po!Vuía,s:A., M6.-ico, 1956,pdg • 

. J. 

28 Sl1!JC9 Heitl, Jongc.. ~P.~-~· ,p1f9. -11 

29 Gc.11.son Udte, Lec, op. c.,{.t,, p¡fg. 121 
30 Slt!JCf] Heftr, ]1.J-'tge, ~~~,¡Xff!. ,13 
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LAJARA(l823) ES LA PR 1 rlERA Etl AUTODEC LARAR SU PLENA i\UTONOMf A, CON MI -

NANDO AL CONGRESO A INCLINARSE HACIA EL REGIMEN FEDERAL. A ESTA PRO -

CLAMA, SE UNIERÓN DE IWlEDIATO OAXACA, YucATÁN, ZACAT~CAS, QurnETARO

y M!x1co. ANTE TAL DESORDEN EL CONGRESO SE APRESURÓ A PACTAR CON LAS

PROVINCIAS, ALUDIElfüO EN TODAS LAS OPORTUNIDADES POSil'.LES SIMPATIZAR

CON EL FEDERAL! SMO, 

ESTABLECIDO, AHORA SI, EL CONGRESO CONSTITUYENTE, COMISIONA A

RAMOS ARIZPE LA ELABORACIÓll DEL PROYECTO DE BASES CONSTITUTIW.S, DIRJ_ 

GIDO ESPECIALMENTE, PARA CALMAR LA EXITACIÓN PROVINCIAL QUE IMPONIA -

UNA FORMA DE GOB 1 ERIW FEDERAL, Et! LA EL1\BORAC 1 Óll TARDÓ TRES DÍ AS, E:·:

PEZARON A CIRCULAR DOS SEMANAS DESPUtS DE SER INSTAURADO EL CUERPO CQ 

LEGIADO, Y DOS MESES POSTERIORES TAMBltN EL ACTA [OJ{STITUTIVA, PRIME

RA LEY FUNDAMENTAL MEX 1 CANA y PR IllC 1p1 o DÁS ¡ co DE LA Cm1sT 1TUC16rl Po

L!TICA DE 1824, MISMA QUE PLASMÓ Erl SU COIHENIDO U\ FORM•\ DE REPÚBLI-

CA REPRESENTATIVA, POPULAR, fEDERAL(ARTicULO 40.) 'I 

EL f ARTI DO l IBERAL Y CON tL LA VI GENC 111 DE LA LEY SUPREMA DE -

1624, SON EXPULSADOS DE LA DIRIGENCIA DEL PODER EN 1635, CUANDO " EL

GOBIERNO SE DETERMINÓ A ACABAR CON EL SISTEMA í-EDERAL "¡z DECLARÁNDO

SE CONSTITUYENTE, CATEGORIA QUE LE PERllITIÓ DICTAR UNI\ NUEVA [ONSTIT!l 

C!ÓN EN 1836, DENOMINADA " SIETE LEYES", CON ELLA EL CENTRALISMO SE -

YURGUE VICTORIOSO Y A LA PAR SE RECONQUISTA EL PODER DE LA IGLESIA, -

MINADO EN VARIAS OCASIONES POR LA FACCIÓN LIBERAL, EN EL PERIODO OUE

DETENTÓ LA SUPREMAC!A DEL GOBIERIW; LOS PRIVILEGIOS ARISTOCRÁTICOS, Y 

OTROS, EL EXCENTRICISMO DE SU CONTENIDG FUE LA CREACIÓN DE UN flUEVO -

PODER QUE CONTROLARfA A SU ANTOJO AL LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDI 

CIAL: EL 11 SUPREMO PODER CONSERVADOR " [ONSilTUIDO POR MIEMBROS DEL-

CLERO Y DE LA CLASE PUDIENTE. 

EMILIO RABASA RESUME CLARAMENTE AL CÓDIGO DE 1836: 
/Jo e,) :)ác.iX enco1tbta.'L Conlt.duc..{..611 mctl 6-lHgu.fct'l ;1.i. r"!uf_.i, l'.X.('uh1!.1!ftl1t-Ct'.. que 

eóte. pa.'Ltu del. cc.nbutl...U.mu v.ic.to.'Liobo, que no .tic.ne /Xt'Ht -.!>tt cli,~cidpa 11 i 

~,iqtu'..VUt el ór.Jtv.iU..!imo de Mt6 ouWJ¡e.,l; pohquc. ,l{, PO·'!. .!it16 p'tcc.cp-tob, fit~ 

pJuJv.U1c.ÚLl, el ra.,.,_,tamc.n.to 1j et f\1dc.:1. Jwl.ic~úú' q!a:dtt!_x.111 rlcµ-'tiri.i.dt•.s /J 11iaJ' - -

btec.lw.6, 110 ,la:1'.1.a. tJ}.16 rr.e.d,ti.ido et Ej ec.u.t i.vo que /ial•.t.L1 de. -lttbc.'tdinaJt~c a u1;

.tta.rr .. 1do Pade.'l. COH!ie.Jtl'ct.dun. c.11 donde. 61!. l11¡x·1tJ ... 1 .invl'.~.t.Ur. ctCao de -lobl!.e.f1wna11'" 

31 Raba.~a., Emilil', gp.cit. , p¡fg.ó 

32 ldem, p~g. 9 
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.ú1Hw,e.te .út6<tUbtc. de. i.ii vownt«d de. ta ¡¡ac.Wu, wyoó nti<!111b1toó, pa~e_ldo,¡ del -

nnltM Mg~ado de i'.o; p,toáetM, deciitJuWa¡¡ ta vMd,1d ;1t¡Jtema µn,,,1 ob'N< e,( pw -

cUgW dC1.. ea 5N~.<..e,d,td ptíbf fra. E-ti-te .t,"t-¿bwtaL. di! ~upc..t.lwmbktlJ • .i.mpecabCe&, de.,!>a -

pacwnado~ lj de. Mf1{du:Lfa ab~ofu,t4t 1 pod.ú;, dc.po11eJi p:v;,:.6¿dc.ntt'1 1 -6U.c~pendVt Congfte

~o~, a.nui .. l"t'I- teljeti, de~t/lU{)t ~e1tteHCÍLt-·~; a él .'.11.'!. a.t..'.wlfo_ ~11u't<.1 qol! ~.-!ic.ad'l.úitV!..hC en

.i'.M ca.Vautao de( pueblo .c~1 voú;,11,ta.d de Ln. 1rn.c..i.6H, IJ en camb.i.o no e..ta. >z.~pc1waúl'í~ 

-üiio t11t.te D.úl s, cumo que apc¡¡a,~ f.o ~uQJt.ÚI pa't ~upí!)t.Úr!t j eJ1.f!tqtú.c.o, y cleb.ffl. ~clt -

obedr.Udo sin ... ~epUca 11 ¿ demt•-'h1, M1 pC>iJ.l de. inc.u.v-.ú' cf Jie.f:w}de en rleLU.o de -

f e-~a 1<ac.ü'i'11. :i ·' 

LAs CotlSECUENCIAS DE LAS LLAMADAS SIETE LEYES, INAUGURArmo EL 

CENTRALISMO, SERlAN FATALES, Df\DO QUE SIRVIÓ COMO LA COYUNTURA TAN

TO ESPERADA POR TEXAS, PARA SEPARARSE DEL TERRITORIO MEXICANO Y AN~ 

XARSE A LOS ESTADOS UllIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

SANTA ANNA NO ACOSTUMBRADO A TENER NADIE SOBRE SU AUTORIDAD,

ABANDOtll\ EL APAC 1 BLE DESCAtlSO EN SU HACIENDA Y SE REBELA AL PODER -

CONSERVADOR MEDIANTE EL PLAN DE TACUBAYA(l841), Y UNA VEZ APODERADO 

DEL PODER ABSOLUTO HACE DESAPARECER LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA

CONSTITUCIÓfl DE 1836. EN 1843 BAJO LA DIRECCIÓN DEL EJECUTIVO CON -

NICOLÁS BRAVO, LA JUl<TA NACIONAL LEGISLATIVA SANCIONA LAS " BASES -

ÜRGÁNICAS", ~STAS FORTALECÍAN EN GRAN MEDIDA EL SISTEMA CEIHRAL DE

GOBIERNOH, OTRA VEZ BAJO LA PERSONA DE ANTONIO lóPEZ DE SMHA ANNA, 

LAS "BASES" INSTITUIDAS NO SATISFACIERON A MILITARES Y CLERO, 

MUCHO MErlOS A LOS LIBERALES QUE ÁRDUAMENTE BUSCABAN RECONQUISTAR EL 

PODER; SAYEG HELÚ COMENTA: 

A pt1''1L-t'.·'l de. ta p!r.<..lmui'9ac-<.6n de ll6la~, iob IJ'l mu.lj co·'t!t.lCJite.6 pR.anCA tj 

go.fpCA pof ..{.Uco f), ltabJi.J11H de jacc.dl'./t~e con mcq¡v11. ¡)1icc.ctCJl(\Ú1, toda.vía., rnru_! 

t{'.;iiendo e11 un e.6 tado de ab~t1údo de.Jequil~(b1¡,.fo, la v,üfti ec.u1tó'm.lc.a, púU

ticll 1J .!>cc.út.f. dct pae.&Co mc.xic.1t1w. 35 

EN ESTE ESTADO DE ANARQU!A NOS SORPRENDIÓ EL PELIGRO INMINEN

TE DE LA IINASlÓN YANQUI. AHORA CON EL GENERAL MARIANO SALAS A LA -

CABEZA DE LA NACIÓN, EL CONSTITUYENTE DE 1845 BORRA LA VIGENCIA DE-

33 l<Íl!Jrl. 

3.J Stq¡eg Hr.úr, Jo:igc, oµ.c..t.t., prfg. 6.J 

35 Td<'Jn. µ,fg. 65 
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LA DE 1843 Y POllE EN SU LUGAR A LA CüNSTITUClÓN DE 1324, ADIClOtlADO Y

REFORMADO SU CO/JTEl'l!DD l\ED!AllTE "EL ACT/1 Cüt1STITUTlVf1 Y DE REFORMA" -
(121l7) 36 

DADAS LAS c1ncu1:síANCIAS FUI/ESTAS DEL PAf5 SAUTA i\Nr<A VUELVE A -

DIRIGIR LA VIDA NACIONAL (18471, [// ESTA FECHA LOS ESTADOS ÜlllDOS DE -

NORTEAMtRICA IllVADE!l MILITARMENTE A Mtx1co, y MEDIANTE LA F!Ri~A, DES -

PU~S DE liffENSAS LUCHAS SArlGR!EiHAS, DEL "TRATADO DE GUADALUPE fi1DALG0 11 

SE APROPIA DE MÁS DE LA MITAD DEL TERRITORIO(l848) 
37 

.SANTA i\NNA OTRA

VEZ COMO PODER AMN 1MODO GI 1B~3, DEC l DE vrnDER LA M.:sJ LLA rn D l EZ 111 -

LLONES DE PESOS. Los HAC! o:-IALES MEXI CAIWS DEC IDUI NO SEGUIR SOPORTMIDO 

LAS ARBITRARIEDADES DE "Su ALTEZA SEHEillS!l·:r"' y LO DERROCAI/ ABANDERI, -

DOS POR EL "PLAN DE AYUTLA" Cf\P IT A/1EADO POR DOi/ JUAN N .;\LVAREZ E1/ 11:54, 
ESTE LIBEHAL SUBE f, LA Cf1BEU. DEL EJECUTIVO, QUE PRESIOllADO POR LA -

EFERVESENCJA REFORMISTA Y Lt DIVIS!Ó~ DE SU GADJNETE, DIMITE, Y EU 5U

LUGAR SE EXALTA A !GNl\CIO (OMOllFORT, QLJIE/l El/ SU PERfODO f1DM!tl!STR1\Tl

VO CONTEMPLAR[(\ SUCESOS TAN IMPoraAIHES cono 1 r ílESld10RTl7/\CIÓN DE BIE 

NES DE LA [GLESIA, BASADA EN LA "LEY LERD0"
35 

EN 1356; Y LA COROtMCIÓ;; 

DEL MOVIMIENTO LIBEHAL: LA COllSTITUC!Óil PoL!T!Cf1 DE rns7. 
LA LEY SUPREl\A DEL )7 ABRE UllA tlUEVA ERA Ell LA ADMI Nl STRAC IÓN PQ. 

BL!CA DE h~xrco, MO OBSTAt/TE, su VALIOSO COllTEIJIDO FUE Tfdfüitli rn 

GRAN PARTE JMPRACTICA!JLES EN MUCHOS RlillílOS DE Lf, r,CTIV/[Jl\D llAC lO/l,;L, -

PRINCJPALMEtlTE CUAllDO SUllE l\L PODER EL GENEr.l\L PoRr!RIO Dfr,z [/I 187C -
DERROCANDO A SEBAST!MI LERDO DE TEJADl1, H1\STA lSll EN IJUE liEJG Li' DI -

RECCJÓN DE Vitx1co. LA DICTADURA DE Df1\l, 34 Mios, JNCLUYEllDD E~ PEílfO

DO PRESIDENCIAL DE su COMPADRE i·iANUEL Go11z1\LEZ, IW FllE MOCIV/, 8EL TODO: 

MOVILIZÓ LAS FUERZAS PRODUCT 1 VAS; PUSO ORDEli Y FOMEllTÓ LA llli 1 DAD llAC l C! 

NAL, RECORDEMOS EL FLUCTUANTE PANORAMA VIVIDO DESDE LA !llDEPEHDEllCIA 

JUSTIFICAREMOS, EN PARTE, u, PRCSGICI~- DE LO QUE JUSTO S!ERJ;f, LLAMÓ 

" DICTADURA HONRADA ": 

36 ldcm,µ,fg.69 

37 2'2DS,00/Km2. C..lútJ~· 1-)c''i. ci 9.:~~_:_y~·-0:~~t/(.{t• f!~c.:!:s!.:J_~.{~.(~i__!!~t-~~-1ado de .Scll'.:ci~·

ne!i de RC!J.t<ÍC':. 1 -!, D(qcsr, 1'.k~\{t..:v, !J7'!, Te!'~(· VITI, pS1¡. 2.¡J7 

3& L.Cam,tda .i~C pt1t li.1/J2/t :iidu c.A\.'.L1t!<1. ¡.Y'"<- .Sdio.~..l.{cut Lc:;d,; dr, TrJnd!l, 

39 fltt'Le o-tJw~ .~c. tu1.U.{ic.~ d -~e.rlc.~11-l.A·,~mo; tir. da c1i.t'htd11 ~1t ~-i.~le.1·}.t de c.l.ecc.•~611 u> 

dUu.?.c..ta; se b'li11d(11! ~l~G .. ~an(/.l~ r. <'"~ ,1cus,Hk1~ c.Dnt.ta t'n ctt1.bdJi,1't-ie.díid de fu,s 1ue

c.e~ pr.natl!~ lJ de. i\z~ ~.:t11cú1 11\"'S que ~-sftoJ .t.mpL•nfo11; út fA./Jc .. '1.líl..1 de, <U~c.iia1t:(t¡ tt
bc.'tt~1d dt P·':.CitU~; se. d,1 !';,:'.fl''L (IJ¡~C"~L'C :U'. \',.St¡Hlo ~ub!tc. ta . .igt'e.sút, c .. tc. .. 
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[,¡fr.·~ 2> ai:(l-0 que co,~-'H''1 rlt 1h2Z c11 arlc.fr..ntc, [r¡ nnc.{fo11 mcuc,11,11 tul•t'! 

ll{c-Cc C(11::1'~Uio.!i conótA tI.tyc.1:.t.v.i., r¡uc piodujc./161, ccmi<' ob·'l...'1., uiia Ac.t.n Con~

t.{f...i:i{<\"1, .tJ1e.!- Cr1n~t.-~tuc.i'''1t..' /J u11.1 ac.til de Rc~rma~, u C.<•m(' C(lll~i:.cuo~ - -

c.inJ, dv.~ gcfµc..!i de u-t.adc, va'tú··~ cufl:';tc.'.ln.:c 1~ c;i m•mli'lt' c!i' ta ~d,c,·ian.(a

pc1pufr1'1, n11cl1C'.! pe.":.i:í!.', ·'LC.l'O{uc.ú111r. ... ._ü·~. rn:J.f.(.{'t.ud de ª--~c·11r:rl:·~ 1 r -<nf,·1;.úfo.d 

cfr. P'to.tc....'tfW, µa.'ln rnovc,•, el rfc~o'ldC11 & ti1cc..id<:-"1 <.06 ,{,u_.mo.~ . . :J 

LA ETAPA EN QUE SE OBLIGÓ A DEJAR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ -

l!LlCA AL GENERAL PORFIRIO D!AZ ES CENOMINADA COMO "REVOLUC!Ótl Í~E

X 1 CANA" , ESTA SE l N 1 C l Ó CON LA PROCLAMA DEL "PLAN DE SAil LUIS PQ 

TOS r" J HECHA POR DON FRANC l seo l. flADERO EL 5 DE OCTUBRE DE 1910. 
DESPUtS DE CRUENTAS LUCHAS FRA TR 1 c IDAS NACE LA CONST l TUC l ÓN DE 

1917, REAL! ZADA BAJO LA tG 1 DA DE LA ADMJrll STRAC l Ót: CARRANCI STA, -

t.srn COl;JUNTÓ TArno LOS IDEALES NAC IONALl STAS PLASMADOS EN Lf;S -

CONS T ITUC l ONES ANTECESORAS COMO LOS CONTEMPLADOS Eíl LOS PLANES 

DEL PERIODO REVOLUClONARlO: EL PENSAMIENTO MAGONISTA; DE fliADERO;

DE VILLA; DE ZAPATA(PLAN DE AVALA) Y DE (ARRANZA(PLAN DE GUADALU

PE), 

SAYEG HELÜ RESUME DE MANERA CONCRETA CL PRODUCTO DE LA LUCHA A[ 

t'ADA DE 1910: 

~f.<'.t{a, a~(. u11a 1:1teva c.on~·tduciSn. Lo~ a..!ipcc.lo~ a'.]':~1,üo, t:ílfol1!uü', eduutli.

vo u 1reLi~JÜt.!iC!, ,i {u<!i qiil~ .5c. llfJ'il'.Qll'tf.rn el HJ .. 1.tú·e l!"t.Lll,ÍC.(p.w LdYtC., ru¡ur~·.

c1.t/w l{ltl'.. ú.'l.Üldt'i ~U ¡.'-'W,tc.cc.i(.¡¡ ::/ C.t'ldcunhiot:. it [,,;,.!ic de. Mt.(V,1JW1°!.tÍll~" L? pof[

l<"ca r.c.(111(-micd rl<..•,f p:it~. ~; lt·.!i t{'.lC. ·.h'. ~i".~•'J:f._11: 1 {'1: ,í ~i., d ¡·,, t)w1c....:(í11 !.OrA.<tl 

d~ t'd. JYr,ip.tedaJ ~' ,·ti' ct·1:t'" .. i:·f J.: .t.· .. ft.oa¿.u(ad a .t'" .. avf0 d(>f arr.:vP:.c• ¡::..~:<...1 i'c.. 

tutePa de. Cr!; ~Jll-'Ll.lli,\Jnj wc..{,1t'c.J, fe 1~(,: . .Ü.!..'tC'H c.arnb1~1ll. ór c.~.eJfc.in, CH c.écc,,t_v, 

u el p'w~wJtfL• c.onlCJ1úio ~oc.-<al rlc. er.t{1) 1 n. ÜJ) que 1t.e.c.1Ufe!l.C:!! f.o!; a.1.t[e.ttioJ-

3o. ,27v., ~Ec., 107p., 11)P., 12:i('., 11 t300. 1 jt1.fpi.ca.'1-Ía at .'tc6t0 df!..i.' a.'l..t..i.

ctú,ado. Puc.~ ,w11quc. c.11 19(7 ~uh0i!:it..i;fntrrn !j·'til11 p:1':...t:r dv fo~ p1ec.cpl~!..! que -

ú1ú'.g·'r!t~o¡¡ L·l L:Lt'.:..l,l dc.l ~í·, y a {aj q1u.'. ;ri 0.{tfu{c.'i,t U'..cJ6 (1 :t<~r:.a·'r.!.l, foja.._! 

t..icufr) 11;¡(c•:fr,'LJnc.;1.t.c. ';L'fc'L¿,fc .. \ ..'ic'<..f¡w !u~ic.lc;i..tc~ JXilti;'. que. f.a tdeol..igCit -

c.oir).(i..ttU)va de, c~l1t mient c.1;.1.tn, a . .'.. í .)11/1.~rlda, ne µ11c.da ·.H:'1. ca.LL(;iu1di::. 6Úa• 

c.cmo ¿oc.Jutibc:r.n.f. ~ 1 

.JO Rahn6.1 1 b•1.<Lio, :p __ ._c¿~, pJJ.3 

41 Sa:Jc.g, f(ci'il, Ju·qc, _i::p.~~· ,¡xfJ. ro7 
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AHORA, CONOZCAMOS ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS FOnMAS TERRI -

TORIALES QUE DIVIDEN POLÍTICAMENTE AL PA[S MEXICANO, 

1.4 LAS ENTIDADES FEDERinIVAS. 

, 
RESUMAMOS: DESPUES DE CRUENTAS LUCHAS EN EL SE:IO DEL ANAHUAC -

(1810); DE LAS INSTAURACIONES Y DERROCAl1!ENTO DE GOBIERNOS ESPURIOS -

NACIONALES Y EXTRANJEROS 
42

; DE LAS VERGONZOSAS INTERVENSIONES FORAi 

TE RAS, EN QUE UNA DE ELLAS PROVOCA LA MUTI LAC 1 ÓN DE MAS DE LA MITAD -

DEL TERRITORIO MEXICANO; 
43 

DE LAS LUCHAS CONSTANTES ENTRE FEDERALI S -

TAS Y CENTRALISTAS EN DONDE LEYES IBAN Y LEYES VEN!AN; Y AÜN DESPUES

DE ABR 1 GAR EL MOV 1 MIENTO ARAMADO DE 1910. MEx 1 co PROMULGÓ LA CoNST lTU

C IÓN DE 1917. LEY SUPREMA EN DONDE SE CONTEMPLAN LOS ACTUALES PRESEP

TOS QUE RIGEN LA VIDA NORMATIVA DE ESTE PA!S. 

Asr , EL PACTO FEDERAL CENTRA su NATURALEZA JUR!DICA EN LOS 

ART!CULOS 40 Y 41, Y SU CONCEPTO DE SOBERAN!A EN EL 39 DE LA (ONSTI -

TUCIÓN PoLlTICA DEL PA!s. LOS CUALES REZAN: 

/,Jtt.39. - la .iobeJW¡¡.la 1rnc.<o11a{ h.M.úfc Me11c,inf y 01t,ig.ü1afmcntc CJl et p"ebfo, 

Todo podeJt públlio <Üma1U1 deL pucbfo y •e ~ni.tUHye paiw be11c6~e-ü• de .Gte. 
U pueblo .t..i.e.ne, r.Jt .todi.J .ÜCin;Jv, el ,úu.ú:..{('Ji~ible dcicdw Je a..ltc..i"u.1..'l 1J mt•cU6i 

CM ,fa 6011.ma de 9obieJt110. 

42 ItuJib-ide, ph.oci'nJrado cmpe1u1do11. M 1822 y 6iu,-ifndo en 1S24. Utl alio de.;pu(¡, de • 

abeücM. 

Ma>JmiUilno de Hiubrmgo, empMado!L ¿~ Mfri.eo de 1864 a 186 7, a1ic eH qur. º' 6u · 

.\~do poh. (LW 6ueJtzlLI 1LepubfJ=1UIJ, de Ju&tez. 

43 Texa¡, .ie he¡xwt de- fu 11.epúbUca el 2 de 6eb1teJto de 1 B4S. Cc11 el TAiLtado de • 

Guadafupe H~dalgo que pone 6"1 a fn gueJtJlll con ioh Eó-tndo.i U1ud06 de Noh.tc -

AméM.cn, he conceden lob :tcltllÁXlJWb de Texa.1> y cL pr_lttr11ecJCJt:te a Nuevo IU -

U:Co !f AUa Cal-<601t1W:t, eo11 e¡,J;e <LtMco, /.li!xicc püllde m!6 de fu milad de .iu-

:te/LIL-Uolt.i.o. 
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All-t.40. - [• vo!un-Cad drl puc!>l<> Mc~-icano cot1ot.UuÁl\.H en uM 1tcpG&f<CJJ he· 

P·'e.&c11(11t<va, dcmocJtLlUcn 6cdcM(, compw: . .iú. de C6tildc•• W1tc~ y oobwno& 

en t.Pdr lü cN•cCl'.J1Ú!.n.tc a bu 11.r[!.ún~..11 ,{nte!Uo1t¡ pc.li.o w1.{doó t11 u)1n ~WC!Ul ~ 

cwn C.htllHcc.<da Hg(vr loó p'l(11c.ipiN de e.Ita le.y 6undMMW. 

A.U.41.-U pueblo cjVLcc •u ¿ol>cJ\Lltún pM mcdi.o de to• PodcJtc" de lit Un.-ión, 

e11 io; CMDl> de compc,tenc.<a de ~:tDó, y polt fo de. lot Cotado• 1:11 to que .to

Cfl a &td 1¡cg-1rnv1e& .&ttcr.ioltC6, er1 lo; M11Jr,i1101> Jtc.&pec.Uvamcntc u.tablec.WN 

'polt le. P'MC•ite Co116Wuc-i6t1 f cdcJUt y io• pa1t.tiC<1iaJH'.1> de loe Eo.tado• la•· 

que en 1un9út1 cMO pod~dJ¡ co1itMvc1Wi. lM LlUpulctc..iO>lC6 del Pa.:io r WC!utt. 

AHCR.\ EIDJ,S[GU.1J [[_ ,\~:TJCULC 1 ¡ '.· (0.~!STITUCl~'\'AL,i!.S i:!tf1!),1,:,1¿s n·Pf_R,\TIVAS" .• 

adopwJfn, P"""' w 1té9~mc11 úi.tc.uo1t, ia 6ol\mi1 de 9obúw10 1<epubUcn1w, 1tc 

p1tC6e.n.tJLtivo, popuhvt, .tcn,ée¡¡do como bct.1e de hu d<'.v.U..«111 :tcJV'J.to.'t-{¡¡J_ <J de -

4u 01t9ruiüac,¡6n pof..U.i.ca <f admúiil>Vuú-iva el mun.i.c..ipio Vl1H ... " 

AQUl PODWOS OBSERVAR UNA TERCERA INSTANCIA DE GOB I ERllO: LA MUN I -
Cl PALIDAD LIBRE, CON ELLA QUEDA CONFORMADO EL ASPECTO QUE SE OBSERVA
HOY EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

GENtRICAMENTE El~TENDEREMOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, AL ESPACIO TE
RRITORIAL, QUE RECONOCIDO POR LA UNIÓN, ENMARCA Y PRACTICA PARA LO 
GRAR LA ÓPTll'.A ORGANIZACIÓN Y AD~l!NISTRACIÓN DE SUS NÚCLEOS SOCIALES
y RECURSOS MATERIALES LOS CÁNONE~ QUE LA SUPREMA LEY DEL PA!S DlCTA,
MÁS LAS QUE SURJAN DE LA CALIDAD QUE DISPONE COMO ENTE FEDERADO, SIN· 

JORGE CARPIZO REFUERZA LO ANTERIOR CUANDO DEDUCE: 

El pode1t del Ea:tado Fede1tal, dnlco en •L, que e1 la unidad del 

0Jtde11 jU/l.U.i..co c;,:tó. 1tep1tueiitLtdo en la Con.ó.t<'.-tuc.Wn, y H d.i.v.lde en do1 cam -

po1, 6! ducenP.11fJ.za, le dru.eompone 1:11 da¿ 61tdenth dcf."-!Jadoa de .igual jMM -

4; JoJJ.ge CMpüo a~ la c.01~.cJ.611 que ex.ií>.te eiitlte loa "-'i.Uculo• -
39 y 40 de la Conatifuc.i6n 1<upectc de le. aobC/11ln.Úl, donde Uega "- ta co11c1u -

1>.W11 de que " La SobeM1úa c.& Jncüvü.i.hf e ", po~ lo .tan.to, !.a .iobuuuúo. " No -

Jtu.idc ei1 la wtúlad /;C.dC!tilUva " (Alt:t. 40), " S-úio vi el "pueblo "(Alt:t. 39) ·CM

púo Jo.,gc, g._ __ Al. Lo~ Stitcn>1..1 fedcJtaleó dc.l Co11.lú1CJt:te AmM..i..c:o.no.fd. FCf.

UNA/.! Mb.<.co 1971, p.fg. 473, 474, 5 y 476. 

Po1t .6abc .. 1n.W. tic. comp'lcndc c.omo autu11om!a ..ULteAsta e i..nde.pc;tden.c.(..¡¡ e..x.:tvuu:.. 
f11 lit ac.twiU.dad, ta MbMrui.úl focat{A.ú.40) de9c11e1t6 en .1<.mptcmcntc.:Au-tonont!A. 
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qu{a1 U ft.dCJLO.( w ltu Cn.tidadu fwui.o..UvM. H podCJI no H t11cucntM u1i..lca-

111cn.tc cn d ce•..t~o. ~üu tamu{{11 en {M p~ovúuia~. (LLI que t<encn 6acultr.d -

de d•c.i..l<~n pulLti.ca ~'' (n N6C!Ul de ht1 co,,,pc..tcnc,-n .. ;¡ 

Es DECIR, LAS ENTIDADES FEDCRATJVAS POSEEN LA FACULTAD, EN LA Ei 

fERA QUE LES CDMPF.TE, DE TOMAR DEC!SIOtltS POL!TJCAS. 

CARACHRfSTJfA PRIMORDIAL QUE DJFEREllCIARA A LA ENTIDAD FEDERATI

VA DE LOS TERRITORIOS FEDERALES, ES EL DERECHO DE ELEG 1 R-AUllDUE SEA

DE MANERA TEÓRICA-DEMOCRÁTICA Y DIRECTAMENTE A SUS REPRESENTANTES 

PARA EL EJECUTIVO Y LEGISLATIVO LOCAL(GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES) 

ADEMÁS DE CONTAR CON UN PODER JUDICIAL, ENCARGADO A UN TRIBUNAL SUPE

RIOR DE JUSTICIA QUE SE ENCARGARA EN SU RAMO, DE LOS PROBLEMAS DE LA

REGIÓN, 

PARA ACLARAR MEJOR LAS DIFERENCIAS, Al FINAL DEL PUNTO 1.5,coi:i 
FRONTAREMOS LAS QUE PERTENECEN A LAS ENTIDADES Y A LOS TERRJTORIOS F~ 

DERALES PARA NOTAR MEJOR EN DO!lDE SE 1 NTERSECTAtL 

CABE DESTACAR QUE PARf1 LA FORMl\CJÓN DE UN NUEVO ESTADO DENTRO DE -

LOS LfMJTfS DE LOS EXISTENTES, ES NECESARIO LLENAR UNA SERIE DE REQUI

SITOS QUE ESTfPULA EL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓtl 11 l: 

lo. Que ia 6Mc.c,(611 o óMcciD11Cl> que. p<dru1 C!Ugi1>..~e v1 c.bútdob cuv1tcJ: con ww 

pob&z.cilí11 de c.ivito vcúite mu /¡n_hitantM, pon. lo mcnob. 

2o. Que he comp.'1.Ucbe an.te el Congn.e.10 que tivw1 t.ob elemruun bMto.r..tM ¡xJJta

pMveen. a w e>:.útonua poUti.ca. 

3o. Que 6Cll>t o-lcúu ÚJ.b lcg.iA&twuu, de lob Ebtílda• de cuyo .tOP.JL{;{oüc ~e :tMtc 

hOÚ!l.C ln. convcJU.c11cia o ineom.r('JLi.eJ1c.,{a de f.n C.ltC.ci:Á.611 del. nuevo uta.do, 

quCLÚ!Jtdo obU9ada.t, a da,' hu .úi6Mmc dv1tllo de ~r.-i.~ mc.óU, co11:tadob d01de -

e.l cUa vt que he lu lll!JIÚ..te la. comu.tÚlilc.i.611 lle.bpectiva. 

4c. Que .igun.ime.Júe bC o{ga at Ejecutivo de la r ulv-.i.c.i6i:, et cua.t C111•w.'td btt -

.in601tmc dwtn.o cíe úc.tc. d..lM, co1;.tr.dob dude la 6c;:ha vi Qta ü 6W püli.dc. 

5o. Que hea votad¡¡ fl! en.eiu611 dce nuevo fbUtdo po-' dob .te.1tcCJUW p.vt.i:M de fob· 

cüputiuiob y •vwdv.tu ptuv1t01 CJt 6t1.b Jcehpec.tivM C<!mt111.'. 

60. Que la ll~ol<Lc¿6n det CoH91c,10 bCG JWÜ{,i.cada po•. &! mayon . .ía de lM ÜJÜ 

latuMh de Ú:Jh Ebtadob, p.•.e1•¿0 crnmv1 ele la copia dcf e>pediv1tc, b~cn;p1c -

que haynu1 dado hu eo1t6 vtüm<'.v1ú• bu, tcgüfatullc.; de loh f 6-ÚUÍ<'~ cuyc te 

1t1:.itc .-..,: o he t-'ta:t c. 

.JS _ldCJ1. 
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7o. s¿ la~ lcgüfMWlM de loo LH.adoo de cuyo tcM .. ito!¡.(o .ic t11.a.tc, 
no l1uu<CJ1CJ1 dado ou co11;mt.<m<e1tto, fo. 1ULt.<6{rnc<611 de que /¡¡¡ -

bla la 61taCu611 a11twM dcl>Vii! l><'Jt licclia po~ lM da• .tCJtcCJtM

paMCJ del .total de la¡, lcgüta.tuJi.iu, de lo& dcm.t1 e Hadu&. 

EN EL TRANSCURSO DE LA EXPOSICIÓN, EL ARTICULO 73 Y LA FRACCIÓN 
MENCIOllADA t.OS ACOMPAÑARÁN CONSTANTEMENTE, DADO QUE EL MOVIMIENTO -
SEPARATISTA SUSTENTA EN ESTE SU DERECHO DE ERIGIR UN NUEVO ESTADO. 

CON INTENCIÓN DE CLAUSURAR ESTE PUNTO, Y CONCEBIR NfTIDAMENTE 
LA ESTRUCTURAC l Ótl DEL TERR 1TOR1 o ACTUAL EN r!EXI ca, AUSP 1c1 ADO POR -
LA OBRA CITADA DE rlARTINEZ CABAÑAS 1 NCLU!MOS LA: 

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DENOMINACIÓN FECHA DE CREACIÓN EN ESTADO 

JAU seo 21 DE JUNIO DE 1823 

SONORA 19 DE JULIO DE 1823 

MICHOACÁN 20 DE DICIEMBRE DE 1823 

GUANAJUATO 20 DE D!ClEMBRE DE 1823 

0AXACA 21 DE DICIEMBRE DE 1823 

PUEBLA 21 DE DICIEMBRE DE 1823 

SAN Lu 1 s Poros f 22 DE DICIEMBRE DE 1823 

llUERETARD 23 DE D 1C1 E~!BRE DE 1823 

YUCATÁN 23 DE DICIEMBRE DE 1823 

ZACATECAS 23 DE DICIEr~RE DE 1823 

VERACRUZ 31 DE ENERO DE 1824 

TAMAULIPAS 31 DE ENERO DE 1824 

TABASCO 31 DE ENERO DE 1824 

ESTADO ÓE r'itX 1 CO 2 DE MARZO DE 1824 



ilfNOMJNACIÓN 

liUEVO LE6N 

COAHUI LA 

CHIAPAS 

DURANGO 

CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 

SINALOA 

GUERRERO 

TLAXCALA 

COLIMA 

AGUASCALIENTES 

CAMPECHE 

HIDALGO 

f;ORELOS 

llAYARIT 

BAJA (ALI FORN 1 A NORTE 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Qu¡ NTANA Roo 
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fECH/l__j)J. CREACIÓN EN ESTADQ. 

7 DE l~YO DE 1824 

7 DE fiAYO DE 1824 

14 DE MAYO DE 1224 

22 DE llAYO DE 1824 

G DE JULIO DE !824 

18 DE NOVIEMBRE DE 1824 

13 DE OCTUBRE DE 1830 

15 DE Í~YO DE 1943 

9 DE DICIEMBRE DE 1856 

9 DE DICIEMBRE DE 1856 

5 DE FEBRERO DE 1857 

lG DE llA YO DE 1858 

15 DE ENERO DE 1869 

16 DE ABRIL DE 1869 

5 DE FEBRERO DE 1917 

16 DE ENERO DE 1952 

3 DE OCTUBRE DE 1974 

8 DE OCTUBRE DE 1974 

1.5 Los TERRITORIOS FEDERALES. 

SE LE DENOMINÓ TERRITORIO FEDERAL AL ESPACIO OUE, PERTE -
NECl ENDO A LA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL ESTADO NACIONAL, NO CONTARA CO!:! 
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LA CAPACIDAD NUMER!CA SUFICIENTE DE !ND!VIDUOS(MINIMO DE E0,000-
HABITANTES), NI LOS MEDIOS NECESARIOS 0UE LE PERMITIEnAN SUFRAGAR 
LOS GASTOS PÜBLI CDS. <ART, 73, FRACC. l [ DEROGADfd, 

PODEMOS OBSERV°AP. Etl EL PÁRRAFO MITER!OR QUE LA CONJUGACIÓN -
DE LCS VERBOS HMl SIDO UTILIZADOS En TIEMPO PRETER!TO, ~STO SE 
DEBE A QUE DESDE OCTUBRE DE 1974, COMO CAUSA 1 NHEREllTE AL PRO -
GRESO ECONÓMICO Y POL[T!CO DEL PA[S, LOS DOS ÜLT!MOS TERRITOR!OS
FEDERALES: BAJA CAL! FORN 1 A SUR y Qu l NTANA Roo. FUERÓN CONSTI TUI -
DOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN ENTIDADES FEDERATIVAS, J

6 

AL PARECER, LA HISTORIA DE ESTE TIPO DE ESPECIALIDAD EN ME -
XICO HA LLEGADO A SU FIN. SOLAMENTE EN EL ARTICULO 73, COMO YA VI
MOS ANTES, SE FACULTA AL CONGRESO PARA FORMAR NUEVOS ESTADOS; PE
RO, EN NltlGUllO DE LA CotlSTITUCIÓN SE PLASMA EL. DERECHO DE FORMAR
"TERR!TOR!OS EN LAS ÁREAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS" 47 

CON ESTE P1\RCO HOR l ZONTE, PROCEDER~ A COlffRotHAR, COMO LO -
HABIAMOS PROMETIDO ANTERIORMENTE, CARACTERIST!CAS DE LOS ESTADOS
M!EMBROS Y LOS TERRITORIOS, 

TIENE PERSONALIDAD 
JURÍD!C/,, 

EN LO REFERENTE A SU 
ORGANIZACIÓN INTERIOR, 
POSEEN LA FACULTAD DE 
AUTOGOBERNARSE: SON -
AUTÓNOMOS, TIENEN SU
PROP !A CONSTITUCIÓN . 

. n Vid !i1.~r'¡_a, ¡x'ig. J.f 

·17 Ca!tp<'::o Wc. Glt~!J(!'t, J,i.1t9r .. op.c.Lt., p1fg. 525 

TERRITORIOS FEDERAL~~ 

CARECiAN DE ESTA PERSONA
LIDAD, PERTENEC[Atl A LA -
FEDERACIÓN, 

ESTABAN REGIDOS POR LA -
CONSTITUCIÓN GENERAL. 



~NTIDADES FEDERATIVAS 

- EL PUEBLO ELIGE A SU -
GOBERNADOR EN FORMA -
DlRECTA(SIN INTERMEDl/i 
RIOS), 

- POSEEN UNA LtGISLATURA 
LOCAL, DENOMINADA CÁM/i 
RA DE DIPUTADOS. ELEGl 
DA DIRECTA Y MAYORITA
RIAMENTE. 

- EL PODER JUDICIAL ESTÁ 
EflMARCADO EM LA PROCU
RADUR [A GENERAL DE Ju~ 
TICIA DEL ESTADO. 
EN EL CUAL EL PROCURA
DOR ES DESIGNADO POR -
EL GOBIERNO LOCAL, 
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- EL EJECUTIVO RESID[A EN 
LA PERSONA DE UN GOBERNA
DOR, OUE DEPEND!A DIRECT/i 
MENTE DEL PRESIDENTE DE -
LA REPÚBLICA, nul~N LO 
flOMBRABA Y REr-iOV!A A SU -
ARBITRIO. 

- EL LEGISLATIVO DE LOS TE
RRITORIOS RESIDIA EN EL -
CONGRESO DE LA U!l!Ót<. (FUU 
CIONA6A PARA EL ÁMBITO F[ 
DERAL Y LOCAL, ) 

- [STOS ESTABAN JUDIC IALME[! 
TE REGULADOS EH EL EflTON
CES TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL DISTRITO FE
DERAL Y DE LOS TERRITO -
RIOS. 

EXISTEN TAMBl~N ALGUNAS FACULTADES ílUE LE sori COMUNES A LOS -
Dos: 

- PUEDEN VOTAR PARA LA ELECCIÓN DEL PRESIDEtlTE DE LA 11EPÚ!lL!U., 
DE DIPUTADOS Y SENADORES DEL CONGRESO, 

- TIENEN REPRESENTACIÓN EN EL PODER LEGISLATIVO. 

- SE RIGEN POR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

- LA DIVISIÓN TERRITORIAL INTERNA ES LA MUfllCIPAL~DAD, 
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l. EL DISTRITO FEDERAL. 

EH MEDIO DE AMARGAS V!CIS!TUUE~; EM EL ESCE~ARIO ílONDE LAS DI

FERENC 1 AS 1 DEOLÓG l CAS SE GRl\!l.WAN CON St.r:GRE, EN SU OPORTUNIDAD H l ~ 

TÓR!CA, SU FLUCTUANTE ARROG/\tJCIA AL DETElff/\R EL PODER; Cüt<IC1\TENADO

CON LA DOLOROSA APAR 1 C l Óll DE UNA NUEVA FORMA DE GO!J l ERi'lO Y Uli ORDEN 

ECONÓMICO DIFERENTE, SE CREA l\L DISTRITO FEDERAL. 

ACEPTABLE ES AFIRMAR QUE LAS RAfCES DE ESTA U!V!S!Óll TERR!TO -

R l AL, SE EllCUENTRAN ARRA! GADAS A LA l MPORTAl1C 111 MH AiíA DE AOLIELLl1 -

e 1 UDATJ FUNDADA EN J 325 Etl EL ¡ SLOTE DEL LAGO DE To:coco POR LOS r:t> 
X!CAS. /\ LA QUE LLAMARON M~XICO-TEllOCHTITLÁN, EM HotlOH A LOS SABIOS 

SACERDOTES GUÍAS: MfXTLI y TENOCH. LA CIUDAD ílUE A TRAvts DEL TIEM

PO SE COINERTlR[f, EN EL "CENTRO DEL !MPERlO MÁS GRANDE DE í1ESO 

AMtRlCA" ,¡g 

POSTERIOR /\ LA CA!DA DEL !MPERlO /\ZTECI\, PRDVDCAOl1 POR LOS ltl

VASORES ESPA~OLES EN 1521, SE DECIDE COHSTRU!R SOBRE LA DESOLAD/\ 

TENOCHTITLÁH EL CENTRO DEL PODER PENINSULAR HISPl\HO", SIENDO HASTA-

1518 CUANDO SE LE DA EL NOMBRE DE • L~. nuv NOBLE E !flSlGNE y ViuY 

LEAL E [MPERIAL CCUDAD DE ~EXICO. " ~ 9 

PERO ES HASTA EL 18 DE NOV!Er-:BRE DE 1824 QUE: 

ft' Con~¡,tc.)u, e;; 1dc1 dr la .~acuf-tml qur. t~·" tL'JIC(~rUa t .. I {'taC.(',,i6n X.\V111, dci.

a,7,((.c.tLCo 50 de la CC'H~-Ct.útc,ú'i11 /XL'u.t ct'.~aú~ w1 tuga.'l que .[e_ j{lwü.'ta de ,tc 

j.(dcncúl a Ct1 ~ ~11p~~emu~ pc.1 de·~1?.,~ d''· (:: Fcde'lac,Uí11, efigié U: Cúirfr:d 1~ ~.~[ 

.\ice c.01.• 1111 Pi:~.:t'l itc' C•.:1,.¡.:.·<..\' .. 11d.<.d¡• CH wt c._(/7 .. Clff'.C, CU!ít' .:.L~:.Uu.i !it>tl ú~ pta::a 

m.iyoti de eJG.l c.iudad 11 ~u rndfr de ._!,,~ .fc~1wn ... S.J 

45 V1~::quc: 2l•-71lfda, Jo,H•{iú!,1.- " La C-iadi1.d de ,1.!é:úc.t:• lk~tc.'1-Ú: de 1 11:~"! de~p'i.(• -

pt1'1!•i(.n ", ~1: l,1 t~Ll't-1úl "Q~~(u~ 11 Ed., pti''t '-'..l C'ofe.qfr1 de Vl':r.lco CH et-
N1ú11. 76 de )afio- Agc~to. 1~.h-1\ú.~u, 1977, P.fg. 3 11 

-19 (1.l't:a, Gn~ t(H'O. - "tlc. 7 rnu.::.h U U1.fo a wi.1 ,1.lcgaf.(.p,~t.,{~ " ~e_v{,~ ~0... V,{.f(ugl1 ~ "., -

[d. Coleg<.o dí'. ,~i(.\'.icu, Ju.(a·-A~¡o~tv 76, ,'.flu·co 1977, ¡.,iefg. 2&. 
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ACLARAMOS QUE EL ESTf1DO DE i'iÉX 1 CD, RECLAMA AL GuB 1 ERIW GE
llERAL POR LA CONVEqSIÓN DE SU CIUDAD MÁS !MPORTAllTE EN DISTRITO 

FEDERAL, PERO ÉSTE ÚLTIMO RATIFICA SU POSICIÓN f\ TRAVÉS DE LOS

DECRETOS DEL 11 DE ABRIL Y DEL 12 DE MAYO DE 1825. 

COMO PODEMOS VER SE PERC l llE llUEVN\EllTE LA 1llFLUEt1C1 A DEL -

MODELO FEDERAL NORTEAMER I CAllOJ ÉSTE HABÍ f, 1 NSTAURl\fíO DESDE 1800 
EL DISTRITO DE COLUMBIA, SI 

ALUDIENDO A SERGIO ELIAS Y FELIPE SüLIS. "[1 DISTRITO FEDE

RAL ES UNA ENTIDAD FEDERf1TIVA ADMllHSTRf,Qf, "Ui~ EL Pr<ES!IJEr!TE, A

TRAVÉS DE UN DEPARTAl'iEllTO (EL ÚNICO) DE Lf, 1\0l"1iil STRACIÓ~< CE:lTR[I 
L I Zfl.DA," 5 t'. 

AUNQUE GRQ5.$0. MODO. VEAMO~ ALGO SOBRE Li1 COtlFORMAC!Órl ADMI

NISTRATIVA DE ESTA ENTIDAD. 

EN EL ARTÍCULO 90 DE LA SUPREMA LEY Di: Í'\Éxrrn. SE QICE Ql!E 

EL óRGArlO AUXILIAR DEL Pourn EJECUTIVO r•E LA FEDERACión: LA Ao:'.t 

NISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. "SERÁ CENTRALIZADA y PARAESTAT~L co~ 
FORME A LA LEY URGIÍN 1 CA QUE EXPIDA EL lONGRESll. O\IE Q l STR l Si! i RA

LOS NEGOCIOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA ~EDERACIÓN QUE ESTA-

RÁN A CARGO DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO y DEPARTAMENTO~ ~n~1nI~ 

TRA TI VOS, • , " 

Y ES EL ART f CULO l<:!, DE LA LEY ÜRGÁN I CA DE LA ADMI ti I STi<f<é! Ófl 

PúBL!CA FEDERAL CLOAPFl. EL QUE CONTiENE QUE DEP~NDENCIAS PERTEN~ 
CEN A LA CENTRAUZADA Y CUALES EtlTJDADES A LA PARAESTATAL. PARA

EL CASO SÓLO NOS IMPORTA LA: 

51 Gut{_~'l':C'!i .:\11la.:ll'1, S1'-~:i<'C• [[.[a~ !f So(í-'i Acc'l{', FcClpe. ~;i:1 b<e~ 

,~l! 11 ,\tf111~1_'._.t:~_i.l...'.~1.·.{,~ .. 1!.:.l Dl~~-·1"(~~: .~·.~-~~0~_l'. __ :'_¡; .~!1.~x.{1.·c. [d. ;/rl 

1NAP. ,1.l1~x{~(' 19$.1. 
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EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 73 COllSTITUCIONAL FRACCIÓN VI, [;ASE -

lA,, ESPECIFICA QUE •EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTARA A CAR

GO DEL PRES!DEllTE DE LA ;\EPÚBLICA, 'lUIEll EJERCERA POR CONDUCTO DEL 

ÓRGANO U ÓRGANOS ílUE DETERMINE LA LEY RESPECTIVA". Y ESTE " ÜRGANO

MtD IUM "DEL QUE SE HABLA, ES PRECISAMENTE, EL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL. K!SMO OUE SE ENCUBITRA ESTABLECIDO EH EL ARTÍCULO 50. 

DE LA LOAPf, ES DECIR, Ell ÉL SE l!ISTITUYE flUIEN REPRESENTAf~Á EL EJE

CUTIVO DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA: 

Rcpú.Utú.a ([ltÁ.~H {o e_jc,'t.C.C}U~- ro-'L c.011duc..:lo dc . .t je¡\c. (fei' Vrpa,'Ltll.rtil!H-to dd

v.r~ t'<-<':t_L' Fcde,wi. 

CONEXAMEllTE !1 LO TRANSCR !TO, SE ESCLARECE QUE, ANTE LA POS lil 1 Ll -

DAD PRÁCTICA DE OUl EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDA EJERCER LA

ADMINISTRACIÓN DE ESTA PORCIÓN TERRITORIAL, LA r~s IMPORTANTE DEL -

PA!S, SE LE EtlCl\RGl\RÁ A UN DEPARTAMEllTO, MIEtlTRAS QUE, COMO ASIEllTO 

DE LOS MÁXIMOS PODERES DE LA NACIÓN,SU GOBIERIID ESTARÁ SUJETO AL 

EJECUTI va FEDERAL. s; 

AUNQUE SUPERFICIALMENTE, ESTE RECORRIDO HISTÓRICO, PERMITE DAR -

MOS UNA 1 DEfl DEL lll\C 1M1 ENTO IJEL D 1STR1 TO FEDERAL, Y A MANERA DE COt:!_ 

CLUSIÓN, EXPONEMOS; 
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- [L [JECUIIVO DEL ÜISTRITO FEDERAL ESTÁ A CARGO DEL -
PRESIDENTE DE LA llEPÚBLI CA, 

- Es ADMINISTRADO POR UN ÜEPARTAMENTO. DONDE EL JEFE -
ES NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL EJECUTIVO -
FEDERAL. 

- LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL ÜICTRITO FEDERAL -
CONSTITUYE EL PODER LEGISLATIVO LOCAL. 

- LA PROCURADURÍA GrnrnAL DE JusTICIA DEL ÜISTRITo FE
DERAL SE ENCARGA DE LA ADi·:INISTHACIÓN DEL PODER .luDI
C!AL. 

- Su DIVISIÓN TERRITORIAL l!ITERNA ESTÁ COMPUESTA POR -

DELEGACIONES Y NO POR MUNICIPIOS, 

- No TIE~E PERSONALIDAD JURfDICA. 

Y COMO tlOTA EXCLllSIVA. CITAMOS AL ART. /ji¡, DONDE DISPONE -
LA POSIBLE CONVERSIÓN DEL DISTRITO FEDERAL", EN EL CASO DE QUE -
LOS PODERES DE LA FEDERACIÓN SE TRASLADEN A OTRO LUGAR. SE ERi 
GIRA EN ESTADO DEL VALLE DE Mtx1co. Cüíl LOS LfMifE3 y EXTEUSIÓ~
QUE LE AS 1 GNE EL CONGRESO GE11ER1\L," 

ilESAFORTUNADAMENTE EL PRINCIPIO FEDERALISTA SE HA IDO P~R
DIENDO PAULATINAMENTE. LA AUlOi~MfA DE LAS [Nl!DADES FEDERATIVA~ 
SE RESTRll'JGE CONSTANTEMEIHE. LA CEllTFV\LIZl,CIÓll PllLÍTIU\ rrovou,
UNA ACCIÓN CENlRIPETA EN OTROS MEílESTERES GUBERNAMENTALES, OCASIU 
t1ANDO, QUE LA DESCEIHRALJZ/\C!Óll DE LOS EST1\DOS MIEMBROS QUE SE -

PRESUME EN LA (OílSTITUCIÓH DEL P11is, EN LOS HICHOS. SlA SIMPL~MElt 

H. RETÓRICA. 

PARA UllA MEJOR COi·:PREtlS l ÓN COl!CEPTU,\L, E.NTENDEREMOS POR -

CENTRALl ZAC l ÓN. AL "SISTEMA DE ORGANIZACIÓN ASENTADO EN EL PRlll 

CIPIO DE LA SU30é<[lUl.\C!O:i Ot LO> OficiAIJISi·:o.; LuU.LES í, LOS-
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SUPERIORES, CON LA PARTICULARIDAD DE QUE TODO EL SISTEMA SE DI
RIGE DESDE EL CENTRO ÚNIC0"5~, Y POR DESCENTRALIZACIÓN COMO LA 
FORMA ORGANIZACIONAL EN LA QUE EL ESTADO CREA ENTIDADES PÚBLICAS 
QUE OPERACIONALMENTE GOZAN DE PERSONALIDAD JURIDICA, PATRIMONJO
PROP I O, ALJTONOM f A PARA ORGANIZAR SE INTERNAMENTE Y CAPACIDAD PARA 
DECIDIR SUS PROCEDIMIENTOS Y TfCNICAS DE TRABAJO, 

1.7 BREVE BOSQUEJO DE MOVIMIENTOS SEPARATISTAS EN MEXICD 

COMO SE PUEDE COMPROBAR EN EL COMPENDIO HISTÓRICO EN EL CUAL 
PLASMAMOS EL ESP 1 NOSO Cf,M ltlO QUC RECOi'iR 1 Ú EL FEDf:liALl SMO MEX 1 CANO -
PARA Cf\ISTAL!ZARSE COMO TAL, TODAS Ll1S ENTIDADES FEDERATIVAS QUE AC
TUALMENTE COMPONEN LA REPÚBLICA MEXICANA, FUERON ALGÚN DfA REGIDOS-
POR UN GOBIERNO SEPARADO DEL DE M~XICO, EsrE SENTIMIENTO DE INDEPEH 
DENCIA SE MANTUVO CON FUERZA, y SE DEFENDIÓ crn1 FIEREZA EN EL CREPÚS
CULO DE NUESTRO SISTEM~ FEDERAL, 

1823 FUE UN AílO DE INTEN~A LUCHA ENTRE LAS PREPOTENTES INTEN
CIONES HEGEMÓNICAS DE UN GOBIERNO CENTRAL, CONTRA LOS IDEALES F~RREOS 

DE LAS PROVINCIAS POR CONSOLIDAR UN1\ GRAtl lli\CIÓIL QUE EN LA LETRA Y EL 
ESPIRITU, RESPETMU1 LA SOBERANIA DE CADA UNA DE ELLAS, ANTE LOS 1!TU·· 

BEOS DE Méx I ca PARA ER I G 1 RSE COMO FEDERACIÓN. CAMPECHE. TABASCO. Gu"1.1ú 
LAJARA (JAU seo l. ZACATECAS' ÜAXACA. (OAHU I LA y ALGUNOS MÁS. UN 1 EROtl
FUERZAS Y SE SEPARARON DEL GOBlERNO CENTRAL PARA BUSCAR LA MANERA DE
ESTABLECER UN Gas I ERNO FEDERAL. s IN EMBARGO. SE RECONC 1 LI AN NIJEVAMF.rl
TE CON LA BUROCRÁCIA POLfilCA CENTRAL, CUANDO ESTA EXPIDE LA LEY ELE.C. 
TORAL QUE CONVOCAR f A LA FORMACIÓN DEL IWEVO CONGRESO (ONST I íUYENTE, -
QUIEN SE ENCARGARfA DE EXPEDIH LA CüNST!TUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

VEAMOS ALGUNOS CASOS PARTICULARES DESDE EL G~NESIS FEDERALISTA 
HASTA LAS INTENCIOIJES DE SEGREGACJÓ:l. 
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(EL CASO CHIAPAS, AUNQUE DEBERfA ESTAR INSERTADO EN ESTE LUGAR,

LO VEREMOS COMO ALGO ESPECIAL EN EL CAPITULO SIGUIENTE), 

1.7 .1 TEXAS 

CONSUMADA LA 1 NDEPENDENC I A DEL Pf\ Í S MEX 1 CANO, SIN UtlA CCNST 1 TU -

CIÓN QUE REGULARA Y NORHARA LA VIDA ADMlll!STRATIVA Y POL!TICA, LAS -

PROVINCIAS SE ENFRASCABAN EN :..uCHA FRArnICIDA y DESGASTAi!TESO PRETEXTO 

DE REALIZAR UN REACOMODAMIENTO GEOGRÁFICO, COMPACTÁNDOSE A SUS ANTI

GUOS LIMITES TERRITORIALES ALGUNOS Y DE FORl~R NUEVOS CSTADOS OTROS. 

LA EXCEPC I Óll FUE TEXAS DADO LAS PART 1 CULf<R IDA DES DEL Cf1SO rn LA co1:

JUNC ION DE LOS ESTADOS OUE SE UN 1 ERÓN PARr, DAR FORMA ¡\ tltX 1 ca' 
LA REGIÓN COAHUILTEXANA SE CARACTERIZABA POR ACUllr1R TlllBUS BÁRBl'.Rl.S

COMO LOS COMANCHES, APACHES,LIPANES,(HEROKEES, CHICSA~ Y OTROS 0UE 

PROCEDfAN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. TODAS ERAN TR!BUS -

AGUERRIDAS Y DE ESPfRITU NÓMADA, LA COLONIZACIÓN ESPAÑOLA llü PUDO -

A'WlSMLOS y TAMPOCO PODÍA EL M~X!Cü INDEPENDIEIHE. Los ABORfGEtlES 11! 

CURS IONABAN EN LAS PROPIEDADES AGR f COLAS-GMIADERAS CAUSAllDO ESTRAGOS; 

LOS CAMINOS ERAN AGRESTES Y PELIGROSOS, POR LO MISMO, EL COMERCIO EU 

DEBLE, ANTE TAN DESOLADO PANORAMA, EL GOB 1 ERNO MEX 1 CAIW PERI·: 1T1 Ó 

ACRECENTAR LA COLONIZACIÓN DE TEXAS •. SI PARA 1817 Hf1BÍAll .. \PROXU·~A. 
DAMENTE 3000 COLONOS COAHUI LTEXANOS, PARA 1827 ERAN 32000 iiOHTEA;·:ER 1 

CANOS INFILTRADOS y APENAS 5000 MEXICAllOS. 
5

'· Esrns ÚLTll·:os, ;,PARTE~ 
DE SU REDUC 100 NÚMERO ERAi! LOS MÁS 1 GllORAIHES. EN SU COllJUtlTO, Lf, r·:/1 

YORfA DE LA POBLACIÓN FLOTANTE DEL CASO ERAN LA PEOR RALEA Y REBEL -

DES EN ACATAR LAS LEYES MEXICANAS. 

Ei Com:rnd1111,tc. Gl'11c:1ai'. de i'a~ p,'l.u~· i1:c i:i:i J,¡ tf•}¡¡¡¡¡ ~ de C~ «'1: t,"' !Nu!!.1 1t' L 1
(;:, Cv.;i1r1_1. 

la, Nuevo Santandc.1¡_ u Ti?.X.1.~) B ..... (,1ad.{1'.'L ]¡1,1.?ufn .\'l.~rdundr•, tf'd·1\'Ífl lir.f,· 1.~ tu

;tefa de E~paifrt, att!<•,'L<.:ú el.'. f.li..','l.111.<~l' de (.:·Ci•1:<:(ici611 c1: TL.,_i..,:S ~,·ttL·{t.uil' p"c · 

l.lo~!f.!I A1wtU1 el ii dt l.'JlC'Lc de. 182l. Ct•1: f.: 11ur:Ltl~ de .i.!o{5.!! ,\'i~tw l'.S ccn.f;;_ 

nuada la gCJtl611 po't ~!l :1.¿jo [~tcl.w11 F. Ati~Un. 

V.Wc..tw1 Ate~..\.io, l'-«-to. lc1a/¡n.il\-t y T l!.xa~ dc5dc. ta C<~1.1.l::~~1_ci_~!._:_:!_c__[_,1._?~~1::~:!..¡_<!_~!_i_ 

cUt llll.lta e(~tl1ril'_ de P11:_~~1!_t_(~~Lj_.!___t __ HJ~_~_1__( _ _:J~1, ,l.[¡fx.fr.l·. l'J.i 5. Tl•r~1l.· I, f.\'f9. 7.í , 

77. 

55 ltt11...tú1e.: Catlt.l:a, Lr1•p(•fdt•, -~!·~- ~:_!_r~'..:.~·'.~E__i_(.!L.~J~':_'i..!_~~-1~1-~'L__<'~m~-1 ~~~ ~'}.{!-:.'.~~(:_ _1_§~¡.?..:.~~_-1_8_ 

Ed. Pt1Ho.w1~ 1 S.A., .'!6c'Lc, 1951, ::ii1~-;.1Z. 
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EL 15 DE ABRIL DE lE25, EL GOBIERNO DE [OAHUILA Y TEXAS 50,AU

TORIZA A HAYDEN Em1Arws. CIU[JADJ\f/O DE NORTEAMÉRICA, UN PERMISO PARA 

ESTABLECER 800 FAMILIAS, OUE SE UBICARON EN UIJ ÁREA QUE COLINDABA

DEL RJO DE SAN JACINTO COll EL íEf\RITORIO COLOlllZADO POR AUSTJN, IN

CLUYENDO TNIRIÉN, A UNO DE LOS PUEBLOS MÁS f\l/TIGIJOS DEL NUEVO MUNDO, 

FUNDADO POR LA CORONA ESPAÑOLA: Nt.COGDOCHES, [ONSTRU 1 DO PARA SALVA

GUARDARSE DE LAS lllTRUSIONES FRAllCESAS PROCEDENTES DE LA LUISIN~A. 

A RAIZ DEL ASENTAMIEHTO DE HAYDEN EDWARDS EN SUELO [OAHUITEXA

NO, LA INCERTIDUMBRE Y FRICCIONES DE LOS NATIVOS Y COLONOS SE ASEN

TARON, CUANDO EL AVENTURERO EDWARDS QUIZO IMPONER SUS PROPIAS LE 

YES. PROCEDIMIENTO QUE LE RJDITUABA ,\LTAS GAllANCIAS Y MOTJ'/O SUFI -

CIEl/TE P,\R/1 OUE LOS llACOGDOCHEMlOS, ELEVARAN Ullf1 PETICIÓN A LA L[ -

GISLATURA COAHUITEXANA EXPRESANDO: 

••. 0_1je d'fl') e'<m: ..:..-i'u.-.f,1,f,\,:t.!~ 1nLUc:u•)¡ que f!c7.bfon ·~t!.'ividu 1 a ~a f..\Ll4 u·1¡ 

f.1~ .1.~m,1~ "·'' 1\t 11:,uw 1 tÜ~flcJ<d<ci:do !i!t6 t'.L1Jc:1.t.idct.; i(UC. ('_Uc!. 11r iai.ce~Ltab,m ,1 

l dH'.:'l.d) 1 wi e -....t'L¡OJ}L-·'I.(• a{ q11c ,¡._· (Lq:r·c.(,w pt~·w qui?. fo.6 1•11t1:,!.1~r. u -fe •,p(·j11!t' d¡;_ 

!>u~ l il.'. 't •¡.(...~ ••• !J ({Hl! .h'.. p'l(V(t,'¡,¡_ d~ ltJfÍil .(.i:t .. :./L;)C!lti>C (,{ (¡ ~(l) c:.,'.,¡¡,:{v.!, ,; t m(J;C i t ¡¡(l-

' 7 rl(l fdil· .. -ur.í). ::i 

CON LA PREPOTENCIA MAllIFIESTA ED\·/AROS SE GAtlf1 Lf1 MITIPllTIA DEL 

GOBIERNO COAHUILTEXArlO Y U1 EXPULSIÓN DEL TERRITORIO DE MÉXICO POR -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA GUADALUPE VJCTORIA(MANUEL F~LIX FERNÁU 

DEZ)' Los EXCESOS DE HAYDEN SE CORONAN CON LA TOMA DE NACOGDACHES JUNTO 

CON "CUARENTA AVENTUREROc AlJGLOS/,JOl!ES " 55, QUIENES UrJA VEZ FORTI ¡· r 
CADOS DESFILAHClG DE DICIEMBRE DE ]826) POR LAS CALLES DEL PUEBLO, : 

PORTANDO UN1\ BA/lDEflA RO.JliJL/\fiCA QUE SIMBOLIZ1\ U\ UIHÓl~ DE LOS Jr>DIOS 

[HEROKEE Y BLANCOS, ~N LA QUE SE LEIAN LAS PALABRAS "!DEPENDENCIA, -

LIBERTADA JusTICJt,".'
9 

DE ESTA Mf\l/ER1\, LOS HERMANOS IJAYDEN y BEllJA -

Mfl/ EDHARDS PROCLAMARON LA 11/SULSA REPÜBLIC_i\_)JE FRE]J_Otll_I\_, lJ. ruLVERl 

ZACJÓIJ DEL DESC/1EELU1DO Pl<OYECTO SE LOGRA CON LA DISOLUCIÓN DE LA 

INSAtJJI\ INDEPENDENTISTA, PfWVCc,;DA POR LAS FUERZAS DEL (OHCl!EL AHUM(i 

DA, JUNTO CON LOS COLONOS PROPORC IOIJADOS POR AUST ltJ, QU 1 EN TODl\V f A -
ERA FIEL A ~~XICO. 

56 Ai.'.::.Biu Rr.1bfc.~ 1 l 1 ct.v. ~'E:l ... L~-· 1-1-fo.~J I 

57 ~dl'm, J.'11:J. ?16 

58 1dcm. p.1:1· 221 

~ 9 lis!·~-· 
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CON LOS ACONTECIMIENTOS DE: 

1) LA VENTA DE FLORIDA, POR [SPAfiA, A LOS EE.UU. EN 1819, 

2) LA LLEGADA EN 1825 DE JOEL 'R,POINSETT, COMO ENVIADO EXTRAOR 
DINARIO Y MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DEL PAfS NORTEAMERICANO 
TRAYENDO LA CONSIGNA DE PROPONER UN TRATADO DE LfMITES EN -
TRE LOS DOS PAISES Y LOGRAR LA COMPRA DE UNA PORtlÓN TERRl
TOR 1 AL MEX 1 CANA, 

3J Y LA PROCLAMA DE LA SEDICENTE REPÜBLICA DE FREDONIA 1 
EL GOBIERNO DE M~XICO SE PREOCUPA UN POCO HAS POR LA SITUACIÓN DE LA
PROVINCIA NORTEÑA Y ENVfA UNA COMISIÓN PARA CONOCER LOS SENTIMIENTOS
COAHUILTEXANOS PREPONDERANTES, 

EL GENERAL MANUEL MIER Y TERAN, COMBATIENTE DE LA GUERRA DE lt-1. 
DEPENDE.NCIA, C:XDIPUTADO POR CHIAPAS Y f11NISTRO DE GUERRA EN 1824, FUE 
DESIGflADO JEFE DE LA COMISIÓN DE LIMITES ENTRE Mtx1co y LOS ESTADOS -
UNIDOS, AST COMO COMANDANTE MILITAR DE LA PROVINCIA DE TEXAS. Los IN
FORMES QUE ESTE REMI Tf A AL PRES 1 DENTE DE l.6. REPÚBU CA SOBRE LA S ITUA
Cl ÓN DE LA ZONA FROtlTERIZA NORTE, ERAti DESALENTADORES, CONVENCIDO DE
LA SUPREMACÍA DE LOS COLONOS EXTRANJEROS SOBRE LOS MEXICANOS, PROPUSO 
A CADA UNO DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS QUE COMPONfAN LA FEDE -
RACIÓN, ENVIARAN VEINTE FAMILIAS DE SU RESPECTIVO TERRITORIO, PERO 
NINGUNO SE DIGNÓ SIQUIERA A CONTESTARLE, EL DESESPERADO Y NACIONALIS
TA ESFUERZO QUE f.IER Y TERAN QUERfA HACER PARA REFORZAR LA COLONIZA -
CIÓN CON FAMILIAS MEXICANAS FALLÓ, DEBIDO A QUE LA CÚPULA POLfTICA 
DEL Mtx1co INDEPENDIENTE, SE PREOCUPABA POR LOS FATALES ENFRENTAMIEN
TOS INTERNOS (1828) ENTRE FEDERALISTA!(ANTIGUOS INSURGENTES Y LIBERA
LES} Y CENTRALISTAS(AL10 CLERO, PENINSULARES Y CLASES PRIVILEGIADAS), 
SITUACIÓN ADVERSA AL INTENTO DE COMPACTAR LA UNIDAD NAciONAL, 

DE LO QUE SI ESTABA S[GURO EL GOBIERNO MEXICANO, ERA QUE ESTA
DOS UNIDOS QUERfA AUMENTAR EL NÚMERO DE ESTRELLAS DE SU LABARO PATRIO, 
AGREGANDO A COMO D 1 ERA LUGAR A TEXAS, llUEVO M~X 1 CD Y CAL 1FORN1 A A SU
FEDERACIÓN, 
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Los SEMP!NTERrws RECURSOS SE MANEJAB/\N POR LA VÍA DlrLOMÁTICA 

(PROPOSICIÓN DE COMPRA EL 2S DE AGOSTO DE 1829) COMO POR Vtl.ADAS 

M1ENAZAS DE ltlTERVEM! R Ml L!Tf.RMErlTE, 

PARA COMPREflDER MEJOR LA SlTUACIÓN PREVALEC!ENTE EN LA REGIÓN 

FRONTERIZA, VEAMOS UN EXTRACTO DE LOS tNFORMES QUE ENV 1 Ó ~~! ER Y TE· 

RÁtl A LA PRES IDENC 1 A DE LA RUPÚBLI CA; 

.•• LN a1•;e..'ttc.a.1?u!i de.{ 110'1 .. .tl~ .wcc...tndado!i en c.t puc.bto 1•:(7.11.t-ic.nc.n eAcutCn -

de ii19l.l!-~ y c.i 1v&w a 6u..'i :t¿jal ."tt 1W·'l.tc pa>ta c.ducci'l..ll'6. Lo.~ pab:1.e.._1i mc.x.i.c.~ 

;ir·~ 1:.t üc11e1: .'L(Ctl't~C'~ p\t•ut 5L'!tmcl..'t e1c.uc.ta .. ~ 11{ lwy 1¡ttü~11 p.1~enl.C c.11 Jtcme. • 

d.L.1'i. ~¡;; e1.t~1bfrc.imú!.nt0~ r_ .ín{U-1 .. 1 c.ondi.2.<°6H ••. 6.t íW ·5C tomtl>! p .. 'tat•tden

c.i.a~ c.on t-<·empo, fel;.a.~ fiw:d-V'U.t \1 .toda fa écd(Ytaci61l .•. r\ pc.<!ia:1. tle .fa c11c

mi.l.ta.d que '1(',{11,1: e11l1a'. 1~¿ cc1'ltfa de le·~ mex.lcano..\ y cotcnw~ Je. a.dv.i.r;dc -

g't.m1 co11601Unúfad eH trn !iOÚ.' pwito, que r,J c..l de. ..!iepMalt. a. T~xa,~ del t:.t.t~ 

de- de. Coaltu-iCa. tJ (¡U<'- le. ~lntl t <.tuya c.omo .Q/u1..Ua'1...i.o de ta. bedC/tctCÁ.éu . • • -

-l-li!.udotr..·!i .imp1z.~tc.tic.übic pa.t.1 ,ti;.•do~ .Lo.1 negoc..iC's et ,'tr.cu-~i:· a .ta. c_tlp.(,.ta.t -

ckf C~.tado, tan di~ ta.nte l.J .!ie.p.1''ur..rla po.'t f o!J dc~,{,cJ1-to~, que -~011 a..~a.ttado~

po.IL fC'!i ~aevajc~ ... .todo~ pclt.tl.'.11ec-i.c.1tte& af Gobic.1iw Gc11Vtat, e~.te .t.i.~11c. 

pO!z. t'a.!i Ceuc.~, -O!Jl\C.li~l'·~ tc'LtQ.1\1H e>! d' p;-tt~' !/ p.~·ui d(-0.UU. bui.A.f.í.!6 c1C'.C."i..ttt

d~tml!1t-te eJ pi:.c_c..i!io 1:t.te1uk.'t Cn c.c.cu<JfliÚt, 110 meno6 qw.~- ta poU,ti_.r..1.1 1J a .ea. -
!ii!gn't-i.di1d de. t'.._1 11,11.:_{{i1~. óO 

EN 1834, ESTEBAN F.AUSTIN. DESPUes DE su FRACAZADO INTENTO EN 

LA CAPITAL DEL PA[S, DE ERIGIR EL ESTADO DE TEXi\S SEPARÁNDOLO DE 

COAHUILA, REGRESA AL DEPARTAMENTO COAHUILTEXANO CON EXPECTATIVAS DE 

J NTRODUC J R NUEVAS FAM l L!AS NORTEAMER 1 CANAS PARl1 FORTALECERSE Y LO -

GRAR SU PROYECTO. POR ES TA FECHA, EL GOBIERNO DE SANTA {\NNA SE DE -

CLARA CENTRAL! STA Y JUAll AUST J N DA COM 1 ENZO A LA ESCALADA DE !NDE -

PENDENCIA DEL TERRITORIO TEXANO, SITUACIÓN QUE APROVECHA EL GOBIER

NO DE V/ASHINGTON PARA EQUIPAR/\ LOS SECESIONISTAS Y CRISTALIZAR EL

AÑEJO Y F/\LLI DO PLAN DE COMPRAR TEXAS, CAL! FORN l A Y NUEVO !'iÉX 1 CD. -

TRAS CRUENTAS LUCHAS ENTRE El. MALTRCCi~ E lNCIP!ENTE EJtRCllO MEX!

CAUO, E~CAUEZADO POR " SU EXCELENCIA SEREN!SJMA EL GENERAL EN JEFE

DEL EJErCITO DE ÜPENACIONES, BENEM~R!TO DE LA REPÚBLICA MEXICANA" -

ANTONlO lóPEZ DE SANTA ANNA Y EL DIEN ARMADO GRUPO DE COLONOS TEXA-

60 ~- tJt'.'i At'c~~(l! r..:.i:•bl~j, ~:-~J:~·,r.iS!J.297-302 t>.>..ttta.ldo d\!. "üp~ 

~a~iO•l~~ ~'iiit~~~~. 1356, A~chiL'L' Ce1:t\ai rfe Ca Sec~etan(a de la-
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NOS, REFORZADOS POR SOLDADOS llORTEM:CR!CAllOS, EL 21 DE ABHI L DE 

1836 EL " BENEM~RITO " ES APREHENDIDO EN SAN JACINTO TEXAS POR

EL SEPARATISTA ~AMUEL (SN\) HOUSTOii y OBLIGADO A F!RMl1R EL ·cou. 
VENIO PÚBLICO" EL 14 DE MAYO DE 1836, RECOllOCIENDO rn DIEZ ARTÍ 

CULOS LA INSTAURACIÓN DE LA REPÚBLICA DE TEXAS Y A SU PRESIDEN

TE DAVID G.BURNET, DE AOU! EN ADELANTE, EL GOBIERNO RECIEll !ND!;_ 

PEND!ZADO NO ESCATIMA ESFUERZOS POR ANEXARSE A LOS ESTADOS UNI

DOS, QUE CONVJJllENDO A SUS INTERESES EXPAllS!OlllSTAS LE RECONOCE 

EN 1837 SU CONDICIÓN DE REPÚBLICA. 

DESDE QUE LA " UNIÓl1 DEL TIO SAM " HIZO PÚBLICA SU JllTUI -

C!ÓN DE ADQUIRIR LOS TERRITORIOS DE TEXAS, l·luEVO íi!'xICO y er.u
FORNIA, HAB(A INICIADO UN EXTENSO Y SECRETO ESTUDIO DEL PA[S,EU 

ÉL SE COIHEMPLABAN LAS ORGAN l ZAC l OllE.S M l Ll Tf<RES, POL [ T l C1\S Y 

ECLESIÁSTICAS; LA H!DROGRAFIA, OROGRAF[A, COSTAS, MARES, ETC. ; 

HISTORIA DE LA CONQUISTA Y LA GUERRA CON TE.XAS, HASTA LA !DIO -

SINCRACIA DE CADA UNA DE LAS REGIONES OUE SERVJR[AN COMO ESCE~A 

RIO EN LOS PLANES EXPANS!ONISTAS.
61 

CON LA ELECC!Ótl DE JAMES 1\. POLK PARA PRESIDENTE DE LOS 

EE.UU., CONVENCIDO Y ASIDUO SEGUIDOR DE LA POL!TICA EXPANS!O -

NISTA, TEXAS PASA A SER UNA ESTRELLA MÁS EN LAS BARRAS DE LA 

BANDERA NORTEAMER 1 CANA (18li4), AHORA SÓLO SE E SPERf•B1\ UN PRr. TE.':

TO PARA JUSTIFICAR LA INVASIÓN DE NUEVOS TERRITORIOS MEXICANOS. 

PRETEXTO DADO CUANDO FUERZAS MEXICANAS DERROTAN A UNA PATRULLA 

DE CABALLER ! A NORTEAMER 1 CAl;A, QUE OPERABA Etl SUELO MEX! CMIO, Cm1 

LAS PALABRAS DEL PRESIDENTE POLK "MÉXICO HA INVADIDO TERRITORIO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS Y HA DERR1\MADO SAtlGRE NlERICA111\ Ell TERRI

TORIO AMERICANO" SE INICIA LA VERGONZOSA Y PATÉTICA ESCALADA B~ 

Ll CA INVADIENDO SIMULTÁNEAMENTE POR EL NORTE Y VERACRUZ; AFREN

TA OUE CUU•\!NA EL 2 DE FEBRERO DE 1848, COll LA F!Rt~A DEL CÉLE -

BREMENTE TRISTE TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO, Etl EL CUAL IJ1 VO

RAZ POLITICA ltlVASORA DE LOS ESTADOS UNIDOS, MUTILA Y APROPIA -

DE MÁS DE LA MITAD DEL ANTIGUO TERRITORIO MEX!CAN0(2 205 000 r'.M2) 

COMPUESTO POR ARIZONA, ALTA CALIFORNIA Y NUEVO M~X!CO, 

61 .Hct11 ... tfoe.: Clt'r.1.1.:,1, Lci::·poúfo., _cp.c-i.t.,11J9.J2 
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l.7.2 JALISCO 

UNf, VEZ INDEPENDIZADO DE LA COROllA ESPAÑOLA, EL NUEVO PAIS -

CM~XICO) SE DEBAT!A EN CRUENTAS LUCHAS INTERNAS, EN DONDE LA cOs
p 1 DI: BUROCRAT 1 CA, 110 LOGRABA PONERSE DE ACUERDO EN LA F6RllULA PO

L f T l CA, QUE HABR!A DE REGIR AL TERRITORIO MEXICANO. 

LiNA VEZ ABDICADO EL EMPERADOR JTUREIDE EL 11 DE MAYO DE 1823, 
EL CONGRESO LIBERAL RESTAURADO ANUL~ LOS TRATADO; DE CóRDOBA Y EL 

PLAN DE !GUALA. ESTE 1\CTO PERMITIÓ 1\L PA[S ORGMIJZl\RSE COtl LAS 

IDEAS DEL COllCEllSO tlf1C 101/AL, 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, FIEL TODAVÍA AL ES

P!RITU FEDERALISTA QUE LE CARACTERIZ6 EN LA LUCHA CONTRA EL IMPE

RIO ITURBIDISTA, SIN ESPERAR UNA RESOLUCl61l DEL NUEVO C:OllGRESO, -

APRUEBA EN SES 161> EXTRAORDI NAR 1 A EL 16 DE JU,N 1 O DE 1823, EL DOCU-

1'.EIHO CON OC 1 DO PÜBLI CAMEtJTE COMO PLAN DE GOB 1 ERNO PROV 1S1 ONAL DEL 

NUEVO ESTADO DE XALI seo (fil) I DECLARANDO rn EL ART r CULO PR 1 MERO: •. 

"LA PROVINCIA CONOCIDA HASTA AHORA CO!l EL NOMBRE DE GUADALAJARA -

SE LLAMARA EN LO SUCESIVO ESTADO LIBRE DE XALISCO" éZ 

DE AOU! Y HASTA QUE EL CONGRESO CONSTITUYHJTE APflUEBA EL AR

T f CULO 50, DEL ACTA COtlSTI TUT i VA DE LA fEDERAC l ÓN, F 1 RMADA EL 3 -
DE FEBRERO DE 1824. JAU seo NO CEJA EN LAS PRES! ONES PARA QUE EL -

FEDERALISl'.0 SE IMPLANTARA Ell TODO EL PA[S, TAL ARTICULO DISPONfA

CATEGÓRICAMENTE QUE " LA NACIÓN f":EXICANA ADOP'íA PARA SU GOBIERNO

LA FORt\A DE REPÜBLICA REPRESENTATIVA POPULAR FEDERAL ", 

LA PROVINCIA DE GUADALAJARA COMIENZA A ENFRENTAH LOS PRIME -

ROS ENBATES SEPARATISTAS EN 1823. COMO UNA MANERA DE CONTRARRES -

TAR SU FUERZA FEDERALISTA Y EVITAR EN UN FUTURO PRÓXIMO QUE JALI~ 

CO ALIMENTARA 1NTENS1 ONES DE PROC!..AMARSE REPÚBLICA 1 NDEPENDI ENTt, 

BASANWSE Etl LA AUTOSUFICIEllCIA Y LA VASTEDAD DEL TERRITORIO QUE

POSE!A, E.L SUPREMO PODER [JECUTIVO y EL SOBERANO COllGRESO Escrn -

DEN AL PARTIDO DE COLIMA. SIN E111BARGO ESTA SEPARACIÓN-PROMOVIDA -

PRI NC 1 PALMEllTE POR N 1 COLAS BRAVO y PEDRO CELESTI rw flEGRETE-SE MAb' 

TUVO COll CARACTER PROVISIONAL, MIENTRAS NO FUE DISCUTIDA Y REAFIR 

.;2 Mu.ud, Jvtif Ma..,.._.úi. H-<Ato .. ...w de (.11.5 V.(.,.'.i.&ú1 nc..~ Te.VU:.tC1,.....tn..Ce.~ de XaWcr 

Ed • . SEP. JN~H, Colccc:¿¡;-C~~~:t.(67ca ~ 34, llfoco, ¡9){,:-;,~·70-. -----



l'\AOA POR EL CONGRESO. No COlffClf111F. cor¡ ESTf: GOl.PE o:: COLll1J\, SUGERfAN 

(DIPUfADO AR2AC) QUE SE LE AllEXARA ZAPOTLflrl EL GRAtJDE, PERTHJECIENH 

TAMBliN AL ESTADO DE JALISCO. 

EN SES 1 ÓN DEL 3G DE ENERO DE lf,21~, EL GODI EinlO DE ~;ÉX 1 CO SOMf_ 

TIO PARA su DISCUSl6N FINAL DOS POSICIONES; 

A) EL PARTIDO DE COLIMA SE REUNIRÁ AL ESTADO DE JALISCO, SI -

EN LO SUCESIVO TUVIESE LOS ELEMENTOS CUE SE FIJARÁN EN LA

CONSTlTUCl6N PARA FORMAR ESTADO, SE LE Rtr.ONOCERÁ COMO TAL 

A JUICIO DEL CONGRESO Y DE LA FEDERACIÓN, 

B) l, EL PARTIDO DE COLIMA SERÁ PCIR AHORA TERRITORIO DE LA -

CONFEDERACIÓN, SUJETO INMEDIATAMENTE A LAS SUPREMAS AU

TORIDADES, 

2. TON l LÁ PERTENECER; A JALI seo. ,, ; 

No IMPORTANDO QUE LA VOTACIÓN FINAL FUE FAVORABLE AL INCISO B, LA -

POBLACIÓN DE COLIMA SOLICITA SU RElllCORPORACION AL ESTADO DE JALISCO, 

ARGUMENTANDO LAS CONDICIONES DEPLORABLES EN QUE SE ENCONTRABA EL TE

RRITORIO EN MATERIA DE JUSTICIA, SALUBRIDAD, EDUCACIÓN, ETC,, DESDE

QUE FUE SEPARADO EN 1824. PARA 1849, ADAPTADO COLIMA A SU CONDICl6N

DE TERRITORIO FEDERAL, INICIA NO SÓLO A QUERER RECUPERAR TONILÁ Y TI 
CALITLAN, SINO A TRATAR DE ANEXAR A SU DOMINIO Al PARTIDO DE 2APOTLÁN 

ARGUYENDO QUE ~STE SE HABf A DESARROLLADO POLfTI CAMENTE AL MARGEN DE-

LA NUEVA GALICIA. EL 2 DE NOVIEMBRE El AvutnAMJENTO DE ZAPOTL.ÁN, REA-

FIRMA SU ADHESIÓN A JALISCO Y NIEGA Lf\EXISTENCIA DE u.¡ INTENTO SEPARATISTA:.; 

CUANDO SE DJSCUTfA EL ARTICULO 7o. DEL ACTA CONSTITUTIVA, SIE~ 

DO GOBERNADOR PROVI SJ ONAL DE JAL! seo, EL JEFE POL TT I co y CAPITÁN GENI 

RAL Lurs QUINTANAR, LOS HUESTES QUE BUSCABAN DEBILITAR AUN MÁS LA 

FUERZA FEDERALISTA DE UNO DE LOS ESTADOS MÁS CONVENCIDOS DE ELLA, -

PROPONEN AL CuNGRESO CONSTITUYENTE, EMANCIPAR AL PARTIDO DE LAGOS,TNJ 

llltN INTEGRADO A JALISCO, PARA CONVERTIRLO EN IJNA NUEVA ENTIDAD, RE -

SOLVIENDOSE LA QUERELLA A FAVOR DE JALISCO, EL 26 DE ENERO DE 1824. 60 

63 l!a..tcoo, Jwlll A., H.¿¿.t~llÁil P~en.ta.'0!2 T.11, p. 263 

64 llu'Lla, Joo{ i!M.úl, ,''/.J.L<I. , p. S9 

65 l!a..tcro, lU!lJ1 A., ~t, p. 626 
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LA CONSTITUCION DEL ESTfll>O DE JALISCO, EN SU ARl(CULO 4o,, ftE· 

CONOCE EL ESPAC 1 O TERR 1 TORIAL DE CUANDO ERA 1 NTEHDEllC JA, EXCLUYENDO

A COLIMA, Y AMPARAllDOSE Etl LOS SENTll11ENTOS FEDERALISTAS QUE' IMPERA

BAN EN ESOS MOMEUTOS, DIVIDE A SU TERRITORIO EN 8 GRMIDES REGIPllES • 

DENOMINADAS CANTONES''" , ESTOS ESTARfAN SUBDIVIDIDOS A SU VEZ EN DE

PARTAMENTOS(TiRMINO QUE SUSTITUYE AL DE PARTIDO): 

lo, CANTÓN: GUADALAJARA(CAPITAL DEL ESTADO, DEL CANTÓN Y DE SU 

DEPARTAMENTO ) 

lLAJOMULCO 

TONAL1'. 
ZAPOPAN 
Cuouto 

20, CANTÓN: LAGOS(CAPJTAL DEL CANTÓN Y DE SU DEPARTAMENTO) 

SAN JUAN DE LOS LAGOS 

TEOCALTICHE 

30. CANTÓN: LA BARCA(IGUAL) 

ATOTONILCO EL ALTO 
TEPATITL1'N 

40, CANTÓN: SAYULA (IGUAL) 

TUSCACUESCO 
ZACOALCO 

ZAPOTLAN EL GRANDE 

50, CANTÓN: ETZATL1'N (IGUAL) 

CocuLA 
TEQUILA 

60. CANTÓN: AUTLAN DE LA GRANA (IGUAL) 
MASCOTA 

7o, CANTÓN: TEPEC "(IGUAL) 

ACAPÓNETA 

AHUACATL1'N 
CENTISPAC 
CAMPOS TELA 

66 El Cmt.tt'in (¡a C.\.LlUdo CH Suizt~ der5di! muy t1nt(guo. En 1\!éx..-(c.o ¡¡(J (•,xd-tc. c.t'.Iuu1 Jtazó'n
dl' !iu u~o. Ve51t¡Jt:u1e.ce.11 l1a~ ta 1911 c.wrndo .ta iíf~t.iJJ~,1 COit~.ti.tttc. i61: "-~tabf.cc.~ a( ,1.lw1{
cipü1 como Ca tí11ic,1 dú1{5.i_{o¡¡ {11.tc'111a de fu) [~tildo!>. Sc.gtí1: cf. Vicc.iú11a.'IÁ.Cr Enc.icto-

P.édicu de Sd'.ccc~tonco rlef R~atÚ'/t' ~ VlQ_e..H,_~~. 61ó . ..\.l!Jit.i.t'. {c;;-1teg.l~1t o tcN .. Lt.o1¡,(o. 
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80, (MITór;: (OLOTL/,;: (IGUAL ) , 

(ON LA LLEGf1D/\ DEL LIC. BENITO .JutiRliZ Gt1RCÍ/\ AL PALACIO, SE -
COllTINPUA NUEVAMtllTE LA REORGANIZACIÓN GEOPOLÍTICA DE TODO EL PAÍS, 
EN ESTE PROCESO, JALISCO ENFREIHA OTRA VEZ VARIOS IIHENTOS FAl_LIDOS
DE SEGREGACIÓN, VEAMOS: 

COLOTLAN, MUCHOS APOYARÓN SU SEPARACIÓN DE JALISCO SIN EMBARGO, 
TODA LA DISCUCIÓN GIRÓ EN DOS DISPOSICIONES: 

SE ANEXABA A ZACATECAS<l5 DE FEBRERO DE 1860) 

SE REINTEGRABA A JALISCO, ARGUMENTANDO OUE SU SEPARACIÓN AN
TERIOR HABfA OBEDECIDO A CAUSAS DEL ORDEN MILITAR(l0 DE SEP
TIEMBRE DE 1060), 

AUTLAN. SOLICITA SEPARSE DE JALISCO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1870 
SO PRETEXTO: 

Al [L ENTORPECIMIENTO DEL COMERCIO DEBIDO A QUE JALISCO NO GA
RANT! ZABA LA SEGURIDAD EN LOS CAM 1 NOS, 

BI EL CONGRESO NO HAnfA APROBADO LOS PRESUPUESTOS REQUERIDOS, 

el LAS AUTORIDADES DE JALISCO SIEMPRE SE HAB(AN MOSTRADO DESDE
AOSAS CON ESE CANTÓN, 

DI EL CANTÓN DE AUTLÁll FUE DESMEMBRADO PARA FORMAR EL CAllTót; DE 
MASCOTA, él 

COL! MA FUE EL PR 1 MERO QUE APOYÓ LA SOL! C 1 TUD DE AUTLÁN Y LE SIGUI E -

RÓN AGUASCALIENTES, Í'lORELOS, QUERETARO Y GUERRERO, EL CONGRESO DE -
JALISCO LO RECHAZÓ. 

LAGOS, EL INTENTO SEPARATISTA DE LAGOS Y Lf\ BARCA, SE COtlSl JTU
YÓ EN UNA PROBLEMÁTICA MUCHO MAS DIFICIL OUE LAS ANTERIORES, POR MO
TIVO QUE: 

lo. AGUASCALIENTES LO RECLAMABA PARA Sf, 

20' Ex 1 ST ¡A EL 1 NTENTO DE CREAR EL ESTADO DEL CENTRO JUNTO cot:
LEÓN. 

67 l~, p. 9t 
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EL GOBIERNO DE JALISCO FUE RESPALDADO POR VARIOS CONGRESOS LO -

CALES Y POR LOS ESCR 1 TOS EM IT: DOS POR SUS PUEGLOS, 1 NCLUYEiWO A LA -

CIUDAD DE LAGOS (1868); IW OBSTANTE QUE LA PET 1 CI Óll DEL (ANTÓN FUE R!;_ 

CHAZADA, EN 1870 EL SENTIMIENTO SEPARATISTA L1\GUENSE VOLVIÓ A MM! -

FESTARSE, ESTA VEZ LANZANDO UNA PROCLAMA PUBLICAD,~ POR EL AYUNTAMIE(i 

TO, QUE EN SU CONTENIDO DECLARABA: 

PRI.'.IERA: l t ttu~u1.tami <~1t((• de CJ t.1. e útJ,¡d .H'- ad;tÜ'!rt c11 .todo a. Pa úitc...ú.t.ti va 

dd dé L126n, !ic•li>u.~ fa c,~{:...:.:-l(il d1~ u,¡ 1:t1t'.\'(' E!itado, C..tl/ll/)(h'.¿tu de aigwtcu. po 

/Jtaci.o¡¡cs de Gu,111<1}11ttto !f Puc.btD~ de L~lc Cru1.tón. 

SEGU.VVA: 1nvLl.1jC 1~ .todo~ lu~ Aywit1wi-ie11to,,o, dcf Ca11t(t¡¡ fHt'l..a i(W~ -~.¿ -t\1 c.!iti -

ll!llll CVl!\J1.'.HÚ~-;1t:~, .\C'.c.wtrfo1. t'a ú.fCl1 de. fa e'1.CLt~ic'i11 del ll!iCVV t,'..!,(dtÍi!, lj P,Jt -~U -

C.tL.!1(1 pVtmLta.n 1! f,'{ 1;;a11u1: Li-'l¡:\•edad 'AU i"lcta!i de 1tdhe,jc.611. 68 

AL RESPECTO SE HICIERON MANIFESTACIONES A FAVOR Y EN CONTRA POR LOS -

CONGRESOS LOCALES, PERO PARA 1872, EL PROYECTO PARA FORMAR EL ESTADO

DEL CENTRO HAB!A SIDO ABATIDO, 

TEP!C, (ON EL CASO DE TEPIC, LA SUERTE LE FUE ADVERSA A JALISCO. 

EL 7o. CANTÓN DEL EsT11DO HABÍA ESTADO PROMOVIENDO su SEPARACIÓN. 

PARA 1848 SURGEN LOS PRIMEROS ENFRENTAMIENTOS ARMADOS, FINANCIADOS 

POR LA CASA !JARRÓN Y FORBES, DEDICADA AL CONTRABMIDO !NGLÉs.69 

Los SE CES 1ON1 STAS IMYAR ITAS. APROVECHABAN LOS CONFLI eros l~AC 1 o
NALES PARA EMITIR SUS PROCLAMAS IDEIHIFICADAS CON EL BANDO CONSERVA -

DOR, 

BENITO JUÁREZ PREVIENDO QUE EL NAYAR SE CONVIRTIERA EN UNA BASE DE 

SUS ENEM 1 GOS, DEC !DE CONTROLARLO DECLARÁNDOLO EL 7 DE AGOSTO DE 1867-
01 STR l TO MILITAR DEPEt/D!ENTE DIRECTAMENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA RE

PÚBLICA. 70 

CUANDO PORFIRIO DfAZ SE SUBLEVA CONTRA JUÁREZ, MEDIANTE EL PLAN 

DE LA NORIA, EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1871. PROCLAMA DESDE ÜAXACA QUE "

LA PAllTE CONOCIDA CON EL NOMBRE DEL lo. CANTÓN DE JALISCO O ÜISTRITO

M!LITAR DE TEPIC" 7I DEBERlA ERIGIRSE EN EL ESTADO DE NAYARIT INMEOIA-

68 fl__~f_U!_!:tllmir..11~1c:·.~ .1tJ_l1ílJt~.!!_, 1.5 d1.: ago~.tc de 1&70, Ác'1.o.Le9.div-i~-ione.-i-

Te.'t.'L¿tü'L.LafrJ. 

ó9 ,\frt't.(if, ](l~l!° ~./,-i'tJtL ~~-· ,!-''1g.100 

70 /,fon. 

71 ldem. p/f.g.101 
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TAMEIHE, AVOCÁl<DOSE "CON /1RREGl.O 11 LAS PRESCRlPC!üllES ilEL (Ó:JIGO

FEOERATlVO", 7Z LA DISPOSICIÓN DE DíAZ llO TUVO EFl:CTO /,~GUllO r.;¡ 

CUANTO LA REVUEUA DE LA NORIA FUE SOMETIDO POR EL GOBIEWW LlllE

RAL JUAR!STA, NO OBSTMlTE CUANDO EL GEtlERAL PORf-IRIO DíAZ LLtGA 11 

LA PRESIDENCIA, ORDENA A SU COMPAiJRE MANUtoL GüNLÍ1LEZ, PROMOVER "

LA RECREACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEPJC, tlOMBRAIWO A SUS MIEM -

OROS " 73 (1877), CON LO CUAL LAS PROTESTAS DE JALISCO NO SE HICIE

RON ESPERAR. DE MANERA MUY ASTUTA 001¡ PüRF rn I o Dí r.z DEJÓ Ll1S co -

SAS EN CALMA, Y C 1 llCO D f AS ANTES DE QUE SU COMPADHE i·!ANUEL GütlZÁ

LEZ LE REGRESARA LA TITULARIDAD DEL EJECUTIVO, llOTIFICA /\ TEPIC -

QUE EL CONGRESO HAB!A DECIDIDO CONVERTIRLO Ell TERRlfüRlü DE LA -

FEDERACl ÓN (1884), LA ACTUAC 1 Óll FR 1 M1ENTE CALCULADA DEL FUTURO 

D ¡ CTADOR, rUE CON LA 1 NIENC l ÓN DE QUE s l JAU seo PROTE STl1BA, ÉS1[ 

SE "LAVABA LAS MAtlOS", CARGANDO L/1 CULPA A SU COMPADllE tiAIJUEL Got! 
ZÁLE2, 

CON EL FENECIMIENTO DEL PERIODO DICTACTORIAL PORFIRISTA, EL

JEFE DEL EJ~RCITO CoNST!TUC!OtlALISTA, E: .. GEllERAL VEMUSTlAllO CA -

RRANZA, PRESENTA Uli PROYECTO PARA PROMOVER LAS REFORMAS A LA Cütl~ 

T 1 TUCI ÓN DE 1857' DONDE cor¡ LOS PR !MEROS EJERC 1e1 os DE LA PRIMERA 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, EN LA REFORMA DEL ARTfCULO 43, NAYAH11-

PIERDE su cormJCIÓN DE TERRITORIO PARA ERIGIRSE Ell ESTADO, ESPECl

FICANDO EN EL ART!CULO 47 DEL MISMO, QUE EL ESTADO llJ\C!ENTE ABl1R

CAR[A LA MISMA COMPRENSIÓN QUE EL TERRITORIO DE TEP!C. 

VARIOS DE LOS MEMORIALES EMITIDOS Etl APOYO A LA FORMl1CIÓN DEL 

ESTADO NAYARI TA, PROPUSIEROIJ QUE LA NUEVA ENTIDAD SE LLAMAR/1 DE 

"CARRANZA "
71m OB5 TANTE' EL CONST JTUC l ONALI STfl DE CUATRO C! ÉlffGr,s -

RECHAZA LA PROPOSICIÓN. 

7i ldcin, 

73 ldem,p,fg. 102 

7J 0' Go!t.ma.11, op.c.l_!. p¡~g. 150 
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TAMElffE, AVOCÁllDOSE "CON ARREGLO /\ Lf,S PílESCRIPCIOllES DEL CóDIGO

FEDERATIVO". 72 LA DISPOSICIÓN DE DíAZ i/O TllVO EFECTO ALGUNO rn 

CUANTO LA REVUELTA DE LA NORIA FUE SOMETIDO POR EL GOBIERNO LIBE

RAL JU/\RISTA, NO OBSTANTE CUANDO EL GENERAL POPFIRID DÍAZ LLt'GA A 

LA PRES !DENC I A, ORDENA A SU COMPAilRE MMIUL:L GUNZ1ÍLEZ, PROMOVER " -

LA RECREACIÓN DEL AYUNTAMIETITO DE TEPIC, NOMBRANDO A SUS MIEM 

OROS "
73 11677), CON LO CUAL LAS PROTESTAS DE JALISCO NO SE HICIE

RON ESPERAR. DE MATJERA MUY ASTUTA DON PORFIRIO DfAZ DEJÓ LAS CO -

SAS EN CALMA, Y CINCO D!AS ANTES DE QUE SU COMPADRE i·IANUEL GONZÁ

LEZ LE REGRESARA LA TITULARTDAD DEL EJECUTIVO, TIOTIFICA f, TEPIC -

QUE EL CONGRESO llAB f A DECID IDO COINERT! RLO ErJ TERRITORIO DE LA 

FEDERACIÓN 11884), LA ACTUACIÓN FRIAMENTE CALCULADA DEL FUTURO 

DICTADOR, FUE CON LA INTENCIÓN DE QUE SI JALISCO PROTESTABA, ÉSTE 

SE "LAVABA LAS MAIJOS", CARGANDO LA CULPA A su co:·1PADllE MANUEL Goii 

ZÁLEZ, 

CON EL FENECIMIENTO DEL PERIODO D!CTACTORIAL PORFIRISTA, EL

JEFE DEL EJÉRCITO Cor!ST!TUC!OtJALISTA, EL GENER,\L VENUST!ANO CA -

RRANZA, PRESENTA UN PROYECTO PARA PROMOVER LAS REFORMAS A LA CONS. 

T!TUC!ÓN DE 1857, DONDE CON LOS PRIMEROS EJERCICIOS DE LA PRIMERA 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, EN LA REFORMA DEL ARTICULO 43, NAYARIT

P!ERDE SU CONDICIÓN DE TERRITORIO PARA ERIGIRSE EN ESTADO, ESPECI

FICANDO EN EL ARTÍCULO 47 DEL MISMO, QUE EL ESTADO NACIENTE ABAR

CARÍA LA MISMA COMPRENSIÓtl QUE EL TERR!TOHIO DE TEP!C. 

VAR ! OS DE LOS MEMORIALES EM!T IDOS Efl APOYO A LA FORMAC !ÓN DEL 

ESTADO NA\'ARITA, PROPUS!EROtl QUE LA tiUEVA ENTIDAD SE LLAMAR/1 DE 

"CARRANZA"
7im OBSTANTE, EL CONST!TUCIONAL!ST/1 DE CUATRO CIÉNEGAS -

RECHAZA LA PROPOSICIÓN, 

7Z ~. 
73 Idcm,pdg. 102 

7.J el' Go:w1a.11, oµ. e{ t. ,r.ut9. 150 
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APENAS TERMINADA LA GUERRA CONTRA EL PA!S JNVASoR DEL 

NORTE.SE GESTABA EN EL SUR DE M~XICO UN NUEVO MOVIMIENTO SE

PARATISTA, INFLUENCIADO QUIZÁS POR CAUSAS PARECIDAS A LOS CA 

SOS ANTERIORES, SUMADOS A MOTIVOS QUE VERDADERAMENTE JUSTIFl 

CARON EL LEVANTAMIENTO ARMADO DE LA POBLACIÓN INDIGENA YUCA

TECA CONTRA SUS OPRESORES, YA FUERAN ESTOS DE LA RAZA BLANCA 

O MAYA, LAS CONDICIONES EN QUE LOS ABORfGENES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN SE ENCONTRABAN, NO SE DEFERENCIABAN EN MUCHO DE LAS

QUE LE IMPUSIERON LOS ESPAÑOLES EN LA CONQUISTA. Los SENTI

MIENTOS TANTO TIEMPO GUARDADOS Y HEREDADOS DE GENERACIÓN EN

GENERACIÓN, DE QUE UN DIA FUERON VENCIDOS. HUMILLADOS Y SIJBYU 

GADOS A LA BOTA DEL AMO, AFLORARON PRECISAMENTE EN QUE LAS-

CONDICIONES POLITICAS PODfAN PERMITIR SACUDIRSE EL YUGO CACl 

QUIL. 

ESTE MOVIMIENTO, AL QUE HOY SE LE DENOMINA GUERRA DE

CASTAS (1846-1847) 7~s LA MANIFESTACIÓN DE UN PUEBLO QUE AÑO

RABA CUMPLIR CON EL SUEÑO PERENNE DE SUS ANTEPASADOS Y CONTE!:l 

PORAtlEOS: LA EMANCIPACIÓN DE LA RAZA MAYA; INTENTO REBELDE-
~ETROALIMENTADO POR EL IRREPARABLE OLVIDO EN QUE f.L CEN--

TRO TUVO A LA PERIFERIA, MUCHOS FACTORES SE PUEDEN ENUNCIAR 

AQUf PARA JUSTIFICAR EL VUELO DEL MACHETE REBELDE DE LOS IT-

ZAES SOBRE UNA ESTRUCTURA SOCIAL SEMIESCLAVISTA. NLos GOBER

NANTES DE LA PENfNSULA EN ACCIÓN IMPERDONABLE. OFRECIERON LA

SOBERANfA Y EL DOMINIO DE YuCATÁN A POTENCIAS EXTRANJERAS: PA 

RA FORTUNA DE M~XICO, NINGUNA SE INTERESÓ EN LA OFERTA" 76 f
AQUf UNA ACCIÓN ANTIPATRIOTICA QUE CARACTERIZÓ EL SENTIMIEN'CO 

DE LA BUROCRACIA POLfTICf, YUCATECA, QUIENES POR ESTAS Y OTRAS 

ABERRACIONES QUE AGREDEN A LA CONDICIÓN HUMANA, SINTIERON EN

CARNE PROPIA LA FURIA DE LA PASIÓN MAYA CONTENIDA POR SIGLOS, 

",,, BUSCARON EXACCIOtlAR MÁS AMPLIAMENTE A LOS INDfGE

NAS LLEGANDO A CONSUMAR VERDADEROS SAQUEOS, ATORMENTÁNDOLOS, .. 

75 Reatu1c.J1.tc ~~t12. ..:.--l~l, !iC fV!úl'.L·11g6 ita . .!ita fL1.'.. 50'.!i. 

76 Af'.va:u..': Cl1'L'l.t1t-, Ju.li;, !i._iJ_~c'L{~~ Qui1tta1:•l Ro!:_•_l!:_L~':U!: de. l~~ Gut'.,'t/W~

f~•:.'.., c.dic...ü11~ do!. ;.·~-:. 'tt:,)J1l1--~Ciitac..i:OH def Gol..HC'llW dl: Cuútío,¡r~ RPo, MI! -

x.iCL' 1 197'2, rá~. S, 



METltlIDOLOS EN CEPOS, AUN ASESlllÁHDOLOS~ :,1 Cou lALE5 PALAllRAS 

DESCRIBE fRAY DIE.GO DE l..MlDA LAS ATROCIDADES DEL CONQlJISTADOfl-· 

BLANCO. los MAYAS MANTUVIEROtl VIVO su ESPIRITU IRREDENTO.f·IANl 

FESTÁNDOLO COMO FOCOS SUBVERSIVOS CONTRA LOS PENfNSUL.f;RES ESPA 
ÍlOLES: 

, EL 9 DE NOVIEMBRE DE J5q5, SE INICIA LA REBELlóN DE

LOS PUEBLOS YUCATECOS DE ORIENTE, 

, EL 28 DE SEPT 1 EMBRE DE }5q8 FRAC/IS Ó EL PLAN PMr; MATAR 

LOS MISIONEROS DE MAN!, 

[N l~o2 ABORTA EN CAMPECHE UN LEVANT AMI EN Tú EN CONTRA 

DEL AUTO DE FE, IMPUESTO POR RELIGIOSOS, 

EN 1583 Y 1597 LOS MAYAS SE SUBLEVARON POR Lf; REPRE-

SIÓN DE LA IDOLATRIA, 

EN ltilQ POR EL EXCESIVO RIGOR COll QUE LOS TRATABA EL

CACIOUE PEDRO X1u, 

LAS PE 1639 Y 1695 TAl'IBIEN FUERON SOFOCf;DOS RÁPIDA-

MENTE POR LOS ESPAÑOLES, 

, LA DE MAYOR IMPORTANCIA DEL SIGLO XVlll, FUE LA OUE Eti 

CABEZÓ JAC l NTO Uc O MEJOR CONOC 1 DO COMO (AN·E K (SER- -

PI ENTE NEGRA). EL 19 DE NOV 1 EMBRE DE 1761 EN EL POBLA 

DO DE QulSTEIL, SOFLf;PA PAlR!ÓTICA MAYANSE QUE 1ERMl 

NA CON UNA "MAlAtlZA HORROROSA" DE INDIO$ y LA EJEcu-

CIÓN ASQUEROSA E INHUMANA DE JACINlO (AN-EK, EL 14 DE 

DICIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, 
------------------------------- - ---- ------ -- -- - ----- -- -- --- -- - -- -- -

7 7 lmilÍ<t, D{~~u 11.::., i~c. La:_0i!..!. de fJt~~':~i:: .. ~Y-.~::_~:__;i ~:!~··. Ld. í'<:d:_~. i~l'L";.cd;:, ,•.i.,<x ¿ -
co, 193S . .S¡•¡.1tim:1 ~dfr1.én, ¡1.fa.13 
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ESTAS ERAN L.AS CONDICIONES EN CUE VIVIAtl LOS !'VIVAS EN EL 
PERIODO COLONIAL DE ESPAÑA. CUANDO SE DA LA INDEPENDENCIA, YucA
TÁN SE MANIFIESTA EN FRANCO APOYO DE LAS IDEAS FEDERALISTAS, E lli 
CLUSO. MANIFESTÓ QUE ESTARIA UNIDO A Mtx1co. SIEMPRE y CUANDO SE
RESPEl ARA ESA FÓRMULA POL IT 1 CA, CUANDO EL HtROE LIBERAL Y PRIMER 
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS (lóPEZ DE SANTA ANNA), SE 
CONVIERTE EN "Su ALTEZA SERrnfs1MA", rn UNA CLARA VUELTA AL RÉGI
MEN CONSERVADOR o CENTRALISTA, YucATÁN LEVANTA EL ESTANDARTE DE -
LA REBELIÓN EN CONTRA DE ESTA ACTITUD EN MAYO DE 1838, SE DECLA
RA INDEPENDIENTE EN 1841 Y PROCLAMA SU CONSTITUCIÓN, CON UN CORTE 
LIBERAL QUE MUCHOS NO POD!AN NI ENTENDERLA, EN ELLA: 

A) Tonos LOS YUCATECOS, INCLUYENDO LA MAYOR!A lNDIGENA 
FUERON DECLARADOS C 1 UDADAtWS, 

B) SE FORMÓ LA PRIMERA LEGISLATURA BICAMERAL DEL ESTADO. 

C) SE DIERON LAS PRIMERAS ELECCIONES DIRECTAS DE SENADQ 
RES, DIPUTADOS Y GOBERNADOR, 

D) SE CREA EL PRINCIPIO JUDICIAL DEL AMPARO (MÉXICO LO
ADOPTA DESPUÉS), 

E) LIBERTAD RELIGIOSA 

F) SUPRESIÓN DE PRIVILEGIOS ESPECIALES 

G) tL GOBIERNO ADMINISTRAR!A EL PODER DEL PUEBLO, 76 

EN RESPUESTA A LA R.EBELIÓf'l, EL PRIMER MANDATORIO ORDENA 
CERRAR LOS PUERTOS A LOS BARCOS YUCATECOS, DECLARÁNDOLOS FUERA
DE LA LEY, LOS SECESIONISTAS RESPONDEN CON LA CONTRATACIÓN DE -
UNA FLOTA PE TRES BARCOS DE LA MARINA TEXANA, EN EL TRANSCURSO 
DE LOS HECHOS, LOS YUCATECOS ENARBOLARON SOBRE' EL PALACIO JilUNl
C 1 PAL DE MÉR 1 DA, UNA BANDERA" QUE TEN[fl OOS BARRAS HOJM rPRIZOOJ\LES.l>L 
--------------------------------------------------------------------------
7S R~cd, Nlfli(.!li 0__GHC·'L~.{t ele. Ca.)ta.) de. Yuc.a.t.áH. Ed.6-l&Ci.o.tcc.a fJta., ~l¡!x.tco -

19;'9. ¡.'.~j. ;-; u 3~. 
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LADO DE UNA BLANCA CON CINCO ESTRELLAS EN CAMPO VERDE; LAS CINCO 

ESTRELLAS ERAN LOS ClllCO DEPART/\ME:ITOS, Y LA BANDERA ERA POR LA

NACIÓil SOBERANA " 
79

, EN DICIEMBRE DE ¡3q3, EL GE~ERAL ANTONIO -

LóPEZ DE SANTA ANNA FIRMA EL TRATADO DE RE I NCORPORAC l Ótl DE YUCA

TÁN A Vi~XICO, DECLARArlDO Lf1 NEUTRALIDAD DEL DEPARTAMENTO MAYEMSE 

EN LA GUERRA ENTRE Mtx1co y TEXAS' 

LA ANARQU(A EN OUE SE DEBAT(A EL MtXICO INDEPENDIENTE ERA -

PREOCUPANTE, POR Ull Lf\LJO L/\S LUCHAS liHERN/\S DE LOS EST/\uOS MIEt\ 

BROS, POR EL orno, EL OJO HAPAZ DE PAÍSES EXTRANJEROS PU[ TRATA

BAN SACAR LA MEJOR " PESCA EN RÍO REVUELTO. " 

REclftl TERl\IN/\D/\ LA GUERRf1 EllTRE YUCATÁll y íltxlt:O, SE GESH 

BA Ell EL SEl:O MAYA Ull llUEVO LEVArlTAr'.IEtlTO ARMADO, QUE A Lf, POS -

TRE TENDRÍA SArlGR I EN TAS COtlSECUENC l /\S, SÓLO QUE /\HORA Lf, LUCHA -

NO SER[A COil l·:f\TlCES POlÍTICOS, SlllO POR SEtlTIMIEtlTOS RACIALES,

ARRASTRADOS CALLADAMENTE EN EL PECHO POR Aílos DE HUMILLACIONES y 

EXPLOTACIÓN DESl1ESURADA, PORQUE Ell EL SILEHCIO DEL INDIO ANIDABA 

EL RENCOR, AHORA YA TENlM ARMAS, EL ENFHEIHAMIENlO CONTRA SAilTfl 

ANNA LES HABÍA ENSEíl/\DO QUE ERA POSIBLE REBELARSE y cór~ HACER -

LA GUERRA. EN 13q7, APROVECllAliDO Ll\S PROCLAMAS DE REBELIÓN DE UN 

BLANCO LLAMADO CETlllA, SE ENLi STAN LOS Ll!JERES MAYAS r·:AllUEL A:nQ 

NIO AY, JACllHO PAT( Cl,CIQUE DE TEHOSUCO), CECILIO CH[ Y Büli!FA

C I O NOVELO, UN MESTIZO QUE HU f A DE LA LEY POR Lf< MATAllU DE BL/\1:1 

COS HECHA EN VALLADOLID DIAS ANTES, 

f·llENTRAS CET!Nf, BUSC1\Bl1 LLEGAR AL POIJER, EL PROPIO CüilSEJO -

DE LOS YUCATECOS INTEGRADO POR LOS LfDERES MAYAS, FRAGUAB/\11 ur; -

PLAN DONDE SE DI SCUT f A DESDE "HECHAR A LOS BLArlCOS DEL PA ! S " &O 

(YUCATECO), HASTA EL DE EXTERMINARLOS, 

LA DENOMIMADA GUERRA DE (ASTl\S FUE DE TAL M/,GNITUD QUE AN1 E

EL EMPUJE Y FORTALECIMIENTO DE LAS GUERRILLAS ABOR[GENES, EL GO -

BIERMO YUCATECO SOLICITA LA AYUDA DE PA[SES EXTRAM,JEROS, 

79 Jde•J1. p~g. 39 

&O ldc.rn, µc~g. ó3 
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EN 1847, ÜUATEl1ALA AUTOR 1 ZA REPELER A LOS P.EBELPES QUE 1 NTENT A 
RAN REFUGIARSE EN SU TERRl10RIO, JUSTO SIERRA O'REILLY PIDIÓ EL 

7 DE MARZO DE la48 LA INTERVEllCIÓN DE ESTADOS UtnDos. EL GOBER

NADOR DE YucATAN, SANTIAGO MÉNDEZ. ftoSllL AL ANEXIOtHSMO DE LA-

UN 1 Ótl NoRTEAMER 1 CANA EN OTROS T 1 EMPOS, ANTE LA tMBESl 1 DA MAYA O

FRECE. EL 25 DE MARZO DE 181J7 El 001JNIO Y SOBERANIA DE YUCATÁN-

AL PA!S DEL NORTE, [SPANA E INGLATERRA, PERO SE RETRACTA AL POCO 

TIEMPO (18 DE Al3RIL),íl ]NGLATERRA OCULTANDO SUS INTERESES E:<l'AN

SIONISTAS, PROPONE AL GOBIERNO MEXICANO CEDER UNA PARTE DEL TE

RRITORIO YUCATECO, PARA QUE LOS REBELDES FORMARAN UNA NACIÓN IN

DEPENDIENTE FRENTE A BELICE (PROTECTORADO INGLÉS). SEGURAMENTE-

EL SIGUIEllTE PASO DE LOS INGLESES, HUBIERA SIDO PROCLAMARLO DOM1 

NIO DE ]NGLATERRA. 

RECORDEMOS QUE MIENTRAS YucAlÁN SE DEBAT!A EN UNA DE -

LAS LUCHAS CIVILES MÁS SANGRIENTAS DE su HISTORIA, Mtx1co CONCEtl 

TRABA SU ATENCIÓH EN LA DEFENSA DE SU SOBERAN!A DE LAS GARRAS -

NORTEAMER0ICANAS 0848), 

[N 1848 EL GOBIERNO DE YUCATÁN, CON LA INESPERADA AYUDA 

NATURAL POR LA PROXIMIDAD DE LAS LLUVIAS Y CON ELLA EL PERIODO-

PARA SEMBRAR EL MAIZ, PRODUCTO SAGRADO PARA LA RAZA MAYANSE. LO

GRA MINM Y DESBANDAR AL REDUCIDO EJÉRCITO REBELDE COMPUESTO POR

LOS POCOS QUE SE HABIAN RESISTIDO DEPONER LAS ARMAS Y SEMBRAR -

LAS TIERRAS, DE ESTA MANERA, AUNQUE NO EN SU TOTALIDAD. LA DE-

CLARACIÓN DE GUERRA PARA EL EXTERMINIO SIN CUARTEL DE LA RAZA -

BLANCA FUE MINIMIZADA, PERMITIENDO AL GOBIERNO LADINO.FORTIFICA& 

SE Y CONTROLAR EL MOVIMIEIHO EMANCIPADOR DE LA ULTRAJADA ETNIJI. -
MAYA. s·z. 

&1 Gonz<tlez N:wllNW, Mo.WCA. Raza _![_T.i.vwi • [d. Cotcgw de Ht>.fro, ~!(

:r..i.c.o, 1979, p. ~5 

BZ J dem. 
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l. 7. 4. l STMO DE lEHUANTEPEC 

lAs TENDENC !AS SEPARA TI STAS SE EXTEND f AN COMO CÁNCER 

EN EL CONJUNTO DE ESTADOS QUE COMPON(AN A M~x1co. PROVOCANDO

FISURAS EN EL PROYECTO DE UNIR LO QUE SE ESTABA DESUNIENDO A

RAfZ DEL TRIUNFO INDEPENDIENTE. LA ENCONADA LUCHA EtlTRE LIBE 

RALES Y CONSERVADORES POR DETENTAR EL PODER NACIONAL.DABA MAR 

GEN AL ''- PROCES1•MIEtITQ" DE NUEVOS l NTENTOS DESMEMBRANTES; EL --

1 STMO DE TEHUANTEPEC EN ÜAXACA, PUGNABA POR SEPARARSE DE ESA

ENTIDAD Y CONFORMARSE EN ESTADO INDEPENDIENTE. fL MOVIMIENTO 

SEPARATISTA DE lc3S3 FUE JffATURADO POR JOS~ GREGOR!O MELÉNDEZ

y POR i~ÁXIMO R. 0RTfZ DEL GRUPO COtlSERVADOR. GOZANDO ~STOS-

DE LA SIMPATfA DEL GOBIERNO CENTRAL, EL 29 DE MAYO DEL AÑO -

MENSIONADO, EL GENERAL ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA DECRETÓ -

QUE EL ISTMO TEHUANO QUEDABA DESLIGADO DE ÜAXACA POLfTICA Y -

ADMINISTRATIVAMEIHE, ESTE SUCESO DIO PAUTA A QUE EL DERRAMA

MIENTO DE SANGRE HERMAtlA ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES IST

MEÑOS SE ASENTUARA, 

EN 1855 LA VICTORIA CORRESPONDE AL BANDO LIBERAL. -

LUCHA INICIADA CON LA PROCLAMA LIBERTADORA DEL PLAtl DE AYUTU:. 

CAPITANEADA POR JUAN ALVAREZ y QUE FINALIZA MlllTARl'.EIHE cori

LA FUGA DE SANTA ANNA A C(JBA; LOS CABECILLAS LIBERALES DE LA

REGIÓN TEHUANA: ÜUARTE Y SALINAS, HOMBRES QUE DIFERfAN EXTRE 

MADAMENTE CON LOS 1 DE AL ES SEPARAT 1 STAS, CONVOCAROfl AL PUEi>lO~ 

PARA PROPONER Y REFORZAR LA SOLICITUD DE REANEXIÓN A SU ENTI

DAD MADRE) RESULTANDO AFIRMATIVA LA RESOLUCIÓll DE LOS ISTME-

ÑOS, RESUELVEN PEDIR FORMALMEtlTE AL CotlSEJO DEL GOBIERNO DE -

ÚAXACA LA REINCORPORACIÓN POLfTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ISTMO, 
MIENTRAS EL GOBIERNO OAXAQUEÑO SOMETfA LA PETICIÓN TE.HUANA, A 

LOS TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN, lOS SOLICITANTES, DECIDIERON Rf. 

GIRSE COMO UN PARTIDO MAS DEL ESTADO DE ÜAXACA, A RESERVA DE

QUE. EL FALLO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, FUERA O NO AFIR·· 

MATIVO, PARA ADMINISTRAR LAS GESTIONES DE LA RE.G!Ófl ANTE LA

CAPITAL DEL ESTADO, DESIGNARON AL PRESBITERO MIGUEL lóPEZ CO

MO JEFE PoLITICO Y .PRIMER JEFE DE LAS FUERZAS DE JUCHITÁN, 



lóPEZ, EN SU EJERCICIO ADMINISTRATIVO.DETERMINA DISOLVER EL 

BATALLÓN ACTIVO DE TrnuAtHEPEC. ACTO MAL VI STO POR LOS TE-

HUANOS, QUE NO ACEPTABAN ESTAR AL Ml\NDO DE UN JUCHITECO, PE. 

RO APROBADO SIN RESERVAS POR EL PRESIDENTE EN TIJRllO JGNACIO 

(OMONFORT 11955-58), 

[L CONSEJO DEL GOBIERNO DE ÜAXACA. APRUEBA LA PETl 

Cl~N ISTMEÑA, DECLARANDO El 27 DE SEPTIEMBRE DE }8~5 0~[ º
EL DEPARTAMENTO DE lEHUANTEPEC, CON LOS PUEBLOS QUE LO COM

PON!AN EL 31 DE ENERO DE 1853, ES PARTE INTEGRANTE DEL ESlé 

DO DE ÜAXACA. DESDE EL DIA 20 DE AGOSTO ÚLT rno. rn QUE LOS

VECINOS LIBRE Y ESPONTÁNEAMENTE PROCLA114RON SU AGREGACIÓN," .\ 3 

AUNQUE EL GOB 1 ERNO OAXAQUEÑO RECONOC IA A T EHUANTE. 

PEC, COMO PARTE DE SU ESTADO, EL TERRITORIO TEHUANO SEGUIA 

INDEPENDIENTE DE LA RECTOR!A MADRE, AL MEtWS,MIENTRAS QUE

LOS TRÁMITES PARA SU TOTAL REINCORPORACIÓN NO ESTUBIEROJ< -

CONFIRMADOS POR EL CONGRESO NAC 1 ONAL: MI ENTRAS TANTO, ACE!l 

TUADOS LOS SENTIMIENTOS LOCALES ANTAGÓN 1 COS ENTRE ,IUCHITE

COS Y TEHUANOS, ROMPEN CON LA PAZ APENAS ESTABLECIDA, EN-

FRENTÁNDOSE EN INT&NSIVA REVUELTA ARMADA. QUE CUU1JNf, COI( 

LA MUERTE DEL JEFE PoLfTICO PRESBITERO lóPEZ Y LA ROTUNDA

DERROTA DE SUS SOLDADOS JUCHITECOS. POR LAS TROPAS TEHUA-

NAS LIDEREADAS POR EL CORONEL CRISTÓBAL SALINAS. EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 185G. 

83 Loe. w. polt I.tult!Uba1úa, JM9c fvutamfo. 'Jl{J,úin..UI de O.:u:aCJI 1855 

a 1 !61 , fd.dnda pJJt f.íl lmpw1.ta del Gabú/!Jio del. útado de Oa~ac.a 

1939, Ton>0 11, P. 18, ~ de la " Colccwn de Leyu y VccM .. ~6 

del. ú.tado L,ib.tc y Sobc,U!Jlr de Oaxacn, pp. 151, l 52 1J 153" 
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EL 28 DE MAYO DE 1856 EL "GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DEL -

TERRITORIO" DE TEHUANTEPEC", CON EL OBJETO DE REMEDIAR LOS MA -

LES QUE AFLIGEN AL PA!S POR LA PÉSIMA ADMirHSTRACIÓN DE ESTA -

PARTE llEL TERRITORIO, DIGNA DE MEJOR SUERTE," JUSTIFICA EL DE -

RROCN11 ENTO DEL PRE SE ITERO LóPEZ COMO JEFE PDL!TI CD DEL TERR ITQ 

RIO Y LA DESTITUCIÓN DE LOS MicM!ifWS DEL CONSEJO Y EXALTA AL 

PUESTO PRINCIPAL AL CORONEL CRISTÓBAL SALINAS, CUBRIENDO EL IN

TERINATO MIENTRAS" t:L SUPREMO GOBIERNO HACc EL NOMBRAMIENTO DEL 

PRIMER FUNCIONARIO POLÍTICO DEL TERRITORIO " ll 

PARA FINALES DE NOVIEMBRE DE 155G, FUE DESCUBIERTO EL SUE

LO TEHUANO, UNA CONSPIRACIÓN ENCABEZADA POR FACCIOSOS CONSERVA

DORES BUSCANDO DERROCAR A LAS AUTORIDADES DEL TERRITORIO ISTME

ÑO Y PRONUNCIARSE EN CONTRA DEL GOBIERt/O NACIONAL, OBJETANDO D[ 

TENER LOS EFECTOS DE LA FAMOSA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DE BIENES 

DE MANOS MUERTAS 
1
: PROCLAMADO POR UN GOBIERNO LIBERAL. Los PU[ 

TOS ABANDERADOS POR LOS TENDENCIOSOS CONSERVADORES SE RESUMfAN

A TRES: 

1) TEHUANTEPEC NO DEBERlA TUTOREAR A JUCHITÁN, 

2) EL TERRITORIO NO DEBlA SER REINCORPORADO A ÜAXACA. 

3) EN FORMA ARMADA PROTESTAR POR LOS "ATROPELLOS" QUE EL

GOBIERllO ESTAEA COMETIENDO CON LA IGLESIA. 

CON LA PROCLAMA DE FRANCO APOYO DEL BATALLÓll DE TEHUANTEPEC 

A LOS PRINCIPIOS Ll BERALES Y LA REDADA QUE HECHÓ ABAJO LOS PLA -

NES SEPARATISTAS, QUE DE HABER CUAJADO HUBIERA RETARDADO LA REIR 

CORPORACIÓN MATERIAL DEL !TSMO AL ESTADO DE ÜAXACA, SE ABORTA EL 

NUIOVO CONNATO DIVISIONISTA. 

S./ "SuplemeiLto Núm. 1; de Ac.to& lf Vcc,tdc,; 06ú:.-<a.teJ det c&tada, toc.w. -

ltW!JL(baJLfo, Jo,tge Fvwru1do, ~e.U., pdg.47, 48 1f ./9 

85 PalL &M et atLtM Lc-tdo de Tejada u tamb.(~n coHac.(do como ley Lc-tdo, óue -
expedJ.da ú 15 de jwuo <fr. 1856 po!L ú P1tu.<dwte ComgnóolLt, y cuya obje -

üvo ,i1W<.úu.eco e-ta JJ'Úvc,t ai c1'.Mo de f.a adm.UU&tJWu611 de &IM bieneJ, 
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CAPITULO l l 

PROLEGOMENO H!STOR!CO DE CHIAPAS y s o c o N u s c o 

2, l ETAPA PRECOL01'i!ll'U1 

EN REALIDAD POCO SE PUEDE DECIR DE LOS HABITANTES SOCONUSCAS -
DEL PERIODO PREHISPÁNICO, LA CARENCIA DE UN ESTUDIO ARQUEO-ANTROPOLÓ -
GICO EXHAUSTIVO DE LA ZONA, IMPIDEN QUE LOS HISTORIADORES NARREN UN!VQ 
CAMENTE LA HISTORIA DE LOS PUEBLOS QUE HABITARON ESTE CORREDOR COSTERO, 
No OBSTANTE, CON EL AUXILIO DE ALGUIJOS AUTORES OUE rn ALGO HAii TRATADO
EL TEMA, INTEllTAREMOS DAR UIJA !DE~. GENERAL DE LOS ORIUtmOS DE LA REG!Ótl. 

EHTRE CHIAPANECAS SE TRASPASA DE PADRES A HIJOS. UNA LEYENDA -
QUE TRATA DE LA LLEGADA DE UIJ corn 1 tlGEtJTE DESDE ,. t ERRAS DESCONOC 1 DAS' EL 
MITO SE REFIERE QUE ESTArJDO HABITADO CHIAPAS POR LA Rf1ZA ViAYA-QUICHC -
INCURSIONARON POR LA LAGUNA DE T~RMINOS, CAMPECHE, PROCEDENTES DEL LADO 
EN QUE NACE EL SOL, MÁS ALLÁ DE LA INMENCIDAD DEL MAR, VEINTE FAMILl-S
X!BALBAIDES CAPITANEADOS POR VALUN VCTÁN, HACE UNOS 3000 AROS ANTES DE
LA ERA ACTUAL, ESTOS SE TRANSPORTABAN EtJ CAt/OAS O ÁRBOLES HUECOS POR LO 
QUE LE VALIÓ A VOTÁll LA DEIWMI NACIÚtJ DE TEPAHAHUASTE, O SEÑOR DE PALO -
HUECO, SE CREE QUE FUNDARON EL IMPERIO DE XILBABAY, CUYA CAPITAL FUE LA 
CIUDAD DE NACHÁN, HOY MEJOR CONOCIDA COMO RUINAS DE PALENQUE. 1 Los NOM
BRES DE LOS JEFES D~ FAMILIA JUE LIDERAl\A VoTÁtl ERAN: " ~IÁX, REPRESEIH6_ 
DO EN EL ÁRBOL DE LA CEIBA, IGH, GHANAro,AeoG. Fax. ~IOXIC, LAMBAT, fl(JLO, 
ELAB, BATZ, ENOB, BEEN, HJX, fZIQUf N, CHIC, CHINAX, CABOG Y AHUAL, ~ 
QUIENES CON EL PASO DEL Tl81PO HABRIAN DE MEZCLARSE CON LOS N~TIVOS DE
LA REGIÓN. 

DESPU~S DE ESTE PREÁMBULO,NOS ENFOCAREMOS A HECHOS MÁS CONSTA -
TABLES: SE ESPECULA QUE LOS CHIAPANECAS LLEGARON PROCEDENTES DEL PARA -
GUAY Y NICARAGUA, ASENTÁllDOSE' EN LA ORILLA DERECHA DEL Ria CH!f, -------

l'úiat, !.!. l~~.~~!}.~-~-~_HÜS,i'.:J:J!!:_.«.'Jl.J;SJJJ!H! ... «~_lH!Jf..t.:Ü~(t , Ed. U1·.it 1{'_,'{,5.Ltf',)· ... {a, .'\(H~ S.if\•:i-

dc•':. C' .i\,, 19ti 1, p. 23 

Cd'cc/·~~ Lépc:, Ca~f:o~, llL~f11üc~-~~:~~·~~!_:.!._~!;_E~!-~do_!~~'.:~:e~-~, /.lb./.c(· 195t, Toi~u I,-

P.º· 33, 3-1 1 35. 
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PA DONDE TOMAN SU NOMBRE, QUE SIGNIFICA EN NAHUATL "AGUA DONDE CRE

CE LA CHIA" 3 PLANTA DE GRAN VALOR MEDICINAL PARA LOS ABORÍGENES. -

PARA JAN DE Vos EL NOMBRE MÁS PROBABLE ES NAP[NlACA, QUE EN su PRO

PIO IDIOMA SIGNIFICA "PUEBLO GRANDE" <DE NAPIJUA, PUEBLO, Y YAKA,-

GRANDEJ-1 

SE CARACTERIZABAN POR SER TEMIBLES GUERREROS QUE MMHENÍMl DO

MINADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS CARIBALES (LACANDONEs). A TODOS LOS SE

ÑOR{OS DE UNA BASTA PERIFERIA: ADrMÁS, POR SER DE GRAN ALTURt. Y PO

SEER UNA COSMOGONÍA MONOTEÍSTA: 

Su ru;..Uguo ViDJ óut w: MJ:.o c~cad,H de <<'rlal bu C1''1il y "'''"''dr' de.[ cic.Ü' 

loh [.dota~ .t.rA e/ul Cf'ja nul:!.VJ., Y a1'[ cu.ar.do ~c. quoúan tn{•.'i.{':., ~e ccn6~a

ban a Ju V.lot que Je Uamaba Nambabí. 66 

PoR LO QUE RESPECTA AL Socorwsco RESULTA ILÓGICO POR LA GRAN -

fERTlLIDllD DE LA TIERRA QUE GOZA LA REGIÓN, QUE SU SIGNIFICADO --

SEA: "LUGAR DE TUNAS AGRIAS", DE XQ.cQ.x (AGRIO) tWJ:filu. CTuNA) Y -

Co (LUGAR), SIN EMBARGO, DE MODO ESPECULATIVO ,POORf AMOS ENFOCARNOS 

FILOLÓGICAMENTE HABLANDO AL CACAO, QUE EN SU ETAPA DE MADURACIÓN ES 
AGRIDULCE, Y QUE LOS AZTECAS PUDIERON DAR UNA ACEPCIÓN EOUIVOCADA,0, 

EL SIGNIFICADO DEGENERÓ CON EL TIEMPO. Lo QUE si PODEMOS ASEGURAR

ES QUE LA PRODIGIOSIDAD DE LA REGIÓN NO ES TERRENO P110PICIO PARA UllA 

CACTÁCEA COMO EL NOPAL, QUE ES PROPIA PARA CLIMAS ÁRIDOS O DEStRTI-

COS, 

EL SOCONUSCO, QUE ACTUALMENTE ES PARTE DEL ESTADO CHIAPMiECt,,

y QUE POR SU POSICIÓN ESTRATÉGICA HA SERVIDO COMO PASO OBLIGADO HA

CIA LA RUTA CENTROAME:RlCAt;A, FUE ASIENTO DE DIFERENTES RAZAS COMO LA 

DE Los PíPELEs, Los NrcARAos v PRINCIPALMENTE Los MAMES, 

Vo6, Jru1 de." La biLtaU.a del Swn.tdeJic", Ed. Ka.tún, S.A. H~c, 19i5o ¡.>S,1. 24. 

BecVl.IU! 1932: 72 citado pe~ Jan de Voo op. c.i.t., pág. 2-1 

Id cm , ¡xíg. 30 
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ESTOS SE~OR!os FUERON CONQUISTADOS PRJMERAMENTE POR LOS ÜLMECAS 

QUlENES FUNDAN TAPACfiULA. DESPUéS VltllERON ENTRE 1100 Y 1200 LOS foL 

TECAS, Y EN 11188 SON ALCAflZADOS POR LA ESCALADA ]MPERJAL AZTECA, PA

RA QUIENES NO PASA DESAPERCIBIDO LA EXHUBERANTE RIQUEZA DE LA REGIÓN, 

DESDE ESTE MOMENTO' SE PUEDE DEC 1 R QUE EL SocorJUSCO SE CONVI ER1E rn-

LA CASA DE LA MONEDA DEL IMPERIO MEX!CA, SI TOMAMOS EN CUENTA QUE EL 

CACAO ERA EL MEDIO DE PAGO MÁS IMPORTANTE, Y QUE LOS SOCONUSCAS PRI -

VILEG!ADAMENTE POSEIAN UN AMPLIO CULTIVO DE ESTE PRODUCTO. 

2.2 PERJODO COLONIAL 

SEGÚN LEOPOLDO BoRRÁS' e 1 TANDD A BERNAL D l AZ DEL (ASTILLO, LA-

REG l ÓN SOCONUSCA VIVE NUEVAMENTE lltl rrn(ooo INDEPENDIEIHE DE 1520 A-

152~, DEB l DO A QUE LOS AZTECAS SE CONCENTRAN EN LA DEFENSA DE SU 1 M

PERl O CONTRA EL PODERio ESPAÑOL, 

UNA VEZ VENCIDO AL IMPERIO DEL AHAH<Jf\C, LOS ESPAfWLES APOYADOS

POR UN GRAN NÚMERO DE TLAXCALTECAS Y MEX l CANOS, SE LANZAll EN 1523 ,-
PEDRO DE AL VARADO POR LAS COSTAS DEL PAC 1F1 CO H/lC I A GUATEMALA, Y Lu 1 S 

MARÍN EN 1524 Y DIEGO DE f'lAZARIEGOS EN 1528 POR LA ALTlPLAtHCIE ---

CtHAPANECA, .; 

CONSUMADA LA COIWUI STA DEL SOCONUSCO EN 1524 POR LOS HUESTES DEL 

CAPITÁN PEORO DE ALVARADO, LA PROVINCIA FUE CONSIDERADA POR SU RIQUE-

ZA COMO GOBERNACIÓN. RAl~GO QUE LE PERMITfA DEPENDER DIRECTAMENTE DE-

LAS CORTES ESPAl10LAS, EN ESTE LAPSO, EL CÉLEBRE ESCR 1 TOR Mi GUEL DE -

CERVANTES SAAVEDRA ANTES DE ESCRIBIR LA OBRA QUE LO lNMükTALIZARfA,-

"EL ]NGENlOSO fllDALGO ÜON ÜlllJOTE DE LA Í'ÍANCHA", SOLICITA AL REY DE -

ESPAÑA fELIPE ] ] , LE COfjCEOIERA LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DEL -

SOCONUSCO, COMO "MERCED" A TANTAS DESVENTURAS AVENIDAS POR SU CONSTA.U. 

TE SERVICIO A LA CORONA. EL DOCUMENlO ESTA FECHADO EL "21 DE MAYO DE 

1590" , 7 LA RESPUESTA LA OBTIENE 15 D!AS DESPUtS CON· EL cornENlDO: ---

Bc·~MJ. l'lt'r>r.'fdt•, Et S0crnu~c_c1 . C--<C.!, 6.ü1Lfrt.cc:a, ChútJ.XU, br, 
V,(d. •Uh"ú· lltÚl!i'.'t~· 2:~;~r~1 . --;r·q 



"BusauE POR /\CA EN QUE SE LE HAGA MERCED. MADR l D 6 DE JUN 1 o DE 

1590, ,," , [STA DENEGACIÓN, IMPIDlÓ A DoN ALONSO ÜUIJANO PROTA 

GOtllSTA DE ESTA GRAN NOVELA, NACER CHlAP4NECP. Y DEDICARLE SUS -

Hi\ZM~r,: ,, ALGU!J/1 11 COSTEIJITA" o 11 COLElA". q 

tS HASTA 1790 QUE AL SOCONUSCO SE LE SUPRIME LA CATEGOR!A 

DE GOBERNACIÓN, AGREGÁNDOLO A LA INTENDENCIA DE CHIAPAS, QUE DE
PENDERIA A SU VEZ A LA CAPITANÍA GENERAL DE GUATEMALA (ML OBIS

PADO DE CHIAPAS PERTENECIÓ DESDE UN PRJNClP!O), 

2.3. LA INDEPENDENCIA Y ANEXION 

CUANDO LA BALANZA DE LA lNDEPEtmrnc l ,, ¡,pu;n,;BA EL TR 1 UNFO 

DEL MDVlNlENTO INSURGENTE. CHIAPAS ES LA PR!MEnl' PROVINCIA AViER.L 

CANA QUE SE DECLARA Ll BRE EL 28 DE AGOSTO DE 1821 1 O , ESTA 11EDl 

DA DECIDIDA POR LA JNFLUE.NC!A DE. LA BURGUESfA CHIAPANECA, ERI\ LA

ÚN!CA QUE PODIA EVITAR LA ENTRADA DE LAS HUESTES DEL EJÉRCITO TRl 

GARANTE. INSTALADAS EN EL IsrMo DE TEHUANTEPEC. LA ENTRADA DE -

ÉSTOS AL TERRITORIO SlGNlFICl\BA UNA CARGA ECONÓMICA ONEROSA PARA 

LAS ÁREAS DE LA PROVINCIA, LA ALTERACIÓN DEL ORDEN POR ACTOS VAN

DÁLICOS, E INSEGURIDAD DE LA "!NOCEIKIA
11 

DE L!\S "SEt10RITAS Y SEllQ 

RITOS" 11 ; Y ADEMÁS.,, PRECLARO REPUDIO A LAS IDE!1S REPUBLICl.t:AS

PREDICADAS POR LAS HUESTES IIWEPENDEIH ! STAS, LUEGO ENTOllCES, AL

DECLARAR LA INDEPENDENC lf1, AUTDMÁTI CAMENTE, SE ANULABA LA CAUSA -

QUE EN UN MOMENTO DADO JUST I F l CAR l A LA PENETRACIÓN fJE LOS !lioUil - -

GENTES, 

GaAc..út S. J. iki~ .. io ~~co1u.w_c_~--~:!!_.~__l~to:~~a. H. Soc.i.edad de Gccig~ ... ~-

6.(o. 1J EM;id.tot-ica, Mlx{co, 1963. ¡.\íg. 141, 142 (BoüLfo de. U1 B<bU"t':_ 

e.a Nac.i.o11.al No. 'l .tomD VJ ,cb¡_.{.f.-ju,1ú1 d1.:. 1'165) 

JUJ1ef.H Cotiti.'1t1
, Valentú!. "f}.!_(:~.P:.~~.-t!L~~!~ .Q_~i·lt~~-~Í!l. .t.L.U~~ü·.l~, f.d. Sacie 

cfad Mcx,.fra.Ha Je. G~c1,J-~ . .-zsr.1 u c-H.adLsUca, Mt>,tcu, ¡q6·1, 11. 

10 (ojtCJ1a {el: i1aúltant.í.'.j dt fa cü.'.i'.l. <'rtc.t<z je>}: 1L1b¿t.rnte:i de ú1. Cd. de 
S..111 C"1. . .(~tl<b..1f_ ~1..'. c.a.6a.~, Ci;Úl/.\1.L 

11 Ci:~11.\u.Ll.1';. a1:0 .. l· ,\·c·.3 • p.í3. 130. 
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A EXCEPCIÓN DE UNA BATALLA LIBRADA EN TONALA, DONDE EL CURA -
GENERAL MAR l AIW ~IATAMOROS, DERROTA EL 19 DE ABR l L DE 1813 A LAS FUEB 
ZAS REAL! STAS COMANDADOS POR EL [GROfiEL Mf.IWEL ÜAMBR l liE, (HI APAS, AL 
IGUAL QUE EL RESTO DE LAS PROVINCIAS CENTROAMERICANAS, NO GASTA UN -
GRAMO DE PÓLVORA PARA SACUDIRSE EL YUGO ESPA~OL. 

VEAMOS ESTE ACONTECIMIENTO UN POCO MAS DETALLADO: 

CONCATENADAMENTE A LOS SENTIMIENTOS PROIMPERIALISTAS DE LA MAYQ 
RIA DE LOS AYUNTAMlEtlTOS CH!APAN:OCAS 'I LA AGOBlAtlTE SlTUC!ÓN Ell QUE
MANTENIA LA CORONA ESPA~OLA A LA5 PROVINCIAS DEL NUEVO ~UNDD, EL 27-
DE AGOSTO DE 1821. EL FRAILE SOCOIWSCA MAT!AS Arnorn o DE CóROOVA, 
PROStllTO DECLARADO A FAVOR DE LAS IDEAS HUMAtlAS Y LIBEllTADORA~. E -
ltlSTIGADO UN POCO TAMBltli,PARA DETENER EL AVANCE DEL EJtRClTO TR!GA
RAtlTE AL DEPARTAMEiHO CH l APANECA, DECLARADA LA l NDEPENDEIK l A DEL ºUf. 
BLO DE COM!TÁN,l~~V!TANDO AL RESTO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVlli 
C!A Y f< GUATEMALA MISMA, A SECUNDARLOS Ell LA P1\TRfOTI\ LABOR, Eri SAN
CR 1 STOBAL SE DECLARÓ LA l llDEPENDEtlC l A DE CH l APAS, Y SU l NCORPORAC l Óll 
AL IMPERIO MEXICANO EL 3 DE SEPTIEl',BRE DEL MISMO Aílü. LA PROCLAMA -
CIÓN SE REALIZÓ EL 8 DEL MISMO MES. 

MARCADO ESE D!A EN LA HISTORIA, SUCEDIÓ QGE CürlGREGADOS EN LAS -
CASAS CONSISTORIALES DE CIUDAD REAL DE CHIAPA (HOY SAN CRISTÓBAL DE -
LAS CASAS), LOS COMPONENTES DEL AYUNTAMIEllTO, EllCABEZADO POR EL ltiTE!:i 
DENTE, JEFE POLfTICO SUPERIOR JUAN NEPOMUCENO 8ARTRES, LOS PRELADOS -
SECUU.RES Y REGULARES, EMPLEADOS, LA OFICIALIDAD MILITAR Y EL DOCTOR
LINO GARCIA, PROVISOR Y VICARIO CAPITULAR, DIO LECTURA AL EVANGELIO -
QUE SE HALLABA EN LA MESA JUNTO A UN CRISTO CRUCIFICADO, Y ACERCÁNDO
SE AL ARA EL GOBERNADOR INTENDENTE, SEílOR BARTRES, POSÓ SU MANO IZ -
OUl ERDA SOBRE EL LIBRO RELIGIOSO Y LA DERECHA EN EL PUAD DE SU ESPADA, 
CON EL RITUAL ESPERADO, EL ECLESIÁSTICO LINO GARC(A LE TOMÓ EL JURA -
MENTO EN LOS T!RMINOS SIGUIENTES: " ¿ JURA!S A DIOS Y PROMETE[$ BAJO
LA CHUZ DE VUESTRA ESPADA OBSERVAR LA SANTA RELIGIÓN CATÓLICA, APOST~ 

LICA Y ROMANA ?" " SI JURO ", " JURA!S HACER LA INDEPENDENCIA DEL IM
PERIO, GUARDANDO PARA ELLO LA PAZ Y UNIÓN DE EUROPEOS Y AMERICAIWS ?" 
"SI JURO". ¿ JURAIS LA OBEDIENCIA AL SEílOR DON FERNANDO VII, SI ADOE 
TA Y JURA LA CONSTITUCIÓN QUE HAYA DE HACERSE POR LAS CORTES DE ESTA -
AM~RlCA SEPTENTRIONAL " ? " SI JURO ", "SI AS! LO HACE!S, EL SEAOR 

12 !LDf,t111r.xo mÚ11c'l1.:i .J 



DE LOS EJ~RCITOS Y DE LA PAZ OS AYUDE, Y SI NO, OS LA DEMANDE" 

CONCLUIDO EL JURAMENTO DEL INTENDENTE, EL SUSODICHO, RECIBIÓ IGUAL-

JURAMENTO A LOS OFICIALES Y CORPORACIONES ASISTENTES. 

GUATEMALA, SIGUIENDO EL EJEMPLO DE CHIAPAS, DECLARA SU INDEPEH 

DENCIA DE ESPAÑA y A~EXIÓH A MEx1co. EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1821. EN 

DICHA ACTA INCLUYÓ TAMBIEH A CHIAPAS, LO CUAL DA PAUTA A NUEVOS TRÁ

MITES CON EL JEFE DEL EJtRCITü TP.IGARMHE, BUSCAliílO AFIANZAR LA 

UN IÓN CON EL 1MPER1 O Y LA D l SOLUC l ÓN MÁX 1 MA Df LAS RELAC 101/ES COll 

GUATEMALA, LEY~NDOSE EN EL ACTA DEL 26 DE ,ILILJO DEL AÑO PRECITADO: 

lo. Que f:.a p!i.ot•.(nc.W de Cli.úi.p.1 que ~e lw. dcclil'rild11 .01dep¿ncl<r .. ntc e.t.µont.1'. -

11Ct'<J11C.ntc 1 1w 1I('Ci~t1occ.. ol.!7 .. o gol~.<~::.iw que el def lm¡JC'~'Uo J.lr.x.<c.anc, co11 -

6(•':.mc a feJ U..::ta•!C'.':. crfc:Hidc~ r:'':. f..._.:, \'Ul'..il'11tf~.it::c·~ .1e.iiC'JtC.~ Ito ... ':.b.(

dc. IJ O' f\111C•ju, y que 1w~ ahr~,-: :_r ha.!.Z:l1 !l.lk'< .f_,1~ di'U.bc:u.1r.:.ic1 HC'~, de. 

nqucl p"rw1c'!.c u d<-~111r Je.¿(' 1rr.¡ 1c'L-inf Tt,(9a':.m1-tl'. 1 JC t1upc1d1 L7. c . .t!tcu -

.f..ae.{.(i;i I} CLlfllptúr.lc.11to clc.f órb"'..CtÚc.ho acoc.~(Ít" qnc fe. n.1'Q1r.p.711G, di.:·.i.g(do 

P""- el..' .$'!.. Jc.6 r Fof,J_;t.<.c(' Sllri.'Ji. .. lo'l de Guii.t c'1"11 f,; <1 • _:, t ,: i11tcHcÚ'.11c.u.t, u-

ai hCJlo.'l. Atc.afde r;¡A.Jne'io Cci1t6CLfoc..fo1:1.tf, :1.ccog{c1~do to.!> r.jcn1pÜH{:..5 l{Ue 

ac.a.Ju l.C {1a~1an di.~c1rii_;:.1dc 1,1 f(!':!:iti: c11 rn11;c ... ~ dL ¡.\.t-'Ll<.i..:..t:d~vu:~. J.: 

EN SESIÓll DE LA SOBERANA JUllTA DE REGENCIA DEL IMPERIO MEXICMlO DEL-

12 DE NOVIEMBRE DE 1821. LOS PUEBLOS DE GUATEMALA SOi/ RECONOCIDOS CQ 

MO PARTE DE rltX!CO; Y Ell DECRETO EXPEDIDO EL 19 DE ENERO DE 1822, Df_ 

CLARA A (Hlf,Pf1S SEGHEGADA DE GUATEMA~A Y UtllDI\ fil IMPEHIO l'iEXICAr/O, 

TANTO LAS PROVINCIAS QUE COMPONÍAN LA (APJTANfA GENERAL DE GU~ 

TEMALA, Y LA (APITAN[A GEllERí,L DE YUCATÁtl, AL 1\POYAr< EL PLAN DE !GU{I_ 

LA Y LOS TRATADOS DE CÓRDOBA Y RECONOCER LA JEFATURA DEL IMPERIO A -

AGUSTfN DE !TURBIOE, PASAri AUTOMÁTICAMENTE, A FORMAR PARTE DEL VASTO 

TERRITORIO MEXICANO,POR LO MISMO,CU~NDO !TURBIDE ES DERROCADO POR LOS 

SEGU l DORES DEL PLAll DE (ASA MATA EL 19 DE r{ARZO DE 1823, EllCABEZADO -

POR su ,\MIGO Arnotn o LóPEZ DE SANTA Al/NA. LOS ACUERDOS QtJf:Df,J; s Ir/ EFEi:; 

TO Y LAS PROVINCIAS REGIDAS ANTIGUAMENTE POR LA (APITA~IA CHAPINA,RECO 

13 At91ielfo l} .. ía::, ,U,t't.ú~ /Jl:¡da..fen.'": del Ciur1;:>.i: (N·1•rcf,1dc".,.1 J. -~-~c:_~;~~-'--~1~c_:.?!.~-f~-~-~~(~i.f!~.(-_S'_~ -
j~'l:~!i4!:tf'.·.L§2_b_1__~_.fS'!'~-J.fu_c!s:.__12C'r:.(t;~w.c:. 19& i, p. 26 
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BRAN DE NUEVA CllEflT,\ SU INDEPENDENCIA Y LA FACULTAD DE GOBERNARSE -

COMO MAYOR CONV!H!ERA A SUS INTERESES. 

[¡_ ANTIGUO REINO DE GUAíEMALA. ACEPTÓ LA OPORTUtllDAD DE SEPA

RARSE PE México PROCLAMAtWO su INDEPENDENCIA EL l~ DE JULIO DE ---

1823 Y DECIDIÓ CONSTITUIRSE. A EXCEPCIÓN DE CHIAPAS, EN LA REPÚBLI

CA FEDERAL DE LAS PROVINCIAS UNIDAD DEL CENTRO DE AMÉ.RICA (GUATEMI\ 

LA, HONDURAS, NICARAGUA, EL SALVADOR Y (OSTA R1cA.) CHIAPAS EN SU

CONDICIÓN DE PROVINCIA SOBERANA , FUE INVITADA A INTEGRARSE AL PRQ 

YECTO CENTROl\MER 1 CANO POR UN LADO Y A SECUNDAR El PLArl DE (ASI\ MA

TA POR EL GrnERAL N 1 COLAS BRAVO POR EL OTRO. ArnE ESTE DI LEMA PO

LÍTICO DECIDE PRIMERAMENTE ORGANIZARSE INTERNAMENTE. DE LA CUAL -

SURGE LA JutHA PROVISIONAL COMPUESTA POR ELEMENTOS DL SUS P,\RTIDOS 

1 NTEGRANTES, QUEDANDO REUN 1 DA y REPRESErn ADA LEG f T ! Mi11·1f.IH[ EL 30 -
DE JULIO DE 1823. EN LA MISMA FECHA, El MINISTRO DE RELACIONES Ex 
TER 1 ORES Luc11s f\LMlAtL ORDrnó AL GrnERAL V l CENT E F 1 LI SOLA DI SOL VER 

LA SUPREMA JUNTA CH!APANECA,EDICTO QUE CUMPLIÓ EL 4 DE SEPTIEMBRE

DE 1823, OBL! GA:füO A LAS AUTORIDADES LOCALES JURAR OBED l ENC 1 A AL -

CONGRESO y Al EJE CUT 1 VO DE MÉX 1 co. RES TAURAtrno CON EL APOYO DE LAS

ARMAS A LI\ ÜIPUTAClÓN PROVWCIAL Y EXALTANDO 1\ LI\ JEFATURA POLfTICA 

A ÜON JOSÉ MANUEL ROJAS. 

LA FLAGRANTE VIOLACIÓN QUE REALIZAN LAS HUESTES MILITARES DEL

GOB!ERNO MEXICANO, A LA SOBERANfA DE LA PROVINCiA INDEPENDIENTE DE

[Hil\PAS, AUNADO A LAS TROPELiAS DE LOS SOJUSGANTES INVASORES, PR::lVQ 

CAN LA NECESARIA FORMULACIÓN DEL PLAN DE CHIAPAS LIBRE, EL 2 DE OC-

TUBRE DEL MISMO AÑO EN LA CIUDAD DE (OMITAN, tL CUAL REZI•: 

A'Lt(cu.fo l ~ Ut~ tH.-!i gau1xtÜ.1.~ de RcU.~3<'1'in, J¡~Jq_;o~dc;1c..f_.fl I} Uu-ú'in !io1: f.c!:i 

p'1...(11c.ipúl.5 e. ,Úll"!ilt,1 u{',.'.. 6w1d.U'li'.I! t(' ~ 1jU\' t.a p'l('llÚH' i~-r ,t,c¿ tet:d'Uf. 

A~tlc.u~ti 2~ Lí:t ,.,':t'\'Ú:.:úz de Clifop,B e-~ t-Ib'tc e tndc.pvtI{e,,1,tc. de. ,\.!fx..Lco 1J 

de. todi-1 o.Vt..1 iw;tu.'1.l&td, ~1 t.!:it.1. .1f p'1CSeJttc. en ~u e-.ST..,1tfr1 1utt1L'<al !J de. con~{ 

gufon.te e,~ de ·"-C~C'i'.vc::. J:-<1 '1 . .){. le q:ic mr_io't t~c. c.om1c.1:ga. 

f\'itlc_ttúi 3~ lnmedi.it.ctmf'Jt.tc. 6C.U.l H'~p.JCH11 ia Jwitl~ Sup1vn.1 p,'J.cvüi.D1ut.f, -

~\t'Ul que cit pCe.i~1 f tbc:iúui con .a.'t~r.~1tr: ¡l ~u-!i ba~c-~ d.ec·'lC..t.,1dll.') cJ 29 de. Ju

(.ú1 úitimt1, Ca !il~i(t .9•"'b~t1htt~dc h:Ht.-:. <¿ur. ecm·~~¡¡gi1 fa 119.'l~g,-¡c.it:'n de 6td{!,,'tJ.1-

c.it5n b(c.n rt Mb.ú::<·, Gwtt.c.m:tf.a a p'J.,')vú:c..{a~ l.lr~lh:06Ll de 4ut'e11d 5e í~tffct-

útvltada. 
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Ari..t.lc.uto ·fo. ra-'Ul fa. caueia de .{ndcp~:i;dc11c<lt 1utc.úrn.1(, que ~ea 

a..tLtc.ada palt (.&/-'C:•ia o cuafqu-tc'La o.t-ta r.:{.t/ta.njcw., if au.n de iwe~.tlw 

Con.Unc.ntc., u.ta p,'l.cvU:ci.-t p'tc.J.til·'llf Ju~ 6r1r'1.:n-!., .31i.:. 6c.1i1.foó ~' 

ccmnto pue.d.1 de ¿u a.Jtb.i..t:U.c• pa.l·vt f,1. de{. c.1:.t;a gt11r/:,H', /:aj ft1 Jílc.. ':.,.{-

6-ic.alt.6c en wu611 de to&iJ fa~ p!tt1v.(11c-i.tt6 llUeó~ he.-'trlanaJi. UI 

JunW. S<ip'tcrn.t lui"Ut vc1U/1. útmcrl<.atw11r1t.tc a .C.06 ~up.';.c·1no~ 9¡'lb{C..-'\111..'&

dc !.!l'!°l' . ..C.C(' lJ C'e.11Vw de l'\m{",_lca, l..1 rl.(Jpo.&.i.ci.6¡¡ hu11i11Un:a de. e..~tc·~

l:alú.:tit1:.te~, t.ob'tc. et.te pu11tl1 • 

A.'1...Ucnfc• 5c. L1n .-:.uto'L-<.dadc.5 cc1i-t.üwit.'U!n ~.{11 1wt-'C'.díld, .1c.Cevl1:1:dc• -

110~ a .tc6 1wcv:tmc11tc riu~~·.:i u c11yo lwc.c.o dcbc-'tl!11 a.e.upa .. >¡ l...u quc

~t.ali.:tn t~J1 cjc.Jtc .. ic-ÚY pr.'I f.1 Jw1t,~ Sa¡_,'rCJ~ia, ante.~ de. .!Ju düotue{6n. 

f1t el ca.~a de. '{ttc af'gww d1:.. cJ..'(('~ m 1 •1110.ic•:i-;. al)'t.:.1;::a.'t. 1:uot':.tl c.'W-

mcd<.da dc..f'. mcr:ciito que JC. -'LCl.1('11,J.11: cl'H ~ujc/.D& úff.ticc·.~ lJ de. pa..t't.{!::._ 

.t.Li~o. 

Att...t.{crtéo 6(1• SC, dl'.c.L{'W. a,.,i;.i.~Lfo 9c11c'U.ü' r11 m.Uc:1.ú1. de. cp(irÜ1 i;i:.~ -

p0Uüe;1,1. 

t\-'tt..(cnll' 7o. [.!ita 1ic.l1<1.fucú'i11 y (U'im<B, de nú1g1111 mr:!dC' .~c. c.r.t.:~1. q~a·. -

C..!i diJtc.ct.a n<· ú1dL':.c.cl.J.. co11.t,'L.1 {if u..1c..{61; mex..-lcan .. i, C/l.(!1l bc.1:1~vcfr11 ... 

c.hl /J runo,.:. 1io6 m .. rn.lrí.le.J.i.t,1 L'l'ÚÍC.H(('1ncntc. ci1 fe~ ,-i't·tfruL··!. 1J y l l -

de ..Ca Ley C0Hvoc.ii.to'1.ia 1 dcC'll'.(:1d,1 u ~a11c.,fo11ada 1~f 17 dr ju11<c· 

úLti.mo, -~·UID c.onUu.1 et qu.c a pc..-~,n d1~f p-'i.011w1r .. ir..mic;1.t(• de Cli.1..tpa.5-

qttc. CO"Jt.obr.tan y aptu.H'Ó·JJ• dich('fi a:tt{cutM, ~1 r.t':a~ fel_!l' .. !i ai~tr::-(·, 

tt.~ 110~ ha .~ojtOf]¡ldt', ccn v.if.iprmf<.<· !1 ttf t:u.ijl' d<.> i;tir....'i t'ta p'l..t1i.:01 -

e.-út y de fn mi~p;,1 m-:cl611 fllL~,\(·ca.1•.-1. 

A't.:Ucueo &:•. Q.ucrfo ,1 t 10.fw:tad de fa Jw:t t Srifl'U.'r1.1 d' ·'lttf.irí<c.t'i. 

M:tc pf1111, m0ck'ltt'1ft-. r cx.t,i1:~111c','Lf.r et f'..).C.t'_pci .. 6n de .l.t~) c11:1-l'ic" 1l':-< -

me/to~ a/Lt_..lcni'.r,~, que. pl)t1. voúi.nt.1d gcnc.':.aC i'.'<ri1r ~,:l'{t'f,l{;f c.~. 

A;tLiculo 9a. EC ~-1~1'1.ado ju.•u1.mc1:..to rw:.dr. ~C't \IÍl!Cllf(! dr. .ú:eqtH'.dat!,

bajo CllfjO p·'i..Ú1C. .. (}JÍO, et ll!LCV,lJ'!C.ntc p-'i.e.5t,~dt' J.1L"'l f{n (''H 1 !•(('~ '.! t':. ... -

µ1 de. Lt P·'iC'l'Ú!c{a, en ·':.C'C('/il~C,úri.Ú:JLt.e dd C<.•1191.:.H~ lj s(~p':.C.m,' Pcd,' .. 'l 

[jecutlvc d.!. .'.![~{.co, CtJ/llt' C'b.'ta de V-<°i..1Ú~JJC .. Ú: y CÍC i'.(1 ~¡¿('.'",.::a, C.\ Hlll..• 

y de nú:gtí11 vaL·~, c11y .. 1 m11n{~e.!.t,1c<'c511 cJ'LC.wi.~da1:c.iad.t /T.J.n(1 €l1. Jwt

.ta SiLJJ'i.Cr:.~ c.1: ~:t~ p"...lr11:1:.a.:i .. ~i1.'.~ú111c~. 
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A'l.t.fr11ru 1c: r '.,°t'c' ;.'di; ~ ... ¡,l \,r,H¡1¡;_{•i1• [/. Ct1da CO-!da JX'-~ tudo~ fe~ 

t~1H~frfo~ f"('.ll!, (,: ,_',•¡•,: 1·"·,'•I r! f''''i tl\Í!: [::1<tl C:1Ütp.~1ll'.Cú ífCH' ame t'a (,(

{)e;;.{afl dr .'i:.i. ¡.\.t(':.ia, H .fi¡•.'f,f 1't('w1J• ,1 ,•
1
.jcctu ha.'if,1 et .(.fr111po dett.~ 

i'..Cadu fJ1~':. r_f (l.'ttfc1tf,· 9~ 

lL ENCARGADO DE LA GUARN 1 C l ÓN MEX l CANA EN LA PROY l IK l A EL (ORQ 

NEL LODALLOS, ABANDOflA EL TERR 1TOR10 CH! APANECA, DANDO MARGEN A LA 

REINSTALACIÓN DE LA JUNTA SUPREMA Y DECIDIR LIBREMENTE EL DESTINO

QUE LE CORRESPONDÍA, fL 24 DE MARZO DE 1824 CONVOCA A SUS PARTIDOS 

A EMITIR EL VOTO A FAVOR DE Mtx1co, DE su AUTONOMIA o DE GUATEMALA. 

LAS PRESIOtlES DE AMBOS P1\fSES ERMI COllSTMITES, CADi1 UUIEI/ UTIL!Zr.IJ;, 

LOS MEDIOS QUE MÁS LE CONVEtlfA PARA INCLINAR LA BALANZA A SU FAVOR: 

LAS ARENGAS IJIPLO:·IÁTICAS Y VELADAS AMENAZAS MlliTARES SE DESPU\Z/1 -

BAN SIBILANTES, POR FIN, LAS COMISIONES MEXlrOGUATEMALTECAS SUPIE

RON LA DESICIÓN DEL PLEB!CITO CHIAPM<EU; E:/ MUF.1_1_1\ H<OVíri(l1\ DE -

12 PARTIDOS '1 104 PUEBLOS, J5724 H1\BI lArHES SE DECLARAIWN INDECl-

SOS O NEUTRALES, 64400 VOTAROII POI< LA ANEXIÓtJ A Ll1S PROVINCIAS DEL

(ENTRO DE /\MÉ.~IC/,, Y 96829 ESTUVJEROll U: Ff,VQR DE FEDERARSE 1\ LA -

REPÚBLICA MEX 1 CANA, EL ACTA CORRESPOIJD 1 ENTE SE F !RMA EL 12 fiE SE e 
T!EMBRE DE 1824 Y EL }4 DEL MISMO SE HIZO SU DECLARACIÓN. 

CUANDO CHIAPAS SE MANTIENE LIBRE DE LAS DOS NACIOIIES MEfilANTE-

EL PLAN DE (H 1 APAS l I BRE, EL SoCOi/USCO PO~ COtJDUCTO DC SU Ü 1 PUT,\DO

REPRESENTANTE ~'iANUEL ESCOBAR, APRU[Bl1 L1\ MEDIDl1. CUAtiDC' F.:·111 E SU '/Q 

TO PARA DECIDIR EL DESTINO DE LA PROVINCIA [HIAPAIIECA, DECIDE POR -

LA FEDERACIÓN CON LA ,Jovrn REPÚBLICA MEXICMU, ' PERO MEDIMITE EL 

ACTA DEL 24 DE JULIO DEL MISMO AF10. SE RF.rnr1E. AIHJLAllOO EL PRll·~ER -

PRONUNCIAMIENTO Y SE AGREGl1 A GUATEMALA, 

MIENTRAS EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 182q, CHIAPAS QUEDA FORM~LMENTE 

ANEXlllJU il í·i~x1cu. EL CO.~REDOR COSTrno soco:wscr" DESPUt~ iJE l.CX:;UUEAR 

15 Ve--r an('.X¡'.~ Ni:j, ) !' 6, J.1/'. 13:, '.! l 3E. 

16 lnu.p-l11}U.tidl1 de. Acli1;wi~h(1cl61i f11íbCc"c,1 C'.I! L't~ C~t.1da 1fr Cfi_laf.kO. ~~!":':.ac.t~~ 

Admú1{H.:.~ar0-: d~t f5t,~J=~_j_~-~~!...02.'~· ,'.l,'.-llco, 19~1, p. 53 
17 kpad. A~gw'f'l'(• Día:, rLn_fa .1!., OJJ. c-<..t., [:q 1.'dÜ'Hte de. t111e.x<'6ti ~0]115 56 lJ 57, 

5ú1 tuntt'l de i..•dú~-ú1H. 
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CON LA REPÚBLICA DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMtRICA

y CONVERT l RSE Ell l\ü l I 'lü DE o l SCOIW l 1\ EIHHE ¡.;¡;¡ I co y Gur1TE11/1LA, -

PREFl<:RE POR Fltl SEGUIR CULTll'AilDO SU SOBERf1ilfA, 

ESTA SITUACIÓll POLlT!CO-ACMilllSTRATl'IA INDEFINIDA DEL Soco -
NUSCO, DIO PAUTA PARA OUE GUATEMALA LO RECLAMARA corro PARTE DE -

SU TERRITORIO; PERO, SI NOS REMOllTAMOS AL PER[ODO COLONIAL ENCO!i 

TRAREMOS QUE, AUflQUE CHIAPAS y f:L Socorrnsco PEl<TtllEC ÍMI A LA CA

PlTAtl!A DE GUATEMALA, POR HABER SIDO ESTA ÚLTIMA PARTE DEL IMPE

RIO ESPAl10L, Y MO ESTf.R COl1STITU!DA COMO f'AC!Ófl, 110 PUEDE LEGAL

MEtHE f<ECLAMAR LOS DERECHOS DE POSESIÓil f, LOS PUEBLOS QUE U:IA 

VEZ COllTROLÓ POR CIRCUtlSTAtlCIAS HAHTO COIWCIDAS, POR LO T11llTO, -

EST1\ FAJA COSTERA PODfA DECIDIR LIUREMEIHE SU DESTINO, ELIGIEliDO 

POR FIN MANTENERSE lrlDEPENDIErlTE DE AMBAS ~ACIOrlES(l324-1342), 

ESTOS l.8 MIOS DE AUTOrWM í A DEL Socorwsco, SE CARACTU: 1 ZA POR 

UNA SERIE DE VEJACIONES GUATEMllL.TECAS IS, crns1s ECOrlÓMICf, y SA

CRIFICIOS DE TODA !NDOLE; SITUACIÓN OUE MINA CON EL DECRETO ílEL-

11 DE SEPTIEMBRE DE 1842,. PROMULGADO POR EL PRESIDEllTE DE liÉXICü, 

ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA, DONDE SE ESTIPULA SU LEGAL REJrlCOR
PORACIÓN A ~~XICo, 79 PASANDO A DEPENDER DEL ESTADO (HIAPANECA, SU 

PEDJTÁNDOSE A LA AD~\INISTRf1CIÓN PÚBLlc.\ LOCAL, ENCABEUDA POR EL 

GOBERNADOR 'I Cor·IAMDAiJTE MILITAR, GEMER1\L DE BRIG,\DA !Gtlf1CIO Bl1R 

BEHENA, 

IS l.tt Rcpúb(ica de. /1'wvi11c,(!U U1u .. d:.t.\ det. Ce1ttlt.o de Am~'Lic.a u~ d,t5W!.Ú'i., eí'. -

30 efe ('J!C'W de. 1835. 

19 Vid. ai1e.\c1 i!Úlnl.'..tu 7, pJ~. 1-ID. 
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2.4 PRIMEROS BROTES SEPARATISTAS 

UNA VEZ RECONOC 1 DO Y LEGAL! ZADO El TERR 1TOR1 O MAME COMO PARTE 

DEL ESTADO MEXICANO, SE INICIA Etl l.A REGIÓN EL ESTABLECIMIENTO DE-

PLANTfOS Y FÁBRICAS PROCESADORAS DE CAFL MANIFESTÁNDOSE EN UN ALTO 

GRADO DE DESARROLLO ECONÓMICO QUE LO ERIGIRÁ COMO UN PUNTO PRINCl-

PAL EN LA ECONOMfA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CHIAPANECA. 

LA DESAPARICIÓN DE ALGUNOS CULTIVOS (CACAo)il, EL DESPOJO DES

MEDIDO DE TERRENOS DE ALGUNAS POBLACIONES,Y SOBRE TODO. EL ACRECEN

TAMIENTO DE LAS FlNCAS CAFETALERAS, ALEMANAS EN SU MAYORfA. SERÁN-

ALGUNAS DE LAS CONSECUENCIAS DE LA INSERCIÓN DEL SOCONUSCO AL MERCA 

DO INTERNACIONAL. EsTA MEDIDA ES REALIZADA,CON El. LUCRATIVO FIN DE 

EXPLOTAR S 1 STEMÁTI CAMENTE LOS ABUNDANTES RECURSOS NATURALES Y HUMA

NOS, POR LOS PROPIETARIOS DE LAS FINCAS Y FUNCIONARIOS DE LOS GO--

BIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, 

EN ESTA SITUACIÓN DE INCERTIDUM!lRE POLfTICA Y ECONÓMICA, AUNA

DO A LA CARENCIA DE SERVI C JOS PÚBLICOS PARA LA POBLAC 1 ÓN, Y A LA Hf 
GIDA Y CADA VEZ MÁS CENTRALIZADA ADMINISTRACIÓN EN EL ÁREA DE LA CA 

PITAL CHIAPANECA, PERMITIRÁ A SOLO 14 AÑOS DE LA ANEXIÓN, LA CONFOR 

MACIÓN DE UN MOVIMIENTO SEPARATISTA-DIRIGIDO POR EL ALCALDE le MU

NICIPAL DE TAPACHULA, MANUEL DE JESÚS CtlACÓN- QUE PUGNARÁ ESTEtlTÓ-

REAMENTE ANTE EL "SUPREMO GOBIERNO" LA ERECCIÓN DEL DEPARTAMUHO DEL 

SOCONUSCO EN TERRITORIO FEDERAL. 
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EN EL ACTA DE TAPACHULA DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1856, RESPALDADA 
AL MISMO TIEMPO POR LA DE TUXTLA CHICO FECHADA EL 7 DE DICIE~~RE -
DEL MISMO AAO, SE PLASMAN ALGUNAS DE LAS CAUSAS QUE INFLUYERON EN -
LA PRECARIEDAD DE LA SITUACIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENJO, A ~ABER: 

••• Co11!i<'.dCJ1JU1dc· qtic. Cl.ite múm:1 Socon.u!ic.o jrJ" .. fó lia 'ICC.<.hdc wi &t•io p'l.l'J:'i{f! 

11 .. { g\ncla del G(lt1ü.Jut0 de. ChUt~'\B 1 ~ca ,_ . ..,..,'!. iot. c.lcntl1 vco1ti.V1e..~ .tegua.!i de

mc.d.i.a.ntc d~ta.J1CÁ11, ~en po:t la ¿,up.. .. !i.ic.-Wn 1.Dp-..i91d6{c.11 que U. dúu~dr. dcl'. [~

t.ado de Clt-lapa..& con la SiCJt.Af?. Mad'ic. de p•.I'l m~dir u r\t.'1.lC de.C .tClt'l..tit1 "ciC de 

GtuUer.iJú'l lu1W el Nah.t~, 1.J pt"i. c.C Su.'1, fil~ pÜl!.fi.t.6 del. ma1;. o tp t.ea c11 6.ln, 

p:!Jt la avc...'l..!iilll o d~'1-6C.ct(! que .f¡: JJ':O~C/H'l. p:·".. te•!.> qu~ ha..: gc,Oc,'i1<.1d11 ••• L 1 

EL GRUPO CHACONISTA TENIA MUY EN CUENTA QUE EL DESARROLLO ECO
NÓMICO DEL SOCONUSCO ESTABA EN f.UGE, EN tllNGÚt~ MOMENTO SE PUEDE DES. 
PLAZAR LA TENTATIVA DE DETENTAR EL PODER POLfTICO DE LA REGIÓN,PARA 
CONTROLAR L1\ EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE LA FAJA COSTERA, 

Asl, CON SOLO SIETE ART(CULOS, EL GRUPO DISIDENTE DECLARA Al -
SOCONUSCO EN TERRITORIO FEDERAL. 

l~ EL VECINDARIO DE LA CIUDAD DE TAPACHULA SE DECLARA INDEPEH 
DIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS POR LAS JUSTAS -
Y PODEROSAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE ACTA, 

2~ LA MISMA C 1 UDAD DE TAPACHlJLA DECl.ARA ER 1G1 DO EN TERR 1TOR1 O 
AL SoCONUSCO: PREVIA LA ANUENCIA Y EXPONTANEA VDLUflTAD DE
LOS DEMÁS PUEBLOS DE QUE SE COMPONE Y A QUIENES SE INVITA
RÁN A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON COPIA DE LA PRESENTE -
ACTA, 

3~ SE RECONOCE V OllEDECE AL SUPREMO GoB 1 ERNO Nt,c 10f1AL p 1D1 trmo. 
LE SU PROTECCIÓN Y DEMÁS ELEMENTOS DEL TERRITORIO, 

--------------------- ------- --- --- ----- ------ ------ -- -- -------- ---- -- - ------ --
21 V(•eu.r;,::..nú..,,~ hüitf:,'liCC'.~ de Cfi~·.a¡.iJ~ J.lcl 1 lr-.ir1:.t.:·_Sr.~u.:~.0~-~~~!-~:c_{!,~.~.'', ,\!¡

cl:i.\'~· Hi~t{'t..{.cc 1 de U,Utd,-, fü·fr_i.~11 E ré.::J. 52. fo~.U~:~ {;:L.Ué::";~:, Ch1.a;-"-"'.L 
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Q2 ESTANDO EL SOCONUSCO AdFALO DE sus PRIMERAS AUTORIDADES -

POLfTlCAS Y JUDICIALES. SE NOMBRA PROVISIONALMENTE AL CIU

DADANO CRISTÓBAL SALAS, PARA QUE COMO JEFE POLITICO DEL Tf 

RRJTORIO, TOME POSESIÓN SIN P~RDIDA DE TIEMPO, LO GOBIERNE 

CONSERVE LA PAZ Y DE GARANTIAS INDIVIDUALES HASTA TANTO SE 

OBTIENE LA SUPREMA RESOLUCIÓN QUE SE SOLICITA, 

52 SE FACULTA AL e lTADO JEFE POLI r 1 co P/IRA QUE NOMBHE TRES -

CONSEJEROS, UIW DE CADA PARROQUIA '! cori ACUERDO DE tSTOS y 

TODOS LOS DEMÁS DE LA ADMI N l STRAC IÓN QU 1 ENES SERV I RÁll GRA-

TU l TAMENTE LOS DESTINOS HASTA LA INDICADA SUPREMA RESOLU-

CIÓN, FACULTÁNDOSE ADEMÁS AL MISMO JEFE PARA OUE PUUJA AU

MENTAR LA GUARDIA NACIONAL HASTA EL COMPLETO DE UN BATA--

LLÓN QUE NO PASE DE SEIS COMP/\fJIAS COtl SU CORRESPONDIENTE

DOTACIÓN DE J[FES Y OFICIALES, PUES ESTE NÚMERO ES SUFICIEtl 

09 SE NOMBRA COMI Sl ONADO CERCA DEL SUPREMO Gos I ERIW NP.c ¡ ONAL -

f\L SEÑOR ALCALDE l~ DEL ACTUAL, AYUNTAMIENTO D. MANUEL DE

JESÚS CHACÓN, QUIÉN EL!GIRÁ OTRA PERSONA DE ESTE VEClNDARIO 

PARA LO QUE ACOMPAÑE: Y EL /\YUtHAM!ENTO ENTENDIDO DE TODO-

LO QUE SE HA DISCUTIDO, LO EXPRESARÁ Y LE EXTENDERÁ LA$ CO

RRESPONDIENTES INSTRUCCIONES PARA QUE CON ELLAS Y CON Ull -

EJEMPLAR DE LA PRESENTE ACTA Y TODOS LOS DOCUMEtHOS Ofl l G l tl{; 

LES QUE LA COMPRUEBAN, EVACÚE SU HONROSA MISIÓN. 

72 Y ÚLTIMO, S! POR Wl CVCliTú INESPERABLE [L GülJERNADOR f.oR?.O

OSASE ATROPELLAR LA SUPREMA RESOLUC ! ÓN QUE SOBRE ESTE ASUNTO 

SE ESPERA DICTANDO ÓRDENES E INVADIENDO CON FUERZAS EL TERRl 

TORJO, EN ESTE CASO EL JEFE PoL!TICO HARÁ FUERZA HASTA IMCER 

RESPETAR ESA MlSMA SUPREMA RESOLUC !ÓN NACIONAL, CDNTAIJDO PARA 

ELLO CON TODOS LOS RECURSOS QUE LOS PROP 1 ET AR !OS HAil OFRECIDO 

Y LOS QUE DESDE HOY SE LE PROTESTA. z= 
-- --- --- --- ---------------- ---- ------- ----- --- ---- ---- . - -- -- -- ----- -- . -- -- ----

~·pág. 5.¡ 
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EFECTlVAMENTE, EL MOVlMlENTO PRO-TERRlTORIO SE QUEDA 

EN LA FASE FETAL, EL GOBERNADOR DEL [STADO DE [HlAPAS. ANGEL AL

VlNO CORZO EMBlSTIÓ MlLlTARMENTE A LOS REBELDES. PROVOCANDO DE -

ESA MANERA ABORTAR EL SUENO SEPARATISTA. EL 27 DE MARZO DE 1857 
CORZO COMUNlCA AL MlNISTRO DE GUERRA. L,\ OCUPAC lÓN DE Tr,P1\CilULA

POR LAS fUERZAS OFlClALES Y 1 A EMlGRACIÓll DE i'il<llUEL DE JESÚS (Hf; 

CÓN A GUATEMALA, 

LA Sl-1\lf1C!Ól1 POLÍTICA CON'IULS1\ E l!iESTAllLE DEL 1'1Éi:ICO 

NUEVO NO PODfA, IH DEBÍ/\ PERMITlR POR NlNGÚN MOTIVO, EL Ml!ilMO C(l 

QUETEO DE U!~ llHENTO SEPARATISTA INTERESTATAL. ACEPTARLO. EOUIV¡\ 

LÍA A ATIZAR EL BRACERO DONDE SE COC!NABAtl OTROS MOVIMIENTOS PAl\E. 

C!DOS: "EL C/\tlTÓtl DE LAGOS QUE OU!ZO INDEPEND!Z1\RSE DE JALISCO: 

i'iAZATLÁll SEPARARSE DE SlllALOA Y l EHU/\t!TEPEC DE ÜAXflCA"'.3 CON ESTO 

SE COMPfíENDE QUE EL l llTEIHO DE FEDERAL\ ZAR MARCHA!JA Hf,c l A 1\ TRÁS, 

A LA DISPERSIÓN, GUATEMALA, EN TANTO, OTEABA TODAVfA LA POSIBI

LIDAD DC RECUPERAR LI\ HEGEMON{A DEL TERRITORIO CHIAPANECA. ,\Sf, 

SURGIÓ UN lllTENTO DIV!S!ON!STI\, LUEGO HABÍA QUE DESMOROtlARLl' IN· 

MEDIATAMENTE, 



CAPITULO 111 

CARACTERISTICAS POLITICAS Y SITUACION ACTUAL DEL MOV!lllENTO 
SEPARATISTA <1982 - 1988) 

3.1 ORGANJLACION DEL FRENTE UNICO PRO-SOBERANIA DEL 

s o e o N u s e o 
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A RAIZ DEL DESBANDAMIENTO DE LOS CHACOJl!STAS, PROVOCADO POR LA ·• 

FUERZA MILITAR DEL ESTADO CHIAPAJlECA ENCABEZADO POR EL GENERAL ANGEL 

ALVINO CORZO, QUIEN ABANDERABA EL SENTIMIENTO DE LOS ~EDERALISTAS ME-

X 1 CANOS, LA QU !MERA 1 NDEPENDENTI STA OUED6 SOTERRADA POR Ml\S DE C 1 ENTO 

TREINTA AÑOS. SIN EMBARGO, EL GOLPE "CORCISTA", SOLO SE LIMITÓ A PA -

LIAR EL EFECTO PRODUCIDO POR TODO ut; CUERPO DE ANOMALfAS SIST~MICAS--, 

INHERENTES A LA SITUACIÓN DE UN EsTADO QUE BUSCABA,A TODA COSTA, CON

SOLIDAR SU HEGEMONIA EN UN ORDEN SOCIAL ACtFALO 1 V CONMOCIONADO POR 

LUCHAS POL[TICAS 1 NTERNAS, LAS CAUSAS llO SÓLO SOBREVIVIERON, SE MUL Tl 

PLICARON Y FORTALECIERON ADEMf..S; SE AMALGAMARON A OTRAS SERIES, CON -

FORMANDO DE ESA MANERA, UNA METODOLOGfA DE GOBIERNO QUE SOBREVIVE EU

LA ACTUAL! DAD , 

Es INNEGABLE QUE LA FÓRMULA DE LA QUE SE SIRVE EL RÉGIMEN POLITl

CO PRESENTE, FUE NECESARIO EN SU MOMENTO PARA ESTABLECER UN ORDEN SO

CIAL NUEVO, LAS CONDICIONES DEL PA!S ASf LO REOUERfA!l. HABLAR DE UN -

CE!HRALI SMO EF 1 CIENTE HOY, ES ESTAR FUERA DE LA REALI Dl\D, Es NO QUE -

RER RECONOCER LA OBSOLECEtlC 1 A DE ESE MtTODO-GOB 1 ERNO, 

LA NECESIDAD DE MODERNIZAR AL PA!S SE HACE PATEt;TE EN MUCHAS FOR

MAS, tL PRINC!PE MEXICANO 2 ABRIGA lfüEVAMENTE UN FETO INDEPENDENTISTA, 

RccuMdue que la J ndcpendenc-úl apcna.1> halúa lo9llildo en 1821, !I que pn!tn ln -

corúoUdttc.i.6n de un ú.tado, 30 a.íio6 de Ubc.Uad u ca..1.i na.da.. $.in con-tnll que -

er. el en.den .UiteMaLiDnal. 110 6e l.og'Ulba. el 1tccouoc.&Mcnto de la..1 nur.vn6 1tcpú -

bl.i.CM. 
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LA CENTRALIZACIÓN GUBERNAMEIHAL SIRVE DE LIQUIDO AM!l!ÓT!CO PARA 

QUE ÉSTE SOBREVIVA Y CREZCA, EL EMllRIÓil EMPIEZA A D/\R SE'iALES DE 

VIDA, Sus GEMIDOS SE HAN ESCUCHADO YA rn LOS CONGRESOS LOCAL y 
FEDERAL. [L ACTA CONSTITUTIVA LO PUEDE OIHCJER EN CUALQUIER MQ 

MENTO. f\LGUNOS PART 1 DOS POL i T 1 COS DC ! ZOIJI CRDA Y DE DERECHA PQ 

DRÍAN APADRil~ARLO: HASTA AHORA lllllGUllO SE .ADJ!J<JICA Lf, CR<:ACIÓN

DEL FRENTE, Slll EMBARGO SE RUMORA DEL APOYO DE ALGUNOS SECTORES 

ENROLADOS EN EL PART!OO Í<EVOLUCIONARIO lilSTlTUCION/\L, DEL PART]_ 

DO flEX I CANO Soc I ALI ST/\ y DEL rREIHE llEMOCRA TI co tfoc I or;/\L; y rn 
MAYOR NÚMERO' POR LOS QUE MI Ll T Ml El/ EL PARTl DO f1cc IÓN NAC I ONAI. 

RADICADOS EN L/\ FAJA COSTERA. EL tlOMBRE SERÁ El. MISMO QUE LLE

VÓ EL úN I co soconuscr, QUE LLEGÓ AL EJEcun vo LOCAL: FRENTE UN l -
CO PRO-SOílEHAN JA DEL SOCONUSCO GENEHAL SEB.l\ST l Ati l:.SCütl!\H, 

EL f'RENTE. i1ÚN <; l ll TtiiEP .~ LA M1WOR f A !JE SU LADU, EiiCM<llf, EL 

SENTIR DE MUCHOS, Y EXPRESA A SU GOBIERHO LA INELUDIBLE Y URGENTE AL

TERNATIVA DEL CMIUIO: llESCENTRALIZACIÓIL 

3.2 MEDIOS UT!LIZADOS PARI\ MANIFESTARSE 

AL CONTRAR 1 O DE LO QUE MUCliOS PEf/SAR Í 1\I', ESTI, ORGArl! ZAC 1 ÓN 

TRATA DE ALCANZAR ESPACJOS POLÍTICOS MEDIMHE Uilt< LUCHA f,B!ERTA "EN -

EL RÉGIMEN", ASÍ LO LLAM/1 MAURICE 0UVERGER : ES DECIR, RESPETMIDO -

LAS REGLAS QUE EL SISTEMA POLfTICO MEXICAfiO IMPotlE. EsrA ES Lf• GRAll

DIFERENCIA ENTRE EL SEBASTIÁN ESCOBAR Y LOS CHACONISTAS DE 1356. OUE

EN su LUCHA ARMAD/\ TRAl/SGREDl ERON LAS llORMAS cor:vrnc 1 OflALES ESTr•BLECJ 

DAS POR EL GoB I ERIJO f'EDERAL, 

Po LO TNITO, LOS ESCODARISTAS PONEN GR/\N CUIDADO EN SU FOK 

MA DE ACTUAR, EN EL CONTENIDO DE LOS ESCRITOS YA SEAN PETICIONES. MA

NIFIESTOS u OTROS. COMO rn LA M/\llERA rn QUE ESTOS SE lJMI .~ LA LUZ PÚ

BLI C~, 

3. Vavc~·1Jt',':, !.L1w:tc.~, ~~~1:.::_1.~1_f._':!..!Lf:::...!1 :.'~f..J!3_"~!:· fd. A·:.t.2? /J,/. ', G!1'::(Clt·ii.: C:.f.,:.'..: ~-
19&Z, 1·"''3· Z~ó~2.J'/, 

fC f,tentl'. O;:rr.cc. ~tít, ca N.1c ic·Fc1.t ( FO.\ll ." :r t'-f l'f.C·~ld.t)1:10 d\'. in al-<."an.:a del. PPS, 
p,\IS. FAR.',~ lf PFCim {tui t0. ~ rsr¡ 
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Los ARTfCULOS CONSTITUCIONALES 6, 7, 8 y 9 QUE HABLAN DE LA -

LIBERTAD Y EL DERECHO DE HANI FESTARSE POR ESCRITO, MARCAN LOS PARM!l 

TROS EN QUE SURGEN A LA LUZ LOS DESPLEGADOS DE LA PRENSA, MANIFIES

TOS !MPRESOS EN BOLETINES, HITfNES PACfFICOS Y PETICIONES DIRIGIDOS 
A LOS (O•/!:RESOS FEDERAL Y LOCAL. 

EN EL SEHO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EXISTEN DOS PETICIONES 

FORMALES SOLICITANDO LA CREACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL SO

CONUSCO: LA DE HUIXTLA,SELLADA POR LA ÜFICIALfA DE PARTES DEL CON
GRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FECHA DEL 24 DE JULIO DE· 

198q; Y LA DE lAPACHULA, SELLADA POR LA PRESIDENCIA DE LA GRAN (OMI

SIÓN DE LA H. (AMARA DE SENADORES. FECHADA EL 14 DE DICIEMBRE DE ---

1986. 5 AMBAS ESPECIFICAN AMPLIAMENTE CAUSAS DE INDOLE POLITICO. ECO

NÓMICO y SOCIAL y SOBRE TODO. LA FIRME CONVICCIÓN DE ERIGIR AL Soco

NUSCO EN EL ESTADO NÚMERO 32, 

EL PERióD1co "SuR DE MÉx1con, PROPIEDAD DEL ING. AuGusTo V1u.ti 
REAL, PARTICIPANTE ACTIVO DEL FRENTE, Y EL DIARIO• EL ÜRBE", SE HAN

CONVERTIDO EN LAS PRINCIPALES TRINCHERAS DE LANZAMIENTO DE CONSIGNAS

INDEPENOENTISTAS. [N CADA PUBLICACIÓN SE RESERVA UN ESPACIO PARA DE
NUNCIAR LA CORRUPTELA GUBEflNAMENTAL, Y LA NECESIDAD DE "LIBERAR" AL-

SOCONUSCO, 

tL DIARIO NOVEDADES, FECHADO EL 2lJ DE JULIO DE 1984, PUBLICt.: 

Medti> miU611 de IUIÚ<Á.O.Jl.tM clUíl.plllCCOJ' ole Mn d.V-4Júfo o.L PJ).M<.dci1te Je 

la llepúbUcn, al CongltMO de (n Un-Wn, La Cánu.!ta de SoUidü1tu 1J el CoHg1tC60 

de Cluo.pa.¡,, ptlta Mlic«rvt la CAea.ci..611 del E6tado d~.l Soconuolco, c.on 6und.1 · 

mento en e.l MUcu.lo 73 de la Co1wutuwn y con ingumen.tD& de tipo poUti

co, ec.on6mico y &oc-ial . 

F,'t(!.Htc úniCll P'lo-Sobt',~m1<.1 dd sl'Ct'llU.'.1..:0 ''¡,c_¡¡c.'r.o:t Seh!.lÜ.:'.Í.L l.lC1..1lu:". 

~~t1u_~t!~t_i:t.tftt _!L!~.t~1-~:J1~t~~'. {Dcc.w·:~i:l'."é.IS 1'1{'ca11t"J't.1(iútdo.)), Ltpad11tla, c;,fti}i..1.~. i9~.+. 
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EL SoL DE M~x1co (14 DE DICIEMBRE DE 1985) DIJO: 

llúJVl.6116 o 119111U za w n u pou.t.Wtt !/ ¿ oc<al eA d U .tw.ltow de.l So CD· 

nMCD .lruiZ<vton ayeJt a.l Gob<eJttto fedVtill wi ultún.Uum pa11.a que en un -

plazo no ma.yolL de 90 dW H lrA otc1Lguc 6u 6obe1tan.ú> a 6ÍJI de CDn4Ü· 

.tuwc en e.l ú.:tado 33 (SJC) de la Fedv..awn • 

EN LA REVISTA IMPACTO No. 1930, LOS ESCOBARISTAS MAllJFESTA

RON: 

Somo6 dUn.p.l>!eco6 "°" deMelo del 14 de .Sep.tiemb~c de ltU, 6echa cn

quc CJWipa.i 6C .iJlcolLpoll.a a Mb.ico. JE año6 dupu(¡¡, <.1. SOCDIUL6CC H -

.útteg11.a a Jléx.tco, no a Ch.<.ap.U>, de alú el paJU¡ue '1.ecl.anun ~u ¿obe1tan.ú> • -

¡xvut colt\Utm:Me CJI el [Jitado nlímcJW 32 de la Repó&Uca MexiCJina . 

Esrns SON SOLAMENTE ALGUNOS DE LOS MEDIOS DE LOS CUÁLES EL --

FRENTE HA UTILIZADO PARA MAN 1 FESTARSE, PARA HABLAR. PARA EXPONER--

SUS BASES. 

3 .3 BÁSES PARA LA SEPARACJON 

DE ACUERDO CON UNA PUBLlfACIÓN QUE REALIZÓ EL PERIÓDICO LOCA 

LISTA "SUR DE MÉXICO,nEL 25 DE JUNIO DE 1983, LAS BASES PARA LA ES

TRUCTURACIÓN DEL ESTADO LIBRE y SOB.ERANO DEL Socorwsco. LO COMPONEN 

32 PREMISAS. MISMAS QUE FUERON DIRIGIDOS AL EJECUTIVO FEDERAL 0982· 
88) y QUE MENC!ü:i1\RE:;us E'.; L1\S PÍ1Glfl1\S SIGU!EilT[S. 
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ANTERIORMENTE HABIAMOS DICHO, OUE, EL FRENTE PRO-SOBERANIA NO 

ENARBOLA UNA JflTENCIÓN DE IZQUIERDISMO RADICAL EN SU MOVIMIENTO, EN 

TODu EL PROCESO DE ACC 1 ÓN PUEDE tlOTARSE, A VECES, EL BERR 1 NCHE DE -

UNA IZQUIERDA MARGINADA, QUE SE ltlCLJNA MÁS A LA TtCNICA REFORMISTA, 

A UN SOCIALISMO DESDE HARRIBA", OUE AL CAMBIO VIOLENTO DESDE" ABA

JO" 

EN UN MARCO DE TURBULENCIA SOCIAL Y DE MEDIDAS DE SEGURIDAD A 

LA GUATEMALTECA 1 , LOS REGIONALISTAS SOCONUSCA!: LANZAN UN OESPLEG{l 

DO QUE PRETffWE SER LA COLUMNA VERTEBRAL DEL NUEVO ESTADO, LA INS

T!TUC IONALl DAD DE SU CONTENIDO REMARCA, NUEVAMENTE, EL RESPETO AL-

ORDEN ESTABLECIDO, lAs PROPUESTAS, AUNQUE CON TtRMI NOS DI FER ENTES, 

come 1 DEN CON EL PLAN NAC 1 ONAL DE DESARROLLO DE 1983-1988, LANZADO

POR EL GOBIERNO DEL lit, MIGUEL DE LA MADRID fiURTADO , SON SIN EM-

BARGO DE PLENA VALIDEZ REGIONAL, 

SEGÚN ESE POSTULADO POLfTICO, UNA VEZ LOGRADA LA SOBERANÍA DE 

LA FAJA COSTERA, SE PROCEDERÁ A ERIGIR AL GOBIERNO, MISMO QUE SERÁ

"DEMOCRÁTICO Y REPRESENTATIVO", tN LA CONTIENDA ELECTORAL PARA LA

ELECC IÓN DEL CUERPO QUE EJERCERÁ LOS PODERES, PRE TEN DEN DAR EXJSTEN

C IA A UNA PARTICIPACIÓN REAL DE LOS DIFERENTES PARTIDOS POLITICOS,-

11PARA TEflER UNA AUTÉNTICA REPRESENTACIÓN POPULAR"-DICEN- rn CLARA -

ALUC J ÓN AL PART 1 DO REVOLUC 1 ONAR l O J NST! TUC 1 Otll\L QUE SE HA CARl\CTERJ_ 

ZADO POR SU PRÁCTICA IMPOSITIVA Y ArHIDEMOCRÁ1 ICA. 

APOYÁNDOSE EN LAS CORTES DE (ÁDIZ, REAFIRMAN A lAPACHULA COMO 

CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL SOCONUSCO RECONOCIDA DESDE EL 29 DE OC

TUBRE DE 1813, AGREGÁNDOLE ESTA VEZ, EL APELLIDO DEL SOCOllUSCI\, y~ 
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SUPUESTO PADRE DE LA INDEPENDENCIA CHIAPANECA "FRAY MATIAS ANTONIO 
DE CóRDOvA Y ORooflEz, QUEDANDO ENTONCES: TAPACHULA DE CóRDovA.". 

EN PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS. ASPIRAN A TRIPLICAR LA PRODUCCIÓN 
DE LA FRUTICULTURA TROPICAL; REACTIVAR EL CULTIVO DEL CACAO Y PROCE
SAR SUS DERIVADOS; INCREMENTAR LA SIEMBRA DE LOS PRODUCTOS FORRAJE-
ROS E IMPLANTAR FÁBRICAS DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA AVES Y GANADO, 
PROTEGER CELOSAMENTE LA FLORA Y LA FAUNA; REFORESTAR ALGUNAS ZONAS-
y DESECAR OTRAS (DEL HUAYATE). PARA EVITAR LA EROSIÓN E INCENTIVAR -
LA AGRICULTURA RESPECTIVAMENTE; IMPLEMENTARÁN UNA FLOTA ESCAMERA-CA
MARONERA-TIBURONERA PARA EXPLOTAR LAS ESPECIES ACUÍFERAS; SOLICJTARÁll 
AL GOBIERNO FEDERAL EL CIERRE DEL PUERTO MADERO POR SU PRACTICIDAD -
OBSOLETA EN ESE LUGAR. UBICÁNDOLO EN EL LUGAR MÁS IDONEO (PREVIO ES-
TUDIO); SE RESPETARÁN LAS VEDAS; SE MODERNIZARÁ LA GAtlADERÍA Y SE EX
PLOTARÁN SUS DERIVADOS CON ALTA TECNOLOGÍA. SE INCENTIVARÁ LA EXPOR
TACIÓN DE LOS PRODUCTOS; SE CONSTRUIRÁ UNA INFRAESTRUCTURA CAMINERA-

PARA BENEFICIAR A TODOS LOS RINCONES DE LA REGIÓN: DEBIDO A SU RIQUEZA 
ARQUEOLÓGICA. SERÁN RESCATADAS Y PROTEGIDAS LAS RUINAS QUE DATAN DE 2-
A 7 MIL AÑOS A, (, Y APROVECHARLAS TUR l STI CAMENTE: SE EFI C 1 ENTARÁ EL -
SERVl C 10 DEL FERROCARRIL, 

DENTRO DEL RAMO DE JUSTICIA DESAPARECERÁ LA TORTURA A LOS PRI
SIONEROS COMO PRÁCTICA CRIMINAL PARA ARRANCAR COHFESJONES; SE CASTIGARÁ 
A QUI ENES LA PRACTIQUEN; SE ACADEMJ ZARÁ A LA POLI C f A: SE CONS TRUJ RÁN -
HOSPITALES DONDE SE D{ SERVICIO DE REHABILITACIÓN A LOS VICIOSOS E lttcOR 
PORARLOS PRODUCTIVAMENTE A LA SOCIEDAD; SE INSTAURARÁN VIVIENDAS PARA -
ALEJAR y ENSENAR~ PEaucnos INFRACTORES y HUéRFANOS y DE PADRES POBREt 
INCREMENTAR LOS ESPACIOS LABORALES L!CJTOS PARA EVITAR LA PROSTITUCIÓN-
DE LA MUJER. ACRECENTADA ÚLTIMAMENTE; SE REUBICARÁN A LAS POBLACIONES ·
"NÓMADAS" EN ESPACIOS URBANIZADOS; SE EXPLOTARÁN LOS RECURSOS METALÚRGI
COS ACORDE CON LA LEY FEDERAL: Y POR ÚLTIMO, CONSTRUIR FÁBRICAS QUE PROC~ 
SEN ACE l 1ES Y GRASAS VEGETALES DE LOS PRODUCTOS OLEAG 1 NOS OS DE LA RE.G 1 ON, 
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DE ESTA MANERA QUEDARÍA llESUMIDA, LA PROCLAMACIÓti llE LAS -

BASES QUE ASP!RAIJ A REGIR AL ESrl\DO SOCONUSCA, 
8 

3.4 L O G R O S 

A RAÍZ DE UNA SERIE DE ESPOLEAMIENTO A LA BUROCRACIA POLl

TICA EL FRENTE ESCOBARISTA EMPIEZA A COSECHAR ALGUNOS FRUTOS.EL 

GOBIERNO LOCAL, COMO MEO 1 DA PARA "CALMAR LOS ÁN rnos" DE L1\ OR -

GANIZACIÓN ESCICIONISTA, COfl'IIERTE A TAPACHULf1 Ell "LA NOVIA BO 

NITA DE CHIAPAS" FORMULAIWO EL LLAMADO "PLAN CHIAPAS", 
9 

EN EL~ 
CUAL SE LE DA UNA ATENCIÓll ESPECIAL.. /IS[, SE HllCII\ LA COllSTRU

CCIÓIJ DE ALGUNAS OilRAS, HASTA LA FECHA ltlCONCLUSAS COMO L1i PL,\[! 

TA POTABILIZADORA, QUE YA PRESTA UN SERVICIO BASTf\t/TE llJEFICIEtl 

TE; EL ESTADIO OLfMPICO, LA CÁRCEL DE MUJERES Y AMPLIACIÓN DEL

LI BRAM I ENTO SUR, 

CON EL ROTUNDO FRACASO DE DICHO PLAN, SE VINIERON ABAJO 

LOS PROYECTOS DE MODERN 1 ZAR EL CEtlTRO DE LA CIUDAD DE T APACHULA, 

DE CONSTRUIR UN NUEVO PALACIO MUNICIPAL, Y TODA LA ESTRUCTURA -

CAM 1 NERA QUE COMUNICAR[A A LOS ÜLTl~\OS REDUCTOS MAMES Y QUI 

CHES, ASEllTADOS EN LA LINEA FRONTERIZA DE r':tXICO Y GUf1TEMALA, Y 

QUE POR SU ARRINCONAMIENTO GEOGRÁF 1 CO I MP !DE TODA RELACIÓN SO -

CIAL, POLfTICA, ECONÓMICA Y CLJl_TURAI. CON EL RESTO ílE LA POBLA -

CIÓN MEXICANA, QUE HACIENDO CASO OMISO A LAS FRO!ITERAS POL!TI -

CAS, SE ENCUENTRAN MÁS IDENTIFICADOS EN TODOS LOS ASPECTOS, CON 

EL MODUS VI VEND 1 DE LOS VEC I 1"10S GUATEMALTECOS, 

PoLfTICAMENTE NO SE HAN OBTENIDO LOGROS IMPORTAMTES-CO!\E:N

TA UN DIRIGEMTE DEL FREMTE ESCOBARISTA-, SI" EMBARGO, -AGREGA-

" AUNQUE LOS GOBIERIWS LOCAL Y FEDERAL 1-10 QUIERAtl ACEPTARLO, E

INCLUSQ, DEMUESTRE!J p,~SIV!Df,D, YA SE llf,BLA DE IJOSOTROS Ell LAS -

ALTAS ESFERAS POLÍTICAS ", POR LO OUE RESPECTA A LA REGIÓN " SQ 

Pc:i..i6d.i.cu 11 Stur.!i_~. Mé:cú.•0 1
11 af. &c¡lc-'t PJU'-~Úfe.11te:Bt1~e~ pt'W. fa e/~ftr.11t..tu:r:1 -

c..i61t dcf E~tadc Ukt::i. y Sl1be,1¡,uw (kt Socol!u!.e.o."Tapaclmfa, Cfrútptt~, 25 de 

Jcm.ür de 1983, ~hfa.3. 
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MOS bAST ArHES CONOC 1 DOS-D J CE-, LA 11AYOR [ i\ DE LA POBLAC l ÓN SOCO -

NUSCENSE S!MPATIZAii CON LA IDEA DE CONFORMAR UN NUEVO ESTADO": /O 

EL ESTADO 32. 

3,5 BENEFICIOS QUE SE OBTENDRJML Y PARTICI
PAC!Oí1 EN LA FORr~AC!O~ DEL NUEVO ESTADO, 

PARA REAL! ZAR EF 1C1 Et/TEl1EIHE EL ESTUD l O DE UIJA REAL! DAD -

soc 1 AL DI vrnsA ES fjECESAR i o DESCEIWER, DEL PLAIJO DE LO AB5 TRA(; 

TO, AL DE LA CONCRECIÓN, Es DECIR, TODO MOVIMIENTO IDEOLÓGICO, 

CUALESQUIER/\ QUE SEA SU ll1HURALEZA Eil L1\ SOC 1 EDAD ACTUAL, El/COii 

TRARÁ SU r.AZÓll DE SER Ell LA PERSECUCIÓlj DF. DIEHES MATElllALES,

~.Efill_l_§Rf,CIA, PARA EL FEllÓMEIW QUE NlUI SE MIALIZA, ¿ CUÁLES S~ 

RÍAN LOS nrnEFICIOS QUE SE OBTENDRÍMI AL COllFORi·"ARSE EL ESTf,00 

32 ? 

VEAMOS: SI EL Soco11usco ESTUVIERA COMPUESTO POR LOS 19 MUNICI

PIOS OUE DICE~ SER, ABARCARÍA TODO LG OUE ACTUALMENTE ES LA -

FAJA COSTERA DE CH l APAS, A SABER: 

l.- UNIÓN Jui\REZ 

2.- CACAHUATÁN 

3, Tuxru. CH 1 ca 

~.- METAPA 

5,- FRONTERA HIDALGO 

6,- SUCHIATE 

7.- TAP/\CHULA 
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8.- MAL/\T;Ú~ 

9.- HUEHUETÁti 

10. - TUZANTÁN 

ll. - HUIXTLA 

12.- PUEBLO liUEVO (OMAL T 1 TLÁfi 

13. - EscurrnLA 

14.- /\CAP ET AllUA 

15.- 1\CACOYAliUA 

16.- (IJ\PASTEPEC 

17' - PIJIJIAPAfJ 

18. - TONALÁ 

19.- /\RRIAGA 

Tonos SE EfKUENTRi1N UBICADOS rn UNA FRAilJA ALTArlENTE PRODU<:. 

TIVA, l\LGUNOS SON R 1 COS EN CAFETALES, OTROS EN PRODUCC 1 ÓN C1\MARO

NERA, AGRfCOLA O GANADERA, 

E~ LA ACTUALIDAD, LA REGIÓfJ socorwscr, E,, UIJA DE LAS [,lUE 11/13 

GENERA DIVISAS AL ESTADO.V EL PRODUCTO DE LOS CAFETOS, COMO YA HA 

B[A DICHO, SE ENCUEIHRA PRIIJCIPAU.IEIHE rn LAS GllAIJDES PROPIEDADES 

PERTENEC 1 ENTE A ALFMANES O DESCct:DI EIJTES, Y 1\LGUIJOS MEX f Cf,fiOS r'OR 

LO GENERAL, SOil LOS MISMOS FINOUEROS LOS ENCARGADOS DE EXPORTAR -

EL PRODUCTO, 

tN LAS RELACIONES LABORALES EXISTE TODO IJil EJl'.Rcrrn DE l·WW 

DE OUF<A BARATA, Pf<OPORCIOIJ/\[JO PRlllCIPllU·iUJTIC i'JÍ< ,_¡, f'(,;_,:_1\c1r"¡¡; SO

CONUSCA SERRAIJA; AUNOUE !JE MMrnA TEMPORf,L, POR tJIJMERn"-¡' GPIJD(.'S

INDf GUJAS DE LOS AL TOS DE Cil],\f',\S, Y, SODRC TODO, POR L/\S GRMWES

l NMI GRAC 101/E S DE CEIHROAMER 1Ci\IJOS-ESPEC1 f\LMEIHE DE GUATEMf,L TECOS

QUE HUYENDO DE LOS ACTOS REPRESIVO~ DE 3U CiOBIEP.1/0 , ltlCURSIONf,li 

EN TERR ITOR 1 O MEXI UJ/O DE l·',AllER1\ 1 LEGAL, ACTO OUE PROVOCA OUE 

SEAN SOBREXPLOTADOS Y VEJADOS POR PARTE DE LOS PATRONES Y SERV! -

DORES PÚBLICOS, 
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PREFEREtlTEMENTE EN LAS Cl\BECERAS DE LOS MUN 1 CI PI OS, ESPE-
C l ALMENTE EN LI\ CIUDAD DE lAPACHULA, QUE POR SER LA MÁS IMPORTANTE V 
HABITADA DE LA REGIÓN SE LE HA DENOMINADO #LA PERLA DEL SoCONUSco•, 
Y EN ALGUNAS POBLACIONES URBANAS Y RURALES RESPECTIVAMENTE, SE HA -
VISTO FORTALECIDO EL SECTOR COMERCIAL, E~TE RAMO ES MANEJADO FUERA 
DE ALGUNOS t1EXICANOS, POR CHINOS, JAPONESES, JUDIOS V ÁRABES ESCEN
CIALMENTE, 

DE MANERA INCIPIENTE, PERO CON UN FUTURO PROMETEDOR, EMPIE
ZA A CONFORMARSE UN NUEVO SECTOR, QUE POSIBLEMENTE A LA LARGA, TENGA 
LA SARTtN POR EL MANGO EN LA REGIÓN! EL INDUSTRIAL. 

EN EL ESPACIO AGRICOLA, ALGUNOS MUNICIPIOS COMO METAPA Tux
TLA CHICO, TuzANTÁN y TAPACHULA, SOBRESALEN, ADEMÁS DE LA PRODUCCIÓN 
DEL CAFt V DEL CACAO, EN LA COSECHA DE SOYA, MAfz Y FRIJOL; Y DE CO
PRA, EN MAZATÁN V HUIXTLA. 

[N FORMA MÁS NOTABLE, EN EL ESPACIO DE LA GANADERIA Y DE LA 
EXPLOTACIÓN DE SUS DERIVADOS (LECHE, QUESOS, PIELES ETC), SE MENCIO
NAN P1J1J1APAN, ToNALÁ Y ARRIAGA, 

SIN CONTAR CON LA AMPLIA PRODUCCIÓN MARfTIMA, LA P.lt1UEZA DE 
SU ESTUARIO Y EL POSIBLE APROVECHAMIENTO TURfSTICO DE LAS PLAYAS Y -
ZONAS ARQUEOLÓGICAS, LA REGIÓN SDCONUSCA SE PRESE.NTA A_NTE NUESTROS-
OJOS COMO UN AMPLIO MOSAI CD DE PRODUCCIÓN; COMO UN R GIGANTE DORMIDO" 
QUE SOLAMENTE ESPERA DESPERTAR, PARA QUE EL CENTRALISMO REGIONAL PRQ 
VDCADD POR UN GOBIERNO ABÚLICO DESAPAREZCA, 

CON EL PANORAMA DESCRITO, SE INTUYEN CUALES SERIAN LOS BENE 
FICIOS, Y QUIENES APROVECHARf AN LA OPORTUNIDAD DE DIRIGIR EL ESTADO
NACIENTE, SE PALPA ENTONCES QUE, TODA UNA CLASE ECONÓMICA V POLfTI
CAMENTE PODEROSA, DEJARfA DE "PASAR CORRIENTE" AL GOBIERNO DE UN ES
TADO QUE DA POCA PARTICIPACIÓN, PARA RETROALIMENTAR Y ACRECENTAR EL
CONTRDL DE UN ORDEN EN DONDE LOS PROTAGONISTAS Y BENEFICIARIOS PRIN
CIPALES SERIAN ELLOS, 



85 

Pmo. QUÉ ES LO OllE PASA ACTU/ILl1ENTF FN ':!_ "OMPO DE 

BATALLA", EN LA LUCHI\ Pl\R/I INDEPENDI ZARSC QUI EIJES DAI/ LA

CARA SON UN REDUCIDO GRUPO DE INDIVIDUOS, QUE, APARíE DE

PERTENECER A PARTIDOS POLITICOS DIFERENTES tPRl. PAN. PRO 
FONJ Sé IDENT 1 F l CAIJ MÁS C01·10 1 NTELEC TU11LES ALGUNOS, Y -

/IFICJON/\DOS AL PERIODISMO OTROS. 

Los PUDIEllTES DE LÍI [CUllOMÍ/1 BRIU_All PO.~ ::11 1\USEllCIA 

APOSTATAN P0BL1C1W.EllTE A LOS SEPl\Hf1TISTl\S Pf11lA QUE, 111Etl

TRAS SE FORTALECE EL MOVIMIENTO, SJGMl GOZANDO COI/ SEGURl. 

DAD DE LA GRACIA GUBERNAl·1ENTI\!_, AUl/OUE EN EL FOllOO, IW -

SÓLO SIMPATICEN, SINO, DESEEN FERVIENTEMENTE LA CREACIÓN

DEL NUEVO ESTADO, ÜE OTRA MAN EH A "NOS 1 IWAD J R f /IN LAS F 1 li 

Cl\S Y LAS COINERTIRÍ!1N E:i EJíDOS" OLIO llll CAFETICULTOR. 
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CAPITULO IV 

PRINCIPALES CAUSAS QUE PROVOCAN EL MOVIMIENTO SEPARATISTA 

4 .l POL ITICAS 

4 .1.1.ESCLEROTIZACION E INCREDULIDAD POLITICA 

EL ESCENARIO POLÍTICO DE LA REGIÓN SOCONUSCA, ES EL VIVO REFLEJO 
DE LA PRECARIA SITUACIÓN DEL PAfS ENTERO. EN CUANTO A CONTIENDA ELEC
TORAL SE REFIERil, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MANTIENE -
AÚN POR DIVERSAS FORMAS. EL DOMINIO DE LA MAYORfA CE LOS PUESTOS PÜ-
BLICOS, EL PARTIDO Acc16N NACIONAL ERA EL PRINCIPAL o EL ÚNICO REAL
OPOSITOR DE IMPORTANCIA DEL TRICOLOR. HOY, SE SUMA A LA LUCHA POLfTICA 

EL FRENTE DEMOCRÁTICO NACIONAL, 
EN ALGUNAS POBLACIONES, COMO CONSECUENCIA DE LA DUDOSA METODOLO-

GfA DEL SUFRAGIO. QUE EL PARTIDO OFICIAL HA UTILIZADO EN LOS DIVERSOS
EVENTOS DE ELECCIÓN HA PROVOCADO EL ACRECENTAMIENTO DE LOS ADEPTOS A -
LAS FILAS DEL BLANQUIAZUL Y DEL DEMOCRÁTICO, SIN EMBARGO, EL ABSTEN-
CIONISMO REBASA, AUNQUE LAS VERSIONES OFICIALES QUIERAN DEMOSTRAR LO -
CONTRARIO EL TOTAL DE SIMPATIZANTES QUE ESTOS nos PARTIDOS JUNTOS PUE
DAN REUNIR, 

EN (H 1 APf1S LA Di:l\OCHAC i A SOLO l:S DE PALABRA, A LOS VOTANTES SE -

LES LLEVA A LAS URNAS CON LAS VIEJAS TtCNICAS DEL "ACARREO", U OFRECIEM 
DO "VIVERES", O DETERMINADA CANTIDAD DE DINERO; Ü. LO QUE ES PEOR. BAJO 
AMENAZAS UE LAS AUTüHIDAUES EJIDALES Y LfDEkES AGRA~IGS, DE SUS?ENDER-
LES CR~DITOS EN EFECTIVO. FERTILIZANTES Y OTROS, 

LA It!CREíH!LIDl\l1 llE LOS HAlllTl\ilTES Dé Li. HEC,!Óli. POf< LA FORMA EIJ

QUE SE HAN fl¡J\i·IEJADO LOS PROCESOS ELECTORl\LES. SE MANIFIESTA COllSTArnE-
MENTE. HcCHDS COl-ICRFlOS .JLISTiFICAI; TAL FENÓMEl:O. POR EJrnPLO- rn LAS 

ELECC 1 OllE s DE 19P.S. t_ns l°Ji'il cos 011[ RES 1 srnr.ROl·I CAli::. 1 DI< TOS Pi1R1\ PRES 1 
DENTES Muri1c1P1\LES FUERori EL PRI v EL PAt:. DESPUÉS l•E 1111 M•URf<IDo
• MARATÓN " lll llU-:l1GÓG!COS lllSCllHSOS, EN LO OUE SE 'iEPETÍ1\ L/\ PIM-
BOMBANTE FMASEüLOG(A CE SIEMPRE, EL TOTAL DE LAS SILLAS MUNICIPA-
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LES FUEROH OCUPADAS POR LOS TRICOLORISTAS, LA RESPUESTA DE LOS PMI~ 

TAS, ANTE EL DESCARADO FRAUDE ELECTORAL, FUE LA DE roSESlONARSE DE

ALGUNOS P}.LACIOS MUNICIPALES, Y EN MEDIO DEUIJA l~EDIOEVAL SELVA DE • 

INJURIAS Y ENFRENTAMIENTOS, EN LA QUE TAMill(N INTERVINO EL EJ~RCITO· 

Y LA POLIC!A JUDICIAL, LOS "INVASORES", FUERON KPERSUADIDOS" A DESA· 

LOJAR LAS ALCALD f AS "VOLUtHAR 1 AMENTE" , 

DE ESTA MANERA, LOS GOBIERNOS MUNICIPALES PUDIERON INICIAR EL -

NUEVO PERIODO ADMINISTRATIVO, 

ESTA INFLEXIBILIDAD, DE LA CUAL SE JACTA EL PARTIDO OFICIAL, LE· 

JOS DE DEMOSTRAR FORTALEZA, DEJA ENTREVER UNA "ESCLEROT I ZAC 16N" l 

EN SU ESTRUCTURA, MISMA QUE LE OCASIOllA CONSTANTE PERDIDA DE LEGI • 

TIMIDAD, Y, EL GRADUAL FORTALECIMIENTO DE LA OPOSICIÓ~, AL GRADO QUE 

UNA COMUNIDAD, EN CORRESPONDEIKIA AL GOB!rnílü 'UUF- LE CEDIÓ LOS TERRJ; 

NOS QUE LE FACIL!TAR!A CONSTITUIRSE EN EJIDO, NO PERMITIÓ lA EN ---

TRADA DE LOS CANDIDATOS OPOS 1 TORES Etl SUS RESPECT 1 VAS COMPAÑAS; PERO 

DEBIDO AL ABANDONO Y LA MARGINACIÓN POSTERIOR, POR Pf,RTE DE SUS 

"PROTECTORES", DECIDIERuN EN ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL, NO PERMI -

TIR SIQUIERA, LA ENTRADA DE LAS CASILLAS ELECTORALES EN LAS ELECCIO· 

NES PASADAS PARA ELEGIR DIPUTADOS FEDERALES, COMO REPUDIO A LA !NE -

FICACIA GOBIERNISTA, 

GRAN HOMERO DE LOS HABITANTES COSTEROS coJNC !DEN EN QUE, EL -

SOCONUSCO, SE HA IDO DIVORCIANDO PAULATINAMENTE DE LA ADMINISTRA -

CIÓN PÜBLICA LOCAL, No PORQUE SU ORIGEN HISTÓRICO JUSTIFIQUE UN DE

RECHO INDEPENDENTISTA, SINO, POR ESE CENTRALISMO DESMEDIDO QUE IMPI· 

DE LA PARTIC 1 PAC IÓN REAL DE LOS SOCONUSCAS Ell LA TOMA DE DEC IS 1 DflES, 'í 

QUE ADEMl\s, PROVOCA QUE El. ARRINCONAMIENTO GEOGRMICO Y LA MARGINA-

CIÓN DE LOS PUEBLOS SE RECALQUEN, 

DESDE LA MEX 1 CAN! ZAC IÓN DEL SOCONUSCO, SOLO UN T APACHUL TECA HA -

LLEGADO AL EJE CUT! VO DEL ESTADO: EL GENERAL SEBf\ST I AN ESCOBAR, Su -

----------------------------------------------------------------~-----
I wcüJWü.zaU6n: cndit~cc,Ur,ú_,ito, rb..clúfa de óleubiliriruf, 
2 p¡i_[~ t .. u. 
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LLEGADA AL PODER fUE CON LAS ARMAS EN LAS MANOS EL :n DE E.«ERO PE • 

1877, RESPALDADO POR LAS FUERZAS MILITARES DEL SOCOtlUSCO, TOMA LA 

C 1 UDAD PE SAN CR 1 STOBAI. E INCEND JA MED 1 O TUXTLA, Y EL 7 DE JIJI 1 O DEL 

MISMO Afio, FUE NOMBRADO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL. EN ADELANTE, LA • 

INFALIBILllJAD DEL PRI LOS HA RELEGADO A ROLES NO TRANSCENDENTES, 

4,1.2 CORRUPCIÓN 

POSIBLEMENTE,,,,,, ESTE SERfA UNO DE LOS PUNTOS MJ'is COMPROMETE· 

DORES EN EL DESARROLLO DEL TEMA, SI LO DIERA EN UN MARCO DETALLADO,

SÓLO QUE NO ES EL CASO, Tonos CONOCEMOS, o POR LO MENOS, PERCIBIMOS

DE ALGUNA MANERA' AL #PULPO ,, DE LA CORRUPC l ÓN' Sus TENTflcULOS SE -

EXTIENDEN A LAS MÚLT 1 PLES ACT 1V1 DAD ES DE CADA UNO DE LAS C 1 UllADANOS, 

PARA NINGUNO ES NOVEDAD QUE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, SON LAS OUE

MÁS Y MEJOR PRACTICAN ESTA ACCIÓN, CHIAPAS, AL IGUAL QUE EL RESTO -

DEL PAfS, SE HA CONVERTIDO EN UN MERCADO LIBRE, DONDE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, Y OTROS, MANOTEAN, ARREBATAN, DISPUTAN Y REPARTEN LA RI • 

OUEZA APORTADA POR EL PUEBLO, LA VORACIDAD POR LOGRAR EL PODER, ES • 

LA LUCHA POR HACERSE DE UNA R 1 QlJEZA QUE NO LES PERTENECE. PERO S 1 

AGREGf.RAMOS AQUEL ADAGIO POPULAR MEX l CANO, QUE. PASAR f A; "y S l EtlTRARArl 

A LA CÁRCEL TODOS LOS QUE DEBEN IR, lQUltN IBA A CERRAR LAS PUERTA~? "l 

LA CORRUPCIÓN, DESAFORTUNADAMENTE PARA MÉXICO, SE ENCUENTRA -

EMPOTRADA EN EL SISTEMA POLfTICO, FUNCIONA COMO UN LUBRICANTE QUE -

FACILITA EL MOVIMIENTO DE LOS ENGRANES DE LA COMPLEJfSIHA MAQUINARIA 

ESTATAL. y COMO DICE PEDRO DuNo, • TODO SE COMPRA y SE VENDE, CADA -

HOMBRE TIENE SU PRECIO, CADA FUllCIONARIO ESTÁ HECHO PARA UtlA SUMA': 

LA CORRUPCION EN CHIAPAS, EN EL f.MBJTO POLfTICO, JUEGA UN ROL -

BASTANH CURIOSO, POR EJEMPLO, EN LA REGIÓN SOCONUSCA, ESTE PROCEDI

MIENTO SE VE FORTALECIDO POR UN FENÓMENO VENIDO DEL EXTERIOR, PRO -

VOCADO POR LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOfi!STÓRICAS DE TRAllSICIÓll LÓGICA -

DE LOS PUEBLOS , HABLAMOS DE LAS NUMEROSAS INMIGRACIONES ILEGALES -

5V Vww, PCLhc, /_,,, 12 Ap5~toCe,, , Ed., Vru:lcC /lc.~~ru10~.Ca-'l1tcru, 1975, pd.g.f. 
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DE CENTROAMERICANOS, ASENTADOS EN 77 COMUU!DADES·INCLUYENDO TAPA -

CHULA-CERCAtlAS A LA LINEA FRONTERIZI\ SURF.f;A, EN LA Mt.'<OR!A DE LOS • 

CAMPAMENTOS, EL CONTROL POLTT!CO LO EJERCfN PEOUEflos LÍDERES DE DI

FERENTES PAR1IDOS, Y , POR SOBORNAtlTES AGENTES DEL GOBIERNO. ESTA -

VENTAJOSA COOPTAC l bN ES REAL! Z.ADA, MEDl ANTE LA EXPED 1 C l ÓN·LOG J CAME!{ 

TE ILEGAL-, DE DOCUMENTOS(ACTAS, CREDENCIALES, CARTILLAS, ETC,) QUE 

LES "GARANTll.AN'" LA ESTANCIA EN EL TERRITORIO MEXICANO; PERO, QUE AL 

MISMO TIEMPO, LOS COMPROMETEN A VOTAR Ell FAVOR DEL PARTIDO QUE LOS

"PROTEGE•, 

Y COMO PARA MUESTRA BASTA UN BOTÓN, NARRO UNA AN~CDOTA QUE SE· 

D l O EN LAS PASADAS ELECC 1 ONES PARA LAS D 1 PU TAC 1 ONES LOCALES: SE D 1-

CE QUE ANTES DE FORMAR FILAS EN LAS URN/\S ELECTORALES, LOS DIRIGE!i

TES DE LOS NÜCLEOS DE POBLACIÓN FLOTAt<TE DEL EXTERIOR, f,LECClONA -

BAN A LOS SUFRAGISTAS DlCl~NDOLES i ..... POR U\ BANDERl1t1 COMPA

ÑEROS, POR LA BANDERITA.,.,! i\LUDIEtlDO AL LOGOTIPO TRICOLOR DEL PRL 
PERO LOS C 1 UDADANOS GUATEMALTECOS ENTEND! ERON D 1 FERENTE, PENSARON -

QUE POR EL LÁBARO DEL PAlS NATAL, POR EL BLANCO Y AZUL DE LA BANDE

RA DE GUATEMALA, LO QUE OCASIONÓ OUF LOS VOTANTES SE DESBORDARAN -

A MARCAR EL LOGOTIPO DEL PARTIDO DE Acc IÓN NAC l ONAL, s l ENDO tsTE EL 

MÁS BENEF l C l ADO EN LA EQU l VOCAC l ÓN, 

UN EJEMPLO MAS DE CORRUPCIÓN POL!TlCI\ EN LA CUNA DEL GR I JALV/\, 

CON PRUEBAS CONTUNDENTES, EN PODER llEL FRENTE UN l CO PRO-SOBERAN! A -

DEL SocONusco, ES LA OCUPAC l Óll DE PUESTOS OF le¡ ALES POR SERV l DORES 

PÚBLICOS DE COMPROBADO ORIGEN GUATEMALTECO. CONST nuc IONALMENTE SE

PROHTBE A EXTRANJEROS OCUPAR CARGOS DE ELECC l ÓN POPULAR 4, $ l N EM

BARGO, ESTA PREMEDITADA VIOLACIÓN A NUE:;TH/1 CARTA Mf\GtlA TIENE l%\ -

RAZÓN DE SER: ES TOLERtúlA POR LAS ALITORIDADES PÜBLICAS, COMO UNA -

MANERA PARA MANTENER LA FIDELIDAD Y DOCJLlDAD DE LOS "POL!TICO-EX -

TRAÑOSn EN PEClS!ONES DE PARTICULARES INTERESES DE PARTIDO, 

No PODEMOS NEGAR, QUE EL DESPLAZAMIENTO DE POSIBLES SERVIDORES 

PÚBLICOS SOCONUSCAS POR GUATEMALTECOS, Y EL ENGROSAMIENTO DE LAS • 

CIFRAS DE VOTANTES MEDIANTE LA AYUDA DE CENTROAMERJCANOS, AUNADOS A 
------------------------------------------------~--------------------
~ A..-..Ucu.U-~ 55 !'SS de la C~111~~-.¿~~¡~!~~; .!'ptJ.t-<;~~ _d(_{:?~-- [6_t.l¿_~~:'~- Ut~.lef('~)l~~t...(~1Ji'"·"· 1 .1 · 

T'l.i.li',t:. 1 :,\é\l..:\" l'.?.:iS, ;!1.1.li:L4 ,'11i·:<,t;;1 1 ~:·p. ~t.1 ~l {i~. 
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MÚLTIPLES PROCEDIMIENTOS POLITIQUEROS QUE SE SUMAN A LA CORRUPCIÓN 
ECONÓMICA Y ADMINISTRATI'/A, INFLUYEN EN EL FORTALECIMIENTO DE LA -
LUCHA SEPARATISTA DEL FRENTE GENERAL SEBASTIAN EscoBAR. LA CORRUe 
ClÓN SIN EMBARGO, NO ES PROBLEMA NUEVO, NI IMPOSIBLE PERO s! MUY -
DIFICIL DE ERRADICAR, BLANCO MoHENO ESCRIBE, "POR QUE EL MAL SIEN 
DO TAN ANTIGUO, TAN EXTENSO QUE PARECE EPIDEMIA, TIENE SOLUCIÓN 
i POBRE DE M~XICO SI NO LA TUVIERA ! AUNQUE MAL, LA ENFERMEDAD, 
VIENE DE LEJOS, DE MUY LEJOS, DESDE ANTES DE (ORT~S Y SU RACIMO DE 
HORCA," S 

4.1.3 CERCENAMIENTO DE DECISIONES SEXENALES. 
UNA DISFUNCIONALIDAD DE LAS MÁS PREOCIJPl\fiTCS, El/ EL OIJEHACER

POLÍTICO-ADMirHSTRATIVO DE LA ELITE BLllWCR1ÜICA EN CHIAPAS, SE MA
NIFIESTA EN LA NEGLIGENCIA O INCAPACIDAD DE CONTINUAR Y CRISTALIZAR 
EFICIENTEMENfE, LAS DCCISIOIJES PLASMADAS Ell LOS PlflliES Y PROGfMMAS
ESTRUCTURADOS POR LOS DIRIGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SA--
LI EMTE, 

Es UNA TAREA BASTANTE ARDUA Y DIFÍCIL REBASAR ESTE BACHE ADMI-
NISTRATIVO. LOGRARLO, SIGNIFICARIA ERRADICAR MUCHAS DE LAS SANGRIAS 
ECONÓMICAS, OUE EROSIONAN INESCRUPULOSAMENTE EL ERARIO PÚBLICO. 

SI SE BUSCARA EFICIENTAR UN EJERCICIO GUBERNAMENTAL, LO INDICADO 
SERIA QUE LAS OBRAS PRINCIPIADAS EN EL SEXENIO ANTERIOR, FUERAN CON
TINUADAS O FINALIZADAS POR EL ENTRANTE, DE ESTA MANERA, PODRIAN CUM
PLIRSE LOS OBJETIVOS PROYECTADOS PRIMIGENIAMENTE. SIN EMBARGO, EL-
NUEVO GOB 1 ERNO, ADOPTA LA F 1 GURA DE Wi VERDUGO PRESTO /1 GOLPEM COIJ
IJNA e 1M1 T/\RRA, rn EL ;.:o;m.ro QUE DETENTA EL PODER CERCEllA DE Ull SOLO 
TAJO PLAN O PROGRAMA OUE SU HOMÓLOGO HAYA COIKEBIDO, PARA PLASMl.ílLO
EN SU PERÍODO ADMINISTRATIVO, 

Bt.111c1• .1.!t1/rrn;1 , R1:b.:::¡ 1\; 1 1,1 C1i'l:w~,c{án c.11 ,1.fé:.:(c~?' [d. 8':.a~1u'-'r.a -

Mrxic(/na dr. l.d{c(n1!C~. S.A. :.1.~\{l·1,, 1CJ7V, fág.15. 
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EL HACER PARA DESHACER, LLAMÉMOSLE "SíNDROME DE PENÉLOPE 11 ,6 
PROVOCA QUE EL PROCESO POLÍTICA-ADMINISTRACIÓN, QUE DEBERÍA ESTAR -
FORMADO DE UNA SOLA PIEZA, ESTÉ CONSTITUIDO POR ROfDOS REMIENDOS -
SEXENALES QUE INDUCEN AL DESGASTE PERENNE DE LAS ARCAS CHIAPANECAS, 

EXISTE EN EL EJERCICIO DE L>\S DECISIOIJES PÚBLICA> Dl CAD>\ SE

XEN 1 o, UN SENTIM 1 EIHO DE E GOLA TR í A' NARC 1s1 SMO PURO' ToDOS QU 1 EREN 

VER EN SU ADMINISTRACIÓN SU IMAGEN Y SEMEJANZA: BUSCAN BORRAR TODO
!NDIC!O QUE RECUERDE AL GOBIERNO PRETtRIJO, INCLUSO, HASTA BENEFICIA 
A LA NUEVA ADMINISTRACIÓN LOS ERRORES COMETIDOS POR EL GABINETE PAS& 
DO, EN LA MEDIDA QUE PROYECTA, Pf1RA SUS .4D;.JliilSTRAD05, UN1\ !l-IAGE'J DE 

Ll BERTAD, 1 GUALDAD Y JUST! C 1 A, [IJ SUM~.. UN 1\CONl EC I M 1 ENTO OUE LO-
DIFERENCIA DEL OTRO. DE ESTE MODO, rONVIERTEN A LA PULITTCA-EílTitN
DASE COMO EL ARTE lJE GOBERtJi\R EFIClEllTEMElllE- EN Uli SIMPLE i1CTO HIS
TRIÓNICO, EN DONDE LOS PROTAGONISTAS ACTÚAN PARA ELLOS, OLVIDANDOSE
POR COMPLETO DEL COMPROMISO CONTRAÍDO CON EL PUEBLO. 

LA DI SFUIJC !ÓI/ AQU f COMEtlTAD>í, DEl.lERf, SER OBSEr\'/1\Df, Y Mi1\LI ZADA, 
POR CUALQUIER NUEVO GOBIERllO QUE PRETENDA SANEAR LA CIMIENTE SEPARA-
TISTA DE LA COSTA. liACER P,íP,i, SEGUIR fl/,CIEIJDO ES L;, COliSEG!lA QllE DEc 

BE GUIAR TODA AD;.JINISTRACIÓN PÚBLICA CHIAPANECA, 

EL FENÓMENO INDEPENDENTISTA DEL Soco11usco. ::r "" [:/ SÍ EL P'i0-

BLEMA, SINO EL EFECTO, EL PRODUCTO MANirlESTO DEL ESTADO DE OBSOLESE~ 

CIA EN QUE LA MAQUINARIA ADMINISTRATIVA SE ENCUENTRA. Es EL GRITO QLlE 
EXIGE UN REPARTO EílUITflTIVO ENTRE EL CEilfHO Y l.A PERIFEllIA. iJuE ,\BO-

GA POR LA MODERr• í Z/\C I ó;~' ÜUE p r íJ[ DG:JCRt1C T ;: .. ' 

4.2 ADM!tJISTRldlVAS 

4.2.l ÜEB!LIDAD Y POBREZA DEL MUNICIPIO 

EXCLAMAR MALHAYAS EN LA ACTUALIDAD, POR EL ABANDONO EN OUE SE -
TUVO AL MUlllC!PIO, ES SEGUIR PERDIEllOO EL TIEMPO. CON EL SEXEllIO DE
MIGUEL DE LA f-111DR1D, EL ESPACIO 11UNICIPAL SE PONE Ell BOGA, --

Pc.11éi.oµt' (un /.'.~.';.h1 11Jjc cu·adv /-'u': 111.w::··¡_o l'11 .~~d 11{'\'i~f:n L~~--~L~:~([i_ 1_1 i'~: ___ c~i_~_'.:'_1 1l ,-
cu C.'ip(''ttl dr ~ll í'.-~j.\'~l' rH'C-i!ÚL'(¿'[(.': Ufl!ii..'.~1 tc.jfc1. !·"-'·'l el dfo u ckHr_ifo f.Y•'t í'..l ll\ICÍH'.. 
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PERO LA ATENCION NO ES POR LA MODA, SINO POR LA ~ECESIDAD PE DES

CENTRALIZAR LA VIDA NACIONAL, EL DEDO ESTA PUESTO EN LA LLAGA, y. 

SE HA CONSIDERADO, ACERTADAMENTE, QUE ESTE TEHCER lllVEL DE GOBIER 

NO ES LA MEJOR FORMA PARA INICIAR LA ETAPA DE FORTALlCIMIENTO FE

DERAL, ESTE ÚLTIMO REDUCTO DE DIVISIÓN TERRITORIAL, Y DE ORGANIZA

CIÓN POLfTJCA,H7CUYA PRESENCIA HISTÓRICA HA VENIDO SUFRIENDO MERMA 

Y CUYAS POSIBILIDADES DE EXJSHNCIA JURfDJCA PARECEN CADA DfA MÁS -

REM:lTAS;' 5E HA ERIGIDO COMO LA FÓRMULA INDICADA PARA REFORMAR LA -

PRl STJ NA CONCEPCIÓN DEL S 1 STEMA FEDERAL MEX 1 CANO, S 1 N EMBARGO, TANTO 

EN CHJA?AS, COMO EL RESTO DEL PAIS, LA MAYORfA DE LOS MUNICIP!OS,-

CONT 1 NÚAN EROS 1 ONAtWOSE PR03RES 1 V AMENTE EN LAS FUNC 1 ONES QUE LA CONs-

T ITUC IÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA LES OTORGA• DEBEMOS ADMITIR CON -

FRANQUEZA, QUE LA CENTRAL! ZAC IÓN DESMEDIDA DEL SOB 1 ERNO MODERllO, HA

ASESTADO GRAllDES VICTORIAS, Y COMO PELIGROSA PANDEMIA, SE HA EXTENDl 
DO A NUESTROS INCIPIENTES MUNICIPIOS, 

Es CLARO QUE EL PACTO FEDERAL SUFRE f,NQU!LOSAMIENTC EN SU 

ESTRUCTURA Y PtRDJDA CONSIDERABLE DEL CONCENSO GENERAL, DICHAS PA 

TOLOGfAS PUEDEN SER SANEADAS POR EL MOMENTO CON EL CUMPLIMIENTO -

DE DOS ALTERNATIVAS: 

1) Un VL<U>/JMD de 6ac.ultiulM o compc.tcnc.i<U> Jl'l.Op.i.<U> de loh 61t9anoh cciWLa.l'u 

de la admirU.htJtac.Wn a lo6 61t9anoh pVU:6WcOh ( dueonccntlwc.Uin). 

2) O a o.tlun cntc..1 co¡¡ pc!1A011a-U.daá dwttr.ta a la dc.l E6.tculo (cfuccn.Vui.lüa -
c.Wn.) E 

MtXICO TIENE QUE APRENDER A BUSCAR EN SU HISTORIA, DE ESTA 

FORMA, ATENDER!>. CON EXCELENCIA EL PRESENTE, Y PLANEAR!>. EL FUTURO

POL!TJCO DE SUS ESTADOS MIEMBROS, No DEBE MENOSPRECIAR LA ENSEÑAli 

ZA DEL LIBRO DE LA EXPERIENCIA: LA CENTRALIZACIÓN YA CUMPLIÓ CON

SU PAPEL HISTÓRICO, 

-;----¡¡,;;;º~-¡;~9-¡u~;-R-;,x~-,¡¡;~~c:~.-1.ki-;.z;;:-~f}f,;;C:,~~~~~1~~ºb~~~6:~~ºh -¡¡r_c 
I~.!!.'~~~-~~~~~· fd. U/;N!, l!(U:co, 1979, p6g.7 

Vorr.[119ue: JC1><1:Wío y Jobl Gl'11:6fc,, lkngc. _l)u~'!'E~•nu61i,__pc..1cc~~::".

~-i.z.aci61: y Vú.1.W.Wn Tr.J1/: .. L1.oJ·.Á.r..( .td.l!-..'AP,.tiv ... ü p':llx.l..~ n.iln.32,1.!t>.i.c.o,1.9tZ, 
r·t~9-··--·----·--- --
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EL ESTADO CttlAPANECA CUENTA CON 110 MUNICIPIOS, 19 DE ESTOS 
FORMAN EL SOCONUSCO, EN !:LLOS SE LOCAL! ZAll LAS l.j CATEGOR!AS MUNI • 
CIPALES: RURAL, SEMIURBANO, URBANO Y METROPOLITANO, Y Ell TODOS C¡¿ 
RI OSAMENTE, COMO EPI FENÓMENO DE UNO NAC 1 OllAL1 SE DA UNA POL 1T1 CA· 
ADMINISTRACIÓN DESEQUILIBRADA, QUE BENEFICIA A LOS CENTROS URBA -
NOS O CABECERAS MUNICIPALES, Y AFECTA AL RESTO DE LA POBLACIÓll R!i 
RAL, EL MODUS VIYENJll. DE ~STOS ÚLTIMOS SE IDENTIFICA TODAV!A CON 
EL DEL PRINCIPIO DE SIGLO. AQUf EL TIEMPO PAR[CE QUE SE DETUVO.EN 
EL N DESAFIO MUNICIPAL N SE CITA: 

l!üit.t'UU et Mu1úC..:pio ewtn. J6Co come CJtt<dad pou.ti.ca y .\u w~ccn -

dc.nc.<a Jea JÓlo wia cürmtJCJU¡x,U'Ín gco9M6{'.M .1.i.n ww baJc de .ÜPC' ª.':'. 
nlfrr.ic.o o U.1091U!6.i.co, u.te .16to JCJuf ull.l cnt<d.1d mueua. 9 

POR ESO DEDUCIMOS QUE, LA LASITUD DE LA VIDA MUNICIPAL DEL ·· 
SOCONUSCO Y DE CHIAPAS EN SU TOTALIDAD, ES CONSECUEllCIA EXACTA DE -
LA DESMEDIDA CENTRALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES POL1TICAS, ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y CULTURALES QUE PRACTICAN LOS N !VELES DE GOB 1 ERNO
FEDERAL Y ESTATAL, SIN CONTAR EL ANIDAMIENTO DE LA CORROSIVA INEP -
TITUD DE SERVIDORES PÚBLICOS, DE LA CORRUPCIÓN, Y OTROS QUE YA TRA
TAMOS ANTERIORMENTE. 

SABIDO ES EN EL MARCO DE LA ESTRUCTURA DE LA DISTRIBUCIÓN -
PRESUPUESTAL NACIONAL, QUIEN SE LLEVA EL MONTO Mi\S ELEVADO ES LA -
FEDERACI(>N, LUEGO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y POR CiLTIMO LA !NS -
TANCIA HUN!CJPAL. ESTA DISTRIBUCIÓN DESPROPORCIONAL DEL PECULIO 
PÚBLICO, PROVOCA EN LAS ALCALDfAS, UNA CRISIS FINANCIERA QUE LOS IU 
DUCE A DEPENDER DE LOS NIVELES ADMINISTRATIVOS SUPERIORES, Y COMO -
EFECTO LÓGICO, CARECEN DE RECURSOS PROPIOS QUE LES PERMITAN SATIS -
FACER LAS DEMANDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE HA
CEN LAS COMUNIDADES, 
--------------------------------------------------------------------

Ccr..tJteo NaU.Oruú'. de wtacüo~ l!wücip,t.t~, 

U.C.o. 19&5, µJ:g. 206. 

U VNa6fo l!un.i.cip.t.t , Mé -
-·· ----- ------·-
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JusTAMEtlTE PODEMOS APUNTAR DOS FACTORES MAs QUE lt/DUCEN AL-

MUNICIPIO SER DEFICIENTES: 

ll EL PUEBLO NO ELIGE AL EJECUTIVO MUNICIPAL, Es EL PARTIDO EN 

EL PODER QUIEN LO DESIGNA, 

21 Los PRESIDENTES MUNICIPALES, SON POR LO GENERAL. CACIQUES 

QUE POCO ENT 1 ENDEN, O SABEN, DE LAS NECES 1 DAD ES DE LOS PUi 

BLOS, Y DE ADMINISTRACIÓN, 

No QUEREMOS DECIR QUE EL CAMBIO SE DARÁ ESPONTANEA Y RAPIDA -

MENTE, SABEMOS QUE SERA UN PROCESO DIFÍCIL, Sltl EMBARGO, EL DESARRQ 

LLO DESCENTRALIZADOR DEBERÁ INICIARSE EN LA PRAXIS, JPSO FACTO.Los

ESCOBARISTAS, AL HABLAR DE LA PRECARIEDAD REGIONAL EN QUE ESTÁN SU

MIDOS, MANIFIESTAN, Y AS! LO COMPRENDERJA UN GOBIERNO JNTELIGEllTE,

LAS FALLAS CUE SE COMETfiN EN LA VIDA DEL ESTADO: SE ADMINISTRA EL

CENTRO y SE OLVIDA LA PERIFERIA. o COMO LO DICEN JOSUALDO y Jos~ -

NATIVIDAD: u AYUNTAMIENTO SlN RECURSOS ES UN MONSTRUOSO CONTRASEN -

TIDO QUE EN DEFINITIVA SE RESLELVE EN IJV. CENSURA VIVA AL GOBIERNO -

QUE A TAL LOS CONDENA ~ 1 O 

4,2.2 MEDIOCRIDAD GUBERNAMENTAL 

ÜJIAPAS ES UN ESTADO QUE GOZA ACTUALMENTE CON UNA POBLACIÓN -

TOTAL DE 2 ffilj 717 HAB • ."coN UNA EXTENSIÓN TERRITORIAL DE 12,790 KM2. 
Y DIVIDIDO POLfTJCAMENTE EN 110 MUNICIPIOS, TÁCITAMENTE, SE OBSER 

VA UflA ENTIDAD PRÓDIGA EN RIQUEZA NATURAL Y DE LAS MÁS GRANDES DEL 

PAlS MEXICANO, LAS EXIGENCIAS, ENTONCES, TIENEll QUE SER DEL TA

MAÑO DE LAS NECESIDADES, Y LAS SOLUCIONES, DE LA MAGNITUD DE LAS -

DEMANDAS DE LOS GOBERNADOS, ADEMÁS, LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL El!_ 

TADO DEL SUMIDERO Y LOS LEONES RAMPANTES, POR SER Lf, PUERTA DE rn
TRAD/1 A LOS PAÍSES DEL SUR, GANA UNA IMPORTM~Clf< POLÍTICA SINGULAR, 

MISMA QUE NO DEBERÍA PASAR JESAPERCIBIOA POR EL GOBIERNO FEDERAL. 

PERO, PARECE SER QUE EL MISMO PRIVILEGIO DE SER FRONTERA SE REVIER 

TE COMO UN EFECTO •nuMERANG~ TRAYENDO RESTRICCIONES DE TODO TIPO. 

[L ABANDONO EN QUE SE LE HA RECLU f DO A Lf, ZONA FRONTER 1 ZA SUR 1 ANt., 
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OBEDECE A LA INDIGENCIA MlSW1 DE LOS PAISES INSTALADOS ATll~S DE LA 

LINEA DIVISORIA. 

Los REG!MENES POL!TICO-MlLITARES DE ANTA~O( y HOGA~O), V LA -

SITUACIÓN COINULSA QUE v1vrn ACTUALMENTE LOS [STADOS LATlliOAMERl -

CANOS, PROVOCAN UNA SITUACIÓN REGIONAL QUE INDUCE AL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, A INSTALAR EN EL EJECUTIVO LOCAL, " GENERALOTES # QUE

~S SABEN DE REPRESIÓN QUE DE POLITICA, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS

NO .JUSTIFIC~N LA IMPLANTACIÓN DE UN MILITAR EN EL GOBIERNO, SE -

PROCEDE ENTONCES A DESIGNAR A un CIVIL, QUE, A FINAL DE CUENTA, 

TAMBl~N CARECE DE LOS CONOCIMIENTOS llECESAR!OS PAR/1 DIRIGIR CORP.E!'.:_ 

TAMENTE, EL TIMÓN DE LA ADM1NISTRAC1611 PÚBLICA CHIAPANECA, OCASIO-

NAUDO QUE LA "BARCA" DE TUMBOS POR DOQUIER AL NAVEGAR AL GARETE. 

EN LOS ANALES DE LA HISTORIA DE CHIAPAS, DESDE LA ANEXIÓN A -

M~XlCO, EL 14 DE Só:PTIEMBRE DE 1821J, LO HAH GOBERNADO MILITARES Y 

CIV1LES,77EL RESULTADO DEL TOTAL ES LO QUE P.OY SE CONTEMPLA: UN LA

TIFUNDISMO DESARROLLADO; NIVELES DE VIDA BAJOS ( E lNFRABA,IOS Ell -

POBLACIONES IND1GENAS); UN ELEVADO PORCEt;JAJE DE AllALFABETAS; UN -

MAGISTERIO MAL DISTRIBUIDO y DESCONTENTO, QUE MAIHIEllE AL.IANZA cor; 

EL MOVIMIENTO CAMPESINO DE LA REGIÓN FRAILESCAt~A, LLAMADO • MAi -

CEROS •, Y POR SI FUERA POCO, CON UN CISMA SEPARATISTA EN LA FAJA

DEL SOCONUSCO, QUE PUGl~A POR LA FORMACIÓN DEL ESTADO 32. 

ULTIMAMENTE, EL ENGRANE QUE LE CORRESPONDE A CHIAPAS EN LA -

COMPLEJA MAQUINARIA DEL ESTADO MEXICANO, EMPIEZA A DAR TIRONES.LA 

MEDIOCRIDAD DE LOS MÜLTIPLES GOBIERNOS EN UNA SOCIEDAD LACERADA -

EN VARIOS ASPECTOS, DE LA CUAL SOBRESALE UNA CRISIS QUE PARECE IN

TERMINABLE, HACEN DEL TERRITORIO CHIAPANECA, UNA PELIGROSA BOMBA

DE TIEMPO, 

EN TAL ESTADO DE COSAS, SE DEBERA OPTAR POR LA BUSQUEDA DE -

UNA PERSONA CAPAZ, QUE POSEA PERCEPCIÓN POL1TICA, ENTIENDASE COMO 

TAL, UN LIDER QUE CONOZCA EN FORMA DIRECTA LAS NECESIDADES DE SU

PUEBLO, PERO, QUE ADEMAS, SEPA CANALIZAR LOS SERVICIOS PÜBLICOS -----------
11 ~· ane.xc númi.?.'w 9, /.\'Í~J· 1.J.J. 



EN LOS ESPACIOS QUE VERDADERN1EtlTE SEAN NECESARIOS, .BUSCANDO lllNl

MIZAR COSTOS Y OPTIMIZAR RESULTADOS, COMO SE PUEDE VER, TENDRÁ QUE 

SER UN INDIVIDUO QUE POSE,; AMPLIOS CONOCIMIENTOS EN LA ADMINISTRA

Cl6N POBLICA,Y QUE ADEMÁS,CULTIVE TODO LO POSIBLE SU IDEllTIFICA -

CION CON LAS MASAS, PORQUE DE ESA MAtlrnA, EL PUEBLO PAP.TJCIPARÁ -

CON GUSTO, 

[STA VISTO, QUE HASTA UN NIÑO CUArlDO NADA 11ÁS SE LE EXIGEN SEft 

VICIOS Y NO SE LE INCENTIVA, TARDE O TEMPP.ANO SE REVELA. 

~.2.3 PLANEACI6N IRREAL, 

CHIAPAS AL IGUAL QUE MUCHAS OTRAS PARTES DEL TERRITORIO MEXI

CANO, DE LATINOAM~RICA O DEL MUNDO, SE DESENVUELVE Ell LA l1AYOR!A -

DE SUS ASPECTOS VI VENC 1 ALES ,DENTRO DEL MARCO ESTRUCTURAL SOC 1 AL -

TRADJ CIONALl STA. DIGAMOS QUE ES UNA ENTIDAD REZAGADA· INTENCIONAL-

MEllTE- POR EL PODER FEDERAL, Etl LOS BRAZOS DE UN SUBDESARROLLO -

LATO, QUE ADEMÁS DE PECAR CON UN COLOIHALI SMO GROTESCO EN SU IIHE

RIOR, PECA TAMBl~N DE MEDIOCRE. 

Ho EN VANO DICE EL ESCRITOR Y DIPUTADO CHIAPANECA [RACL!O ZE

PEDA, QUE EN CHIAPAS TODO NOS LLEGA TARDE, AFIRMA QUE ~HASTA LA -

GUERRA NOS LLEGA EN T 1 EMPO DE PAZ n , Y ESTE APOTEGMA SIGUE S 1 EllDO

VÁLJDO Etl LA METODOLOG!A DEL GOBIERNO, Nos OLVIDAMOS QUE VIVIMOS -

EN UNA SOCIEDAD MODERNA, Y QUE ES FUllDAMEIH AL TENER PLENA CLAR J DAD 

DEL RUMBO QUE VAMOS A SEGUIR, 

DEBEMOS ENTENDER QUE EL R[TRASO QUE Hú'{ VI vrn NUESTRAS J NST J

TUCJOHES POLfTJCAS, SON PLENO MANIFIESTO DE LA RETICENCIA HUMANA -

POR ACTUAL! ZARSE, Y COMO TAL, PUEDEN Y DEBEN SER EliCAUZADAS AL CA!1 

B l O Y AL PROGRESO, 

lluCHA Rf1Z6r• TI mm LAS ORGA.Nl ?AC J ONES soc JALES CAP.PES !NAS, Mb 
GJSTERJALES, OBRERAS O SEPARArfSTAS EN HACER PÜBL!CO SU RECLAMO, -

Es EVIDENTE OUE LOS NIVELES DE VIDA DEL SUR, SON M~S BAJOS QUE LOS 

NORTEÑOS, PEliO TAMBJ ~N ES TANGIBLE QUE rn ESTE ESTADO S'JREÑO, NO -
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• RFSPONDE A LA VOLUNTAD POLf TICA DE ENFRENTAR LOS RETOS ACTUALES 

DEL DESARROLLO DEL PA(S CON DECISIÓN, ORDEN Y PERSEVERANCIA Y CON 

LA MAS AMPLIA PART 1C1PAC1 ON DE LA SOC ! EDAD':;; LA TR 1 STE REAL! DAD

DEHUESTRA QUE EN CHIAPAS SE PLANEA LO QUE NO SE VA HACER, Y CUAN

DO LA SERIEDAD DEL CASO AMELLA EN LA ADMINISTRACIÓ~ PÚBLICA LOCAL, 

SE DIAGNOSTICA Y PRONOST 1 CA, llT 1 LI ZANDC COtuiOTAC 1 ONE S SUMAMENTE -

SIMPLES DE LAS QUE SERlAN LAS CAUSAS O SOLUCIONES DE LOS PROBLE -

MAS. Nos ATREVc/'l'.JS A DECIR, QUE LOS INTENTOS DE PLANEACl6N EN ESTE -

ESTADO( AL IGUAL QUE MUCHOS OTROS ), SE HACEN MERAMENTE PARA CUM

PLIR CON LOS CONVENIOS QUE REZA EL ARTICULO 26 DE NUESTRA CONSTI -

TUCIÓ~, Y NO BUSCA, COMO DEBER!A SER, INTEGRA_R, CONSOLIDt.R Y DIRI

GIR CONT 1 NUA Y ORDENADAMEIHE, BASÁNDOSE EN UNA REALIDAD CONCRETA, -

LOS ESFUERZOS Y RECURSOS(HUMANO Y M/\TERIALl DE LOS DI FEREllTES NÜ -

CLEOS SOCIALES QUE COMPONEN A LA ENTIDAD. 

Es TIEMPO DE QUE CHIAPM BRINQUE LA TRANCA DE LA ADMINISTRA -

CI6N TRADICIONALISTA A UNA ADMINISTRACIÓN MODERNIZADA, LA PRIMERA, 

BASADA EN EL AZAR, SE TRATAN DE RESOLVER DISFUNCIONES SOCIALES RE6 

LES CON SOLUCIONES FALACES, APLICANDO MEDIDAS QUE RESUELVEN MOMEN

TliNEAMENTE LOS PROBLEMAS, PERO QUE DESPU~S, SE REVOCAN AL PUNTO 1 Nl 
C !AL CON FUERZAS PREOCUPAllTES Y REDOBLADAS, LA SEGUNDA, SI NTET l ZA

LAS POSIBLES SOLUCIONES DEL CÜMULO DE NECESIDADES INHERENTES A TO

DA CONVIVENCIA SOCIAL, UBICA A LA PLANEACIÓN COMO ESTRATEGIA POL!

TICA; ESCRUTA AL FUTURO Y ELABORA PRONÓSTICOS; REALJZA FIJACIÓN DE 

METAS; Y ELIGE Y COORDINA RACIONALMENTE LA EJECUCIÓN DE POLITICAS, 

SOMETl[NDOLAS POSTERJORMENTE A LA EVALUACJÓN, 

EL PROBLEMA SEPARATISTA DEL Socorwsco, LOGRA su TRANSPARENTA

C IÓN, TAMBl~N, EN ESTA ANOMALIA ADMINISTRATIVA. Y AQUI SE CONSTATA 

QUE CAUSAS ADMINISTRATIVAS PUEDEN PROVOCAR EFECTOS DE !NDOLE POL!

TICO. EL OLVIDO O LA MARGINACIÓN DE UNA REGIÓN TAN PRÓDIGA COMO -

ES LA FAJA COSTERA, QUE TANTOWI DADO A CHIAPAS y A M~x1co, NO ES -

MliS QUE LA MANIFESTACIÓN CLARA DEL GRAN ATR~SO,QUE EN T~CNICAS DE-
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PLANEACION OSTENTA LA PUBLIADMINISTRACION CHIAPANECA, TAMPOCO -

QUEREMOS DECIR QUE TAL MtTODO VAYA A srn LA PANACEA DE LOS MALES

DE LA EN'rlDAD. Lo QUE sl PODEMOS REMARCAR, ES QUE, MEDIANTE DICH1\ 

DISCIPLINA, SE PUEDE ASEGURAR GRAN PARTE DE LA ORIENTAClbN ADECUA 

DA DEL ESFUERZO COLECTIVO, QUE PREVIA FLEXIBILIDAD DE LAS POLfTI· 

CAS QUE REQUIERE El ESPACIO-TIEMPO EN CUE SURJAN, SE LOGRE PAULA

TINAMENTE, IR REDUCIENDO EL ESPACIO DE INCERTIDUMBRE, COll MIRAS A 

ALCANZAR EL PUNTO ÓPTIMO ENTRE UN GOBIERNO Y SUS GOBERNADOS, Y -
COMO EL BUEN LIDIADOR NO ES EL QUE EVADE A LOS TOROS DESDE LA PA

LESTRA, SINO EL QUE SE LES ENFRENTA EN LA ARENA, LOS PR6XIMOS GO

BERNANTES DEBERÁN ESTRUCTURAR PLANES QUE EN SU ESCENC 1 A, SE LOCA -

LICEN 6 PRINCIPIOS ELEMENTALES: 11 RACIONALIDAD, 21 PREVISIÓN, -

3) UNIVERSALIDAD, I¡) UNIDAD, 5) ORDEN Y 6) CONTINUIDAD, 12 

4,2,lj PROGRAMAC16tl DE ESCRITORIO, 

PROBABLEMEllTE ESTt PECANDO AL TRATAR MUY A LA LIGERA LAS CAU

SAS QUE PROVOCAN, ENTRE OTRAS, EL MOVIMIENTO ESCI IONISTA QUE EN

CARNA EL FRENTE SEBASTI.~ ESCOBAR SHI EMBARGO, CONSIDERO QIJE CUMPLEN -

CON El OBJETIVO Al GUIARNOS EN El HIRSUTO CONFLICTO SOCIAL DE LOS 

COSTEROS, 

EL PUNTO ANTERIORMENTE TRATADO, LO CATALOGAMOS COMO LA ACTI

VIDAD ELEMENTAL, DE LA QUE TRISTEMENTE ADOLECE LA BUROCRACIA PO -

L1TICOADMINISTRATIVA CHIAPANECA, AL CARECER DE UN PROCESO DE PLA

NEACIÓN QUE SE BASE EN LA REALIDAD, PERTURBA A LA COLUMNA VERTE -

BRAL(ADMINISTRACl6N PÚBLICA) DEL GOBIERNO. COINERGENTE AL SUSODI

CHO, LA PROGRAMACIÓN CHIAPANECA EFECTUADA EN El INTERIOR DE LAS -

OFI C !NAS, ESTÁ CONDENADA, POR SU I NAPLI CAB 1 LI DAD, AL OSCURO CAJÓN 

DE UN ESCRITORIO, 

13 Ccügw de Ucc11cúulr6 Cll c;c11c.{12J PoWÁcM y Admüci.6L'Ulu6n PúbLl.ca -

A.C. V.icuo_ii_i::~!' __ ~_c ___ ~E!!ti~;_y_~~i1ii.6_i~611 Pú.6!<.E/l, ll{uco , T. -
d;_ 1:-Z 1lf;1. 226. 
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Los PROGRM·IAS SOfl Ull DERIVADO LÓGICO DEL PLAIL EL ILPES LO 

DEF 1 NE COMO ,, Ull COllcllJllTO coorm 1 Nf1DO DE PROYEL TOS";,/. Esrns PUEDEN 

SER A NIVEL NACIONAL. REGIONAL, SECTORIAL, ETC,, Y POR EL TIEMPO-

NECESARIO ES DECIR. A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAlO. Y PARA SU ME-

JOR APLICACIÓN DEBER MI ESTAR CONTROLADOS POR UMA 1\UTOR 1 DAD, 

PARA GONZALO MARTNER, PROGRAMAR SIGNIFICA: 

lfacc..'1. pf.c:.Hej, p.'tu.t}'tt1.111.ij '.I µ.'l.,.'!'i~ctD~, M _i1r':. md.t!·~ cwwt {. t,1,t Ú'(L~ a 1\t ac. 

t.<'v./dad, de.~tli!a)1 fo~ 'lcct1nt .. ~. l1ta~-~i: .. ·~ u m.ttc.'1útl.1:~ 1?e.:.·ch1.':.fr~. dr_6.úJ{_'¡_ 

lo& m~tt1 do!l de l'l.abajo a {'11:pC.eLV1, ñ<'ja-. ~.\; cauU.dad IJ c:.1CJ.dad d.;: f.o.:~ ~,L 

.)utt~1dj 1 j, !I dc..tc,~r:{Jl¡l': Cé: tocil «.::ilC r~(.¡; i.'.)
1
.1 1'·.:tJ.C d..:. f:.;..~ ,•L ·:.n ~:' L¡,·:, ·.·uí.t 

dr_,L 15 

PARA LA REALIZACIÓN ÓPTIMA DE LOS PROGRAMAS CONVENIDOS. EN

CUALESQUIER SUCESIVO EJERCICIO GUBERNAMENTAL CHIAPANECA. DEBERÁ OB

SERVAR, LA INTEGRACIÓN DE UN CUERPO ESPECIALIZADO EN EL MANEJO DE -

LAS TtCNICAS NECESARIAS QUE CONLLEVA UN PROCESO-PROGRAMACIÓN. ts -

DECIR LAS 4 ETAPAS FUNDAMENTALES: 

ll FoRMULAC 1 óN 

2) DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

3) EJECUC 1 ÓN y 

41 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS. 

Los EXPERTOS DEBERÁN SABER QUE LA FORMULAC 1 ÓN PROGRAMÁTICA. -

SE HARÁ EN EL PLANO MÁS REALISTA POSIBLE. COtlTÁNDOSE ENTRE ELLOS. LA 

MAGNITUD DE LA EMPRESA Y LA CAPACIDAD PRESUPUESTAL. 

14 INSI llUTú L•\ T/IJOA,\!ER!CANú DE 1'LAIJ1 Ff CAClúN lCúNú,'.IJ CA Y SúC 1.\L, G!1_f!1_1'.".:_'u1_<:~ 

~Ltac..t6u rlc P'rl.~ur.c.tc·~. f:-d. S.XX1, ;\í~xtc.o, 198.J, ;.~íg. 29 

15 AIMt11e1t, Gon:ato, plan¡fiicaciÉ.!!__Y p,'Le~rue~~-J~~t.~E',9_'.iU1na~. Ed. I.f.pc~, M~

uca, 1984, pág. 9 
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CON LA EXISTENCIA DEL PERSONAL ESPECIALIZADO EN LOS DIFEREH· 

TES MENESTERES QUE REQUIERE UNA BUENA ADMINISTRACIÓN, SE EVITARÁN • 

LAS DESVIACIONES ECONÓMICAS QUE o::ASIU~ LA REALIZACIÓN DE OBRAS· 

EN ESPACIOS QUE NO ERAN NECESARIOS, POR EJEMPLO: Los MERCADOS EJl

DALES, QUE HASTA LA FECHA NO ENTRAN EN ACTIVIDAD; ES DECIR, SON -

PRESCINDIBLES EN LA ZONA, NO OBSTANTE, SÍ AMERITA LA CONSTRUCCIÓN • 

DE UNA RED DE DRENAJE, POTABILJZADORAS DE AGUA, ESCUELAS, ETC, 

LUEGO ENTONCES, UNA CAUSA MÁS QUE DISTURBA A LA SOCIEDAD EN· 

LA REGIÓN, ES PRECISAMENTE LA INCAPACIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMULA· 

DOS PARA CUMPLIR CON LOS SERVICIOS REQUERIDOS, ESTO SE EXPLICA, CQ 

MO HAB!AMOS DICHO, POR EL TOTAL O PARCIAL DESCONOCIMIENTO DEL TIEM· 

PO Y ESPACIOS INDICADOS PARA SU EJECUCIÓN, Etl LAS QUE SE OLVIDAll -

LAS ACCIOl~ES PARA RESOLVER UN PROBLEMA, O LOGRAR UN RESULTADO, [S • 

AS[ COMO NUMEROSOS PROGRAMAS-FICCIÓN INCURSIONAN, POR SER OBSOLETOS 

EN EL EMPOLVADO Y NEBULOSO MUNDO DEL ARCHIVO, 

4.2.5 ABORTO MASIVO DE PROYECTOS, 

Los PUNTOS ANTERIORES NOS PREDISPONEN, o UBICAN, EH UNA TÓ -

NICA PROPIA DEL DESGLOSE SIGUIENTE, ENTENDEMOS QUE CUANDO EL CERE -

BRO FUNCIONA MAL, LAS PARTES CONEXAS SUFRIRÁN UN DISTURBIO LÓGICO,

COMO CONSECUENCIA DE LA DISFUNCIÓN CENTRAL. ENTONCES, SE ENTENDERA 

QUE SI HUBO UNA MALA PLANEACIÓN Y FICCIÓN EN LOS PROGRAMAS, LOS PRQ 

YECTOS EN SU MAYORIA, TENDRÁN UN FIN PARECIDO. 

Es NECESARIO E IMPRESCINDIBLE, QUE EN CHIAPAS, SE BUSQUEN Y· 

SE INTEGREN LOS PRINCIPIOS POL!TJCO·ADM!NISTRATIVOS FUNDAMENTALES,

QUE CONFORMEN LA GUIA QUE CONDUZCA Y REALICE LOS CAMBIOS DE FONDO -

QUE EL PA1S Y LA REGIÓN REQUIERA EN TODOS LOS ÁMBITOS, APOTEOTIZAR

AL PODER FEDERAL EN EL ACTUAL ESTADO DE COSAS, Y ACHACAR EL MAL A -

LOS GOBIERNOS LOCALES, SERIA PROCEDER INJUSTAMEtJTE, Y CASI, RAYARIA 

EN LA ABYECCIÓN. 
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SABEMOS PERFECTAMENTE BIEN QUE LI\ METODOLOG!A, MEDIANTE LA • 
CUAL EL [STADO BUSCA LEGITIMAR EL PROYftTO NACIONAL, SE HA IDO DES· 
MORONANDO EL ALGUNAS DE SUS PARTES, GRACIAS A LA FODJA Y RETROALJ -
MENTACIClN DEL M~TODO CEIHRALISTA. PERO RETOMEMOS EL PUNTO, SI ANALl 
ZAMOS EL PLAtl CHIAPAS, Y VEMOS ALGUliAS-NO DIGO TODAS-, METAS Y OBJf_ 
TIVOS QUE SE PLANTEARON PARA LA REGJÓH COSTERA, NOS DARIAMOS CUENTA 
DE LO OBSOLETO QUE RESULTA LA PHOGRAMACJÓN EN CHIAPAS: V.GR. 

- Ga11.1U1t.:ZM fil Jtc.aí.üru:.Wn de fl'WCt.lo> r.lcdowJ.u, con eJ. l'\f.! uOuuo -
apc.90 a lt< lcgaüdad !J el "-C~pc.tc a le; m~11~i6c.bt .. 1c.i6n de la.-!i i.dcíW. 

- Rclü!.bilJ...tati lofi ~.i.6tCfT1<d di:. 1tieg¡•, pü,1c{pc1Jftcntc lo.ti ub.i.cai:k~ cri .C.a..! 'tC 

g{onr..i drJ Soc.onu.leo !f de ln Co.1ta. 

- Ampf.W.A y con.;.tltubt f.oh .1.Ll.tunM de !Úego, b<f.!{camen.tc vi el Mea de ta
Coh.ta No'1.te y en ia Reg~lfn L'Wn.tVl.Üa, 

- O'.ie11ta.~ la actú•~dad P•'Aql'CM o Lltl1MW.I !1 fagwiru mC!li.nntc cJ u.10 de -

.tcc.nologfoh modeM<lf. y eC dc.Mlt'·ºUo de la ~116MU:l!wc.t1Vu1. de aJmJLc1i.1 -

mivLto y .tMn.lpo'Llc. 

- Ava.nz.M ert la co1úl!ulc.ci6n ele ln ca.Juz.etc.-'u.1 61tontc...t·vlza dcf. Sul .. 

- TeJLmintVt la con..1.flU.tcción de la cll)¡)¡_c,.lc/· ... a. 61to1itc/t.Üa del Sui: hMta e{ 1U

vcJ del pavimc.i1taci611, dada .1u .im>"'1.ta11ua C1>t.IU!tl!!J~rn, f'<V"' la c.xpf.ota

cl.611 de. enc..':.gilic.o¿, y pwdu.c..:to~ 119úc.oúu, de p{fü1 ... t<-u:At11Ji~..6 i..J!.6lt.lf .. 1da.1;; cn

ln <1elva. 

- ~cali.za.t eHwiic.; par.a .>c.hab~Wat. cJ óc,'¡J¡oca!L/u.[ Pmwn .. ·.1W:.a1w h.v.ta fn-

6JtOn.tVUt con G.rn.tcma.t.a. !J p.l/i..tt da.'!. mayoJ;. uWi_L.aU6n tt PueAto / .. !.1dcJLD, ele. 

e.te ... 1:, 

16 r~".'.'_E~':'íle:':l· 1.6g. 13, 16, 11, 1t, 19 
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Y LAS CITAS PODRfAN ALARGARSE MÁS Y MÁS PARA PROSEGUIR CON 

EL 
11

SUEÑ0
11

, DESGRACIADAMENTE PARA LOS HABITANTES, NO SÓLO DE LA -

REGIÓN SINO DEL ESTADO, FALTANDO UN AÑO PARA FINALIZAR EL PERIODO

SEXENAL DE ESTE GOBIERNO, 
11 

NO HAN PODIDO VER A LAS AGROINDUSTRIAS, 

N 1 R 1 EGOS' N 1 LEGAL! DAD ELECTORAL' N 1 NADA' Tono HA s 1 NO UNA QU ¡ -

MERA, LOS POCOS PROYECTOS QUE SE PUSIERON EN MARCHA, VARIOS ESTÁN

FINALIZADOS PERO SIN FUNCIÓN, Y LA MAYORlA DE LOS FORMULADOS. SIM

PLEMENTE HAN SIDO" ABORTADOS", 

HOLANDA: 

PARA EL CASO, ME LLAMÓ LA ATENCIÓN UNA OPINIÓN DE NILSON 

La co'tJl.uµCA'.6n admi.1zütJia.ti1..•a ob~\.'...'Uh1da en al'.f!WW-& /XÚ!ie~ 6uúde6tVVw

ff.ado~ co11~tU:uuc antc.6 wi P·'túblema. de t!c11.-<'.ca admúU.5.t:uttiva que. de 

é.ti.ca. u ~e9ut..ldad púUC.ic.a, µo-' .. quc. 'te6tc..ja t'Lt5{ ..!iÚ!.mp.'te, 1w wia t 1oca.

c.i6n i/tJtM{.,H.iúCc. a t'.a ¿alta de. ltcne5U.dad, !i.ino 111f6 bien Ul au.5cn-

cia de po.lltic.a-6 bien dc6úi{da.o y (tdecuadaa tfc.H{CJ.g de t/tLtba.jo. 18 

Y PARA FINALIZAR Y MEJOR COMPRENDER EL TRAZADO, TRANSPORTO· 

UNA DEFINICIÓN QUE "EN SU SIGNIFICADO BÁSICO" DA EL [LPES: 

r.l p-'1.ol}c.c.to C..5 et J.'fa.11 t.H''t\¡.'r.ctivo ríe 1rna un«dad dr -

acci611 capaz de. 1nate~iafi:a~ al9a11 a5µc..ctv dei d~6a~~ulio

c.c.0116mtco o .~ccial.. 19 

4.3 ECONÓMICAS. 

U.l ( R s 

HEMOS LLEGADO A UNA DE LAS CAUSAS, S 1 NO DETERM 1 NANTE, S l -

DE LAS MÁS INFLUYENTES EN LA INHIBICIÓN DEL PROGRESO DE LAS ESFERAS 

POLlTICA, ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL DE LAS DIFERENTES LOCALIDA--

DES DEL PAÍS: LA CRISIS ECONÓMICA, 

17 bvbic.•uw del Gc,tr,-:.:¡L .\b~:«.'.{-;d Ca~tct 1:J1u·~ Vom[11:wc . .:. 

18 FúN[r ºGu.fo pa1,1 fa :ld~rr:¡t(11clSn (f t"t~tttu.ac<"611 de F'lUljcc.trr~ rlc 1Ht1~./1~i611, 

,',\f\Ú:{J, 19&·i /'•Í.,¡. 126 

19 1LPES, op. t'_lf ., pf:1· 12 
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DESGRACIADAMENTE PARA MÉXICO, LA CRISIS QUE ACTUALMENTE NOS--

AZOTA , NO ES UN PROBLEMA MERAMENTE DE ALCANCE NACIONAL, SINO MUNDIAL, 

y EN EL CAf>O NUCSTRO LA PROBLEMÁTICA. SI BIEN ESTA MATIZADA POR CARACTE

RISTICAS NACIONALES PROPIAS. SU ORIGEN Y LOS LIMITES DE LAS SOLUCIONES 

SE COMPRENDEN EN LA FORMA COMO EL PAfS SE ENCUENTRA INSERTADO EN TODOS 

LOS RUBROS IMAGINABLES, EN LA DIMENSIÓN INlERNACIONAL. [s DECIR. EN EL 

CONTEXTO DE LA DIVISIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO,ZO Los PAISES MONOPO-

LISTAS DESARROLLADOS, GENERAN EL FENÓMENO DE LA MACROCENTRALIZACIÓN, -

CONSTITUYENDOSE ELLOS COMO CENTRO, V LOS PAISES '' ECONOMICOLONJZAOOS1
' -

EN LA PERIFERIA, LUEGO, EL ABANICO CENTRIPETO. SF. DESGAJA PIRAMlDALME!i 

METE HACIA LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES DE LAS NALIONES SUBOESARRO--

LLADAS, LLEGANDO A AMELLARSE, INCLUSO, EN LA FORMA DE PENSAH Y ACTUAR-

DE LOS INDIVIDUOS, 

LA FANTASMAGÓRICA CRISIS, PROVOCA QUE MÉXICO EXPERIMENTE PROFUN

.DA DEPRESIÓN POL!TICOECONÓMICA EN TODOS LOS RAMOS DE LA VlDA NACIONAL. 

fSTA SE MANIFIESTA EN UNA RECESIÓN GENERALlZADf\, INFLACIÓN CRECIENTE-

DEVALUACIONES, DESEMPLEO, BAJA BRUSCA DE LOS NIVELES DE VIDA DE LA PO

BLACIÓN, Y UN ABULTAMIENTO CADA VEZ MAYOR DE LA DEUDA EXTERNA, 

SABIDO ES QUE NINGÚN PAIS DE LATIHOAM~RlCA ESTA EN POSlBJLIDAD DE 

PAGAR EL ADEUDO EXTERIOR, SIN EMBARGOA LOS ACREEDORES !NTERNACIONALES-

(FMJ, BID, ETC.), INTUYENDO TAL COSA, LES PREOCUPA MÁS EL PAGO DE LOS -

INTERESES. LA lfJDEPENDENCIA ECONÓMICA DE Mtx1co A L/\ USURA INTERNACIO
NAL, HACE QUE lMPLEMENlE ( PREVIA "SUGERENCIA" DEL FM!) Mf.DIDAS D[ AUSTf, 

RIDAD, QUE RECAEN, GENERALMENTE, EN LAS ESPALDAS DE LOS SECTORES MÁS GOL 

PEADOS POR LAS EMBESTIDAS DE LA CRISIS, Y LAS POLIT!CAS ERRÁTICAS QUE -

PROVOCA LA CENTRALIZACIÓN ESTATAL: LA CLASE TRABAJADORA. 
---------------------------------------------------------·-~-

Z O 64 fotendemoJ po~ V. l. T. al P·'ll'c.c.w de .úitCllcMo~o de meJ<CllJicúih 1w et cMte.>.tD 

r1itmd{rtJ:.. fa1 u r La lro.1lj0"· VCJl.taja u p.v..n f..o~ p.:i{.&e..6 c.a.p{.tn.U.6tali m . .1-~ p.:rtcn(C.6 

IJ awuizadob e>1 c.f JtUb'ti' U:1tito. 
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DESDE ESTE TÓPICO, EL PROBLEMA SEPARATISTA DEL SOCONUSCO, NO 
ES UNA MANIFESTACIÓN QUE DEPENDA DE EXCLUSIVAS CAUSAS REGIONALES, 
SINO DE MUCHAS OTRAS ~UE OCASIONA EL CENTRO, AM~N DE LA CRISIS 
ECONÓMICA INTERNACIONAL, NUEVAMENTE, PROPONEMOS COMO LA MÁS IM -
PORTANTE SOLUCJÓI; QüE INCENTIVARÁ AL PROCESO PRODUCTIVO NACIONAL, 
A LA IMPRESCINDIBLE DESCENTRALIZACIÓN, AL RESPECTO, EL DR.RAÜL ÜL· 
MEDO CARRANZA DICE QUE: 

A mcdúla que la dMcvi:tJW.lüaU.611 ioghc JLc.aLizaJL6e, l.o6 6cúchM •oc.ta -

iM IJ teNú.toJUatc.,¡ rnMg.útadoh volvclufo a ta vtila activa, la ptoducu611-

y con~umo de ILtqucza •e acJLccentaluf11 !/ la •ouedad •c~il m~ due.f.a de w

dMWID. 21 

EL SOCONUSCO SE ENCUENTRA PERTURBADO EN SU ESFERA ECONÓM 1 CA, 
Y ~STA POR SU INTERRELACIÓN CON OTRAS, AFECTA TAMBl~N A LAS ESFERAS 
POLTTI CA, CULTURAL, ETC •• As r, DEDUC 1 MOS, QUE LOS EST!MULOS PEClfüA 
RIOS QUE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL REFLUYE A LA REGIÓN, NO ES RELA
TIVO A LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA Y A LA PRODUCCIÓN QUE ~STA CANAL! 
ZA AL CENTRO, CONCATENADAMENTE A ESTA DISTRIBUCIÓN DESIGUAL, ENCOli 
TRAMOS A DIVERSOS SECTORES QUE, FORTALECIDOS POR LA AUTOSUFICIEN • 
CIA PRODUCTIVA Y COMERCIAL, SE SIENTEN DESPLAZADOS EN LA TOMA DE -
DECISIONES, POR EL SIMPLE ACCIDENTE GEOPOLfTICO DE ESTAR UBICADOS
EN LA PERIFERIA Y NO EN EL CENTRO, AS[ QUE, Y MUY VÁLIDAMENTE, LOS 
ACAUDALADOS SOCONUSCAS, INTENTAN APROVECHAR LA COYUNTURA, BUSCANDO 
OBTENER GRANDES GANANCIAS DE LAS FUERTES CRISIS, PREPARÁNDOSE A 
OCUPAR UN PROVOCADO VACfO DE PODER EN EL ESCENARIO POL[TICO DEL 
CORREDOR COSTERO, 

PARA LO TRATADO CITAMOS A GIANFRANCO PASQUINO: 

21 Olmedo CaltltlUi;:a, Raal, M~x.ico, EconomCa de l..a F<cu611 • Ed. G'.J.jalvo,-

Ml!.>úo, 79&3, ·.r9. 15 
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S< dc6-lnc ~mo cJIÁÁ.i.;, a un momento de IWpfa'l.ll en r1 6uf!Uanrunltnto de un 

W.ttl!la, un can~U> cuttl<.ta.üvo en tr.r.lido po6iM'.vo a negativo, un.i vuct

.tA ~oJtp\CA-iva y a vr:cC6 IU1.,\.((i vü<cn.tn lf no Mpc'lruia en rl model.o ¿c9i11: 

t1 e.u.al Je dttia'1..'tolla11 W {r:tc,\1?..i:clrnc1 e': cJ ~ttte'i.<·o,..~ del &ütema v1 -

~<lrlCJI. 22 

4,1¡ SOCIALES 

lj, L¡. l PENETRAC 1 bN DE POBLAC 1 ÓN CENTROAMER l CANA, 

YA EN OTROS APARTADOS, HABfAMOS HECHO MENCIÓN DE LAS CONSE -

CUEtlC 1 AS QUE TRAEN CONS 1 GO LOS ~XODOS CENTROAMER 1 CAMOS A LA REG 1 ÓIL 

EN EL ANTER 1 OR ESPEC 1F1 CAMOS, QUE UNA CR 1 S J S ECOflÓMI CA ACARREA 

CONFLICTOS SOCIALES, VIOLENCIA CONTAGIOSA, INDIGENCIA, MUERTE Y EN 

SfNTESJS, UNA ALTERAClliN CONSTANTE DE LA VIDA ORDINARIA. 

EL INCREMENTO DE REFUG 1 ADOS, ES QU 1 ZÁ EN ESTOS t10MEtnos, LA 

FORMA EN QUE MÁS SE MANIFIESTA LA CRISIS POLfTICO-ECO!lÓMICA DE -

DIFERENTES PAISES, PRINCIPALMEtffE, LOS DE CENTROAM[RICA, QUE AC -

TUALMEHTE V 1 VEN UN REACOMODAMI ENTO DE LOS BLOQUES EN EL PODER. [L 

PROCESO DE MILITARIZACIÓN QUE POR AÑOS HAN SOPORTADO ESTAS REGIO -

NES LAT! NAS, EMP 1 EZAN A DESMORONARSE UNAS Y /\ EXTI tlGU 1 RSE OTRAS; -

NO OBSTANTE, LA DURACIÓN DE LOS CONFLICTOS NO SOfl PREDEC !BLES, 

MI ENTRAS, M~X ICO SEGUJ RÁ ALVERGANDO VOLUNTAR 1 A O 1NVOLUNTAR1 AMENTE 

A Ml LES DE REFUG 1 ADOS, QUE ANTE LA INSEGURIDAD DE CONSERVAR LA Vl -· 

DA EN SU PAfS NATAL, SE AYEN1URAN A CRUZAR EL LEGENDARIO SUCHIA -·

TE Z3 Ell BUSCA DE PERSPECTIVAS, QUE MTNIMO, GARANTICEN LA SOBREV! -

VENCIA TEMPORAL, MIENTRAS LAS CONDICIOtlES DE SEGURIDAD VUELVEN 

AL CAUSE llORMAL EN SU ft,l\DRE PATR!t,, - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Z3 

&uiqu.ino GW116-'l.a._t1co, ~~ .~lf!:0, ~i~C:~-~~'~':i~_.d~--~~.~!~~-•< . E:d.SXX7, ~!~ -

"<'.ce, J.9. 454 
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l"íllCIONAMOS TAMBl~N QUE LA FRONTERA $UR, ES PARA LO CHIAPANE. 

CAS Y Cf.~TROAM~RICANOS UNA DIVISIÓN PURAMENTE ARTIFICIAL, SIN EM -

BARGO, EL PROBLEMA RADICA EN QUE LOS " DESPLAZADOS • SE ASIENTAN

PERENNEllEtlTE EN LA LINEA FRONTERIZA DE LA ENTIDAD, PROVOCANDO CRE

CIMIENTO POBLACIONAL, QUE REDUNDA PARA TODOS EN ESCASEZ DE EMPL!:O, 

HAMBRE, INFLACl6N, ENCARECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS, ABARA

TAMIENTO DE LA MANO DE OBRA, ASENTUAClliN DE LOS PROBLEMAS AGRARIOS, 

PROLIFERACIÓN DE LA PROSTlTUCl6N, AUMENTO DE LOS fNDICES DE DELIN

CUENCIA Y CRIMINALIDAD, Y COMO EXTRA, COADYUVAN A LA CORRUPClbN -

POL 1r !CA " APORTANDO 11 UN BUEN NÜMERO DE VOTOS AL PART! DO QUE LOS

PROTEGE, 2.1 

PoR OTRO LADO, LAS 1NM1 GRAC IONES DE REFUG 1 ADOS P.E PERCUTEN -

SERIAMENTE EN LA VIDA POL1TJCA INTERNA Y EXTERNA DE M~XICO, TAL -

ASENTAMIENTO HA PROVOCADO QUE LAS TROPAS O~ICIAl.ES GUATEMALTECAS.

INCURSIONEN CONSTANTEMENTE EN CHIAPAS PARA ASESINAR A SUS COMPATRIQ 

TAS Y ACOMPAÑANTES, VIOLANDO IMPUNEMENTE LA SOBERAN!A NACIONAL, 

EsTÁ VI STO ENTONCES QUE, EL DESPLAZ/\MI ENTO Df IWCLEOS POBLt. -

C IONALES DEL EXTERIOR, LLEGA HA 1 NCIDIR, DI RECTA O 1 NDIRECTAMENTE, 

EN LAS ALTERACIONES SOCIALES QUE VIVE LA REGlliN. Los ESCOBARISTAS

y MUCHOS OTROS, RECLAMAN AL GOBIERNO. MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE LES 

DE PROTECCIÓN DE LA VIOLENCIA EJERCIDA POR BANDAS DE REFUG!/,DOS. -

INSISTEN TAMBltN EN LA CREACIÓN DE M1iDULOS QUE DEN SERVICIO DE SA

LUBRIDAD, QUE POR CIERTO, LA INEFICIENCIA DE LOS POCOS t:Xl5íENTES, 

REPERCUTEN TANTO EN LOS OR !UllDOS COMO EN llUESTROS " HU~SPEOES •, 

RECOllOCEMOS ENTONCES, QUE, CHIAPAS HA SIDO HOSPITALARIO Y POSITIVO 

CON LOS • ALLEGADOS n, PERO QUE TAMBl~N tt\f~ DADO PAUTA A (llJE SE GE

NEREN FRICCIONES EN EL INTERIOR DEL ESTADO, 
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4. 4.2 PAUPERIZAtl6N AGRARIA. 

CHIAPAS SE ERIGE COMO UN FEtlÓMEtm Orneo EN LA HISTORIA NA -

el ONAL, AL l GUAL OUE MAT 1 ZÓ A su WDEPWDENC 1 A, PE [SPAÍIA: CON UN

LENGUAJE PROPIO, U, LUCHA ARMAJIA DE 1910, LLEGA AL TERRITORIO CHlt

PANECA EN 1917, CON UNA TRAMA COMPLETAMEtHE Dl FERENTE A COMO SE • 

DESARROLLÓ Etl EL CENTRO Y NORTE DEL PA l S. EN ESTA ENT l DAD, LA "PEQ 

NADA", COMUNMENTE DENOMINADOS "MAPACHES N, SE ALZAN EN FRANCO -

APOYO DE LOS HACENDADOS 2 IY EN CON1RA DE LOS " C1\RRANC l STAS " Y -

LOS PRlllCJ PJOS DE REFORMA AGRARIA, AQUÍ, LA REVOLUCIÓN NO TRIUtlFA, 

SINO QUE, SE NEGOCIA. [STA TRANSACCIÓN PROVOCA QUE LAS FEUDALESCAS 

ESTRUCTURAS ECON6MlCAS Y POLÍTICAS PERSISTJERAN. BAJO ESTAS CONDl

CIONES, EN EL SOCOllUSCO SE PESARROLLA UN MERCADO CAFETALERO, QUE -

SE DlSTlNGUE POR LOS 3 TIPOS DE PROPIEDAD: EJIDAL, COMUNAL Y PRIN

CIPALMENTE, PRlVADA, [STA ÚLTlM/\ SE CARACTERlZA POR COMPONERSE DE -

FUERTES LATIFUNDIOS, QUE COMO HABIAMOS DICHO, L,\ MYOr.!A SOti POSE! -

DOS ron EXTr.ANJEROS. 

[N El REPARTO DE LAS TlERRP.S PRODUCTIVAS, LOS EJlDf,TARIOS -

y COMUNEROS SE LLEVAN LA PEOR PARTE; Los BANCOS EJ IDA LES SE MUES -

TRAN REllUENTES A EXPEDIR LOS CR~DITOS EN EFECTlVO Y OTROS; LOS Mt

TODOS UTILIZADOS EN El CULTIVO SON TfcNICAMENTE PRIMll IVOS, COM -

PRENSIBLE SOLAMENTE POR RAZONES CULTURALES Y POR FALTA DE ESTfMU -

LOS ECOH6MI COS; LA CONSTANTE EROSIÓN DE LOS SUELOS; EL ASCENSO DE

MOGRÁF lCO; LA PR~CT 1 CA CORRUPTA DE 1 NST ITUC 1 ONES PARAESTATALES COMO 

INMECAFU6 Y CONADECA, !7 Y LA EXTREMADAMENTE BUROCRÁT 1 CA CONASU -

PO, Z 8 REMARCAN LA PAUPER 1 ZAC l ÓN DEL CAMPES 1 NADO SOCONUSCA. 

25· lo• hacendado& eM11 io& p~<11ur..i!u ef<M.geoitc.- df..I'. mov.úniento. N,.(, &u¿: 
giC!lon caudu.lo& como c.l Gc11CllilC P.ú1rAa, el GCJ:c:wi T.ibll~CÁ..D fC/l1lif11dei !1 

otAo&. 

26 1NHECArE: !11-l~du.to llaci.0>1a1 lfcuCJU10 dd Ca6~. 

27 CANAPECA: Comü.<.611 l/auo11.1f de( Cace..:·. 



108 

JUNTOS A ESTOS FACTORES SE COl'JJ I NA LA I NEF 1 CAZ Y CENTRAL! ZA-

DA REFORMA AGRARIA, QUE DE SEGUIR ENCLAUSTRADA EN L/1 A&UL! A QUE HOY 

LA CARACTERIZA FRE.NTE A LOS PROBLEMAS DE SU RAMO, TENDRÁ QUE RES 

PONDER EN LA POSTERIOR !DAD DE LOS BROTES VIOLENTOS DE CAMPESINOS , -

QUE, EN LA DESESPERADA LUCHA POR ALCANZAR NIVELES DE VIDA CONFORTA

BLES, OPTARÁN POR REMARCAR EL CISMA CHIAPAS-SOCONUSCO, CON RESULTA

DOS NEFASTOS PARA LA ADM IN 1 STRAC IÓN PúBLI C.A LOCAL, 



CAPITULO V 

REPERCUSIONES POR LA COtlFORMAC lON DEL EST.l\DO 32 Y
PROSPECTO PUBLil\DMIMISTRATIVO, 

5,1 REPERCUSIONES. 

5 .l.l AMB!TO ESTATAL. 

109 

COMO PUDIMOS CONSTATAR EN EL TRANSCURSO DE ESTE TRAZADO,
CONST 1TUC1 ONALMENTE, AMP.~RADO POR EL ART ! CULO 73, fRi\CC l OliES-

1 Y !!, ES COMPLETAMENTE LEGAL, PROPONER LA ERECCtbN DE U" 
NUEVO ESTADO DENTRO DEL TERR 1TOR1 o DE orno' 

y BIEN .. ' out EFECTO PRODUC!RIA A NIVEL LOCAL, EN EL su -
PUESTO QUE ESTE PROYECTO CRISTALIZARA, VEAMOS EN PRIMER L\! 

GAR, CHIAPAS SE vrn!A MUTILADO rn 19 MUNICIPlOS, OUE r:o SOLA
MENTE SON AL TllMEflTE PIWDUCT 1 VOS Etl AGll! CUUUR/\, GMlf,Df:Rf ;,, CQ 

MERCIO, PESCA, BOSQUES, ETC,, SlllD iJUE ADEMÁS, SE srnT!rdr, -
ARREBATADO DE SU PRINClP/\l VÍA DE COMUll!Ci,CIÓN MAh'ÍTIMA Y TU

RIST!CA EN EL ÜCEllNO PACIFICO; SEGUNDO, LA SEPARAC16N PROVOLb 

RlA OUE LOS SENTIMIENTOS LOCAL!STAS, /,FLORARMI EN AME1\C, r1\R -

TES, ES DECIR, ENTRARfl\N EN UNA CONFRONTACIÓN lDEOLbGJCA, C -

INCLUSO FfSICA, ENTRE LOS PAHTlDARIOS DEL PROYECTO SOCOliUSCO-

y LOS SlMPATIZAIHES DEL ACTUAL L!MITE TCHPITORit,L; rrnci:l<ü, -

DESDE EL PUiiTO DE V!STA DE Ull D!RlGEtlTE DE L1\ l\DM!UISTRi\CIÓt<

pQeLICA LOCAL, ESTE VERlA MINADO su RADIO DE lliFLUlNC!A. PoR

OTRO LADO, LA SEPARACIÓN, ACARREAR[/\ CIEliTOS BENEFICIOS P/\R.~

EL SOCONUSCO, COMO, LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES BUROCRATICOS 
QUE SE TIENEN QUE IR A HACER ALI\ CAPITAL(TUXTLA GUTIER~CZ); -

POSIBILIDADES DE un PRDYECTU FRONTERIZO QUF ATENDERIA A LAS -

ZONAS MARGINADAS DE LA L!NEI\ DIVISOR!/1, Y LAS DISEMINADAS A LO 
LARGO DE Li\ SIERRA MADRE ÜCC!DENTAL; LA TRANSFORMACIÓN DEL lf~ 

JUSTO SISTEMA TRIBUTARIO ACTUAL, QUE IHDUCJR[A A QUE LOS QUE -
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MENOS INGRESOS TIENEN, PAGUEN MENOS IMPUESTOSJ Y A LOS DE MA
YOR PRODUCCIÓN LES CORRESPONDA MAYOR TP.lliUTO, " NO VICEVERSA, 

COMO HOY SE PRACTICA. 

5.1. 2 AMB !TO NAC 1 ONAL, 

APARENTEMENTE, LA FORMACIÓN DEL ESTADO 32 NO TENDR[A RE
PERCUSIONES A NIVEL NACIONAL, PERO, SI NOS REMONTAMOS AL ORI -
GEN DEL FEDERALISMO MEXICANO, 1 RECORDAR[AMOS QUE MEXICO ES -
UN ESTADO PLURILINGÜISTICO, PLURICULTURAL Y PLURINACIONAL, ES
DEC IR, LOS PUEBLOS QUE PASARON A SER PROV I NC 1 AS EN LA MONAR -
QU[A ESPAROLA, ANTERIORMENTE HAB[AN SIDO REINOS DIFERENTES CON 
LENGUA, CULTURA, TERRITORIO Y COSTUMBRES PROPIAS, POR LO TANTO, 
ADEMAS DE LOS 2 SENADORES QUE APORTARf A EL ESTADO DEL SOCONUS
CO, AL CONGRESO DE LA NACIÓN, DAR[A LA PAUTA PARA QUE OTRAS 
TANTAS REGIONES DEL PAfs, PUGNARAN POR CONFORMARSE EN NUEVAS -
ENTIDADES FEDERATIVAS, LO QUE SIGtlIFICARfA QUE EL ESTADO MEXI
CANO, SE TENDR[A QUE SOMETER A UN REACOMODAMIENTO GEOPOL[TICO
A NIVEL NACIONAL, 

5.1. 3 AMB !TO ! NTERNAC 1 ONAL 

E.N EL AMBITO INTERNACIONAL, EL NUEVO ESTADO OCASIONAR!A -
MUY POCAS CONSECUENCIAS, BUENO,,, EN CASO DE QUE LAS TUVIERA,
PROBABLEMENTE SERIAN A MUY LARGO PLAZO, SlEMPRE Y CUANDO GUATf. 
MALA, NO QUIERA REVIVIR RENCILLAS POL[TICAS PRETtRITAS REFEREU 
TE AL SOCONUSCO; Y MIENTRAS, QUE A LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR -
TEAMtRICA NO SE LES OCURRA QUERER DARr:os uri " PAtlAMAZO " rn ·-
ESA PARTE DEL ÜCEANO PAclFICIO, Z 

/ l'ld . ..!l:¡p~, c..<p. 1 

tc:: ..... itl''i...ic, ff .U//, <!(úrl'1:,{17. '.' .~(1.'¡~.~t'·~..::.~ 1.;: !'-•".'Ú>.Ú'1:íc !ii.'.¡.\-:"'.at.{.ót.--: r11 tC Vpt.l'. 

de P1..H:,¡.-;,~ r¡1H~ i.:.ufr·;l1:.i .,:,•¡¡ <.• ~1·~\:::,;c.{{,: ,;'e c·.'.ií.c , -~:i p>;.tt.ú~1·i.1c.{(°=1: e<"'' ;;~:!.1~í -



1D 

5 • 2 PRUSPECTU PUBUAD11IN1 ST KA T! Vü 

CON LO VERTIDO Hl\STA AQUf, COMPRENDEMOS QUE EL SEN

TIMIENTO SiPARATJSTA SOCONUSCA, ES El RESULTADO DE UNA SERJE

DE DISFUNCIONES, EN LA CUAL INTERVIENE~ DIVERSOS ELEMENTOS, -

DERIVADOS O CONCATENADOS, DE LO QUE PARI\ NOSOTROS SERfA CAUSA 

PRIMERA: LA CETRALIZACIÓN POL!TICO-AD!-\IHISTRATIV.~ LOCAL. PALl 

DO REFLEJO DE LA SlTUACiÓN NACIONAL, 

rluscA~DO ERRADICAR EL IDEAL SEPARATILTA. INTEGRAR AL 

FRENTé SEBl\STJÁN tSCOBAR, A UN PROYECTO ESTATAL Utll F !CADO, HUEL 

GA PROPONER ALGUNAS DE LAS POS 1 BLES SOLUC 1 ONES: 

l.- RECONOCER QUE EL CENTRALISMO. C:S rn LA ACTUALI-

DAD, Ui•A FÓRMLlLA ADMINISTRATIVA OBSOLETA, Y QUE

SOSTENcRLA O FORTALECERLA, VA Ell DETR 1 MENTO DEL -

PROGRESO Y DESARROLLO DEL BIENESTAR SOC 1 AL, TAll

TO DE LA ENT !DAD FEDERA TI VA COMO DE LA Nr1C I ÓIL 

2,- ANTE TAL SITUACIÓN, Lll ACTITUD DEL GOB!ERNO LOCAL 

DEBERÁ PROCURAR SER LO MAYOR FLEXIBLE QUE SE PUE
DA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SU

PUESLO, PARA QUE SIN PERDER EL CONTROL DE SU PAPEL 

DE MEDIADOR, ENTRE LOS DISTINTOS INTERESES DE SUS

GOBERNADOS, LOGRE CONCERTARLOS, DE M/\IJERA, OIJF LOS 

MENOS PR l Vl LEGit\005, TENGAN l/\ OPORTUN !DAD DE MEJO 

RAR SU NIVEL DE VID/\ Y DE GOZAR DE LOS SERVICIOS -

PÚBLICOS, 

3,- taUILIBRAR LAS ATENCIONES DEL CENTRO CON LA PERIFE

RIA, PARA QUE ESTA ÚLTIMA, SE DESESTANQUE Y RECOBRE 

SU CAPACIDAD PRODUCTIVA. ATENDER SUS NECESJDADES,

CON El ¡.;¡ SMO INTERÉS QUE SE TRI\ TA A LOS PROBLEMAS -

DE LA CAPITAL LOCAL. 
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4.- PROCURANDO EFJCIENTAR EL EJERCICIO GUBERNAMEN
TAL, INDICAMOS QUE, EL "HACER PARA DESHACER", 
SE TRANSFORME EN UN "HACER PARA SEGUIR HACIEN
DO" DE UNA ADMINISTRACIÓN A OTRA, ts DEClR,-
QUE LAS OBRAS INCONCLUSAS DE UN PERIODO GUBER
NAMENTAL, SEAN CONTINUADAS POR EL GOBIERNO EM 
TRANTE. ESTA ACTITUD HARIA EN GRAN PARTE FUN-
CIONAL A UN GOBIERNO, 

5,- EL GOBIERNO LOCAL. PODRIA EFECTIVIZAR SU ADMI
NISTRACIÓN. SI DIVIDIERA A LA ENTIDAD FEDERATl 
VA EN TRES POLOS GUBERNAMENTALES BIEN DELIMITA 
DOS, PARA QUE CADA QU 1 rn A TEtlD 1 ER/1 LOS MENES TE 
RES DE LAS POBLACIONES QUE LE ASIGNARAN, Es -
DECIR: 

5,},- EL TITULAR DEL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, DESIGNA 
RÁ A TRES SECRETARIOS DE GOBIERNO, LOS MEJORES
DE ENTRE LOS MÁS CAPACES DEL PERSONAL DE SU COM 
FIANZA. CADA UNO ESTARÁ IDENTIFICADO CON UNA-
LETRA, PODRIAN SER LA "N", LA ·e· y LA ·s·. 

5.2.- CONSTITUIR TRES DISTRITOS BÁSICOS EN EL ESTADO 
PARA ESTABLECER EN CADA UNO. FUNCIONES ACORDES A 
LAS CARACTER!STJCAS Y POSIBILIDADES DE CADA CUAL. 
Asf. PARA EL ÚISTRJTO llORTE, SE PODR[A /1SENTAR EL 
CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE (OMI 
TÁN, PARA EL DISTRITO DEL (ENTRO, SEGUIRÁ SIENDO 
LA CAPITAL DEL ESTADO. Y PARA EL DISTRITO SuR,-
PODRIA UTILIZARSE COMO CIUDAD SEDE A TAPACHULA. 
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5,3,- EL GOBERNADOR, DELEGARIA RESPONSABILIDADES-
SUFICIENTES, PARA DESPACHAR EN EL ÁREA QUE -
SE LE CINCURSCRIBA A CADA SECRETARIO DE Go-
BIERNO. UE ESTA MANERA, El SECRETARIO "N"-
REGIRlA rn EL DISTRITO NoRTE. EL SECRETARIO
·c· EN EL CENTRO y EL ·s· EN EL DISTRITO SUR, 

5.4,- EN ESTE MARCO DE DELEGACIÓN DE FUNCIONES. LA 
EJECUCIÓN DE LAS MISMAS POR ÜISTRITOS, SERA-
A CUENTA y NOMi3RE DEL GOBIERNO ESTMAL. cor: LA 
FINALIDAD. DE NO DEUILITAR LAS FACULTADES DE -
ESTA INSTANCIA GUBERNAMENTAL, Y ASEGURAR, QUE
LAS DEC 1 SI DNES A OPERAR, SE REAL! CEN DE ACUER
DO A SUS DIRECTIVAS, Y PARA CUANDO ESO NO SUCf 
DA, EL [JECUTIVO ESTATAL PUEDA APLICAR LOS CO
RRECTIVOS NECtSARIOS, Y EVITAR EN SU MOMEIHO-
QUE LOS TITULARES DISTRITALES, ACUMULEfi EL PO
DER SUFICIENTE QUE PUGNARA POR EL CONTROL PO
LfTICO INDEPENDIENTE DE LOS ÜISTRITOS, O EL 
"TORTUGUISMO• BUROCRÁTICO DE LOS SERVIDORES PQ 
BLICOS DISTRITALES, 

5, 5, - LAS FUNC 1 ONES Y RECURSOS PARA TRAllSFER IR A LOS 
DISTRITOS ADMINISTRATIVOS, SE DEFINIRÁN EN BA
SE A LAS CARACTER(STICAS GEOGRÁFICA, CULTURAL
y SOCIOECONÓMICA DE CADA UNO DE ELLOS, Pt,RA -
ASEGURAR S 1MPLlF1 CAC l Ólj DE TRÁM 1 TES, AG 1 Ll DAD
BUROCRAT l CA. FUNCIONALIDAD. ETC,. 

5.6,- l:.N EL PROCESO DE TRAIJSFORMACIÓN Y MODERll!ZACIÓN 
DE LA ADM 1N1STRAC1 Óll PúBLI CA LOCAL, COMO PASO-
PREV 10 PARA FORTALECER El DESARROLLO PERIF~R!CO 
EN EL CAMPO DE LA l~DUSTRIA, EL COMERCIO. EL AGRO 
Y LOS SERVICIOS, EL GOBERNADOR CHIAPANECA. DEBERÁ 

ROBUSTECER su PRESEIK 1 A EN CADA PALNO DE su rnr 1-



DAD POR LO CUAL RECOMENDAMOS, QUE PERSONALMENTE 
VERIFIQUE LA FUHCIOHALIDAD DE SUS CO~ISIONADOS

DISTRITALES Y DESPACHE ASUNTOS INHERENTES AL E5 
TADO EN CADA UNO DE ELLOS, POR LO MENOS TRES -
DfAS DE CADA MES, ESTO PERMITIRÁ Al_ EJECUTIVO -
ESTATAL, ESTAR INFORMADO LO MÁS F!DEDIGNN'.ENTE -
DE LA SITUACIÓN DE SUS GOBERNADORCS, y, ESTAR 
GOBERNANDO REALMENTE, A LA TOTAL! 01\D DEL TERH I TQ 
RIO LOCAL Y NO SOLAMENTE A LA CIUDAD DE TUXTLA -
GUTIÉRREZ. 

5,7 ,- LA CREACIÓN DE LOS ÜISTRITOS ADMiiHSTHATIVOS, FOR
TALECER{A AL GOBIERtlO ESTATAL, EN LA MEDIDA QUE ES. 
TAR(A DANDO PAUTA A UNA ESTRUCTURA ADMlilISTRATIVA
EQUILIBRADA, QUE, CONLLEYAR(A A LA REGIÓN A RETu
MAR SU PAPEL SOCIOECONÓMICO, AL ROMPERSE LAS BARRE 
RAS GEOGRÁFICAS, 
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5,8,- LAS FUNCIONES QUE CONTROLARÁN LOS ÜISTRITOS. SE IRÁN 
ASIGNANDO CONFORME LAS FACES LO VAYAN REQUIRIENDO Y 
CO:·íO EL PROCESO DE DELEG1\CIÓN DE RESPOtiSABILlDA
DES VAYA EVOLUCIONANDO. Esro. CON EL FIN DE EVITAR 
"SOFOCAMIENTO" Y TRASLAPE DE FUNCIONES. 

5.9.- Los SERVICIOS LOCALES DELEGADOS SE UBICARÁN ESTRATE 
GICAMENTE EN EL RADIO DE UNA ZONA, A EFECTO DE FACILL 
TAR LA PLANEACIÓN Y EL USO COMÚN DE LA INFRAESTRUCTUR~ 

PARA QUE LA POBLACIÓN DISFRUTE PRONTO Y ADECUADAMENTE 
DE ELLOS, 

5.10.- A FIN DE EQUILIBRAR LA IMPORlANCIA DEL CENTRO CON LA 
PERIFERIA. LOS INFORMES DE GOBIERNO PODR(AN EFECTUARSE 
TURNÁNDOSE ANUALMENTE LA SEDE, EN CADA DISTRITO ADMI-

NISTRATIYO HASTA COMPLETAR EL SEXENIO, 
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6.-PLA14E1\CIÓll INTEGR1\L. Srn!t1 FALAZ, ournui ACTUAL.IZAR A Li1 llDM!tllS

TRACIÓll PúBL.IC;\ DE LA EllTIDf,D CHIAPNIECI\, Sill Ull PLl\11 OIJE UH<OLE 

EQUITATIVAMElffE LA VARIADA GAMA DE lrlTEHCSES DE LA POBLACIÓN. CÓ
MO SE QUIERE CRISTALIZAR LOS OBJETOS PLAHTEADOS EN UN PERIODO -

GUBERNAMENTAL, SI SE CAHECE DE L¡\ TÁCTICA PRECISA, QUE SISTEMATI

CE LAS POSIBLES SOLUCIONES Y CANALES DE SERVICIOS NECESARIOS ~N -
TODA ASOCI AC 1 Óll HUMflt4A. 

LA PLMIEACIÓN INTEGRAL DEBERÁ DISPONER rn SU CONTElllDO, LOS 

Ll NEAM 1 EN TOS TEÓR 1 CDS ORDEl4ADOS Y LOS PROCED IMI HITOS PARA ENCAU -

ZAR EL DESARROLLO DE LA ENTIDAD, EXTRACTADOS FIELMENTE, DE LA VE8 

DADERA S 1TUAC1 ÓN DE Ll\S REG 1 ONES Y DE LOS RECURSOS D 1 SPOIJI BLES 

PARA HACER REAL LA RETÓRICA, PARA QUE EL PLAN MANTEHGA SU FUNCIO

llALI DAD, DEBERÁ PREC 1 SAR CUANDO MErlOS; 

Al PRIORIDAD Y ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 

BI EscRUTACIÓN DEL FUTURO y ELAnORACIÓN DE PROllÓSTICOS. 

el FIJACIÓN DE METAS. 

DI ELEGIR Y COORDINAR RACIONALMENTE LA EJECUCIÓN DE POLÍTl 

CAS, SOMETl~NDOLAS POSTERIORMENTE A EVALUACIÓN. 

DE LAS DEC 1S1 ONES PRONOS T 1 CADAS, DER IVARÁll PROGRAMAS QUE E~ 

PECI Fi QUEN: 

A) ÜBJETl'IOS PRIORITARIOS Ell EL RAMO. 

B) ETAPAS Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN. 

C) RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES INVOLUCRADOS. 

DI UNIDADES Y RECURSOS ASIGNADOS. 

E) UNIDADES iNCARGADAS DE LA COORDINACIÓN DEL PROCESO. 

F) SERVICI0:3 /, ItlSfRU:,¡c:~T.r\i~. 

G) JNFRA.EST~l!CTIJR/, DISP(H:JF.! e P·\RA LA TRANSFEREtJCJA, E IN -

FRAESTRUCTURA A DESARROLLAR PARA SOPORTAR LA TRANSFEREN

Cl A DE LOS SERVICIOS Y RECURSOS, 

HI EVALUACIÓl·I CIJllSTMITF. Y ,\L FINAL DEL PROCESO, 

OBSERVARAN LAS ÁREAS: 

At.11itl. S111!CÍ('l".1( /!;•':¡~,frI .. ':.:, Si'.'i;JtL·, "Li l.\:-~."c'.,:t•¡¡~{¡:,:(;(1$11 ij .1.kde'tlli:".iLu.1 11 1f~ú· ·· 

g'i.ttt' de i.11 .\dm{Ja!if't,:.·..:{tn híbttc~ .1.ic•ic,ml1 u HLL .. 1', -~5'-L'.i.-~t.!.~_!.!_i.:__~~'!i.!!i~!~.(~!'-~~ 

~1~~(i__c:.._~. 1:rr11:;':t· .53/,./ ,:,, i!ir'{1·-,fi".:¡1'1'1~,·~, .. de /'}s:.. [d.71:.tp, /,k1'\'{c1•, T<?Só,!.J,f9 .. /7-

59. 
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1.- CULTURAL, LAS CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y CULTORIZACIÓN, Eti TODO 

LO LARGO Y ANCHO DEL CORf<EDOR COSTERO, PRIIJCIPAU1EliTE DE LA

ZONA FRONTERIZA, SERÁN CONSTANTES Y DE SER POSIBLE CONTINUAS, 

DE ESTA MMIERA, LAS POBLACIONES MARGillADAS POR LOS ACCIDEN -

TES GEOGRÁFICOS, OUE BUSCAN IDENTIFICACIÓH POLITICA CON EL -

PAIS GUATEMALTECO, POR NEGÁRSELA SU PROPIA NACIÓN, SE REEN -

CONTRAHÁN E INTEGRARÁN A LA CULTURA NACIONAL. CON ELLO SE Ml 

NARÁ AL MISMO TIEMPO LOS EFECTOS NOCIVOS IDEOLÓGICOS, PROHI

JADOS POR LA EMBESTIDA DESNAC I ONALJ ZADOHA DE DI fERENTES GRU

POS RELIGIOSOS PROTESTANTES COMO LOS PENTECOSTALES, TESTIGOS 

DE JEHOVÁ, INSTITUTO LINGÜISTICO DE VERANOl!LV), Y OTROS. 

2 , - l\DM I IH S TRAC IÓN DE JUSTICIA, LA MODERNIZACIÓN Y VIGILANCIA 

EN LA ADMINISTRACIÓN DE ESTA MATEllIA, PUEDE AFIRMARSE CATEGQ 

RICAMENTE, QUE ES PRIMORDIAL E IMPRESCIND:BLE, LA POBLACIÓll

SOCONUSCA, ENCIMA DE ESTAR AZOTADA POR LA DELINCUENCIA CIVIL 

DE NACIONALES Y CENTRON·IERICAtlOS, ES AGREDIDA Y VIOLEUTA -

DA EN SUS GARANTÍAS INDIVIDUALES ESPECIFICADAS EN LA CONS

TITUCIÓll GENERAL, POR EL VANDALISMO LEGALIZADO EN EL CUAL !ti 
TERVIENEN JUECES DEL FUERO COMÜN Y FEDERAL, MINISTERIOS PÜ -

BLICOS, POLICÍAS JUDICIALES DE AMBOS FUEROS, DEFENSORES DE -

OFICIO, ETC,, 

3, - PRODUCCIÓN. LA AGR l CULTURA SOCONUSCA.- REFLEJANDO LA S ITUAC 1 ÓN 

ACTUAL DE LA DEL RESTO DEL ESTADO, ES PRECARIA Y PRIMITIVA.LA 

PRODUCCIÓN AGR!COLA DEL CAMPES!tlADO SURIANO, Eli SU MAYOR[A, -

ES PARA CONSUMO FAMILIAR, LAS CONDICIOllES EN QUE VIVEN RAYAtl

ALGUNAS VECES EN EL NIVEL "JNFRA ", 

LAS DEMANDAS JEL CAMPO SERÁíl PRIORIDADES CEL PLAN INTE

GRt.L. LA CAPITALIZACIÓi! :JEL CAMPO y LA JNTEGfMC:ó;¡ Ll Lf• r.crr_ 
V!DAil AGR(COL1\ COll U, GANADEllA Y EL DESARROLLO DE A/lB/\S U: 

FOR/IA INTEl':SIVA, ES U1 ESTFIATEGIA i·IECES1\Rl/, PARA ESTA ETAPA -

DE CRISIS CAMPIRANA, MfllJ:.:O D~EERÁll OBSERVAHSE: 
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Al DESIGNACIÓN DE CREDITOS EN EFECTIVO Y EN PRODUCTOS, SU
FICIENTES Y EN EL TIEMPO DEBIDO. 

Bl PERSONAL ESPECIALIZADO, DE i'l;l~[RU,crr, QUE corwzcAN LA -
IDIOSINCRACIA DE LA REGIÓll, PARA QUE rnsEflrn y ASESOREN 
A LOS LUGAREAOS NUEVAS FORMA DE PREPARAR LA TIERRA, LA
PRODUCCIÓN DE OTROS PRODUCTOS, SELECCIÓN DE SEMILLAS, -
FORMACIÓN DE COOPERATIVAS PARA LA ADQUISICIÓN Y MANEJO
DE TECNOLOGIA MODERNA, USO DE NUEVOS FERTILIZANlES, HER 
BICIDAS E INSECTICIDAS, ETC,, 

C) CONSTRUIR UNA INFRAESTRUCTURA CAMINERA, OUE COMUNIQUE A 
LOS FRONTERIZOS CON LOS PRINCIPALES CENTROS URBANOS Y -
PUEDAN LOS PRODUCTORES, ADQUIRIR LOS ARTICULOS NECESA -
RIOS Y TENER VARIEDAD DE OPCIONES DE VENTA DEL PRODUCTO 
QUE COSECHAN, 

DI MANTENER ESTRICTA VIGILANCIA y ACTUAR PENALMErnE, SIN -
MIRAMIENTO ALGUNO, SOBRE PERSONAS F[SICAS O MORALES,~UE 
APROVECHANDOSE DE LA IGNORANCIA Y NECESIDADES DE LOS -
CAMPESINOS EXPLOTEN, DESV!EN O LUCREN LOS RECURSOS CAN~ 

LIZADOS A LOS PROGRAMAS DE LA M4TERIA. 

El A LA PAR DE CR~D I Tus BANCAR 1 os, SE LEG 1 SLARÁ SOBRE AUME!:l 
TOS DE PRECIOS DE GARANT!A Y COMERCIALIZACIÓN QUE ESTl
MULEH LA PRODUCTIVIDAD, MEJORE EL NIVEL DE VIDA, SE DE -
TENGA LA EMIGRACIÓN CRECIENTE DE CAMPESINOS A LAS CIUDA
DES Y AL EXTRANJERO, INCLUSO, MENGUAR LA DELINCUENCIA, -
PROSTITUCIÓN Y DESEMPLEO, 

F) AMPLIAR LA RED DE CANALES DE RIEGO EN DONDE YA EXISTA -
UNA INFRAESTRUCTURA DE ESE TIPO, Y CONSTRUIR OTROS, QUE
SEAN FINANCIERAMENTE RENTABLES Y ADMINISTRflTIVAMErlTE SU
F 1C1 ENTES, 

GI LA ESTRATEGIA DE MODERNIZACIÓN, ENROLARÁ A LA GANADER!A
y LA EXPLOTACIÓN DE SUS DERIVADOS CON ALTA TECNOLOGIA. 

HI lNCREr~rnrnR LA SIEMBRA DE LOS PRODUCTOS FORHAJEROS, 1!:1 
PLANTAR FÁBRICAS DE ALIMENTOS PARA AVES Y GANADO. 



118 

J) BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA LA EXPORTACIÓN DE LA 
FRUTA TROPICAL. 

J) AMPLIAR LA RED ARTESANAL Y ABRIR NUEVOS HORIZONTES PARA 
SU COMERCIAL!ZAC!6N, 

K) ANTE LA NOBLE RIQUEZA DE PRODUCTOS MARINOS QUE POSEE EL 
SOCONUSCO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, EQUIPARÁ A
LOS COSTENOS DE FLOTAS Y MEDIOS, QUE LES PERMITA EXPLO
TAR LAS ESPECIES ACUfFERAS, ADEMÁS, INSTALARÁ PLANTAS -
ENLATADORAS Y PROCESADORA$ DE LOS PRODUCTOS DEL MAR, P6 
RA LOGRAR MEJORES APERTURAS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL -
MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL, 

L) CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN MADERERA E INCENTIVAR LA REFO
RESTAC ! 6N, 

4. FUNCIONALIZAR AL MUNICIPIO, MEDIANTE: 

1) LA DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL DEL PECULIO PÚBLICO, PARA QUE 
LAS ALCALD f AS NO DEPENDAN DE LAS 1NSTANC1 AS GUBERNAMENTA 
LES SUPERIORES, Y PUEDAN SATISFACER LAS DEMANDAS DE SEG!,! 
RIDAD SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE EXIGEN LAS COMUNJ -
DADES, 

2) ROMPER CON EL MONOPbLIO CACIQUIL DE LAS PRESIDENCIAS MU -
N!C!PALES, ELIGIENDO SERV!DORES QUE MfNIMAMENTE GOCEN DE 
ESTUDIOS DE BACHILLERATO; DE PREFERENCIA SI TIENEN N!VEL
PROFES l ONAL, 

3) TRANSFERIR FUNCIONES DEL ESTADO A LAS AUTORIDADES MUNICI
PALES, SIEMPRE Y CUANDO SE VERIFIQUE QUE LOS MUNICIPIOS -
1 NVOLUCRADOS, GARANT l CEN LA EF 1ClENC1 A Y EL CONTROL RAZO
NABLE DE LAS MISMAS. 

LA EFECT l V ID,\D DE LA PLMIE/\C l ÓN l rnEGRf,L, SOLAMENTE OUED/! 
RÁ MAN!F!EST/\, Cllfli~·no Li\:) METAS y 05JETIVOS PL/diTEADOS TEÓRICA y 
S!STEMÁTICMIErJTE EN u:; DOCUMENTO, TRASCIENDAN EL PAPEL, ARRAfGMi_ 
DOS[ EN EL TERRENO DE LA PR~CTICA, EN DONDE LOS DUERos DE LA so
BERMl!A Y SUS REPRESEllTAllTES ELECTOS, COiN!VMJ ARMOllJOSAMENTE EN 
PRO DEL FORT/\LEC!M!ENTO DEL PACTO SOCIAL, 
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S, SERVICIOS, (ANALIZAR MAYORES SERVICIOS A LO LARGO 
Y ANCHO DE LA REGIÓN, PARA QUE EL SENTIMIENTO DE ABANDONO -
QUE ABRIGAN LOS SOCONUSCAS DESAPAREZCAN. UNA VEZ QUE SE LES 
TOMA rn CUENTA NO SÓLO EN sus OBLIGACIONES. SINO TAMBIÉN rn
~us DERECHOS. PoDRfAN CONTEMPLARSE LOS SIGUIENTES: 

}) HECHAR ANDAR UN PROGRAMA DE SALUD. DEBIDAME"TE
APOYADD PORLAS TRES ItlSTANCIAS DE GOBIERllO (FEDERAL 
ESTATAL Y MUNICIPAL). QUE CUBRA NO SÓL~ CENTROS UR
BANOS, SINO, Y CON MAYOR URGENCIA. EL ÁREA RURAL EN 
LOS LUGARES MÁS RECÓNDITOS DE LA SIERRA. 

21 (O~SIDERANDO QUE CHIAPAS GOZA DE HIDROEL~ClRICAS 
IMPORTANTES SE EXTENDERÁ UHA RED DE lLECTRIF!CAClÓN 
QUE ABARQUE LOS LUGARES MAS INHÓSPITOS DEL CORREDOR 
COSTERO, 

3) KEUBICAR El "PUERTO MADERO", A UN LUGAR QUE SU; 

REf1LMEtHE BENtF :,r.o PARA LA REGIÓN, 

q) DADO LA IMPORTANCJA DE TAPACHULA. POR SU UBICACIÓN 
GEOGRÁf'ICA ESTRATÉGICA QUE COMUNICA CON LOS PAÍSES-
CENTROAMERICANOS, Y SU LEJAN!A DE TUXTl.A GUTIÉRREZ. -
SE MODERNIZARA SU AEROPUERTO Y SE tiUMENTARÁN SUS VUE
LOS NAC l ONALES E 1 NTERNAC J ONALES, 

51 EFlCIENTAR A LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DEPEN
DENCIAS QUE MAYOR INGERENCIA E IMPORTANCIA TENGAN EN 

LA REGIÓN DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS EXPL01 ADOS, COMO 
INMECAFE. CONADEC1\, CONASUPO. PEZCA. SARH y OTRAS. Pt,

RA DESANOUILOSAR A LA PRODUCCIÓN EN SUS DlrERENTES RU
BROS, 
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CONCLUSIONES 

A LO LARGO DE LOS CAPlTULOS ANTERIORES, HEMOS IDO PRESENTANDO· 
UNA VISIÓN DE LOS ASPECTOS OU[ CONSIDERAMOS, PERMITEN COMPRENDER • 
LOS ~ESCONTENTOS DE DIFERENTES GRUPOS SOCIALES, QUE AUNQUE TIMIDA· 
MENTE, EMPIEZAN A lRA~SGREDIR ALGUNAS DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR 
EL ORDEN GUBERNAMENTAL, ENTRE ELLOS SE PUEDEN LOCALIZAR LAS MOVILI• 
ZACIONES MAGISTERIALES, • AGROINVAZORAS #DE LOS MAICEROS. Y SEPARA· 
TI STAS. 

[N EL INICIO HICIMOS ALUSIÓN AL PROCESO HISTORICO·POLITICO QUE· 
NOS ILUSTRA DESDE LAS PRIMERAS ALIANZAS PREHISPÁNICAS, PASANDO POR· 
LA FOR!~CIÓN DE LAS PROVINCIAS Y GOBERNACIONES EN EL PERIODO CO -
LONIAL, Y SU EVOLUCIÓN POSTERIOR EN LAS LLAMADAS DIPUTACIONES PRO -
VINCIALES, QUE SERIAN LAS ANTECESORAS INMEDIATAS DE LAS ENTIDADES · 
FEDERATIVAS EN LA ETAPA DEL tl~XICO INDEPENDIENTE. TODO ESTE DESA.RRQ 
LLO DESEl'\BOCÓ EN LA CRISTALIZACIÓN DEL FEDERALISMO MEXICANO, QUE -
CONTEMPLABA EL CAMINO AL PROGRESO MEDIANTE LA CONVIVENCIA DE ESTA -
DOS LIBRES Y SOBERANOS, Y DIVIDIDOS POLfTICAMENTE EN TRES INSTAN -
CIAS DE GOBIERNO: FEDERAL, ESTA.TAL Y MuNIC!PAL, 

PARA LOGRAR UNIR LO QUE SE ESTABA DISGREGANDO, LA REPÚBLICA • 
FEDERAL OPTÓ POR CENTRALIZAR LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA NACIONAL,LO 
QUE PROVOCÓ EN EL TRAllSCURSO SE DESEQUILIBRARA LA ARMONfA DE LAS -
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, OBTENIENDO PREPODERANCIA SOBRE LAS •·· 
OTRAS DOS EL NIVEL FEDERAL, DE ESTA MNERA, LA ALIANZA EMPIEZA A -
SUFRIR UN ANQUILOSAMIENTO QUE LO IRÁ HACIENDO CADA DfA MÁS INEFICAZ, 

TAL PATOLOG1A SUFRIDA POR EL ESTADO-ADMINISTRADOR, CEDERÁ SO -
LAMENTE, CUANDO f.STE BUSQUE EL RESCATE Y LA REVALORIZACIÓN DE LA · 
AUTO!IOM1A DE LOS ESTADOS SOBERANOS Y DE LOS MUNICIPIOS LIBRES, TAL
REACTIVACIÓN DE LA REPÜBLICA FEDERAL, CONLLEVARÁ A QUE LAS COMUNI· 
DADES RECOBREN TODA SU RCSPOllSABJLIDAD Y CREATIVIDAD POLfTICA, ECO
NÓMICA, CULTURAL Y SOCIAL, 

LA MONOPOLJZACJÓN POLITICA Y ADMINISlRATIVA, COMO LO DEMUESTRA 
LA HISTORIA, HA DADO PAUTA A QUE EL PROGRESO REGIONAL SUíRA UN ES -
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TANCAMIENTO O RETROCESO PAULf\TJtlO, ESTE fACíOfl ll:FLUY6 EN EL MOVl • 

MIENTO PRO·iERRlTORIO ENCABEZADO POR f'.Afllltl DE JESÚS CHAC6N EN 1855, 
Y AcTUf\LMENTE NO SOLAMENTE TlrnE LAS MISIV\5 CARACltR!SllCAS, SINO· 

QUE SU PRESENCIA ES TODAVJ A MAS RECALC 1 TRANTE, OC/;S 1 OllANDO [L SUR -

G 1 MIENTO DEL FRENTE UN J co PRo-SoBERMlf A DEL SOCONUSCO. 

DICHO FRENTE, NO BUSCA ~IATERJALIZAR SU PKOYF.CTO MED!Af\TE UN LE· 

VANTAMJENTO ARMADO, COMO ANTAÑAMENTE LO HlCIERAN LOS cHACONISTAS; EN 

EL Formo, MÁS QLJE QUERER LA FORM!1C l(JN DEL ESTADO 32, BUSCAN QUE LA -

BUROCRACIA OFICIAL REALICE LA DESCENTRALIZACIÓN POLITICA Y ADMIN!S -

TRAT!VA, QUE PERMITIRÁ A LOS DlFERllHES HINCONES ESTATALES, GOZAR -

DE UN REPARTO MÁS EOUITATJVC'DE LOS ESPACIOS PRESUPUESTAL Y POL!Tl

CO, 

LA CORRUPClbN EN LOS DIVERSOS RAMOS LOCALES: LA DISCOliT!NlllDAD 

DE UN PERfODO GUBERNAMENTAL A OTRO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PLA 

NES, PROGRAMAS Y PROYECTOS D!AGNOSTJCADOS Y PRONOSTICADOS; LA !NE • 

XISTENCIA CUANTITATIVA O CUALJTAT!VA DE ADMINISTRADORES PÚBLICOS -

EFICACES; LA PAUPERIZAC!6N AGRARIA; LA PRÁCTICA DE Utl SlSTEMA TR!l;U· 

TARIO OUE HACE MÁS POBRE A LOS POBRES Y MÁS RICO A LOS RICOS; LA CRl 

SIS Eco'N6MICA MUNDIAL; LOS txooos CEtHRO/;MERICANOS INFILTRADOS POR -

LA FRONTERA SUR; EL LUGAR POLfTlCO·ECON6MICO QUE LE CORRESPONDE A -

M~XICO Efl El. COIHEXTO DE LA DIVISIÓN ltHERtlAC!ONAL DEL TRAB/1JO, Y -

MUCHOS PUNTOS MÁS, SON CAUSAS QU[ PROVOCAN FUERTES Dl STURB l OS SOC l A· 

LES EN El INTERIOR DE UN PAJS, PERO QUE EN NltlGÜN MOMENTO DEBEN >ER

MARG!NADOS O DESATENDIDOS, EL ÁMllllO Ré.G!ONAL TIENE QUE SER REVIVI

FICADO, SON PROBLEMAS CONCRETOS QUE ESPERAN TENER SOLUCIONES REA • 

LES, HAY QUE HACER OUE LAS UNIDADES DEL GOBIERNO LOCAL SEAN EFECTI

VAS, EFICIENTES Y EFICACES; QUE SE LES DEVUELVA SU AUTONOM!A !NI 

CIAL, PARA QUE NO SEAN ESTOS UN PÁLIDO REFLEJO DEL ESTADO-CENTRAL!· 

ZADOR; Y QUE LOS PROBLEMAS REGIONALES SEAN ATENfllDOS POR [L PODER -

FEDERAL, CON El MISMO INTER~S QUE DESPIERTAN LOS PROBLEMAS NACIONA· 

LES, 

(L PROBLEMA DEL SOCONUSCO ES CONCRET AMEIHF. Ut< EP !FENÓMENO DE • 

R 1 VADO DEL CONTEXTO CENTRALI UDOR NAC 1 ONAL, LUEGO ENTONCES !ODAS -

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS surREN DISFUNCIONES IGUALES o PARECIDAS. 

LA EXPANSIÓN DEL PODER CENTRAL SE HA LLEVADO A C/\BO ~ ltl PLAN Y PRE

MED !TAC!Ót\, NO EXISlE UN rROGRl1P.!1 POLITICO !>ER!O, SE DEsr.~:JWLLAN -
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SIN TENER EN CUENTA LA REl\LIDAD REGIONAL: ADEMAS QUE EL AGIGANTAMIE!i 

TO DEL PODER ESTATAL HACE FISICAMENTE IMPOSIBLE SU ADMINISTRACIÓN -

ADECUADA. 

SER! A INNECESARIO BUSCAR ESTEREOT 1 POS EXTERNOS PARA ADAPTARLO -

A NUESTRO SISTEMA POLITICO, EL NUESTRO GOZA DE HISTORIA Y CULTURA-

PROPIA. SOLAMENTE DEBEMOS LOCALIZAR SUS INCONVENIENTES Y, TRANSFOR-

MARLOS EN SINTOMAS SOCIALES POSITIVOS QUE DESANQUILúSEN LOS RUBROS -

EN LA PRODUCCIÓN Y DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

PARA FRWAR LA CRISIS DEL EsTADO, ÉSTE DEBERÁ PERMITIR lP_.S_Q-
fAGQ LA DEMOCRATIZACIÓN POL!TICA Y ECONÓMICA; PERO ÉSTO SE LLEVARÁ 

A CABO MEDIANTE LA IMPRESCINDIBLE DESCENTRALIZACIÓN POL!TICA Y ADMl

N 1 STRATIVA QUE ABARQUE TODO EL CONTEXTO NAC 1 ONAL. PARA TAL PROPÓS J -

TO, SE DEBE ATENDER .PRIMORDIALMENTE A LA UNIDAD TERRITORIAL MÁS PEQU~ 

ÑA: LA MUNICIPALIDAD. ESTA ÚLTIMA INSTANCIA DE GOBIERNO ES LA OUE

MÁS RESPONDE A LA VOLUNTAD E INTERESES DEL PUEBLO, POR LO TANTO, LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LOCALES SON LOS PROSPECTOS INDICADOS PARA

OUE LA ESCALADA DEMOCRÁTICA ALCf,NCE EL txno. o su MÁS PRÓXIMO ACER

CAMIENTO, 

PoR OTRO LADO, Y AUNQUE NOS PAREZC,\ REACCIONARIO, SI UN NÚMERO 

DE c 1 UDADANOS SOL! e lT A LA ERECC 1 ÓN DE UN NUEVO ESTADO A LOS COtlGR[-

sos LOCAL Y FEDERAL, CON TODA LA FORMALIDAD DESCRITA POR EL ARTICULO 

73 Y SUS FRACCIONES 1 Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, LOS LEGISLA
DORES DE AMBOS NIVELES, ESTÁN OBLIGADOS POR l.A MISMA CONSTITUCIÓN PO-

LfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICl\NOS, A DAR RESPUESTA A LOS SOLICI

TANTES. CON LAS CONVENIENCIAS O JNCotNENIENCIAS PARA AFIRMAR O NEGAR

TAL PETICIÓN, PERO AL FIN y AL CABO, DAR ATENCIÓN A UNA DrnAlmA CIUDA 

DANA, 

(ON LA INSTAURACl6N DE LOS ÜISlRITOS ADMINISTRATIVOS. CONSIDE

RAMOS, SE GOBERNARÍA CON M1\YOR EQUIDAD EL RADIO ESTATAL EN CUANTO PER

MITE Al_ EJECUTIVO LOCAL ADMINISTRAR DE r·•AilERA ~•As CERCANr, ¡, su EtHIDAD 

FEDERA TI VA, 
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CONSIDERANDO OUE LA SITUACIÓN ACTUAL DE NUESTRO P1ds ES 

CRITICA EN LOS DIFERENTES RUBROS DE LA PRUDUCCIÓN, Y EN LAS 

DISTINTAS ESFERAS ESTRUCTURALES Y SUPERESTílUCTURALES (PlRDIDA-

DE LEGIT 1 MI DAD), IWllFESTN'OS QUE PROP i C !AR O APOYAR MUT l LAC l ONES 

TERRITORIALES A LAS ENT!DADES FEDERATIVAS. CON METAS PARA FORMAR 

NUEVOS #ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS" ES DE EXTREMA JNCONVENIENCIA 

PARA LA ADMINISTRACIÓN PúBLJCA FEDERAL Y [STATAL. DADO EL CONTEX 

TO DE INCERTIDUMBRE POLfTICO-ECONÓMICA QUE ACTUALMENTE SE VIVE-

EN LOS ÁMBITOS NACIONAL E INTERNACJONAL. l\CEPTAP. UNA PETICIÓN DE

ESTA CATEGORIA DAR[A MARGEN Ai 

1~. fNJCIAR UNA "EMBESTIDA" DE NUEVOS BROTES HPARAT !STAS 

A LO LARGO Y ANCHO DEL T ERR l TOR l O MEX l CAtlO. 

22, EL PRIMER NIVEL DE GOBIERNO SE VERfA OBLIGADO, li'_S_Q_ 

EACTQ, A REAL! ZAR UN NUEVO REORDENAMIENTO GEOGRÁF 1 CO 

NAC 1 ONAL, QUE CONLLEVAR f A LÓG l CAMENTE AL FENÓMENO DE 

"ATOMIZACIÓN ESTATAL" 

32, !'\As DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, PRINCIPALMENTE DE LAS 

ASENTADAS AL NORTE DE LA REPÚBLICA, POR ENCONTRARSE

MÁS FAMILIARIZADAS COMERCIAL Y CULTURALMENTE CON lA·· 

UNIÓN AMERICAN!\. INTENTARfAN DESMEMBRARSE DE LA JU-

RISDJCCIÓN DEL [STADO MEXICANO, YA SEA PARA ERIGIRSE 

EN 11 MINIREPÚBLICAS", O SIMPLEMENTF S[~UlR LCS íASOS 

DE TEXAS: ANEXIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAME

RlCA. 

AL FRENTE UN1co PRo-SoBERANfA DEL SocoNusco GENERAL Srn11sr!AN 

ESCOBAR, POR SU INCANSABLE LUCHA PARA LOGRAR MAYORES SERVICIOS PÚBll 

CDS A LA REGIÓN SOCONUSCA, Y POR LA INTR~PIDA JNTENCIÓN DE QUERER---
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ERIGIR UIJ NUEVO ESTACO: NUESlflü RECOl:OCIMIEtJTO. ÜUE llIEN <l IML, 
ACTÜAN DENTRO DEL rARCO LEGAL QUE DEMARCA UN ESTADO DE DERECHO 
COMO EN EL QUE VIVIMOS, SIN EMBARGO, SI LA FEDERACIÓN FALLARA
A FAVOR DE LA PlTICION DEL FRrnTE, SATISFACERfA PROBABLEMENTE, 
A LAS EXIGENCIAS INMEDIATAS DEL CORREDOR COSTERO SOCONUSCA, 
PERO NO RESPONDERIA COMO SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA NACIONAL -
DE LA CENTRALIZACIÓN GLOBAL, EN LA CUAL SE ENCUENTRAN LAS CAU
SAS DEL PROBLEMA ESCOB/IRISTA. [L PAfS REQUIERE DE CAMBIOS FUN -
CIONALES EQUILIBRADOS Y DE FONDO, DE MEDIDAS DESCENTRALIZADO -
RAS DE LA VIDA llACIONAL QUE REBASEN EL DISCURSO POLITICO PARA
QUE SE EFECTIVICEN EN LA e.Mx1..s. 

POR ÚLTIMO. CONSTANTEMOS ALGUNOS ELEMENTOS DE LOS CUALES ADQ 
LECE LA INCIATIVA DEL FRENTE UNICO PRo-SOBERANIA DEL SOCONUSCO -
GENERAL SEBAST IÁN [SCOBAR. [N ESlE CUEST! ONAMI ENTO DESCUBR 1 REl'iOS 
LA ENDEBLI DAD DE LA PE T 1C1 ÓN FORMULADA PARA ER 1G1 R EL ESTADO --

TRE l NTA Y DOS: 

CARECE DE UN PROYECTO ADMINISTRATIVO QUE DE RESPUESTAS 
O SOLUC 1 ONES A LAS CAUSAS MISMAS EN QUE SE OR J GI NA EL
A l SLAM l ENTO GEOPOLITICO DE LA REGIÓN; A SABER: 

Al UNA VEZ SEPARADO ¿ CONTINUARÁ CON LA ACCIÓN CENTRf
PETA EN EL EJERCICIO DE LA POLITICA, LA ECONOM[A,LA 
CULTURA, LA ADMINISTRACIÓN, ETC.? 

BI ¿ EL ESTADO TREINTA Y DOS BUSCA DESCENTRALIZAR SIS
TEMÁTICA Y EOUJLIBRAlWlENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÜ
llLICA? ¿ CÓMO ? 

c IWUE PROPUESTAS DA PARA FORTALECER LA RED Muru c 1 PAL? 

DI ¿ HA PENSADO EN LAS POSIBLES REFORMAS O TRANFORMA -
CION DE SU ESTRUCTURA MUNICIPAL, PARA RESCATARLO DE 
SU CONDICIÓN DE ENTIDAD MUERTA, E IMPULSARLO COMO -
BASTIÓN ELEMENTAL DEL PROGRESO Y DESARROLLO REGIO -
NAL ?. 

El ª~º RESULTA ~:uv RETÓRICO, o COMODO, SOLICITAR LA Vf_ 
NIA LEGAL PARA FORMAR UN NUEVO ESTADO, ESPERANDO -
SIEMPRE OUE PRIM~RO LE DEN Y DESPUEs DAR ? 
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F) ¿ Cór.o GARANT 1 ZARf A EL ESTADO lltL Socotwsco, EL RESGUAR

DO DE UNA FRONTERA TAN CONFLICllVA COMO LA DEL SUR ?. 

G) l DU~ TANTO FORTALECER!A AL PACTO FEDERAL LA CREACIÓN DE 

UN NUEVO ESTADO ? , 

Y PODEMOS SEGU 1 R ENUMERANDO PREGUIH AS TRAS PREGUNTA, NO OBS

TANTE, EL FENÓMENO ESTA, No ES IRREAL,· SABIDO ES QUE LA HUMANIDAD -

Y SUS 11\'STITUCIONES SON DEMASIADAS SUCEPTIBLES A LOS CAMBIOS, TAN -

NECESARIOS PARA LA ESTABILIDAD SOCIAL COMO El OXIGENO AL HOMBRE. EN 

El. SUR SE GESTA UN MOVIMIENTO SEPARATISTA; MIENTRAS NO SE PROCEDA A 

DESGLOSAR FÓRMULAS PRACTICAS, QUE TIENDAN A REIMPULSAR EL DECADENTE 

NIVEL D~ VIDA DE LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD, LA OPCIÓN SEGUIR~ -

SIENDO: SOCONUSCO: CHIAPAS O ESTADO TREJ:HA Y DOS, 
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SOLICITUD DE fiIGUEL DE CERVANTES SMVEOHA PARA 
VENIR A INDIAS, 

ANEXO: No, ! 

SEÑOR: 
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MIGUEL DE CERBANTES SAHJ\VEDRA DICE a HA FERUIDO A V.M. 
MUCHOF AflOS EN LAS JORHADAS DE MAR Y TI ERRA Q SE HAN OFREC 1 DO 
DE VTE Y DOS AÑOS A ESTA PARTE PARTICULARMENTE EH LA BATALLA
NAUAL DONDE LE DIERON MUCHAF HERIDAS DE LAS QUALES PERDIO VNA 
MANO DE VN ARCABUCACO ( S 1 C) Y EL AÑO S 1GU1 ENTE FUE A NAUAT JNO 
Y DESPUEF A LA DE TuNEZYA LA GOLETA Y VINIENDO A ESTA CORTE 
CON CARTAS DEL SEÑOR DoN JOAN y DEL DuauE DE CECA PARA o V.M. 
LE HICIEFE MRD FUE CAUTIUO EN LA GALERA DEL Sol EL Y VN HERMANO 
FUYO Q TAMBIEN HA FERU!DO A V,M, EN LAS MEFMAS JORNADAS Y FUf, 
RON LLEUADOS A ARGEL. DotmE GASºíARON EL PATRIMONIO QUE TENIAN 
EN REFCATARSE Y TODA LA HAZIENDA DE SUS PADRES Y LOS DOTES DE 
DOS HERMANAS DONCELLAS QUE TENIA LAS QUALES QUEDARON POBRES POR 
RESCATAR A SUS HERMANOS. Y DESPUES DEL!UERTADOS FUERON A FERV!R 
A V,M, EN EL REYNO DE PORTUGAL, Y A LAS TERCERAS CON EL MARQUES 
DE STA CRUZ Y AGORA ALPRESSTE ESTAN S!RU!ENDO Y SIRUEN A V,M,,
EL VNO DELLOS EN FLANDES DE ALFERES Y EL MIGUEL DE CERBANTES -
FUE (L QUE TRAXO LAS CARTAS y AU!FOS DEL AI.CAYDE DE MosTAGAN Y

FUE A ORAN POR ORDEN DE V.M. Y DESPUEF AF!ST!DO FIRV!ENDO EN--
FEUILLA EN NEGOCIOS DE LA ARMADA POR ORDEN DE ANTONIO DE GUEBARA 
COMO CONSTA POR LAS INFORMACIONES Q TIENE Y lN TODO ESTE TPO tW 
SE LE HA HECHO MRD NINGUA, PIDE SL' CA HUMILDEMENTE ÜTO PUEDE A 
V.M. SEA FERUIDO DE HACERLE MRD DE UN OFFIO, EN LAS YND!AS DE LOS 
TRES o OUATRO a AL PRESTE. ESTAN VAccos Q ES EL VNO LA QUE CONTA· 
DURIA DEL NUEBO REYNO DE GRANADA O LA GOUERNAC!ON DE LA PROBINCJA 
DE SOCONUSCO EN GUATIMALA O CANTADOR DE LAS GALERAS DE CARTAGENA 
O CORREG! DOR DE LA C 1 UDAD DE LA PAZ Q CON CUALQU 1 ERA DE ESTOS -

OFF l C l OS O V.M. LE HAGA MRD PORO SU DEFFEO EFACONTINUAR SIEMPRE 
EN EL SERUIC!O DE V,M, YACAUAR FU VIDA COMO LO HAN HECHO SUS AN
TEPAFFADOS Q ENELLO REFC!U!RA MUY GRAN BIEN Y MRD," 

TAL PET!C!Ótl FUE TRASLADADA "A 21 DE MAYO 1590, AL PRESl 
DENTE DEL CONSEJO DE INDIAS" Y LA NEGATIVA SE DIO DIEZ Y SEIS D!AS 
MAS TARDE, COMO LO DICE EL ACUERDO AL PIE: 

"BUSUUE POR ACA EN ~UE SE LE HAGA M.D.(MERCED) E~ MADRID A 
6 DE JUNIO 15~0. 



ANEXO: 3 

PEDIDOS DE LOS SEllORES S 1 ND l COS 

SEÑORES DEL NOBLE AYUNTAMIENTO- Los SlNDICOS QUE 
SUSCRIBEN, BIEN CERCIORADOS DE SU DEBER, Y MEDITANDO MUCHO-
EL ESTADO DE LAS COSAS. Dicrn: QuE ES COSA PÚBLICA EL ALLAB. 
SE UN PODEROSO E.IÉRCITO Etl LA PROV!Nf.IA DE 0AXACA. CUYO OB
JETO ES LA INDEPENDENCIA SEL SEPTENTRIÓN DE AMÉRICA, BAJO -
LOS PRINCIPIOS CRISTIANOS Y PACfFJCOS QUE PÚBLICO EL SE~OR

ITURBIDE EN )GUALA, Y LOS QUE CONSTANTEMENTE HAN SOSTENJDO-
EN TODOS AQUELLOS LUGARES QUE SE HAN RENDIDO A LAS TRES GA
RANTfAS: QUE SIENDO ESTE UU ASUNTO DIGNO DE LA MAYOR ATEN-
CIÓN, Y PARTICULARMENTE PARA LOS QUE ESTÁN CONSTITUIDOS EN-
LA OBLIGACIÓN DE CUIDAR Y PROMOVER EL BlEN PÚBLICO, NADA SE 
HA TRATADO DE OFICIO. COMO SI EL ASUNTO FUERA UNA COSA OCUL 
TA O DE f'OCA ENTIDAD; QUE LAS FUERZAS CON LAS QUE PUD!ERA-
MOS CONTAR SON MUY PEQUEÑAS. COMPARADAS CON LAS DEL NUMEROSO 
EJÉRCITO QUE SE NOS VA ACERCANDO; AÑADIÉNDOSE QUE AUNQUE TU
BIERAMOS LAS SUFICIENTES. NO DEBfAMOS CONTAR CON ELLAS. ATEtl 
DIDA LA GENERALIDAD CONQUE SE APLAUDE EL PROYECTO DE INDEPEtJ 
DENCIA, DEBEMOS PUES SUPONER, QUE EL EJÉRCITO LLEGARA SIN -
ESTORBO HASTA NUESTRO D 1 STR !TO, CAUDANDO LOS ENORMES GASTOS
QUE SON CONSECUENTES A SEMEJANTES EXPEDICIONES, GASTOS QUE -
DEBERÁ RESARCIR EL VECirmARIO A PRORRATA. LO QUE AUNQUE SEA
JUSTO. NO POR ESO DEJARÁ DE SERLES MUY GRAVOSO, EN VIRTUD -
DE ESTAS CONSIDERACIONES PIDEN LOS SINDICOS, QUE SE TRATE
EN EL NOBLE ÍWUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE ASLirlTO CON LA 
MAYOR MADUREZ Y ATENCIÓN, CONSULTANDO A LOS JEFES Y A LOS --
AYUNTAMIENTOS QUE CONVENGAS. PARA PROCEDER DE ACUERDO E IMPE
DIR LA VENIDA DEL EJÉRCITO EVITANDO AS( TANTO LOS GASTOS, CUAN 
DO LA AFLICCIÓN QUE CAUSARÁ A ESTAS PACIFICAS GENTES LA VJSTA
DE LAS ARMAS. NO OBSTANTE ESTAR PERSUADIDOS DE QUE NO VIENEN-
A HOST 1 LI ZAR LAS, - Ll UDAD DE (OMITÁN, VE l NT 1 OCHO DE f1GOSTO !'E -
MIL OCHOCIENTOS VEl~TIUNO,- MIGUEL 0RTfZ. VICTORIANO [ANCINO. 
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RESPUESTA A LOS SfNDICOS 

EL ACUERDO RECA!DO AL PEDIDO DE LOS SINDICOS, FUE EL 

SIGUIENTE: 
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"ACTA,- SALA CAPITULAR DE ESTA CIUDAD DE LOMITÁN, AGOSTO 

VEINTIOCHO DE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO,- VISTA LA PRESENTACIÓN

QUE PRECEDE llE LOS SE!lORES S!rm1cos. JUtnos y CONGREGADOS LOS SE

ÑORES QUE COMPONEN ESTE NOBLE AYUNTAMIENTO. DIJERON: ÜUE SIENDO -

COMO ES UN ASUNTO DE NATURALEZA ARDUA, DE UN OBJETO INTERESANTE 

NO SÓLO A ESTE VECINDARIO SINO A LA PROVINCIA DE CHIAPAS, Y AÚN -

PARA TODA LA COMPRENSIÓN DE GUATEMALA, SE OIGAN AL COMANDAtHE DEL 

t.SCUADRÓN, AL M:K: CURA Y RELIGIOSOS DE ESTE CONVENTO, A LOS EM-

PLEADOS EN RENTAS Y VECINOS VISIBLES DEL LUGAR PARA QUE CON LO -

QUE NOS INFORMEN SE DETERMINE EL PEDIDO DE LOS EXPRESADOS S!NDICOS 

PEDRO CÉus, IGNACIO Rufz, DoMINGO ANTONIO SoLÓRZANo, MANUEL GoRDl 

LLO, JUAN GARCiA, RICARDO ARMENDARiz. MANUEL LlLLOA, JOSÉ LASTA'IEDA 

MARIANO SOLÓRZANO, VICTORIANO CANCINO, MIGUEL JOSÉ ÜRTfZ", INMEDitl_ 

TAMENTE DESPUÉS DEL ACUERDO ANTERIOR SE LEVANTA EL ACTA SIGUIENTE: 

"ACTA,- SALA CAPITULAR DE LA LIUDAD DE (OMITÁN, VElNTIO-

CHO DE AGOSTO DE MUL OCHOC 1 EllTOS VE 1 NTI urw' - HALLÁNDOSE PRESENTES 

LOS SEÑORES MENCIONADOS QUE SUSCR !BEN, HAB 1 ÉIWOSELES LE 1 DO EL PEDJ 

DO DE LOS S iNDI COS Y CONFEREIK IADO SOBRE LA MATER 1 A POR ESPAC 1 O DE 

DOS HORAS DIJERON: DuE LOS S!rm1cos ESTÁN FUNDADOS EN LA voz PÜBLl 

CA QUE ES CIERTA, Y EN LA OPINIÓN GENERAL DE LA INDEPENDEtlCIA QLJE

ESTÁ AL ENTRAR EN ESTA PROVINCIA, SIENDO FUNDADOS SUS RECELOS DE-

WUE EL SISTEMA DEL GOBIERNO IMPERIAL SIEMPRE DEBE REGIRNOS: PARA -

QUITAR DUDAS Y CORTAR TODOS LOS INCONVENIEtHES, QUE OPINAN LOS Sil! 
DICOS, ESTA (ORPORACIÓN PONGA A LA CIUDAD Y SUS CONTORNOS BAJO LA

PROTECCIÓN DE AQUEL NUEVO GOBIERNO, DECLARÁNDOLO SI LO TUVIERE A -

BIEN, INDEPENDIENTE, PUES DE ESTE MODO LA FUERZA SUPERIOR CLJANDO

LLEGUE EL INDUBITABLE u,so, NO HARÁ VIOLEtlCIA NI ESTRAGO, Y DAfWO

LOS DEMÁS PASOS CONVENIENTES PARA CON EL JEFE SUPERIOR DE ESTE RE] 

NO. ESTO DIJERON y LO FIRMARON: CON TODOS.- PEDRO C~LIS, IGNACIO 

f{ufz, DOMINGO SoLÓRZANO, MANUEL GORDILLO, JuAN GARCIA, RrCAHDO AR-



MENDARJz, f1ANUEL DE ULLOA, JosÉ CASTAÑEDA, M1,RJANO ~oLóRZANo, 
MlGUEL ÜRT!Z, V!CTORlANO CANCIN0, FRAY MAT!AS DE CóRDOBA. FRAY 

lGNACIO BERNOYA, FRAY JuArl PERROTE, MAT!As Rutz, GABRIEL JosÉ

ÜRT!z, JOSÉ (ASTELLANOS, MARIANO (ULEBRO, FRANCISCO DE V!LLATQ_ 

Ro, GERVACIO TovAR, JuAN Cn1sósrnMo HrnNANDEZ, JosÉ ALBORES, -

DOM! NGO GARC !A, CAtm1 no SoLóRZANO, MANUEL DoM! NGUEZ, JosÉ Brn1 
TO ÜRT { Z, MARC 1 AL DE (OMPOSECO, UNA CRUZ, 11 
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ACTA DE Lf1 INDEPEtlDEt/ClA DE (H!AP/;S, 
ANEXO; 11 4 

• SALA CAP!TULAR DE L11 CIUDAD DE (Ol·!ITÁM, VEINTIOCHO 

DE AGOSTO DE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO. Los LOABLES SENT!MIEU 

TOS QUE ANIMARON LOS MEXICANOS, PARA RECLAM,,R SU DERECHO A LA 

MADRE EsPMiA, EtlTRANDO rn Pf;C 1F1 CA POSES 1 ÓN DE LA I NDEPEllOi:N

CJA. CON FIRMES PROTESTAS DE CONSERVAR LA RELIGIÓN (ATÓLICA-

nL•rLLTAR A SUS MINISTROS Y PROTEGER LOS BIENES DE SUS HABITAN 

TES, BAJO LAS LEYES JUSTAS Y MODERADAS DE GOBIERNO, SON LOS -

MISMOS QUE GENERALMENTE NOS ANIMAN Y COMPFLEN A RECORDAR Y RE

CONOCER QUE TENfMOS NOSOTROS IGU~L E INDISPUTABLE DERECHO. 

MOVIDO PUES, ESTE NOBLE AYurlTl\MIEtlTO, NO DE LA COllSI

DERACIÓN DE LA DEBILIDAD DE SUS FUEHZAS, 111 DEL TEMOR DE LAS-

VICTORIOSAS ARMAS DE LA INDEPENDENCIA, QUE TENEMOS EN NUESTRAS 

FRONTERAS' s I NO DEL PLENO corwc iMI EIHO DEL DEllECHO QUE LA rl1\ TU 

RALEZA NOS HA DADO PARA NUESTRA CONSERVACIÓN Y L!BERHD, MOVI

DO POR ÚLTIMO, DE LAS INSTANCIAS DE LOS SfNDICOS PROCURADORES

DE ESTA CIUDAD, POR PEDIRLO CON VIVAS ANSIAS Al PÚBLICO; Y HE

CHOSE CARGO DE LO EXPUESTO POR EL VECINDARIO, HABIÉNDOSE o!oo 
AL MUY REVERENDO PADRE CURA <DOCTOR DON MAT ( l1S DE CóRDOVA), AL 

COMANDANTE Acc I DENTAL DEL EscUADRÓll y EMPLEADOS POBLl cos ADOP

TA EL s 1 ST!:MA DE Goe 1 ERNO IMPER 1 AL y DESDE LUEGO DECLARA LIBRE 

E INDEPENDIENTE A LA CIUDAD DE COMITÁN y su COMPRESIÓN, BAJO -

LAS MISMAS PROTESTAS DE CONSERVAR INALTERABLE NUESTRA SANTr1 il¡; 
LIGIÓN, RESPETAR A SUS MINISTROS QUE SON LOS MEDIADORES ENTRE

DIOS Y LOS HOMBRES, SUJETARSE A LAS LEYES DE LA l~AC IÓN Y OBEDE. 

CERA SUS MAGISTRADOS, EVITAMDO U\ DESUN!Ótl Y r,I 1/AUDAD Y/~¡,:¡

TENIENDO PERFECTA UNIÓN Y FRATERIHDf,D ENTRE SUS MORADORES, SIN 

DISTINCIÓN DE CLASES NI ORIGEN. ~N SU CONSECUENCIA MANDA QUE

EL PR !MERO DE SEPTIEMBRE, SE PROCLAME CON SOLEMN 1 DAD tlECESAR 1 ,\ 

Y A EFECTO DE QUE LLEGUE LA NOTICIA A TODOS, PARA SU SATISFAC

CIÓN; SE PUBLIQUE POR BANDO Y SE D~ CUENTA AL SEílOR JEFE PoLl

TICO SUPERIOR DE ESTE REINO, A LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PRQ 

VINCIAL Y A LOS NOBLES AYUNTAMIENTOS DE E~LA, Y POR CONVENIR

PARA SU FIRME ESTABLECIMIENTO, CON LOS AUXILIOS QUE NECESITE,

EN CUALQUIER CASO, PÓNGASE EN NOTICIA DEL EXCELENTÍSIMO SR, -

PRIMER JEFE DEL i:.JÉRCITO DE LAS TRES GARANTÍAS POR MEDIO DEL -
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SR. COMANDANTE DE ÜAXACA DON ANTONIO DE LEÓN.- (FIRMAS) 

PEDRO CÉLis, IGNACio Rulz, DOMINGO A. SoLóRZANo, JuAN-

GARClA, RICARDO ARMENDÁRIZ, MANUEL DE ULLOA, JosÉ CASTA_ 

ÑEDA, MAR 1 ANO SoLóRZANO, i11 GUEL V 1 CTOR IANo CAN e 1 No, JosÉ 

URTf Z, MANUEL GoRDI LLO, POR EL PUEBLO DE ZAPALUTA. 



ACTA DE INCORPORACION DE L/\ PllOVINCIA 
DE CH !APAS A LA REPUBLI CA i•1EX l CAliA 

AllEXO !! 5 

" Ell ESTE SALÓll DE JUNTAS UE ( I UDAD REAL, CAP 1 TAL DE LA 
PROVINCIA DE lHIAPA3, A 12 OE SEPTIEMBRE DE 1824. CURA-
TO DE LA INDEPENDENCIA Y SEGUNDO DE LA LIBERTAD, CONSTl 
TU(DOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS DE ELLA. A S~ 
BER: PRESIDENTE EL PRESBITERO ÜON MANUEL DE JESÚS ilüBLES 
QUE LO ES POR EL DE SAN flNDRéS; ÜOCTOR ÜON CARLOS MARIA
CASTAílóN, POR EL DE LA CAPITAL; POR EL DE TuxTLA, CAPI-
TÁN Do1i JonaufN MIGUEL GuTIÉRREZ; POR lxTfl.coMITAN. TE-
NIENTE DON MARTIN [SPONDA; POR EL SOCONUSCO, PRESBfTERO
ÜON MANUEL IGNACIO [SCARRA; POR EL DE PALENOUE. SUBTE -
NIENTE ÜON JUAN CRISÓSTOMO ROBLES; POR EL DE HUISTÁN, -
PRESBfTERO DoN Prnno JosÉ SoLóRZANO: POR EL DE Sir·IOJOVEL 
PRESBf TERO ÜON FERNANDO lu Is CORONA; POR EL DE T 1 LA, ÜON 
MANUEL [SPltlOSA: NO HABIENDO COtlCUf<RIDO EL DE IOIJ/,U, -
PRESBfTERO LIC. D. FRANCISCO GUILLÉN. Eíl ATENCIÓN A ESTAR 
CALIFICADO LEGfTIMAMEílTE EXCUSADO POR ENFERMO, Y LOS UE -
LOS PARTIDOS DE LLN1os v OcosrnGo Do11 !GMAC 10 R11fz Y PRcs 
BfTERO ÜON VALENTfN SoLfS, EL PRIMERO POR HABER TE~IDO QUE 
SALIR DE ESTA CIUDAD POR GRAVES ATENCIONES DE SU FAMILIA.
y EL ÚLTIMO A CAUSA DE SUS ENFERMEDADlS CON EL OBJETO DE-
LLAMAR A LA VISTA LOS TRABAJOS DE LAS COMISIOílES DE PADRO
NES Y PRONUNCIAMIENTOS DE LOS PUEBLOS, LEÍDOS LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, COMEllZÓ LA CALIFICACIÓll Y DISCUS!Óll ,~ PRESEtl
CIA DEL SEÑOR AGENTE DEL SUPREMO GOBIEllllO DE LA i(EPl

0

1BL1U,

MEXI CAilf• DoN JOSÉ J.w 1 rn DE BtlSTM·iAilT[; Eil CUYA V í RTIJij, TE 
NIENDO A LA VISTA LOS PADf\Oll[S ORIGillt.fllOS ',' DE:·';ÁS CO:'oPR<J

BANTES A QUE SE CONTRAE LA COMISIÓN SE RESOLVIÓ: OUE LA -
PRüYlílCIA DE CHIAPAS, COMPUESTA DE DOCE PARTIDOS INUICADOS 
Y Etl ELLOS DE CIENTO CLll1TRO PUEBLOS, PREST/1 POH BASE DE' Sil 
POBL,\CIÓtl CIE:HO SETEiiTA Y GO~; :·'.ll_ l:OVECIE<-JTOS CINCLIEiHA-
y TRES ,\U·:AS, [ONSECUTIVM1El<TE CEillDA 1 r, Ci1LIFICACIÓN Y -
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DISCUS!Ó" A LOS INDICADOS PRONUNCIAMIENTOS PARTICULARES, SE 

TUVIERON POR LEG(TIMAMEIHE MANIFESTADOS Ell FAVOR DE SU FEDE 

RACIÓN A LA REPÚBLICA MEXICANA A LOS PUEBLOS SIGUIENTES: -

(1 IJDAD REAL, (HAMULA, Z 1 NACAllTAN, PART 1 DO DE LLAllOS, CON EX 

CLUSIÓN DE LOS PUEBLOS QUE SE HARÁ MÉRITO EN ESTA ACTA: EL

PARTI DO DE SAN ANDRÉS, EL DE Hu 1 STÁIL EL DE S 1 MOJOVEL, YAJA 

LÓN Y PETALSINGO, EN SU FEDERACIÓN A LA REPÚBLICA DE GUATE 

MALA LOS S 1GU1 ENTES: PUEBLO DE SAll rELl PE. ZAPALUTA, (HI CQ_ 

MUSELO, EL PARTIDO DE Ti!XTLA. El. DE TONAL,\, EL DE [XTACOMl

TÁN, EL DEL PALENQUE, EL PUEBLO DE T l LA Y EL f'ARTI DO DE So
CDrWSCO, Y HAB 1 ÉNilOSE RECORR 1 DO LAS ACT!IS DE LOS PUEBLOS

DEL PARTIDO DE OrOSINGO. SABANILLA. TUMBALÁ y Movos. SE CA

LIFICÓ QUE NO DABAN OPINIÓN NI A UNA NI A OTRA PARTE, Y DE

BfAN POR LO MISMO CONSIDERARSE COMO INDIFERENTES, [N SEGUL 

DA SE PASÓ A HACER LA REGULACIÓN, Y RESULTARON POR LA FEDE

RACIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA 95,829 NOVENTA Y SEIS MIL-

OCHOC I EIHOS VE INT l IWEVE ALMAS; Y POR LA REPÚBL! CA GUA TEMA LA 

NA 64,400 SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS, CON LO QUE 

QUEDÓ EVIDENCIADA LA MAYOR{A DE POBLACIÓll EN FAVOR DE LA -

PRIMERA DE DICHAS REPÚBLICAS; Y COMPARADAS LAS SUMAS CON -

MÁS LA QUE DAN DE Sf LOS PUEBLOS GRADUADOS POR INDIFERENTES 

CON LA BASC TOTAL DE POBLACIÓN INDICADA, SE HALLAROll CONFOS. 

Ml:S. fa¡ CUYA VIRTUD LA SUPREMA JutnA PROVINCIAL. CONFORME

EN TODO A LOS SEIHIMIENTOS DE SU CIRCULAR DE 24 DE Mr1RZO ÚL 

TIMO, EN QUE OFRECIÓ RESPETAR LOS VOTOS DE LOS PUEBLOS, HA

VENIDO EN DECLARAR POR LEG{TIMAMENTE PRONUNCIADA ESTA PRo-

VI NC 1 A DE (H I APAS, A F 1 N DE QUE ESTE ACTO, TEIJGA TODA LA -

PUBL! C !DAD, CARÁCTER Y SOLEMIH DAD QUE DEMMIDArl LAS LEYES: -

PARA SU DEBIDA FIRMEZA QUEDÓ SEílALADO EL MARTES 14 DEL PRE

SENTE PARA EL PRONUNCIAMIENTO SOLEMNE A QUE DEBERÁN ASISTIR 

rn UNIÓl·J DE ESTA SUPREl·l1\ JU/ITA. y DEL SE110R i\GEtlTE DEL Go-
BIERNO DE MÉXICO. LAS /\uTORIDADEs, CoHPoR11c1011Es, !:.t-1PLEADos 

Y VECINOS NOTABLES DE ESTA CAPITAL. PREVIO CONVITE. CON LO

OUE SE DIO POR FENECIDA ESTA ACTA, Y FIRMARON DICHOS SE~O-

RES PRES 1 DEI/TE y VocM.ES POR AIHE M f EL l llFRASQU I TO VOC1\L --
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PRO-SECRETAR 1 O, DE QUE DOY FE, - MAlfüEL DE JESÚS ROBLES, PRE

S 1 DENTE, - CARLOS (AST AflÓN, - MART f N DE EsPONDA, - MANUEL l GNA

C 10 EscARRA.- JuAN CR1sósrn110 ROBLES.- PEDRO JosÉ SoLóRZANO

FERtlANoo Lu l s CoROtlA' - MANUEL Esr 1 NOSA ' - JOAOU r N Mi GUEL Gu-

T l~RREZ, VOCAL PROSECRETA~IO", 
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J\tlEXO 11 6 

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO 
SOLEMNE DE FEDERAC ION DE LA PROV l NC IA DE CHIAPAS 

"JUNTA EXTRAORDltMRIA DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1824, SEÑALADO 
EL DfA DE HOY PARA EL PROIWIK!AMIENTO SOLEMNE DE FEDEHACIÓN, 
SE CONSTITUYERON ES ESTE SALÓN DE .JurnAS LOS SEÑORES REPRESELI 
TANTES, SEÑOR AGENTE SUPREMO DE GoB I ERIW DE LA NAC 1 ÓN MEX 1 CMIA 
ILUSTRÍSIMO Y VENERABLE CABILDO SEDE VACANTE EN UNIÓN DEL Go-
BERNADOR DEL OBISPADO, JEFE POLÍTICO, y NOBLE AYUNTAMIEtno, Iu 
TENDENTE CON LOS EMPLEADOS DE HACIENDA, PRELADOS DE LAS (OMUNl 
DADES RELIGIOSAS, Y VECINDARIO DE DISTINCIÓN, Y SE DIÓ PRINCIPIO 
AL ACTO PRONUNCIADO EL SR, PRESIDENTE UN DISCURSO EN~RGICO, EN 
EL QUE 1 NDICÓ EL OBJETO GRANDE DE LA REUN 1 ÓN, LLAMANDO LI\ ATEN
CIÓN DEL NUMEROSO CONCURSO; ENSEGUIDA LEYÓ EL SECRETARIO EN ALTA 
E llHELIGEIHE VOZ EL DECRETO DE BASES DADO POR LA JutHA St!PREMA
EL 29 DE Juu o DE 1823, LAS ACTAS DEL 22 y 24 DE MARZO ÚLTIMO -
POR LAS QUE SE RESOLVIói QUE LOS PUEBLOS DE ESTE ESTADO EXTERNA
RAN FRANCA Y LIBREMENTE SU VOLUNTAD DE FEDERACIÓt< A LA NACIÓN -
MEXICANA, O GUATEMALANA, Y EL ACTA DEL 12 DEL CORRIENTE: CONLUf
DQ ESTO, D 1 CHO PRESIDENTE ARENGQtlAN 1 FESTANDO QUE LA SUPREMA Jut·f
TA VE EL MAYOR PLACER EFECTUADO ~L PRINCIPAL ENCARGO DE LA MI--
SIÓN CON TODA LA IMPARCIALIDAD QUE LE ES CARACTERfSTICA; RESPE-
TANDO LA OPINIÓN PÚBU CA EN LA MAYOR! A DE SUS VOTOS BAJO LA BASE 
DE POBLACIÓN: CONGRATULÁNDOSE, Y EXHORTANDO A LAS AtlTOR 1 DAD ES y
(ORPORAC IONES A MANTENER EL ORDEN Y LA MÁS PERFECTA UHIÓN. ARENGÓ 
DEL MISMO MODO EL SR, AGENTE DEL SUPREMO GOBIERNO DE LA NACIÓN -
MEXICANA, OFRECIENDO AL EsT~DO LIRRE DE CHIAPAS. A NOMBRE DEL Su
PREMO GOBIERNO A QUIEN REPRESENTA, TODA SU PROTECCIÓN PARA ENCAMI 
NARLO A SU MAYOR RANGO Y FELICIDAD. IGUALMENTE LO HICIERON EL JE 
FE POLIT l ca A NOMBRE DEL NOBLE AYUNTAM 1 ENTO' f•lAESTREWELA' POR EL 
]LUSTRISIMO Y VENERABLE CABILDO SEDE VACANTE, INTENDENTE POR EL -
CUERPO DE EMPLEADOS DE SU DEPARTN~NTO, Y R.P. PROVINCIAL DE SAN
TO DOMINGO AL DE LOS PRELADOS DE ÉSTA Y DEMÁS RELIGIOSO: EL SEÑOR 



PRESIDENTE CONTESTÓ A CADA CORPORACIÓN EN TéRMINOS PRECISOS 

PROTESTÁNDOLES CUÁN GRATOS ERAN A LA SUPREMA JUNTA LOS BUE

NOS SETIMIENTOS QUE EXPRESARON, ACTO CONTINUO PASÓ LA COML 

TIVA EN UNIÓN DE LA SUPREMA JUNTA Y DEL SEROR AGENTE EN ME-
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O 1 O DE UNA GRAll ORQUEST 1\ Y IWMEROSO PUEBl_O CON REP 1 QUE GEN[;_ 

RAL DE CAMPANAS, A LA SANTA [ GLES lf\ L1\TEDRAL, EN DOllDE EN -

ACCIÚN DE GRACIAS SE CAllTÓ EM SOl.EMIJE íE-DEUM, Y HABIENDO -

REGRESADO AL SALÓN POR FIN DEL ACTO, EL SE~OR PRESIDENTE IU 

SINUÓ LO SATISFACTORIO QUE ERA EL BUEN ORDEN Y JÚBILO GENERAL 

QUE LA SUPREMA JUNTA ADVERTfA EN LOS CONCURRENTES Y ESPECTA

DORES, PROPIO DE UN PUEBLO LIBRE Y VIRTUOSO, QUE QUERIENDO -

RESPETAR LA MEMORIA DE TAN FAUSTO SUCESO SE ESMERÓ EN EL OR
NA TO DE CALLES Y COLGADURAS, Y ESPEC 1 ALMENTE Ell llERi'-iOSEAR COIJ 

DOS HILERAS DE ÁRBOLES ARTIFICIAlES '/ CllATf'O ',RCOS TRJUilFALES 

EL ESPACIO QUE MEDIA rnrn~ LA CASA DE JUNTAS y LA SMHA IGLE

SIA, SE LEJA EN CARACTERES DE O~O EL LEi'-iA SIGU!EílTE: "VIVA -

LA JUSTA LIRERTAJ), y NUESrnA Ft:DEllf\Cl6ri"' ÍAL FUE l.A SOLEMllL 

DAD QUE BRILLABA EN AQUEL MOMENTO, ALOUE SIGU!EROU POR LA TAH 

DE REGOC 1 JOS PÚBL! COS, \' OiWUU A EIJ LA llOCHE Efl LAS ll1S1\S --

CONS l STOR l ALES, Cüll JLUMillAClÓfi GEiiCR1\L, Y A FliJ DI: QUE lii\YA 

LA DEBID1\ COilST!1i'JC!1\, SE EXT!UilJE L~. Pi<tSUilt /ICl>\ COIJ CUYO -

Ti:STIMON!O, y LO MISMO DEL AIHER!Ofi, ACORDÓ U\ StlPRff,¡\ Jurrrn

SE DÉ CUEllTA AL SUPREMO PODER tJECUTIVO DE LA f~EPÚBL!CA t'IEXI

CANA, ACOMPANANDO LA CORRESPOlllJ 1 El'ITE EX POS 1 CI Ó~i, Y QUE SE POt! 

Gti iüüí\Li·:t:;nt: í:i~ itUfi(JJ\ lJi.:.L Lit. L1\ 1\lPUBLiL/1 ÍJt. uUf\rEHfi.LJ\ PA

RA SU CONOCIMIENTO, LJBRÁNDOSC CIRCULARES AL JEFE PoLfTJCO, -

lJOBERNADOR DEL ÜB I SPADO, [ IJTEllD!:IHE DE fiAC ! EilDf\, Y (oMAtiDMiTC 

Grnrn1<L, PA'lA QUE s I I< ?ERDE'l i"lüi·IEllTG Lu HA(.ol\N PUBLI Cf;H y e IR

CULAR El'l LA FORMA DE ESTILO, ACREDiTMIDO EN SU OPOHTU1llDAD SU 

CUMPLIMlt:no. Cor~ LO QUE SE CONCLUYÓ, y FIHi·lJ\iWil POH 1~!,nE ¡.¡f 

EL INFRAESCRITO VOCAL PRO-SECRETARIO, DE ou~ DOY FE.- MANUEL

íJE JEsús 1\oBLEs, PflESilJErnE.- CARLOS LASTAUót1.- ,JuA11 LRISósT() 

MO iiOiJLES.- 1'111Í'lUtL fGllACIO LsCAfrn:"- r.:orw JosÉ SOLÓi17AllO,- -

Ft:Rt@rno Luis loROIJ1\,- 1°li\NutL [sp1r:os1"- 1'iMn f;.¡ DE EsporwA, -

VOCAL PRO-SECRETARIO, " 



ANEXO. ti 7 ll¡Q 

DECRETO DE ANEXION DEL SOCONUSCO. 

ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA, GENERAL DE DIVISIÓN BENEMÉRITO DE 

LA PATF:IA Y PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A SUS -

HABITANTES SABED: QuE CONSIDERANDO QUE EL DISTRITO DEL SOCONUSCO -

PERTENECIÓ AL DEPARTAMENTO DE CHIAPAS, DESDE QUE FUE ERIGIDO EN PRQ 

VINCIA DURANTE LA DOMINACIÓN ESPAÑOLA: AL PROCLAMAR SU INDEPENDENCIA 

EN 1821. PERMANECIÓ UNIDO A LA NACIÓN MEXICANA: QUE DESPUÉS DE LA -

CAlDA DEL IMPERIO EN 1823, LA MAYORlA DEL EXPRESADO DEPARTAMENTO SE_ 

MANTUVO FIEL A SU ACTA DE UNIÓN A LA REPÚBLICA, YA QUE ULTIMAMENTE

LOS PUEBLOS DEL Socorwsco. POR MEDIO DE sus AUTORIDADES y EN JUNTAS 

DE VECINOS HAN EXPLICADO BIEN Y ESPONTÁNEAMENTE SUS DESEOS DE UNIÓN 

PARA SIEMPRE A LA GRAlj NACIÓN MEXICANA, EN USO DE LAS FACU.LTADES -

QUE ME CONCEDEN LA SÉPTIMA DE LAS BASES ACORDADAS EN TACUBAYA, Y JU 

RADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LOS DEPARTAMEIHOS, HE TENIDO A BIEN 

DECRETAR LO ANTENIDO EN LOS ART!CULOS SIGUIENTES: 

ARTICULO l.- EL DISTRITO DEL SOCONUSCO, QUEDA UNIDO IRREVOCA-

BLEMENTE AL DEPARTAMENTO DE LAS CHIAPAS, Y CONSIGUIENTEMENTE A LA -

NACIÓN MEXICANA. 

ARTICULO 11.- EL DISTRITO DEL SOCONUSCO FORMA UNA PREFECTURA

DEL DEPARTAMENTO DE LAS CHIAPAS, CUYA CAPITAL SERÁ LA VILLA DE TAPA 

CHULA. QUE SE ELEVA DESDE HOY AL RANGO DE CIUDAD, 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y SE LE DE EL DtBIDO-

CUMPLIMIENTO, 

DIOS Y LIBERTAD 

PALACIO DEL GOBIERNO NACIONAL DE MÉXICO A 11 DE SEPTIEMBRE DE 
181!2, 

Arnotno LóPEZ DE SANTA ArmA. 

JOSÉ Í'\ARfA DE BOCANEGRA. 

~~llll STRO DE RELAC 1 ONES EXff R 1 ORES Y GoBERNAC 1 ÓN, 



ANEXO # 8 141 

GOBIERNO DEL ESTADO 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA EN 1985 DE LOS DISTINTOS DISTRITOS HACENDARIQS, 

HOJA 1 DE 2 

CONCEPTOS INGRESOS ESTATALES i IMPUESTOS :'EDERAllES 1 T O T A L ] ?; 
(MILES) 1 (MILES) : 

-- ______ _::::,,,_¡________ ---------r-------·-
'Lü_L1LL 
1 -------·--

.

1

·TuXTLA GUT!tRREZ 
AcAPETAHUA 

l
. ARRIAGA 
CATAZAJA 

¡CI NTALAPA 
¡CoMALAPA 
¡COMI TAN 
¡COPA! NALA 
1

CHI APA DE CORZO 
iHUIXTLA 
'¡LA CONCORDIA 
r\OTOZINTLA 

¡ocos1 NGO 

I
OcozocoAúTLA 
P 1 CHUCALCO 

b=fª~~~~ª=! 

294'990.4 
46'700.3 
22'142.8 
29'725.7 
35'340.l 
16'424.9 
78'8G2.2 
30' 177 .3 
26'087.2 
33'864.3 
7'409.9 

18'147.2 
25'145.3 
13'491.5 

122'671. 8 

1 
~=1n~~f?.,j 

2 ,400' 239 '2 
38'863.4 

178'168.6 
15'1130.0 
50'003 .2 
16 '806. 7 

143'341'3 
34 '087 .7 
66'496.3 

119'998.l 
58'376.2 
26'930.6 

l 
16'016.1 
15'414.4 

130'018.l 

1 ' 

º=~fo~~ª~º=~ !QQ 

2,695'229.6 IJl.b 
85'563.7 1.4 

200'311.4 3.1 
45'155.7 0.7 
85'343.3 1.3 
33'231.6 0.5 

222'203.5 3.4 
64'265.0 1.0 
92'583.5 1.4 

153'862.4 2.4 
65'786.l 1.0 
45'077.8 0.7 

1 

41'161.4 ü.G 
28' 905. 9 1 0.4 1 ' 

1 

1 

252'689'9 1 3.9 l ___ J_ ___ _J 

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, 
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GOBIERNO DEL ESTADO ANEXO # S 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESTADISTICA. GEOGRAFIA E INFORMATICA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA Etl 1985 DE LOS D l ST I NTOS DISTRITOS HACENDAR! OS, 

HOJA 2 DE 2 

~-------- -¡ 
DISTRITOS -----1QNCEPTOS INGRESOS ESTATALES 

(MILES) 
IMPUESTOS FEDERALES i T O 

(MILES) +· '"I ¡ 
HACENDARIOS ----------------J 

~~~----""~1~~~~-~~~-1--

RIZO DE ORO 
SALTO DE AGUA(PALENQUE) 
SAll CRI STOBAL 
SIMOJOVEL 
TAPACHULA 
TONALA 
V, CARRANZJI. 
VILLA FLORES 
YAJALON 

1 

842.0 
44'5%.5 
55'810.4 
17'550.2 

L'.01'003.2 
64'643.9 
14'357,Li 
55'298.6 
19'114.9 

-------- -·----

2 1 563' 8 i 
62 '348 '9 i 

374'018.6 
23' 648 .3 

1.192 1 531. 3 
112'002.2 

6'027.5 
65'358.9 
42'782 .9 

3'405.5 
106' 905' 5 
439'829.0 
41'198.S 

1'393'534.5 
176' 645' 1 
20'384.9 

120'657 ,5 

61' 897 '8 

i 0.1 1 
1 1.7 
¡ 6.8 
' o - 1 

.b 1 

0.3J' 1.9 

J_~~ 

21.5 
2.7 

ÜIRECCiÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, 
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GOBIERNO DEL ESTADO ANEXO li 8 
COORDINACION GENERAL DE ESTADISTICA, GEOGRAflA E INfORMATICA 

PARTICIPACION FISCAL A MUNICIPIOS 

REGION: RESUMEN ESTATAL lloja_l_d.,_l __ 

¡·.~ PJ\RTICIPACION 
FISCAL p R E O I A L T o T A L 

l«.INICIPIOS (miles da pesos) (miles de pesos) ( mi les de '"'"~..'!.L- _ 

T O T A L 9,174'724.9 433'592.2 9,608'317.l 
:s = e = = ======= = = = = = ===:i=== 

REGION 1 CENTRO 1,979'444.3 126 '731. 7 2, 106'176. o 
REG ION 11 ALTOS 796'206.9 20'407.3 816'614. 2 
REGION 111 FRONTERIZA 750'815.0 37'555 .4 788'370 ,l¡ 
REGION IV FRAILESCA 533'311.7 ll '789 .7 545 'J.01. 4 
REGION V NORTE 1,200 1 LJ18 .1 58'394.2 L258'812.3 
REGION VI SELVA 989'369.0 49'870.0 L039'239.0 
REGION Vil SIERRA 326'119.9 2'533.0 328'652.9 
REG!ON VIII SOCONUSCO 2,055'285.6 99'597.5 2,154'883.l 
REG!ON IX ISTMO-COSTA 543'754.4 26'713.4 570'467.8 

]L¡3 

-~-··-·1 

100 1 

1 
1 

22.0 1 

:'.~ 1 

5 .7 1 

13.1 'i 

10.8 

3.4 1 

22 .4 1 

5.9 1 
1 

1 
l 

--··· ._I 

DIRECC!ON DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 



ANEXO NU'.1. 9 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

GOBEílNADORES DEL ESTADO DE CHJAP.~S 

G O B E R N A D J R 

JUAIJ NEFOl'iUCENO BARTRES(GOBERNADOR DE LAS PROVINCIAS DE CHIAPAS) 

C. MANUEL JOSE DE ROJAS (INTERINO CONST i TUC 1 ONALJ 

LI C, JOSE D l EGO LARA (CONST JTUC 1 ONALl 

GRAL.JOAQUIN MIGUEL GUT!ERREZ<coNSTITUCJONALl 

CORONEL JOSE IGNAC JO GUT! ERREZ 0NTER HIO CONST ITUC 1 ONALl 

5. LIC.MANUEL ESCANDON( INTERINO CONSTJTUClONAL) 

7, C. MAR 1 NAO CORREA ( 1NTER1 NO CONST ITUC 1 ONAU 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

L!C.EMETERIO PINEDA(INTERJNO CONSTITUCIONAL) 

C.QUIRINO DONINGUEZ(JNlERINO CONSTITUCIONAL) 

GRAL, JOAQU 1 N 11!GUEL GUTIERREZ (CONST! TUC IONALl 

LI C .MARIANO COELLO( IN TER !NO CONST ITUC ION A U 

C, l GNAC l O TOV l LLO ( !NTER IONO CONSTI TUC 1 ONAU 

e .MARIANO MONTES DE OCA( l NTER rno CONSTl TUCJ ONALl 

14. C. CLEViENTE ACEITUNO ( JNTER 1 NO CONST ITUC IONALl 

15. 

16. 
17. 

C.SALVADOR PlÑEIRO(INTERINO CONSTITUCIONALl 

C.OtlOFRE REYES(JNTERINO CONSTITUCIONAL) 

GRAL.JOSE MARIA SANDOVAL(CONSTITUCIONAU 

PERIODO 

1821-1823 

1825-1826 

182G-1830 

1830 

1830-1832 

1832 

1832-1835 

1835 

1835-1836 

1837 

1837-18110 

m 
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GOBERNADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

G O B E R N A D O R P E R l O D O 

18. LI C, JOSE D l EGO LARA ( PROV l s l ONALl 1840-1842 

19. e.SALVADOR AYANEGUl(PROVISJONAL) 1841-1842 

20. GRAL. IGNACIO BARBEREl~A(CONSTITUCJOtlAL) 1842-1846 

21. GRAL, JERON IMO CARDONA (CONSTITUC I ONALl 1846-1848 

22. N!COLAS RUIZ(INTERINO) 1847 

23. CORONEL PONCIANO SOLORZANO ( l NTER l NO CONSTITUCIONAL) 1848 

24. C, FERNANDO N l COLAS MALDONADO ( I NTERJNO CONST l TUCI ONALl 1848-1849 

25. L!C.RAMON LARRAINZAR PENE!RO( INTERINO CONSTJTUCIONALl 1849-1850 

26. e.FERNANDO NICOLAS MALDOMADO, . 1850-1855 

27' GRAL.ANGEL ALBINO CORZO(INTERINO CONSTITUCJONALl 1855 

28. C.DOMINGO RU!Z MOLINA(INTERINO CONSTITUCIONAL) 1856 

29. GRAL.ANGEL ALBINO CORZO(cotlSTITUCIONALl 1856-1861 

30. C, JOSE GABR !EL ESQU INCA( I NTERJNO CONSTJTUC I Ol~ALl 1863-1864 

31. CORONEL JOSE PANTALEON DOMINGUEZ(coNSTJTUCJoNAL) 1863-1864 

32. C, MO l SES DE ROJAS (INTERINO CONSTI TUC I ONALl 1875-1876 
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GOBERNADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

G O B E R N A D O ~ PERIODO 

33. CORONEL CARLOS BORDll (IN TER 1 NO CONST ITUC JONAL) 1876,1877 
34. DIEGO BETANZOS 1877 

35. NICOLAS RUIZ 1877 

35. GRAL, SEBASTIAN ESCOBAR ( CONSTITUC 1 ONAU 1877-1878 
37, L!C.MARIANO AGUILAR( INTERINO CONSTITUCIONAL) 1878-1879 

38. .JOSE MARIA RAM IREZ 1879-1883 

39. GRAL.MIGUEL UTR!LLA TRUJILLO 1883-1887 

40. C.ViANUEL CARRASCOSA(CONSTITUCIONAL) 1887-1891 

41. LIC.EMILIO RABASA ESTEBANELL(CONST!TUC!ONAL) 1891-1891¡ 

42. Ll C, FAUSTO MOGUEL( HlTER ltlO CotlSTl TUC 1 ONAL) 1894-1895 

43. CORONEL FRANC ¡seo LEON (C01~ST! TUC I ONAU 1895-1899 

44. CORONEL Y Lle. RAFAEL P HiENTEL< CONSTI TUC 1 ONALl 1899-1905 

45. C.RAMON RABASA ESTEllANELUcONSTITUC!ONAL) 1905-1911 

46. e.MANUEL DE TREJO(!NTER!NO CONSTITUCIONAL) 1911 

47. I NG, REYNALDO GORD l LLO LEON ( 1NTER1 NO CONST 1 TUC l ONAL) 1911 

L¡8, DR, POLI CARPJO RUEDA FERNANDEZ ( 1NTER1 IW CONSTI TUC 1 ONAL) 1911 
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GOBERNADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

G O B E R N A D O R PERIODO 

49. C, MAffüEL ROVELO ARGUELLO( I NTER: NO CONSTITUC I ONALl 1911 

50. Ll C. MARCO AURELIO SOL! S ( I NTER !NO CONSTITUCIONAL) 1911 

51. ING. REYNALDO GORDILLO LEON (CONSTITUCIONAL) 1911-1912 

52. C.FLAV!O GUILLEN( INTERINO CONSTITUC!ONAL) 1912-1913 

53. LIC. MARCO AUREL! O SOL! S ( 1IHER1 NO CONST I TUC I ONALl 1911 Y rn 1913 

54. !NG. REYNALDO GORD l LLO LEON ( 1 NTERltiO CONST ITUC I ONALl 1912 Y EN 1913 

55. FLAVIO GUILLEN A. (INTERINO CONSTITUCIONAL) 1912 

56. GRAL, BERNARDO Z, PALAFOX ( i IHERI NO CONSTI TUC 1 ONAL) 1913-1914 

57. C.JOSE !NES CANO(INTERINO CONSTITUCIONAL) 1914 

58. GRAL. JESUS AGUSTIN CASTRO ( PROV Is 1 ONALl 1914-1916 

59. CORONEL PABLO VILLANUEVA(PROVISIONAL) 1916-1919 

60. GRAL. PASCUAL MORALES Y MOL!NA ( PROV 1 s IONAL) 1919-1920 

61. AMADEO RUIZ( INTERINO CONSTITUCIONAL) 1920 

62. L!C, FRANCISCO G ,CRUZ( INTERINO CONSTITUCIONAL) 1920 

63. GRAL.TIBURCIO FERNANDEZ RUIZ(CONSTITUCIONAL) 1920-1923 



51.¡. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

71. 

72. 

73. 

74. 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

GOBERNADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

G O B E R N A D O R E S 

BENIGNO CAL Y MYOP.(INTERINO CONSTITUCIONAL) 

L!C.MANUEL ENCARNAC!ON CRUZ(INTERINO CONSTITUC!ONALl 

GRAL. T !BURC!O FERNANDEZ RU l Z (CONST lTUC lONALl 

LIC.CESAR CORDOVACPROVIS!ONAL) 

GRAL.CARLOS A.VIDAL(CONSTlTUClONALl 

CORONEL LUIS P .V!DAL( INTERINO CONSTITUCIO~jAL) 

MANUEL ALVAREZ< INTERINO) 

FEDERICO llART!NEZ ROJAS( INTERINO CONSTlTUCIONALl 

L!C.AMADOR COUT!llO C. (INTERINO CONSTITUCIONALl 

ING.ROSENDO DELARBRE SANTEL!Z(INTERINO CONSTITUCIONAL) 

ING. RAYMUNDO E. ENR IQUEZ (CONSTITUC I oNALl 

CORONEL VICTORICO R.GRAJALES(CONSTITUCIONAL) 

l'iARIANO SAMAYOA LEON( INTERINO CONSTITUCIONAL) 

EMILIO ARAUJO ARAUJO(INTERINO CONSTITUCIONAL) 

l NG. EFRA IN A. GUT!ERREZ (CONSTI TUc I ONAU 

DR.RAFAEL P.GAMBOl\(CONSTITUCIONAL) 
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P E R I O D O 

!.923 

1923 

1923-1921.¡ 

1925 

1925-1927 

1927 

1')27 

1927-1928 

1928 Y EN 1936 

1928 

1928-1932 

1932-1936 

1936 

1939 

1935-1940 

19/JQ-191¡4 



80. 

81. 

82. 

83. 

84. 

85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90. 

91. 

92. 

GOBERNADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

G O B E R N A D O R E S 

C.JUAN M. ESPONDA(CONSTITUCIONAL) 

GRAL.CESAR A.LARA RAMOS(INTER!tW CONSTITUCIONALl 

GR{\L. FRANCISCO J. GRAJALES GODOY (CONSTI TUC 1 ONALl 

LIC.EFRAIN ARANDA OSORIOlcONSTITUCIONALl 

DR.SAMUEL LEON BRINDIS(CONSTITUCIONAL) 

L!C,JOSE C1\STILLO TIELMA/1S(CotlHITUCIONALl 

DR. /•IANUEL VELASCO SUAREZ (CONST 1me1 ONALl 

LIC. JORGE i:E LA VEGA DOM!tlGUEZI CONST ITUCIONALl 

Ll C. SALOMON GONZALEZ BLANCO ( 1 NTER !NO CONSTITUC IONALl 

C,JUAN SABINES GUTIERREZISUBSTITUTO CONSTITUCIONAL) 

LIC. RUIZ ARMENDARIZIINTERINO CONSTlTUClONALl 

GRAL .ABSALON CASTELLANOS DOMINGUEZlcoNST ITUC lONALl 

PA TROC W !O GONZALEZ GARRIDO 1 CotlSl ITUC l ONAL l 
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PERIODO 

1944-1947 

1947-1948 

1948··1952 

1952-1958 

1958-1964 

1964-1970 

1970-1976 

1976-1 g77 

1977-1979 

1979-1982 

1982 

1982-1988 

1988 

Fuente: Al'ni.rntque de.e f.i.tada de CIW:t¡:u6 "Ga.lcüa de GobeJtna.ntu ", pi196, 115-122 y EUJtuctuM Ad.oiú1üt.•"

.Uva de.t E~.tado de C/iiapM, up.cM:.pó:g6.84-91 
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